
DENOMINACION DE DIVERSAS 
SECRETARIAS DE ESTADO, LA DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y
DEROGAR LOS DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE HAN 
PERDIDO VIGENCIA

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
El siguiente punto en el orden del día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas legislaciones de carácter federal, con el objeto de ac-
tualizar la denominación de diversas secretarías de Estado,
así como la del Gobierno del Distrito Federal; y derogar los
departamentos administrativos que han perdido vigencia.

La Secretaria diputada María Dolores del Río Sánchez:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que reforma y adiciona legislaciones de carácter
federal, con objeto de actualizar la denominación de diver-
sas secretarías de Estado y la del gobierno del Distrito Fe-
deral, así como derogar los departamentos administrativos
que han perdido vigencia

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación fue turnada, para su estu-
dio, análisis y dictamen, la minuta con proyecto de decreto
que reforma diversas legislaciones de carácter federal con
el objeto de actualizar la denominación de diversas secre-
tarías de Estado de la administración pública federal así co-
mo la del Gobierno del Distrito Federal y derogar los de-
partamentos administrativos que han perdido vigencia.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 72, frac-
ción e), y 90 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 39, y 45, numeral 6, incisos e) y f), y nu-
meral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 157,
numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, y 167,
numeral 4, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y
habiendo analizado el contenido de la minuta de referencia,
somete a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

1. En la sesión plenaria celebrada el 17 de septiembre de
2008, la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores
recibió la Iniciativa con Proyecto de Decreto que refor-
ma diversas leyes federales con el objeto de actualizar
todas aquellos artículos que hacen referencia a las Se-
cretarías de Estado cuya denominación fue modificada
y al Gobierno del Distrito Federal con lo conducente, así
como eliminar la mención de los Departamentos Admi-
nistrativos que ya no tienen vigencia, presentada por el
senador Jorge Ocejo Moreno integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

2. En esa misma fecha, la citada Iniciativa fue turnada a
las Comisiones Unidas de Gobernación; y de Estudios
Legislativos de la H. Cámara de Senadores, iniciándose
un proceso de análisis a efecto de elaborar el dictamen
correspondiente. 

3. En la sesión plenaria celebrada el veintiocho de abril
de dos mil diez, la H. Cámara de Senadores aprobó el
dictamen de la Iniciativa en comento por 81 votos a fa-
vor, misma que fue remitida a la Cámara de Diputados
para los efectos constitucionales correspondientes.

4. El siete de septiembre de dos mil diez, la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados recibió el expe-
diente con la minuta citada en el proemio del presente
dictamen, misma que fue turnada a la Comisión de Go-
bernación a efecto de elaborar el presente dictamen. 

5. En sesión del primero de marzo de dos mil once, los
integrantes de la Comisión de Gobernación aprobaron el
presente dictamen.

Contenido de la minuta

La minuta materia del presente dictamen tiene por objeto la
actualización de las denominaciones de los órganos de la
Administración Pública Federal que ha sido modificado así
como lo referente al Gobierno del Distrito Federal. La mis-
ma minuta propone eliminar la mención de los Departa-
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mentos Administrativos que ya no tienen vigencia, plante-
ado la reforma a setenta y seis leyes federales. 

La iniciativa dictaminada señala que la estructura orgánica
de la Administración Pública ha evolucionado de tal mane-
ra que las competencias de los órganos administrativos que
la conforman han sido redistribuidas o reasignadas en va-
rias ocasiones lo que se encuentra a la denominación que
recibe el órgano en cuestión, estableciendo de esta forma
sus atribuciones,. Por lo anterior, concluye, la denomina-
ción que reciben los órganos de la Administración Pública
deben ser consistentes en todo nuestro orden jurídico. 

Establecidos los antecedentes y el contenido de la minuta,
los integrantes de la Comisión de Gobernación proceden a
formular las siguientes:

Consideraciones

A) En lo general

1. El artículo 90 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos señala la naturaleza de la Administra-
ción Pública federal, misma que es competente para la
atención de los negocios del orden administrativo de la Fe-
deración a través de las Secretarías de Estado:

Artículo 90. La Administración Pública Federal será
centralizada y paraestatal conforme a la ley Orgánica
que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del
orden administrativo de la Federación que estarán a car-
go de las Secretarías de Estado y definirá las bases ge-
nerales de creación de las entidades paraestatales y la in-
tervención del Ejecutivo Federal en su operación.

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades
paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las
Secretarías de Estado. 

2. El artículo 2o. de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, publicada el 29 de diciembre de 1976 en
el Diario Oficial de la Federación, establece las dependen-
cia de la Administración Pública Centralizada, mismas que
se encargarán del despacho de los negocios de carácter ad-
ministrativo a cargo del Poder Ejecutivo:

Artículo 2o. En el ejercicio de sus atribuciones y para
el despacho de los negocios del orden administrativo
encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las

siguientes dependencias de la Administración Pública
Centralizada:

I. Secretarías de Estado;

II. Departamentos Administrativos, y

III. Consejería Jurídica.

3. En este sentido, el artículo 26 de la mencionada Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal enuncia a las
dependencias que sirven para el despacho de los negocios
del Poder Ejecutivo de la Unión y que son:

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará
con las siguientes dependencias:

Secretaría de Gobernación

Secretaría de Relaciones Exteriores

Secretaría de la Defensa Nacional

Secretaría de Marina

Secretaría de Seguridad Pública

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Secretaría de Desarrollo Social

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Secretaría de Energía

Secretaría de Economía

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Salud

Secretaría del Trabajo y Previsión Social



Secretaría de la Reforma Agraria

Secretaría de Turismo

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

4. Las entidades de la Administración Pública Federal han
venido adecuándose, reasignando competencias y desapa-
reciendo otras que han cumplido sus objetivos, por lo que
la Cámara revisora coincide con la de origen al afirmar que
la reforma de las diversas disposiciones legales “garantiza-
rá la adecuada aplicación de todas aquellas leyes federales
donde las denominaciones de las Secretarías de Estado, el
Distrito Federal y Departamentos Administrativos no han
sido actualizados, brindando de esta manera mayor certeza,
exactitud y precisión en la cita de las normas de legales”.

B) Modificaciones a la iniciativa

1. Esta Comisión realiza y plantea una serie de modifica-
ciones a la minuta proyecto de decreto, mismas que se re-
fieren a la inclusión de algunos preceptos legales que no
fueron considerados en el decreto que se analiza, así como
el de la naturaleza de la Ordenanza de la Armada, publica-
da de forma seriada del 1º al 8 de enero de 1912 en el Dia-
rio Oficial de la Federación así como modificaciones de
técnica legislativa del proyecto de decreto.

2. Se propone la modificación al artículo Décimo Segun-
do del proyecto de manera que la denominación de la enti-
dad de la Administración Pública reformada sea: h) de la
Función Pública y no h) Secretaría de la Función Pública,
de manera que sea armónica con el proemio del artículo 6
de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas que se reforma. De esta manera, la mo-
dificación queda como sigue:

Artículo Décimo Segundo. Se reforman los artículos 6,
fracción II, inciso h) y 17 de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para
quedar como sigue:

Artículo 6. …

I. …

II. …

a) a g) …

h) de la Función Pública: 

3. En relación al Artículo Vigésimo Primero del proyec-
to, se propone una modificación de técnica legislativa al
primer párrafo del artículo 89 de la Ley de Protección al
Ahorro Bancario, de manera que sea determinado a través
de la técnica de los puntos suspensivos, mismos que indi-
can que el texto referido no sufrió reforma alguna como se
aprecia de la lectura del proyecto remitido por la Colegis-
ladora. De esta manera como sigue:

Artículo Vigésimo Primero. Se reforman los artículos
65, primer párrafo y 89 de la Ley de Protección al Aho-
rro Bancario para quedar como sigue:

Artículo 89. …

Lo anterior, sin perjuicio de la vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación y del Contralor Interno.

4. Sobre el Artículo Vigésimo Séptimo del proyecto de
decreto, se aprecia que del contenido del artículo 51 Bis 1
de la Ley de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los trabajadores del Estado, sólo es el último párrafo,
el que se reforma para actualizar la denominación de la Se-
cretaría de la Función Pública, no se aprecia que haya ac-
tualización alguna en la otra parte de esta misma disposi-
ción, por lo que en una adecuada forma de técnica
legislativa se utiliza el recurso de los puntos suspensivos
que indican que no ha habido modificación. Así, queda co-
mo sigue:

Artículo Vigésimo Séptimo. Se reforma el artículo 51
Bis 1, último párrafo, de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores del
Estado para quedar como sigue:

Artículo 51 Bis 1.

I. a VI. ….

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones, las Secreta-
rías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrán intervenir en todo el proceso de adjudicación
del financiamiento.

5. En cuanto al Artículo Trigésimo Segundo del proyecto
que reforma la Ley del Servicio de Inspección Fiscal, se
sugiere eliminar el artículo 85, advirtiéndose que el mismo
no conlleva reforma alguna sobre actualización de nomen-
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claturas de las Secretarías de Estado o bien la derogación
de los Departamentos Administrativos por lo que se supri-
me del proyecto de decreto.

6. En relación al Artículo Quincuagésimo Noveno del
proyecto, es de advertirse que el artículo 6o, primer párra-
fo, en vigor de la Ley General de Población señala las si-
guientes Secretarías y entidades de la Administración Pú-
blica Federal:

Artículo 6o. El Consejo Nacional de Población se inte-
gra por un representante de la Secretaría de Goberna-
ción, que será el titular del ramo y que fungirá como
Presidente del mismo, y un representante de cada una de
las Secretarías de Relaciones Exteriores, Hacienda y
Crédito Público, Desarrollo Social, Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,
Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Educación Pública, Salud, Trabajo y Previsión So-
cial, Reforma Agraria y de los Institutos Mexicano
del Seguro Social, de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, Nacional de las Mu-
jeres y Nacional de Estadística y Geografía, así como
de la Comisión Nacional de Desarrollo de los Pueblos
Indígenas y del Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia , que serán sus respectivos titulares
o los Subsecretarios, Secretarios Generales o Subdirec-
tor General, según sea el caso, que ellos designen. Por
cada representante propietario se designará un suplente
que deberá tener el mismo nivel administrativo que
aquél, o el inmediato inferior, y cuyas funciones mues-
tren correspondencia e interacción con las políticas pú-
blicas en materia de población y desarrollo.

…

…

…

7. Sin embargo, el proyecto de decreto materia del presen-
te dictamen elimina algunas de las Secretarías sin ofrecer
mayor fundamento sobre esta omisión por lo que esta dic-
taminadora considera conservar la redacción del artículo
6o, primer párrafo en vigor, donde se advierte la actualiza-
ción de las dependencias de la Administración Pública Fe-
deral, por lo que se elimina de la minuta proyecto de de-
creto.

7. En relación al Artículo Sexagésimo que reforma la Ley
General de Salud, el proyecto de decreto ha omitido la re-
forma al artículo 104 para derogar el nombre de la Secre-
taría de Programación y Presupuesto y reformar el nombre
de la Ley de Información Estadística y Geográfica en vir-
tud de que esa disposición fue abrogada por la Ley del Sis-
tema Nacional de Información Estadística y Geográfica
publicada el 16 de abril de 2008 en el Diario Oficial de la
Federación, así como la actualización de la nomenclatura
contenida en los artículos 123 y 286 Bis, fracción I. De es-
ta forma, se propone agregar los artículos 104, 123 y 286
Bis, fracción I, al proyecto de referencia para quedar como
sigue:

Artículo 104. La Secretaría de Salud y los gobiernos de
las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, y de conformidad con la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, cap-
tarán, producirán y procesarán la información necesaria
para el proceso de planeación, programación, presu-
puestación y control del Sistema Nacional de Salud, así
como sobre el estado y evolución de la salud pública. 

…

I. a III. …

8. Sobre el Artículo Sexagésimo Segundo de la minuta
proyecto de decreto, el artículo 3º de la Ley General de Vi-
da Silvestre fue reformado, siendo publicadas dichas mo-
dificaciones el seis de abril de dos mil diez en el Diario
Oficial de la Federación, recorriendo el orden de las frac-
ciones, adecuando el nombre de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, siendo acorde con el pro-
yecto propuesto por lo que esta Comisión propone su de-
sechamiento al haber cumplido el objetivo.

9. Por lo que hace al Artículo Sexagésimo Tercero es de
considerar la reforma hecha al artículo 85 de la Ley Gene-
ral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
publicada el seis de abril de dos mil diez en el Diario Ofi-
cial de la Federación, adecuando la denominación de la Se-
cretaría de Economía por lo que se ha cumplido el objeto y
se propone eliminarlo del proyecto de decreto.

10. En relación a las reformas propuestas a la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal señaladas en el
Artículo Sexagésimo Cuarto del proyecto esta Comisión
hace énfasis en el sentido de la propuesta al actualizar la



nomenclatura de las Secretarías de Estado y derogar los
Departamentos Administrativos que en el proyecto de de-
creto de la colegisladora sólo deroga de algunos artículos
omitiendo las menciones de Departamentos Administrati-
vos que se mantienen en los artículos 1o, 2o, 6o.,7o., 10 y
11, así como las nomenclaturas del Capítulo I “De las Se-
cretarías de Estado y los Departamentos Administrati-
vos“ y del Capítulo II “De la Competencia de las Secre-
tarías de Estado, Departamentos Administrativos y
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal” ambos del
Titulo Segundo de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal. Efectivamente, la figura de “Departamen-
tos Administrativos” ha sido derogada de los artículos 90,
91, 92 y 93 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos siendo, hasta 1996, el Departamento del
Distrito Federal el último de ellos en la Administración Pú-
blica Federal. De esta forma, se considera la modificación
del artículo Sexagésimo Cuarto del Proyecto de decreto pa-
ra quedar de la siguiente manera:

Se reforman los artículos 1o, segundo párrafo; 2o, frac-
ción I; 6o.,7o., 10, 11, 12, 13, primer párrafo; 16, primer
y segundo párrafos; 17; 18; 19, 20; 21, primer párrafo;
23; 24; 25; 27, fracción VIII; 31, fracciones II, III y V y
37, fracción XII; 38, fracción XXX bis y 48; se deroga
el artículo 2o, fracción II y 15; se reforma la nomencla-
tura de los Capítulos I y II del Título Segundo para ser
“CAPITULO I. De las Secretarías de Estado Depar-
tamentos Administrativos” y “CAPITULO II. De la
Competencia de las Secretarías de Estado y Conseje-
ría Jurídica del Ejecutivo Federal” de la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 1o. …

La Presidencia de la República, las Secretarías de Esta-
do y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, inte-
gran la Administración Pública Centralizada.

…

Artículo 2o. …

I. Secretarías de Estado, y

II. (Derogado)

III. Consejería Jurídica.

Artículo 6o. Para los efectos del Artículo 29 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
Presidente de la República acordará con todos los Se-
cretarios de Estado y el Procurador General de la Repú-
blica.

Artículo 7o. El Presidente de la República podrá con-
vocar a reuniones de Secretarios de Estado y demás fun-
cionarios competentes, cuando se trate de definir o eva-
luar la política del Gobierno Federal en materias que
sean de la competencia concurrente de varias dependen-
cias, o entidades de la Administración Pública Federal.
Estas reuniones serán presididas por el Titular del Eje-
cutivo Federal y el Secretariado Técnico de las mismas
estará adscrito a la Presidencia de la República.

CAPITULO I
De las Secretarías de Estado 

Artículo 10. Las Secretarías de Estado tendrán igual
rango, y entre ellos no habrá, por lo tanto, preeminencia
alguna.

Artículo 11. Los titulares de las Secretarías de Estado
ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo
del Presidente de la República.

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, res-
pecto de los asuntos de su competencia; los proyectos de
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del
Presidente de la República.

Artículo 13. Los Reglamentos, decretos y acuerdos ex-
pedidos por el Presidente de la República deberán, para
su validez y observancia constitucionales ir firmados
por el Secretario de Estado respectivo, y cuando se re-
fieran a asuntos de la competencia de dos o más Secre-
tarías o Departamentos, deberán ser refrendados por to-
dos los titulares de los mismos. 

…

Artículo 15. (Derogado)

Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares
de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de
los asuntos de su competencia, pero para la mejor orga-
nización del trabajo podrán delegar en los funcionarios
a que se refieren los Artículos 14 y 15, cualesquiera de
sus facultades, excepto aquellas que por disposición de
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ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejer-
cidas precisamente por dichos titulares. En los casos en
que la delegación de facultades recaiga en jefes de ofi-
cina, de sección y de mesa de las Secretarías de Estado
y Departamentos Administrativos, aquellos conservarán
su calidad de trabajadores de base en los términos de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Los propios titulares de las Secretarías de Estado tam-
bién podrán adscribir orgánicamente las unidades admi-
nistrativas establecidas en el reglamento interior respec-
tivo, a las Subsecretarías, Oficialía Mayor, y a las otras
unidades de nivel administrativo equivalente que se pre-
cisen en el mismo reglamento interior.

…

Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente des-
pacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías
de Estado podrán contar con órganos administrativos
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subor-
dinados y tendrán facultades específicas para resolver
sobre la materia y dentro del ámbito territorial que se
determine en cada caso, de conformidad con las dispo-
siciones legales aplicables.

Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de
las Secretarías de Estado que será expedido por el Pre-
sidente de la República, se determinarán las atribucio-
nes de sus unidades administrativas, así como la forma
en que los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias.

Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado ex-
pedirá los manuales de organización, de procedimientos
y de servicios al público necesarios para su funciona-
miento, los que deberán contener información sobre la
estructura orgánica de la dependencia y las funciones de
sus unidades administrativas, así como sobre los siste-
mas de comunicación y coordinación y los principales
procedimientos administrativos que se establezcan. Los
manuales y demás instrumentos de apoyo administrati-
vo interno, deberán mantenerse permanentemente ac-
tualizados. Los manuales de organización general debe-
rán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. En
cada una de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, se mantendrán al corriente
los escalafones de los trabajadores, y se establecerán los
sistemas de estímulos y recompensas que determine la
ley y las condiciones generales de trabajo respectivas.

Artículo 20. Las Secretarías de Estado establecerán sus
correspondientes servicios de apoyo administrativo en
materia de planeación, programación, presupuesto, in-
formática y estadística, recursos humanos, recursos ma-
teriales, contabilidad, fiscalización, archivos y los de-
más que sean necesarios, en los términos que fije el
Ejecutivo Federal.

Artículo 21. El Presidente de la República podrá cons-
tituir comisiones intersecretariales, para el despacho de
asuntos en que deban intervenir varias Secretarías de
Estado.

...

...

Artículo 23. Los Secretarios de Estado, una vez abierto
el período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Con-
greso de la Unión del estado que guarden sus respecti-
vos ramos y deberán informar, además, cuando cual-
quiera de las Cámaras los cite en los casos en que se
discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a
sus actividades. Esta última obligación será extensiva a
los directores de los organismos descentralizados y de
las empresas de participación estatal mayoritaria.

Artículo 24. En casos extraordinarios o cuando exista
duda sobre la competencia de alguna Secretaría de Es-
tado para conocer de un asunto determinado, el Presi-
dente de la República resolverá, por conducto de la Se-
cretaría de Gobernación, a qué dependencia
corresponde el despacho del mismo.

Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de Estado nece-
site informes, datos o la cooperación técnica de cual-
quier otra dependencia, ésta tendrá la obligación de pro-
porcionarlos, atendiendo en lo correspondiente a las
normas que determine la Secretaría de la Contraloría
General de la Federación.

CAPITULO II
De la Competencia de las Secretarías de Estado, De-

partamentos Administrativos 
y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal

Artículo 27. …

I. a VII. …



VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos,
remociones, renuncias y licencias de los Secretarios de
Estado y del Procurador General de la República;

IX. a XXXII. …

Artículo 31. …

I. …

II. Proyectar y calcular los ingresos de la Federación,
del Gobierno del Distrito Federal y de las entidades pa-
raestatales, considerando las necesidades del gasto pú-
blico federal, la utilización razonable del crédito públi-
co y la sanidad financiera de la administración pública
federal;

III. Estudiar y formular los proyectos de leyes y dispo-
siciones fiscales y de las leyes de ingresos de la Federa-
ción y del Gobierno del Distrito Federal;

IV. …

V. Manejar la deuda pública de la Federación y del Go-
bierno del Distrito Federal;

VI. a XXV. …

Artículo 37. …

I. a XI. …

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos
internos de control de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y de la Procuraduría
General de la República, así como a los de las áreas de
auditoría, quejas y responsabilidades de tales órganos,
quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la
Secretaría de la Función Pública, tendrán el carácter
de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las reso-
luciones que emitan en la esfera administrativa y ante
los Tribunales Federales, representando al Titular de di-
cha Secretaría;

XIII. a XXVII. …

Artículo 38. …

I. a XXX. …

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de
radio y televisión y de la industria editorial, con apego a
lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando se
trate de cuestiones educativas; dirigir y coordinar la ad-
ministración de las estaciones radiodifusoras y televiso-
ras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión
de las que dependan de otras Secretarías de Estado; y

XXXI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

Artículo 48. A fin de que se pueda llevar a efecto la in-
tervención que, conforme a las leyes, corresponde al
Ejecutivo Federal en la operación de las entidades de la
Administración Pública Paraestatal, el Presidente de la
República las agrupará por sectores definidos, conside-
rando el objeto de cada una de dichas entidades en rela-
ción con la esfera de competencia que ésta y otras leyes
atribuyen a las Secretarías de Estado.

11. Sobre el Artículo Septuagésimo Noveno del proyecto
de decreto, esta Comisión estima oportuno señalar la natu-
raleza de la Ordenanza de la Armada a fin de delimitar la
competencia del Poder Legislativo para realizar reformas a
la misma. Efectivamente, las Ordenanzas son mandatos o
disposiciones emitidos al arbitrio de un personaje, sobera-
no o gobernante de manera singular y sobre materia espe-
cífica, especialmente al gobierno de los militares, el buen
gobierno de las tropas o para ciudades y comunidades.

12. La Ordenanza de la Armada, publicada de forma seria-
da del 1º al 8 de enero de 1912 en el Diario Oficial de la
Federación, es la reglamentación que organiza los diferen-
tes servicios de la Armada siendo potestad del Poder Eje-
cutivo el realizar las reformas necesarias para llevar a cabo
los propósitos ahí definidos.

13. De acuerdo con el decreto 409 del H. Congreso de la
Unión, del 17 de diciembre de 1910, el Poder Legislativo
otorgó las “facultades necesarias al Presidente de la Repú-
blica para reformar Ordenanzas Militares y Navales y las
leyes que le son anexas, así como para introducir los cam-
bios y modificaciones que creyere convenientes en la orga-
nización y diferentes servicios del Ejército y la Armada; fa-
cultándolo, igualmente, para que al hacerse las reformas
necesarias, aplicara el importe de los gastos que exigieran
esas reformas a las diversas partidas de las secciones co-
rrespondientes del Presupuesto de Egresos”. (Diario de los
Debates de la Cámara de Diputados del Congreso de los
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Estados Unidos Mexicanos. XXV Legislatura. Sesión
del jueves 8 de diciembre de 1910, pp. 2-3)

14. En este sentido, y como se desprende la lectura ante-
rior, al no haber sido un acto del Poder Legislativo, las re-
formas a las Ordenanzas del Ejército y el Armada son fa-
cultad expresa del Poder Ejecutivo, atribuyéndole lo
necesario para realizar las modificaciones pertinentes en
los ramos indicados en disposiciones reglamentarias como
son las Ordenanzas del Ejército y la Armada. En este sen-
tido, esta Comisión considera que está fuera de la facultad
del Poder Legislativo la reforma a las disposiciones seña-
ladas, por lo que el Artículo Septuagésimo Noveno debe
desecharse de la minuta proyecto de Decreto.

Por lo antes expuesto, y para los efectos del artículo 72,
fracción e) de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Gober-
nación de la LXI Legislatura, someten a la consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Civil Federal, del Código de Comercio, del Códi-
go de Justicia Militar, del Código Federal de Procedimien-
tos Civiles, del Código Penal Federal, de la Ley Aduanera,
de la Ley Agraria, de la Ley de Asociaciones Agrícolas, de
la Ley de Inversión Extranjera, de la Ley de la Casa de Mo-
neda de México, de la Ley de la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, de la Ley de la Comisión Nacional Pa-
ra el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de la Ley de la
Propiedad Industrial, de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, de la Ley de los Institutos Nacio-
nales de Salud, Ley de los Sistemas de Ahorro para el Re-
tiro, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, de la Ley de Organizaciones Ganaderas,
de la Ley de Planeación, de la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas Civiles, de la Ley de Protección al Ahorro
Bancario, de la Ley de Protección al Comercio y la Inver-
sión de Normas Extranjeras que Contravengan el Derecho
Internacional, de la Ley de Protección y Defensa al Usua-
rio de Servicios Financieros, de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada de Interés Públicos, de la Ley de
Vías Generales de Comunicación, de la Ley del Banco de
México, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores del Estado, de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud, de la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres, de la Ley del Seguro Social, de la
Ley del Servicio de Administración Tributaria, de la Ley
del Servicio de Inspección Fiscal, de la Ley del Servicio de
la Tesorería de la Federación, de la Ley del Servicio Exte-

rior Mexicano, de la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica, de la Ley Federal de Competencia Económica,
de la Ley Federal de Correduría Pública, de la Ley Federal
de Derechos, de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas,
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, de la Ley Federal de
Radio y Televisión de la Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Públicos, de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Fede-
ral del Trabajo, de la Ley Federal para el Control de Pre-
cursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y Má-
quinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos;
de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y
la Actividad Artesanal, de la Ley Federal para la Adminis-
tración y Enajenación de Bienes del Sector Público, de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, de
la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización, de la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, de la Ley General de Asentamien-
tos Humanos, de la Ley Federal de Cultura Física y De-
porte, de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los
Pueblos Indígenas, de la Ley General de Deuda Pública, de
la Ley General de Población, de la Ley General de Salud,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de
la Ley General de Vida Silvestre, de la Ley General de
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley Orgánica de la Financiera Rural, de la Ley Orgánica de
la Lotería Nacional Para la Asistencia Pública, de la Ley
Orgánica de los Tribunales Militares, de la Ley Orgánica
de Nacional Financiera, de la Ley Orgánica del Banco Na-
cional de Comercio Exterior, de la Ley Orgánica del Ban-
co Nacional de Obras y Servicios Públicos, de la Ley Or-
gánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y
Armada, de la Ley Orgánica del Consejo de Ciencia y Tec-
nología, de la Ley que Crea el Fondo de Fomento a la In-
dustria de Garantías de Valores Mobiliarios de la Ley que
Crea el Fondo de Garantía y Fomento a la Agricultura, Ga-
nadería y Avicultura, de la Ley Reglamentaria de la Frac-
ción XIII Bis del Apartado B del Artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Ma-
teria Nuclear y de la Ley Sobre Delitos de Imprenta y de la
Ley Sobre el Contrato de Seguro.

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 41;
148; 151; 631, primer párrafo; 834; 2317, segundo, tercero



y cuarto párrafos, 2448-G, primer y tercer párrafos; 2917,
segundo párrafo; 2999 y 3052, fracción III, segundo párra-
fo del Código Civil Federal para quedar como sigue:

Artículo 41. Las Formas del Registro Civil serán expedi-
das por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por
quien él designe. Se renovarán cada año y los Jueces del
Registro Civil remitirán en el transcurso del primer mes del
año, un ejemplar de las Formas del Registro Civil del año
inmediato anterior al Archivo de la Oficina Central del Re-
gistro Civil, otro al Archivo del Tribunal Superior de Justi-
cia del Distrito Federal y el otro, con los documentos que
le correspondan quedará en el archivo de la oficina en que
hayan actuado.

Artículo 148. Para Contraer matrimonio el hombre necesi-
ta haber cumplido dieciséis años y la mujer catorce. El Je-
fe de Gobierno del Distrito Federal o los Delegados se-
gún el caso, pueden conceder dispensas de edad por causas
graves y justificadas.

Artículo 151. Los interesados pueden ocurrir al Jefe del
Gobierno del Distrito Federal o a los Delegados, según el
caso, cuando los ascendientes o tutores nieguen su consen-
timiento o revoquen el que hubieren concedido. Las men-
cionadas Autoridades, después de levantar una información
sobre el particular, suplirán o no el consentimiento.

Artículo 631. En cada Delegación habrá un Consejo Local
de Tutelas compuesto de un Presidente y de dos vocales,
que durarán un año en el ejercicio de su cargo, serán nom-
brados por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o por
quien él autorice al efecto o por los Delegados, según el ca-
so, en el mes de enero de cada año, procurando que los
nombramientos recaigan en personas que sean de notorias
buenas costumbres y que tengan interés en proteger a la in-
fancia desvalida.

…

Artículo 834. Quienes actualmente sean propietarios de las
cosas mencionadas en el artículo anterior, no podrán enaje-
narlas o gravarlas, ni alterarlas (en forma que pierdan sus
características,) sin autorización del C. Presidente de la Re-
pública, concedida por conducto de la Secretaría de Edu-
cación Pública.

Artículo 2317. …

Los contratos por los que el Gobierno del Distrito Fede-
ral enajene terrenos o casas para la constitución del patri-
monio familiar o para personas de escasos recursos econó-
micos, hasta por el valor máximo a que se refiere el artículo
730, podrán otorgarse en documento privado, sin los requi-
sitos de testigos o de ratificación de firmas.

En los programas de regularización de la tenencia de la tie-
rra que realice el Gobierno del Distrito Federal sobre in-
muebles de propiedad particular, cuyo valor no rebase el
que señala el artículo 730 de este Código, los contratos que
se celebren entre las partes, podrán otorgarse en las mismas
condiciones a que se refiere el párrafo anterior.

Los contratos a que se refiere el párrafo segundo, así como
los que se otorguen con motivo de los programas de regu-
larización de la tenencia de la tierra que realice el Gobier-
no del Distrito Federal sobre inmuebles de propiedad par-
ticular, podrán también otorgarse en el protocolo abierto
especial a cargo de los notarios del Distrito Federal, quie-
nes en esos casos reducirán en un cincuenta por ciento las
cuotas que correspondan conforme al arancel respectivo.

Artículo 2448-G. El arrendador deberá registrar el contra-
to de arrendamiento ante la autoridad competente del Go-
bierno del Distrito Federal. Una vez cumplido este requi-
sito, entregará al arrendatario una copia registrada del
contrato.

…

Igualmente el arrendatario tendrá derecho para registrar su
copia de contrato de arrendamiento ante la autoridad com-
petente del Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 2917. …

Los contratos en los que se consigne garantía hipotecaria
otorgada con motivo de la enajenación de terrenos o casas
por el Gobierno del Distrito Federal para la constitución
del patrimonio familiar o para personas de escasos recur-
sos, cuando el valor del inmueble hipotecado no exceda del
valor máximo establecido en el artículo 730, se observarán
las formalidades establecidas en el párrafo segundo del ar-
tículo 2317.

Artículo 2999. Las oficinas del Registro Público se esta-
blecerán en el Distrito Federal y estarán ubicadas en el lu-
gar que determine el Jefe de Gobierno del Distrito Fede-
ral.
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Artículo 3052. …

I. a II. …

III . …

El Director del Registro Público de la Propiedad, ade-
más, mandará publicar edictos para notificar a las per-
sonas que pudieren considerarse perjudicadas, a costa
del interesado por una sola vez en la Gaceta Oficial del
Gobierno del Distrito Federal, y en un periódico de
los de mayor circulación, si se tratare de bienes inmue-
bles urbanos. Si los predios fueren rústicos, se publica-
rán además por una sola vez en el Diario Oficial de la
Federación:

IV. a VI. …

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 18,
segundo párrafo; 49, segundo párrafo y 640 del Código de
Comercio para quedar como sigue:

Artículo 18. ...

La operación del Registro Público de Comercio está a car-
go de la Secretaría de Economía, en adelante la Secreta-
ría, y de las autoridades responsables del registro público
de la propiedad en los estados y en el Distrito Federal, en
términos de este Código y de los convenios de coordina-
ción que se suscriban conforme a lo dispuesto por el artí-
culo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Para estos efectos existirán las oficinas del Re-
gistro Público de Comercio en cada entidad federativa que
demande el tráfico mercantil. 

…

Artículo 49. …

Para efectos de la conservación o presentación de origina-
les, en el caso de mensajes de datos, se requerirá que la in-
formación se haya mantenido íntegra e inalterada a partir
del momento en que se generó por primera vez en su for-
ma definitiva y sea accesible para su ulterior consulta. La
Secretaría de Economía emitirá la Norma Oficial Mexi-
cana que establezca los requisitos que deberán observarse
para la conservación de mensajes de datos. 

Artículo 640. Las instituciones de crédito se regirán por
una ley especial, y mientras ésta se expide, ninguna de di-
chas instituciones podrá establecerse en la República sin
previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público sin el contrato respectivo aprobado en cada
caso, por el Congreso de la Unión. 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 7o;
12, primer párrafo; 13; 14; 22; 27; 28; 34; 39, fracción I;
42; 43; 44; 48; 55; 62, segundo párrafo, 68, fracciones I,
III, V y VI; 69, fracciones III y VIII; 76, fracciones III y VI;
81, fracciones I, IV, V, X, XII, V, XVI, XVIII y XIX; 85,
fracciones II, V, VII, X, XIII, XIV, XV; 92; 141, primer pá-
rrafo; 179; 239; fracción II; 408, fracción IV, 434, fracción
X, numeral 5o, segundo párrafo; 447; 448; 449; 572, pri-
mer párrafo; 715; 779; 853; 855; 856; 859; 862; 871, se-
gundo párrafo; 882; segundo párrafo; 887; 904, fracciones
I y II y 909 del Código de Justicia Militar para quedar co-
mo sigue:

Artículo 7o. La Secretaría de la Defensa Nacional nom-
brará al presidente y magistrados del Supremo Tribunal
Militar, por acuerdo del Presidente de la República; los se-
cretarios y personal subalterno del mismo, serán nombra-
dos por la propia Secretaría. La protesta se otorgará por el
presidente y los magistrados, ante la referida Secretaría
de la Defensa Nacional y por los secretarios y personal
subalterno, ante el citado Supremo Tribunal.

Artículo 12. Los consejos de guerra ordinarios funciona-
rán por semestres sin que puedan actuar dos períodos con-
secutivos en la misma jurisdicción, sin perjuicio de que la
Secretaría de la Defensa Nacional prolongue el período
referido. 

…

Artículo 13. Tanto el presidente como los vocales propie-
tarios y suplentes de los consejos de guerra ordinarios, se-
rán nombrados por la Secretaría de la Defensa Nacional,
y mientras tuvieren ese encargo, no podrán desempeñar co-
misiones del servicio de plaza.

Artículo 14. Cuando un acusado fuere de superior catego-
ría militar a la de uno o varios de los miembros de un con-
sejo de guerra o en el caso de impedimento o falta acci-
dental de cualquiera de ellos, se integrará el tribunal,
conforme a las reglas mandadas observar en el libro terce-



ro, con los suplentes que fueren necesarios, para que todos
sus miembros resulten de igual o superior categoría a la del
acusado, y si ese medio no fuere suficiente para ello, la Se-
cretaría de la Defensa Nacional designará los que deban
integrar el consejo. Esta designación se hará por sorteo, de
entre una lista de los generales hábiles para desempeñar ese
servicio, formada a razón de tres por cada uno de los que
deban ser sorteados y residan en el lugar en que haya de ce-
lebrarse el juicio en el más cercano; y si ni así se lograre la
integración, la propia Secretaría de la Defensa Nacional,
habilitará con el grato correspondiente a los militares que,
estando en aptitud de desempeñar el cargo, tengan grado
inmediato inferior al acusado.

Artículo 22. Los jefes militares que ejerzan las facultades
a que se contrae el artículo anterior, deberán dar cuenta de
sus actos, tan luego como les sea posible, a la Secretaría
de la Defensa Nacional.

Artículo 27. Los jueces, el secretario y el personal subal-
terno de los juzgados, serán designados por la Secretaría
de la Defensa Nacional. Los jueces residentes en la capi-
tal de la República, otorgarán la protesta de ley, ate el Su-
premo Tribunal Militar, los jueces foráneos, ante el mismo
Supremo Tribunal o ante el comandante de la guarnición de
la plaza en que deban radicar; el secretario y demás emple-
ados, ante el juez respectivo.

Artículo 28. Habrá el número de jueces que sean necesa-
rios para el servicio de justicia, con la jurisdicción que de-
termine la Secretaría de la Defensa Nacional.

Artículo 34. El archivo judicial constituye parte integrante
de la Dirección de Archivo Militar, a cuyo reglamento se
sujetará en el orden técnico, sin perjuicio de que para su
funcionamiento especial se rija por las instrucciones parti-
culares que dé la Secretaría de la Defensa Nacional por
conducto del presidente del Supremo Tribunal Militar,
cuerpo al que el mencionado archivo quedará adscrito.

Artículo 39. …

I. De un procurador de Justicia Militar, general de bri-
gada de servicio o auxiliar, jefe de la institución y con-
sultor jurídico de la Secretaría de la Defensa Nacional,
siendo, por lo tanto, el conducto ordinario del Ejecutivo
y la propia Secretaría, en lo tocante al personal a sus ór-
denes;

II. a V. …

Artículo 42. Para ser agente adscrito, deben llenarse los
mismos requisitos que para ser juez; su nombramiento se-
rá hecho por la Secretaría de la Defensa Nacional y otor-
garán la protesta de ley ante el Procurador General de Jus-
ticia Militar, los que residan en la capital de la República;
los que deban residir fuera de ella, protestarán ante el co-
mandante de la guarnición de la plaza en donde radique el
juzgado a que sean adscritos, o ante el mismo procurador.

Artículo 43. Los agentes auxiliares serán nombrados por la
Secretaría de la Defensa Nacional, y dependerán del Pro-
curador General como los demás agentes. Rendirán su pro-
testa ante el comandante de la guarnición del lugar en que
hayan de residir.

Artículo 44. El resto del personal de las oficinas del Mi-
nisterio Público será nombrado por la Secretaría de la De-
fensa Nacional, y de sus miembros, los que residan en la
capital de la República rendirán la protesta ante el procura-
dor y los demás, ante el agente del lugar de su destino.

Artículo 48. La policía judicial permanente se compondrá
del personal que designe la Secretaría de la Defensa Na-
cional, y Dependerá directa e inmediatamente del Procura-
dor General de Justicia Militar.

Artículo 55. El jefe del cuerpo y defensores, serán nom-
brados por la Secretaría de la Defensa Nacional, ante la
que otorgará su protesta el primero; los segundos que resi-
dan en la capital de la República, protestarán ante el citado
jefe, y los que deban radicar fuera de ella, ante el propio je-
fe o ante el comandante de la guarnición del lugar de su
destino. El resto del personal, protestará ante el menciona-
do jefe del cuerpo.

Artículo 62. …

La Secretaría de la Defensa Nacional, sin embargo, pue-
de designar distinta jurisdicción a la del lugar a donde se
cometió el delito, cuando las necesidades del servicio de
justicia lo requieran.

Artículo 68. …

I. Conceder licencias a los magistrados, jueces, secreta-
rios y demás empleados subalternos del tribunal, hasta
por ocho días, dando aviso a la Secretaría de la Defen-
sa Nacional; 

II. …
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III. iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional
las reformas que estime conveniente se introduzcan en
la legislación militar;

IV. …

V. formular el reglamento del mismo Supremo Tribunal
y someterlo a la aprobación de la Secretaría de la De-
fensa Nacional;

VI. proponer a la Secretaría de la Defensa Nacional
los cambios de residencia y jurisdicción de funcionarios
y empleados de justicia militar, según lo exijan las ne-
cesidades del servicio;

VII. a VIII. …

Artículo 69. Corresponde al presidente del Supremo Tri-
bunal Militar:

I. a II. …

III. comunicar a la Secretaría de la Defensa Nacional,
las faltas absolutas o temporales de los magistrados, jue-
ces, secretarios y demás subalternos de la administra-
ción de justicia militar:

IV. a VII. …

VIII. llevar con toda escrupulosidad, por duplicado, las
hojas de actuación de todos los funcionarios y emplea-
dos que dependen del Supremo Tribunal Militar, ha-
ciendo en ellas las anotaciones que procedan, especial-
mente las que se refieran a quejas que se hayan
declarado fundadas y correcciones disciplinarias im-
puestas, con expresión del motivo de ellas y agregando
copia certificada del título de abogado de la persona de
que se trate, cuando por la ley sea necesario para el de-
sempeño de algún cargo. El duplicado se remitirá a la
Secretaría de la Defensa Nacional;

IX. a X. …

Artículo 76. …

I. a II. …

III. solicitar a la Secretaría de la Defensa Nacional,
por conducto del Supremo Tribunal Militar, y a este

mismo, los estados mensuales y las actas de las visitas
de cárcel y hospital, así como rendir a los mismos los in-
formes que soliciten:

IV. a V. …

VI. remitir a la Secretaría de la Defensa Nacional, por
conducto del Supremo Tribunal Militar, las remociones
que para el buen servicio se hagan necesarias; 

VII. a X. …

Artículo 81. …

I. Dictaminar personalmente sobre todas las dudas o
conflictos de orden jurídico que se presenten en asuntos
de la competencia de la Secretaría de la Defensa Na-
cional;

II. a III. …

IV. pedir instrucciones a la Secretaría de la Defensa
Nacional, en los casos en que su importancia lo requie-
ra, emitiendo su parecer. Cuando estimaré que las ins-
trucciones que reciba no están ajustadas a derecho, hará
por escrito a la propia Secretaría las observaciones que
juzgue procedentes, y si ésta insiste en su parecer, las
complementará desde luego;

V. rendir los informes que la Secretaría de la Defensa
Nacional o el Supremo Tribunal Militar le soliciten;

VI. a IX. …

X. solicitar de la Secretaría de la Defensa Nacional las
remociones que para el buen servicio estime necesarias;

XI. …

XII. otorgar licencias que no excedan de ocho días a los
agentes y subalternos del Ministerio Público, dando avi-
so a la Secretaría de la Defensa Nacional;

XIII. a XIV. …

XV. iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional
las leyes y reglamentos que estime necesarios para la
mejor administración de justicia;



XVI. formular el reglamento del Ministerio Público Mi-
litar, sometiéndolo a la aprobación de la Secretaría de
la Defensa Nacional;

XVII. …

XVIII. celebrar acuerdo con las autoridades superiores
de la Secretaría de la Defensa Nacional, dándoles
cuenta de los principales asuntos técnicos de la institu-
ción;

XIX. llevar con toda escrupulosidad y por duplicado, las
hojas de actuación de todos los funcionarios y emplea-
dos que dependen de la Procuraduría General de Justi-
cia Militar haciendo las anotaciones que procedan, es-
pecialmente las que se refieran a quejas que se hayan
declarado fundadas y correcciones disciplinarias im-
puestas, con expresión del motivo de ellas y agregando
copia certificada del título de abogado de a persona de
que se trate, cuando por la ley sea necesario para el de-
sempeño de algún cargo. El duplicado será enviado a la
Secretaría de la Defensa Nacional;

XX. …

Artículo 85. …

I. …

II. rendir los informes que la Secretaría de la Defensa
Nacional y el Supremo Tribunal Militar soliciten; 

III. a IV. …

V. solicitar de la Secretaría de la Defensa Nacional las
remociones que se hagan necesarias para el mejor servi-
cio;

VI. …

VII. conceder a los defensores y empleados subalternos
del Cuerpo, licencias hasta por cinco días, con aviso a la
Secretaría de la Defensa Nacional;

VIII. a IX. …

X. iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional,
las leyes, reglamentos y medidas que estime necesarios
para la mejor administración de justicia;

XI. a XII. …

XIII. formular el Reglamento del Cuerpo de Defenso-
res, sometiéndolo a la aprobación de la Secretaría de la
Defensa Nacional;

XIV. celebrar acuerdo con las autoridades superiores de
la Secretaría de la Defensa Nacional, dándoles cuenta
de los principales asuntos técnicos de la institución;

XV. llevar por duplicado, con toda escrupulosidad, las
hojas de actuación de todos los defensores y empleados
que dependan del Cuerpo, haciendo en ellas las anota-
ciones que procedan, especialmente las que se refieren a
quejas que se hayan declarado fundadas y correcciones
disciplinarias impuestas, con expresión del motivo de
las mismas; y agregando copia certificada del título de
abogado de la persona de que se trate, cuando por la ley
sea necesario para el desempeño de algún cargo. El du-
plicado se enviará a la Secretaría de la Defensa Nacio-
nal;

XVI. …

Artículo 92. Los funcionarios del servicio de Justicia Mi-
litar tendrán facultades para imponer amonestación y arres-
to en los términos de la Ley de Disciplina del Ejército y Ar-
mada Nacionales, como correcciones disciplinarias, a sus
subalternos, por las faltas que cometan en el desempeño de
sus cargos. El Supremo Tribunal de Justicia Militar, el Pro-
curador General y el Jefe del Cuerpo de Defensores Mili-
tares podrán proponer, además a la Secretaría de la De-
fensa Nacional, con el mismo carácter y por igual motivo,
el cambio de adscripción de los jueces, agentes y defenso-
res; y si tal cambio no fuese aprobado, podrán cambiar la
corrección.

Artículo 141. El Ejecutivo podrá conceder por una sola
vez la rehabilitación siempre que el sentenciado justifique
ante la Secretaría de la Defensa Nacional haber transcu-
rrido la mitad del tiempo por el que hubiese sido impuesta
la inhabilitación y observado buena conducta.

…

Artículo 179. Corresponde al Ejecutivo de la Unión, por
conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional, la eje-
cución de las sentencias.
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Artículo 239. …

I. …

II. el que, en ejercicio de sus funciones o con miras in-
teresadas, favorezca a un contratista o proveedor en la
contrata respectiva, presente cuentas o relaciones in-
exactas sobre gastos del servicio, naturaleza, cantidad o
calidad de los trabajos, mano de obra o provisiones des-
tinadas al uso militar; efectúe compras de estas últimas
a precio mayor que el de plaza, o celebre otros contratos
onerosos; no dé cuenta oportunamente a la Secretaría
de la Defensa Nacional de los fondos que tuviere en su
poder por economías de forrajes o gasto común; firme o
autorice orden, libramiento cualquier otro documento de
pago o de crédito extendido por los que se hallen a sus
órdenes y que difiera en cantidad de lo que arroje la li-
quidación o ajuste correspondiente; ordene o haga con-
sumos innecesarios de víveres, municiones, pertrechos,
combustibles u otros efectos destinados al servicio;
cambie sin autorización, las monedas o valores que hu-
biere recibido, por otros distintos o que de cualquiera
otra manera no especificada en este o en alguno de los
demás preceptos contenidos en el presente capítulo, al-
cance un lucro indebido, con perjuicio de los intereses
del ejército o de los individuos pertenecientes a él, va-
liéndose para ello del engaño o aprovechándose del
error de otra persona. 

Artículo 408. …

I. a III. …

IV. promueva colectas, haga suscripciones o lleve a ca-
bo otras exacciones sin autorización de la Secretaría de
la Defensa Nacional.

…

…

Artículo 434. …

I. a IX. …

X. …

1o. a 4o. …

5o. …

En los casos que hubiere duda acerca de si la fuerza
a que pertenecía el procesado, estaba o no en cam-
paña al cometer el delito por el cual se le juzgue, se
consultará sobre el particular a la Secretaría de la
Defensa Nacional; y

XI. …

Artículo 447. Cuando un comandante de la guarnición es-
time que por necesidades del servicio, procede suspender
el procedimiento iniciado por el Ministerio Público, dentro
de las veinticuatro horas siguientes a la consignación hecha
por éste, se dirigirá por la vía más rápida a la Secretaría de
la Defensa Nacional, solicitando se aplace el procedi-
miento y exponiendo al efecto las razones que hubiere pa-
ra ello.

Artículo 448. La Secretaría de la Defensa Nacional,
apreciando las razones aducidas por el comandante de la
guarnición, resolverá si procede aplazar el procedimiento
iniciado, dando instrucciones en caso afirmativo al Minis-
terio Público a fin de que suspenda su acción, por un tér-
mino que no exceda de ter meses en tiempo de paz, o in-
definido en caso de guerra, o de preparación para ésta. 

Artículo 449. Si la Secretaría de la Defensa Nacional es-
tima improcedente la suspensión, ordenará al comandante
de la guarnición continúe el procedimiento de acuerdo con
lo pedido por el Ministerio Público, consignando a dicho
comandante, cuando hubiere responsabilidades que exigir-
le.

Artículo 572. Fuera del caso de enfermedad o de imposi-
bilidad física, todas las personas están obligadas a presen-
tarse en los tribunales cuando sean citadas, cuales quiera
que sean su categoría y las funciones que ejerzan. Sin em-
bargo, cuando hayan de ser examinados como testigos, se
recibirán las declaraciones por medio de informe escrito
que se les pedirá en oficio que contengan todas las pregun-
tas necesarias, a quienes funjan como: Presidente de la Re-
pública, secretarios, subsecretarios, oficiales mayores de
las Secretarías de Estado, jefes de departamentos, goberna-
dores de territorios federales, miembros que integren un
tribunal superior, comandantes de guarnición, generales de
división y miembros del cuerpo diplomático, dirigiendo a
estos últimos el oficio mencionado por conducto de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, que lo enviará a la de
Relaciones Exteriores.

…



Artículo 715. Del acta levantada de lo ocurrido en la au-
diencia, inclusive el fallo, se enviarán copias autorizadas al
archivo del detalle de la corporación a que pertenezca el
procesado y a la Secretaría de la Defensa Nacional.

Artículo 779. La excusa del Procurador General Militar se
propondrá ante Secretaría de la Defensa Nacional, quien
calificará el impedimento y resolverá dentro de setenta y
dos horas. La de cualquiera de sus agentes se propondrá
ante el Procurador, quien la calificará y resolverá dentro de
veinticuatro horas, designando al sustituto, en su caso.

Artículo 853. Los jueces remitirán copia de la sentencia
ejecutoria tanto al jefe de la prisión en donde estuviere el
sentenciado, como al de aquella en que hubiere de extin-
guir su condena, en su caso; asimismo, enviará testimonio
de ella a la Secretaría de la Defensa Nacional y a la co-
mandancia de la guarnición.

Artículo 855. El Supremo Tribunal Militar con audiencia
del Ministerio Público, otorgará la gracia de la libertad pre-
paratoria, si resulta acreditada la enmienda del reo. De la
resolución dictada se dará aviso a la Secretaría de la De-
fensa Nacional, si es favorable. 

Artículo 856. Los sentenciados que salgan a disfrutar de la
libertad preparatoria, quedarán sometidos a la vigilancia de
la autoridad militar, en el lugar que la Secretaría de la De-
fensa Nacional les designe para residencia, salvo el caso
de que vayan a prestar sus servicios en el Ejército.

Artículo 859. Si los datos fueren fehacientes, el tribunal
revocará la libertad preparatoria, dando aviso a la Secreta-
ría de la Defensa Nacional, pero si no lo fueren, mandará
que se haga la averiguación correspondiente, a fin de re-
solver, oyendo sumariamente, en ambos casos, al Ministe-
rio Público y al defensor. 

Artículo 862. Cuando el término de la libertad preparato-
ria expire sin que haya habido motivo para revocarla, el je-
fe militar de quien dependa el agraciado informará al Su-
premo Tribunal Militar, a fin de que éste declare que el reo
queda en libertad absoluta. Esta determinación será comu-
nicada a la Secretaría de la Defensa Nacional.

Artículo 871. …

El tribunal, después de oír al Ministerio Público, elevará la
instancia con el informe respectivo y testimonio del fallo,

a la Secretaría de la Defensa Nacional para que se tome
en consideración por el Presidente de la República.

Artículo 882. …

Cuando el funcionario acusado dependa directamente de la
Secretaría de la Defensa Nacional la consignación debe-
rá hacerse por conducto de ella.

Artículo 887. La suspensión del inculpado se comunicará
a la Secretaría de la Defensa Nacional para los efectos le-
gales.

Artículo 904. …

I. Si el exhorto fuere expedido por un juez, su firma se-
rá legalizada por el Presidente del Supremo Tribunal
Militar; la de éste, por el Oficial Mayor de la Secreta-
ría de la Defensa Nacional y la de este funcionario, por
la Secretaría de Relaciones Exteriores;

II. Si el exhorto fuere expedido por el Supremo Tribunal
Militar, la firma del Presidente de dicho Cuerpo será le-
galizado por el Oficial Mayor de la Secretaría de la De-
fensa Nacional y la de éste, por la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores; y, 

III. …

Artículo 909. Todos los términos que señala este Código
son improrrogables y se contarán desde el día siguiente al
en que se hubiere hecho la notificación respectiva. En nin-
gún término se contarán los días que la ley señale como
festivos, ni aquellos en que la Secretaría de la Defensa
Nacional ordene la suspensión de labores; a excepción de
los señalados para tomar al inculpado su declaración inda-
gatoria y para pronunciar el auto de prisión preventiva o de
sujeción a proceso.

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma el artículo 509 del
Código Federal de Procedimientos Civiles para quedar co-
mo sigue:

Artículo 509. Si los bienes concursados no excedieren del
importe de los créditos preferentes al de la Hacienda Pú-
blica Federal, el Ministerio Público provocará la declara-
ción judicial, en ese sentido, y la remitirá a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, para justificar los asien-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011287



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados288

tos que deban hacerse en los libros de la contabilidad fis-
cal.

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 253, frac-
ción V, del Código Penal Federal para quedar como sigue:

Artículo 253. …

I. a IV. …

V. Revender a un organismo público, a precios mínimos
de garantía o a los autorizados por la Secretaría de
Economía, productos agropecuarios, marítimos, fluvia-
les y lacustres adquiridos a un precio menor. Se aplica-
rá la misma sanción al empleado o funcionario del or-
ganismo público que los compre a sabiendas de esa
situación o propicie que el productor se vea obligado a
vender a precios más bajos a terceras personal.

…

…

…

ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 37, se-
gundo párrafo; 61, fracciones XIV y XVI; 89, quinto pá-
rrafo; 100, fracción III, tercer párrafo; 105; 108, primer,
tercer y quinto párrafos; 109, primer párrafo; 111, tercer
párrafo; 112, primer y segundo párrafos; 16, fracción IV y
tercer párrafo; 120, fracción IV, 137, primer párrafo; 137
Bis 3, último párrafo; 144, fracción XXIII; 145, último pá-
rrafo; 147, último párrafo; 151, penúltimo párrafo; 162,
fracción II; 171, fracción IV; y 176; fracción III, de la Ley
Aduanera para quedar como sigue:

Artículo 37. …

Tratándose de las maquiladoras y las empresas con progra-
mas de exportación autorizados por la Secretaría de Eco-
nomía, también podrán optar por promover el despacho
aduanero de las mercancías mediante pedimento consoli-
dado para su importación.

…

Artículo 61. …

I. a XIII.…

XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a
excepción de los vehículos, siempre que únicamente se
puedan usar para este fin, así como las destinadas a per-
sonas morales no contribuyentes autorizadas para reci-
bir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta.
En estos casos deberán formar parte de su patrimonio y
cumplir con las demás obligaciones en materia de regu-
laciones y restricciones no arancelarias. La Secretaría,
previa opinión de la Secretaría de Economía, señalará
las fracciones arancelarias que reúnan los requisitos a
que refiere esta fracción.

XV. …

XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una
antigüedad mínima de tres años contados a partir de la
fecha en que se realizó la importación temporal, así co-
mo los desperdicios, siempre que sean donados por las
empresas maquiladoras o con programas de exportación
autorizados por la Secretaría de Economía a organis-
mos públicos o a personas morales no contribuyentes
autorizadas para recibir donativos deducibles para efec-
tos del impuesto sobre la renta. Además, las donatarias
deberán contar con autorización de la Secretaría y, en su
caso, cumplir con las regulaciones y restricciones no
arancelarias.

XVII. …

…

…

…

Artículo 89. …

…

I. a VII. …

…

Tratándose de importaciones temporales efectuadas por
las empresas maquiladoras o con programas de exporta-
ción autorizados por la Secretaría de Economía, se po-
drán rectificar dentro de los diez días siguientes a aquel
en que se realice el despacho, los datos contenidos en el



pedimento para aumentar el número de piezas, volumen
y otros datos que permitan cuantificar las mercancías
amparadas por dichos programas.

…

…

Artículo 100. …

I. a II. …

III.

…

Las maquiladoras o las empresas con programas de expor-
tación autorizados por la Secretaría de Economía, podrán
solicitar su inscripción en el registro del despacho de mer-
cancías de las empresas, sin que sea necesario cumplir con
los requisitos anteriores.

…

…

…

Artículo 105. La propiedad o el uso de las mercancías des-
tinadas al régimen de importación temporal no podrá ser
objeto de transferencia o enajenación, excepto entre ma-
quiladoras, empresas con programas de exportación autori-
zados por la Secretaría de Economía y empresas de co-
mercio exterior que cuenten con registro de esta misma
dependencia, cuando cumplan con las condiciones que es-
tablezca el Reglamento.

Artículo 108. Las maquiladoras y las empresas con pro-
gramas de exportación autorizados por la Secretaría de
Economía, podrán efectuar la importación temporal de
mercancías para retornar al extranjero después de haberse
destinado a un proceso de elaboración, transformación o
reparación, así como las mercancías para retornar en el
mismo estado, en los términos del programa autorizado,
siempre que tributen de acuerdo con lo dispuesto en el Tí-
tulo II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan
con los requisitos de control que establezca la Secretaría
mediante reglas.

…

Las mercancías importadas temporalmente por las maqui-
ladoras o empresas con programas de exportación autori-
zados por la Secretaría de Economía, al amparado de sus
respectivos programas, podrán permanecer en el territorio
nacional por los siguientes plazos.

I. a III. …

En los casos en que residentes en el país les enajenen
productos a las maquiladoras y empresas que tengan
programas de exportación autorizados por la Secretaría
de Economía, así como a las empresas de comercio ex-
terior que cuenten con registro de la Secretaría de Eco-
nomía, se considerarán efectuadas en importación tem-
poral y perfeccionada la exportación definitiva de las
mercancías del enajenante, siempre que se cuente con
constancia de exportación.

Artículo 109. Las maquiladoras y las empresas con pro-
gramas de exportación autorizados por la Secretaría de
Economía deberán presentar ante las autoridades aduane-
ras, declaración en la que proporcionen información sobre
las mercancías que retornen, la proporción que representan
de las importadas temporalmente, las mermas y los desper-
dicios que no se retornen, así como aquellas que son desti-
nadas al mercado nacional, conforme a lo que establezca el
Reglamento.

…

…

..

Artículo 111. …

…

Cuando no se lleve a cabo la transformación, elaboración o
reparación proyectada de las mercancías importadas tem-
poralmente, el retorno de las mismas sin el pago del im-
puesto general de importación, siempre y cuando las ma-
quiladoras, así como las empresas con programas de
exportación autorizados por la Secretaría de Economía
comprueben los motivos que han dado lugar al retorno de
las mercancías en los casos en que la autoridad así lo re-
quiera.

Artículo 112. Las maquiladoras o las empresas con pro-
gramas de exportación autorizados por la Secretaría de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011289



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados290

Economía, podrán transferir las mercancías que hubieran
importado temporalmente, a otras maquiladoras o empre-
sas con programas de exportación autorizados por la Se-
cretaría de Economía, que vayan a llevar a cabo los pro-
cesos de transformación, elaboración o reparación, o
realizar el retorno de dichas mercancías, siempre que tra-
miten un pedimento de exportación a nombre de la perso-
na que realice la transferencia, en el que se efectúe la de-
terminación y pago del impuesto general de importación
correspondiente a las mercancías de procedencia extranje-
ra conforme a su clasificación arancelaria, en los términos
del artículo 56 de esta Ley, considerando el valor de las
mercancías, al tipo de cambio vigente en la fecha en que se
efectúe el pago, y conjuntamente se tramite un pedimento
de importación temporal a nombre de la empresa que reci-
be las mercancías, cumpliendo con los requisitos que seña-
le la Secretaria mediante reglas. 

Cuando la empresa que recibe las mercancías presente con-
juntamente con el pedimento de importación a que se re-
fiere el párrafo anterior, un escrito en el que asuma la res-
ponsabilidad solidaria por el pago del impuesto general de
importación correspondiente a las mercancías de proceden-
cia extranjera importadas temporalmente por la persona
que efectúa la transferencia y sus proveedores, el pago del
impuesto general de importación causado por la mercancía
transferida se diferirá en los términos del artículo 63-A de
esta Ley. Cuando la persona que reciba las mercancías, a su
vez las transfiera a otra maquiladora o empresas con pro-
gramas de exportación autorizados por la Secretaría de
Economía, pagará el impuesto respecto del que se haya he-
cho responsable solidario, salvo que la persona a la que le
transfirió las mercancías a su vez asuma la responsabilidad
solidaria por el que le transfiera y sus proveedores.

…

Artículo 116. …

I. a III. …

IV. Por el periodo que mediante reglas determine la Se-
cretaría y por las mercancías que en las mismas se seña-
len, cuando las circunstancias económicas así lo ameri-
ten, previa opinión de la Secretaría de Economía. En
estos casos la Secretaría podrá autorizar que la obliga-
ción de retorno se cumpla con la introducción al país de
mercancías que no fueron las que se exportaron tempo-
ralmente, siempre que se trate de mercancías fungibles,
que no sean susceptibles de identificarse individual-

mente y se cumpla con las condiciones de control que
establezca dicha dependencia.

Los plazos a que se refieren las fracciones I a IV de este ar-
tículo, podrán prorrogarse hasta por un lapso igual al pre-
visto en la fracción de que se trate, mediante rectificación
al pedimento de exportación temporal, antes del venci-
miento del plazo respectivo. En caso de que se requiera un
plazo adicional, se deberá solicitar autorización de confor-
midad con los requisitos que señale la Secretaría mediante
reglas. Tratándose de lo señalado en la fracción IV podrá
prorrogarse el período establecido, previa opinión de la Se-
cretaría de Economía.

…

…

...

Artículo 120. …

I. a III. …

Importarse temporalmente por maquiladoras o por em-
presas con programas de exportación autorizados por la
Secretaría de Economía.

…

…

…

Artículo 137. Con independencia de lo dispuesto en los ar-
tículos siguientes, la Secretaría de Economía, previa opi-
nión de la Secretaría determinará, por medio de disposicio-
nes de carácter general, las mercancías que estarán total o
parcialmente desgravadas de los impuestos al comercio ex-
terior en la franja o región fronteriza. La propia Secretaría
de Economía con base en la Ley de Comercio Exterior, de-
terminará las mercancías cuya importación o exportación a
dicha franja o región quedarán sujetas a regulaciones y res-
tricciones no arancelarias.

…

Artículo 137 Bis 3. …

…



Asimismo, se exime del requisito de permiso previo, por
parte de la Secretaría de Economía, la importación de ve-
hículos automotores usados a que se refieren los artículos
anteriores.

Artículo 144. …

I. a XXII. …

XXIII. Expedir previa opinión de la Secretaría de Eco-
nomía, reglas para la aplicación de las disposiciones en
materia aduanera de los tratados o acuerdos internacio-
nales de los que México sea parte.

XXIV a XXXII. …

Artículo 145. …

I. a IV. …

…

…

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad
del Fisco Federal como consecuencia de excedentes detec-
tados a maquiladoras o empresas con programas de expor-
tación autorizados por la Secretaría de Economía, la Se-
cretaría podrá enajenar de inmediato estas mercancías a la
propia empresa con objeto del embargo, siempre que se en-
cuentren comprendidas dentro de su programa autorizado.
En este caso tampoco se requerirá la opinión previa del
Consejo.

Artículo 147. Las mercancías nacionales que sean trans-
portadas dentro de la franja o región fronteriza del país, de-
berán ampararse en la forma siguiente: 

I. Las de exportación prohibida o restringida que sean
conducidas hacia los litorales o fronteras, con los pedi-
dos, facturas, contratos y otros documentos comerciales
que acrediten que serán destinadas a dichas zonas, o con
los permisos de exportación correspondientes.

II. Las confundibles con las extranjeras que sean trans-
portadas hacia el interior del país, con las marcas regis-
tradas en México que ostenten o con las facturas o no-
tas de remisión expedidas por empresarios inscritos en
el Registro Federal de Contribuyentes, si reúnen los re-
quisitos señalados por las disposiciones fiscales.

El origen de los artículos agropecuarios producidos en las
zonas a que se refiere este precepto podrá acreditarse con
las constancias del comisariado ejidal, del representante de
los colonos o comuneros, de la asociación agrícola o gana-
dera a que pertenezca el pequeño propietario o de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación en cualquiera de los casos anterio-
res, cuando las autoridades aduaneras lo requieran, sin que
la documentación tenga que acompañar a las mercancías.

Artículo 151. …

I. a VII. …

…

…

Por lo que se refiere a las fracciones III y IV, el resto del
embarque quedará como garantía del interés fiscal, sal-
vo que se trate de maquiladoras o empresas con progra-
mas de exportación autorizados por la Secretaría de
Economía, en este caso, sólo se procederá al embargo
de la totalidad del excedente, permitiéndose inmediata-
mente la salida del medio de transporte y del resto de la
mercancía correctamente declarada.

Artículo 162. …
…

II. Realizar el descargo total o parcial en el medio mag-
nético, en los casos de las mercancías sujetas a regula-
ciones y restricciones no arancelaras cuyo cumplimien-
to se realice mediante dicho medio, en los términos que
establezca la Secretaría de Economía, y anotar en el
pedimento respectivo la firma electrónica que demues-
tre dicho descargo.

III. a XII. …

Artículo 171. …

I. a III. …

IV. Las maquiladoras y empresas con programa de ex-
portación autorizado por la Secretaría de Economía
pertenecientes a una misma corporación y con un mis-
mo representante legal.

…
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Artículo 176. …

I. a II. …

III. Cuando su importación o exportación esté prohibida
o cuando las maquiladoras y empresas con programa
autorizado por la Secretaría de Economía realicen im-
portaciones temporales de conformidad con el artículo
108 de esta Ley, de mercancías que no se encuentren
amparadas por su programa.

IV. a XI.

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los artículos 66,
120 y 121, último párrafo, de la Ley Agraria para quedar
como sigue:

Artículo 66. Para la localización, deslinde y fracciona-
miento de la zona de urbanización y su reserva de creci-
miento, se requerirá la intervención de las autoridades mu-
nicipales correspondientes y se observarán las normas
técnicas que emita la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

Artículo 120. Se considera pequeña propiedad ganadera la
superficie de tierras ganaderas que, de acuerdo con el coe-
ficiente de agostadero ponderado de la región de que se tra-
te no exceda de la necesaria para mantener hasta quinien-
tas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado
menor, conforme a las equivalencias que determine y pu-
blique la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación.

El coeficiente de agostadero por regiones que determine la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación se hará mediante estudios téc-
nicos de campo tomando en cuenta la superficie que se re-
quiere para alimentar una cabeza de ganado mayor o su
equivalente en ganado menor, atendiendo los factores to-
pográficos, climatológicos y pluviométricos que determi-
nen la capacidad forrajera de la tierra de cada región.

Artículo 121. …

A solicitud del propietario o poseedor de un predio, la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación expedirá certificados en los que
conste la clase o coeficiente de agostadero de sus tierras.
Dichos Certificados harán prueba plena.

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 11, 14,
15, 16, 18 y 19 de la Ley de Asociaciones Agrícolas para
quedar como sigue:

Artículo 11. Se entiende por región agrícola la que, por la
similaridad de actividades rurales y por las vías de comu-
nicación con que cuente, pueda constituir una unidad den-
tro de la economía nacional. Para regularizar el funciona-
miento de las Uniones Agrícolas regionales, la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, por conducto de la Dirección de Agricultu-
ra, señalará las regiones económicas en que se considere
más adecuado dividir al país.

Artículo 14. La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, autorizará la
constitución, organización y funcionamiento de las Asocia-
ciones Agrícolas creadas de acuerdo con lo dispuesto por la
presente Ley: con esa autorización las mismas asociacio-
nes gozarán de la personalidad legal en los términos de las
leyes relativas.

Artículo 15. La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación abrirá un Regis-
tro de las Asociaciones Agrícolas que se constituyan de
acuerdo con esta Ley, en el cual se asentarán el acta cons-
titutiva y los estatus de las mismas, así como sus modifica-
ciones y actas de disolución y liquidación, en su caso.

Artículo 16. El estado considerará las Asociaciones Agrí-
colas como organismo de cooperación y en consecuencia,
éstas estarán obligadas a proporcionar todos los informes
que les solicite la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, relativos a los
servicios agrícolas. 

Artículo 18. El uso ilegal por parte de alguna Asociación
del nombre de los organismos establecidos por esta Ley,
dará motivo a que la Secretaría de Agricultura, Ganade-
ría, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación imponga
una multa de $ 500.00 que se hará efectiva sobre los bie-
nes de la asociación o grupo, si los tuviere, o sobre los de
los individuos que aparecieren a su frente. Si se insiste en
el uso ilegal de alguna de las denominaciones a que antes
se hace referencia, se duplicará la multa, la que, para ese
efecto, podrá llegar a ser hasta de tres mil pesos.

Artículo 19. La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación queda autoriza-
da para proporcionar los servicios de su personal técnico



para el fomento y desarrollo de las Asociaciones Agrícolas;
facultándose igualmente para que formule el reglamento de
la presente Ley y dé a los términos de ésta, interpretación
adecuada.

ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el artículo 2o, frac-
ción V, de la Ley de Inversión Extranjera para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2o. …

I. a IV. …

V. Secretaría; la Secretaría de Economía;

VI. a VII. …

ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforman los artículos 10,
fracción IV y 13 de la Ley de la Casa de Moneda de Méxi-
co para quedar como sigue:

Artículo 10. …

I. a III. …

IV. Designar al Contralor Interno y, a propuesta del Di-
rector General, a los directores, administradores de la
planta y titulares de las demás unidades básicas de acti-
vidad conforme a la organización autorizada, así como
fijar las remuneraciones y los tabuladores del personal
con sujeción a los lineamientos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público

V. a IX. …

Artículo 13. El organismo contará con dos comisarios de-
signados, uno por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y el otro, por la Secretaría de la Función Pública.
El titular de cada Secretaría designará un suplente. Los Co-
misarios podrán asistir a las sesiones de la Junta de Go-
bierno con voz pero sin voto.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artícu-
lo 4, fracción XXVII de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores para quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a XXVI. 

XXVII. Aplicar a los servidores públicos de las institu-
ciones de banca múltiple en las que el Gobierno Federal
tenga el control por su participación accionaria y de las
instituciones de banca de desarrollo las disposiciones,
así como las sanciones previstas en la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos que co-
rrespondan a las contralorías internas, sin perjuicio de
las que en términos de la propia Ley, compete aplicar a
la Secretaría de la Función Pública;

XXVIII a XXXVIII. …

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se reforman los ar-
tículos 6, fracción II, inciso h) y 17 de la Ley de la Comi-
sión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas
para quedar como sigue:

Artículo 6. …

…

…

a) a g) …

h) de la Función Pública;

a) a m) …

III. …

…

Artículo 17. La Comisión contará con un órgano de vigi-
lancia, integrado por un comisario público propietario y un
suplente, designados por la Secretaría de la Función Pú-
blica y tendrán las facultades que les otorgan la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales y las demás disposiciones
legales aplicables.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforman los ar-
tículos 6o, fracción I y XXI; 7 bis, fracciones I, II y IV; 12,
fracción VI; 159, fracción IV y 169; fracción III, de la Ley
de la Propiedad Industrial para quedar como sigue:

Artículo 6o. …
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Coordinarse con las unidades administrativas de la Secre-
taría de Economía, así como con las diversas instituciones
públicas y privadas, nacionales, extranjeras e internaciona-
les, que tengan por objeto el fomento y protección de los
derechos de propiedad industrial, la transferencia de tecno-
logía, el estudio y promoción del desarrollo tecnológico, la
innovación, la diferenciación de productos, así como pro-
porcionar la información y la cooperación técnica que le
sea requerida por las autoridades competentes, conforme a
las normas y políticas establecidas al efecto;

II. a XX. …

XXI. Participar, en coordinación con las unidades com-
petentes de la Secretaría de Economía, en las negocia-
ciones que correspondan al ámbito de sus atribuciones,
y

XXII. …

Artículo 7 Bis. La Junta de Gobierno se integrará por diez
representantes.

I. El Secretario de Economía, quien la preside:

II. Un representante designado por la Secretaría de
Economía;

III. …

IV. Sendos representantes de las Secretarías de Relacio-
nes Exteriores, de Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, de Educación Pública y de Salud;
así como del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
y del Centro Nacional de Metrología.

…

Artículo 12. …

I. a V. …

VI. Fecha de presentación, a la fecha en que se presen-
te la solicitud en el Instituto, o en las delegaciones de la
Secretaría de Economía en el interior del País, siempre
y cuando cumpla con los requisitos que señala esta Ley
y su reglamento.

Artículo 159. …

I. a III. …

IV. Descripción detallada del producto o los productos
terminados que abarcará la denominación, incluyendo
sus características, componentes, forma de extracción y
procesos de producción o elaboración. Cuando sea de-
terminante para establecer la relación entre la denomi-
nación y el producto, se señalarán las normas oficiales
establecidas por la Secretaría de Economía a que de-
berán sujetarse el producto, su forma de extracción, sus
procesos de elaboración o producción y sus modos de
empaque, embalaje o envasamiento;

V. a VII. …

Artículo 169. …

I. a II. …

III. Que cumpla con las normas oficiales establecidas
por la Secretaría de Economía conforme a las leyes
aplicables, respecto de los productos de que se trate, y 

IV. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforma el artículo
40, segundo y tercer párrafo, de la Ley de los Derechos de
Personas Adultas Mayores para quedar como sigue:

Artículo 40. …

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior,
en el ámbito de sus respectivas competencias, ejercen las
facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, la Ley Federal de Entidades Paraes-
tatales, la Ley Federal de Responsabilidades Administrati-
vas de los Servidores Públicos y en los demás
ordenamientos legales y administrativos aplicables, con-
forme a lo previsto por el Reglamento Interior de la Secre-
taría de la Función Pública.

Las ausencias del Contralor Interno, así como las de los ti-
tulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y que-
jas, serán suplidas conforme a lo previsto por el Regla-
mento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

…



ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Se reforman los artí-
culos 13, 32 y 33 de la Ley de los Institutos Nacionales de
Salud para quedar como sigue:

Artículo 13. La Coordinadora de Sector y las secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública
deberán racionalizar los requerimientos de información
que demanden de los Institutos Nacionales de Salud.

Artículo 32. Cada uno de los Institutos Nacionales de Sa-
lud contará con un órgano de vigilancia integrado por un
comisario público propietario y un suplente designados por
la Secretaría de la Función Pública, y tendrán las atribu-
ciones que les otorga la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales.

Artículo 33. Cada uno de los Institutos Nacionales de Sa-
lud contará con un órgano interno de control, denominado
Contraloría Interna, cuyo titular y los de las áreas de audi-
toría, quejas y responsabilidades que auxiliarán a éste, de-
penderán de la Secretaría de la Función Pública.

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Se reforma el artículo
92, segundo párrafo, de la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro para quedar como sigue:

Artículo 92. …

Cuando en virtud de la inspección se presuma falta de cum-
plimiento por parte de los obligados a cubrir las cuotas y
aportaciones a los sistemas de ahorro para el retiro, la Co-
misión comunicará tal situación, según corresponda, a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, al Instituto Me-
xicano del Seguro Social, al Instituto de Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores y a la Secretaría de la
Función Pública.

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. Se reforma el artícu-
lo 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados
con las Mismas para quedar como sigue:

Artículo 20. Las dependencias y entidades estarán obliga-
das a considerar los efectos sobre el medio ambiente que
pueda causar la ejecución de las obras públicas con susten-
to en la evaluación de impacto ambiental prevista por la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Los proyectos deberán incluir las obras necesa-
rias para que se preserven o restituyan en forma equivalen-

te las condiciones ambientales cuando éstas pudieren dete-
riorarse y se dará la intervención que corresponda a la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a
las dependencias y entidades que tengan atribuciones en la
materia.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. Se reforman los artí-
culos 1o, segundo párrafo, 3o, primer párrafo y 4o, frac-
ción XII, de la Ley de Organizaciones Ganaderas para que-
dar como sigue:

Artículo 1o. …

La aplicación e interpretación administrativa de las dispo-
siciones contenidas en este ordenamiento corresponde al
ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación.

Artículo 3o. El Ejecutivo Federal, a través de la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, coordinará sus acciones con las demás
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, así como con los gobiernos de las entidades federa-
tivas y municipios, en el ámbito de sus correspondientes
atribuciones para la debida aplicación de esta Ley. 

…

Artículo 4o. …

I. a XI. …

XII. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

XII. a XVI. …

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. se reforman los artí-
culos 6o, tercer párrafo; 8o, primer párrafo; 9o, segundo
párrafo, 11; 18; 19, primer párrafo, 29, segundo párrafo y
40, primer párrafo, de la Ley de Planeación para quedar co-
mo sigue:

Artículo 6o. …

…
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El contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Públi-
ca Federal y del Gobierno Distrito Federal deberá rela-
cionarse, en lo conducente, con la información a que alu-
den los dos párrafos que anteceden, a fin de permitir a la
Cámara de Diputados el análisis de las cuentas, con rela-
ción a los objetivos y prioridades de la Planeación Nacio-
nal referentes a las materias objeto de dichos documentos.

Artículo 8o. Los Secretarios de Estado al dar cuenta anual-
mente al Congreso de la Unión del estado que guardan sus
respectivos ramos, informarán del avance y grado de cum-
plimiento de los objetivos y prioridades fijados en la pla-
neación nacional que, por razón de su competencia, les co-
rresponda y de los resultados de las acciones previstas.

…

…

…

Artículo 9o. …

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a las en-
tidades de la administración pública paraestatal. A este
efecto, los titulares de las Secretarías de Estado proveerán
lo conducente en el ejercicio de las atribuciones que como
coordinadores de sector les confiere la ley.

…

Artículo 11. En caso de duda sobre la interpretación de las
disposiciones de esta Ley, se estará a lo que resuelva para
afectos administrativos, el Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 18. La Secretaría de la Función Pública deberá
aportar elementos de juicio para el control y seguimiento
de los objetivos y prioridades del Plan y los programas.

Artículo 19. El Presidente de la República podrá estable-
cer comisiones intersecretariales para la atención de activi-
dades de la planeación nacional que deban desarrollar con-
juntamente varias Secretarías de Estado.

…

…

Artículo 29. …

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la con-
sideración y aprobación del Presidente de la República por
la dependencia coordinadora del sector correspondiente,
previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público.

…

…

Artículo 40. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de
la Federación y del Distrito Federal; los programas y pre-
supuestos de las entidades paraestatales no integrados en
los proyectos mencionados; las iniciativas de las leyes de
ingresos, los actos que las dependencias de la administra-
ción pública federal realicen para inducir acciones de los
sectores de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos
de política económica, social y ambiental, deberán ser con-
gruentes con los objetivos y prioridades del plan y los pro-
gramas a que se refiere esta Ley. 

…

ARTÍCULO VIGÉSIMO. Se reforman los artículos 53 y
78 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civi-
les para quedar como sigue:

Artículo 53. El premio se conferirá anualmente y se trami-
tará ante la Secretaría de Gobernación, por conducto del
correspondiente Consejo de Premiación, que será integra-
do por el Titular de la citada Secretaría como Presidente y
por sendos representantes de las Secretarías de Relaciones
Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Educación Pública, de
Salud, del Trabajo y Previsión Social, y de la Reforma
Agraria.

Artículo 78. Este premio se tramitará en la Secretaría de
Salud, cuyo titular presidirá el correspondiente Consejo de
Premiación. Éste se integrará, además con representantes
de las Secretarías de Educación Pública, de la Reforma
Agraria, de la Defensa Nacional, de Marina, y del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO. Se reforman los
artículos 65, primer párrafo y 89 de la Ley de Protección al
Ahorro Bancario para quedar como sigue:



Artículo 65. Una vez hechas las enajenaciones, el otorga-
miento del uso a título gratuito o las donaciones a que se
refieren los artículos anteriores, el Instituto deberá remitir
un informe detallado a las Secretarías de Hacienda y Cré-
dito Público y de la Función Pública, así como a la Cá-
mara de Diputados a través de su Comisión de Cultura, en
un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a su
formalización. 

…

Artículo 89. … 

Lo anterior, sin perjuicio de la vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación y del Contralor Interno.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los
artículos 3o, primer párrafo; 7o; 8o y 9o, cuarto párrafo de
la Ley de Protección al Comercio y la Inversión de Normas
Extranjeras que Contravengan el Derecho Internacional
para quedar como sigue: 

Artículo 3o. Las personas afectadas deberán informar a la
Secretaría de Relaciones Exteriores y a la Secretaría de
Economía, de aquellos casos en que:

I a II …

Artículo 7o. La Secretaría de Relaciones Exteriores y la
Secretaría de Economía asesorarán a las personas que se
vean afectadas por la aplicación de las leyes a que se refie-
re el artículo 1o.

Artículo 8o. La Secretaría de Relaciones Exteriores y la
Secretaría de Economía, en sus respectivas competencias,
quedan facultadas para emitir criterios generales de inter-
pretación de esta ley.

Artículo 9o. …

I. a III. …
…

La Secretaría de Relaciones Exteriores fijará el monto de
la sanción, considerando las circunstancias pertinentes
del infractor y el grado en que resulten afectados el co-
mercio o la inversión, según la Secretaría de Economía. 

…

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se reforman los
artículos 39 y 42 de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros para quedar como sigue:

Artículo 39. Para la vigilancia y control de la Comisión
Nacional, la Secretaría de la Función Pública designará
un Comisario Público Propietario y uno Suplente, quienes
actuarán ante la Junta, independientemente del órgano de
control interno a que se refiere este Capítulo.

Artículo 42. El órgano de control interno de la Comisión
Nacional tendrá las facultades que señalen las disposicio-
nes legales aplicables, el Estatuto Orgánico y demás orde-
namientos. Desarrollará sus atribuciones conforme a los li-
neamientos que emita la Secretaría de la Función
Pública, de la cual dependerá su Titular, así como sus áre-
as de auditoría, quejas y responsabilidades.

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. Se reforman los ar-
tículos 1o.; 3o. y 12, primer párrafo, de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada de Interés Público para
quedar como sigue:

Artículo 1o. La Sociedad de Responsabilidad Limitada de
Interés Público sólo se constituirá cuando se trate de acti-
vidades de interés público y particular conjuntamente, a
juicio de la Secretaría de Economía.

Artículo 3o. La solicitud se presentará ante la Secretaría
de Economía, la que otorgará o negará la autorización den-
tro del término de treinta días, contados a partir de la fecha
en que reciba el ocurso acompañado del proyecto de escri-
tura.

Artículo 12. La Secretaría de Economía intervendrá en el
funcionamiento de la sociedad, teniendo las atribuciones
siguientes:

I. a IV. …

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. Se reforman los ar-
tículos 2o, fracción II; 7o; 8o; 9o, primer párrafo y fracción
V; 13, segundo párrafo; 14; 17; 29, fracciones tercera, cuar-
ta y octava; 30; 33, fracciones I y III; 34; primer párrafo;
40; 41, primer y tercer párrafos; 42, primer y segundo pá-
rrafos; 45, primer párrafo; 46, primer y segundo párrafos;
47; 48, primer párrafo; 50; 51, primer párrafo; 52; primer
párrafo y fracción III; 53; 54; 55, fracciones I, IV y V; 58,
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fracciones V y VIII; 61, fracciones I y II; 62; 63, primer pá-
rrafo; 65; 68; 70; 73, primer párrafo; 79; 86; 96; 99, primer
párrafo; 108; 118; fracción I; 121; 122; 123; 124, primer,
tercero y sexto párrafo; 371, primer párrafo; 385; 386; 387;
388; 417; 418, segundo párrafo 523; 524, segundo párrafo;
525; 527; 530; 541; 566; 590 y 591 de la Ley de Vías Ge-
nerales de Comunicación para quedar como sigue: 

Artículo 2o. Son partes integrantes de las vías generales de
comunicación:

I. …

II. Los terrenos y aguas que sean necesarias para el de-
recho de vía y para el establecimiento de los servicios y
obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión
de los terrenos y aguas y el volumen de éstas se fijará
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 7o. Las vías generales de comunicación, los ser-
vicios públicos que en ellas se establezcan, los capitales y
empréstitos empleados en ellos, las acciones, bonos y obli-
gaciones emitidos por las empresas, no podrán ser objeto
de contribuciones de los Estados, Distrito Federal o Mu-
nicipios.

Artículo 8o. Para construir, establecer y explotar vías ge-
nerales de comunicación, o cualquiera clase de servicios
conexos a éstas, será necesario el tener concesión o permi-
so del Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y con sujeción a los pre-
ceptos de esta Ley y sus Reglamentos.

Artículo 9o. No necesitarán concesión, sino permiso de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes:

I. a IV. …

V. Las embarcaciones que presten servicio público de
cabotaje o de navegación interior. Cuando por su im-
portancia sea conveniente el otorgamiento de concesio-
nes, a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, se dará preferencia los permisionarios que
desempeñen el servicio;

VI. a VIII. …

Artículo 13. …

Sin embargo, la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes podrá autorizar la cesión de los derechos y obliga-
ciones estipulados en la concesión o permiso, cuando su
juicio fuere conveniente, siempre que hubieren estado vi-
gentes por un término no menor de cinco años y que el be-
neficiario haya cumplido con todas sus obligaciones.

Artículo 14. Los interesados en obtener concesión o per-
miso para construir, establecer o explotar vías generales de
comunicación, elevarán solicitud a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, de conformidad con los pre-
ceptos de esta Ley y sus reglamentos, acompañándola de
los estudios a que se refiere el artículo 8º.

Artículo 17. Los concesionarios, como garantía del cum-
plimiento de sus obligaciones, constituirán el depósito u
otorgarán la garantía que fije la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes.

Artículo 29. …

I. a II. …

III. Porque se interrumpa el servicio público prestado en
todo o en parte importante, sin causa justificada a juicio
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, o
sin previa autorización de la misma;

IV. Porque se enajene la concesión o alguno de los de-
rechos en ella contenidos, o los bienes afectos al servi-
cio de que se trate, sin la previa aprobación de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes;

V. a VII. …

VIII. Porque se modifiquen o alteren substancialmente
la naturaleza o condiciones en que opere el servicio, el
trazo o la ruta de la vía, o los circuitos de las instalacio-
nes, o su ubicación, sin la previa aprobación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes;

IX. a XIV. …

Artículo 30. El concesionario perderá, a favor de la Na-
ción, en los casos de caducidad por las causas mencionadas
en las fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XI y XIII del ar-
tículo anterior, el importe de la garantía otorgada conforme
al artículo 17. Perderá, además en los casos de las fraccio-
nes II, III, IV, VIII, IX, XII y XIII del mismo artículo, una



parte de los bienes reversibles, cuyo monto fijará la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, de acuerdo con
la relación que exista entre el porcentaje de tiempo que ha-
ya estado vigente la concesión y el plazo para la reversión
final en favor de la Nación, fijado en la concesión respec-
tiva.

Artículo 33. …

I. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
designará peritos que hagan el avalúo de la vía de co-
municación con todos sus bienes, el cual servirá de ba-
se para el remate;

II. …

III. Las posturas deberán ser aprobadas por la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes;

IV. a IX. …

Artículo 34. La caducidad será declarada administrativa-
mente por la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, conforme al procedimiento siguiente:

I. a III. …

Artículo 40. Las vías generales de comunicación se cons-
truirán y establecerán con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 8o. De esta Ley y a las prevenciones de los re-
glamentos sobre la materia. La Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes fijará en cada caso, las condicio-
nes técnicas relacionadas con la seguridad, utilidad
especial y eficiencia del servicio que deben satisfacer di-
chas vías.

Artículo 41. No podrán ejecutarse trabajos de construcción
en las vías generales de comunicación, en sus servicios au-
xiliares y demás dependencias y accesorios, sin la aproba-
ción previa de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes a los planos, memoria descriptiva y demás
documentos relacionados con las obras que tratan de reali-
zarse. Las modificaciones que posteriormente se hagan se
someterán igualmente a la aprobación previa de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes.

…

En los casos de este artículo, la Secretaría de la Defensa
Nacional asesorará, desde el punto de vista militar, a la Se-

cretaría de Comunicaciones y Transportes, igual inter-
vención tendrá la propia Secretaría en lo que se refiere a los
caminos que, no siendo vías generales de comunicación, se
encuentren dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros
o en la faja de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas.

Artículo 42. Los cruzamientos de vías generales de comu-
nicación, por otras vías o por otras obras, sólo podrán ha-
cerse por pasos superiores o inferiores, previa aprobación
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La
misma Secretaría podrá autorizar cruzamientos a nivel
cuando las necesidades del servicio así como lo exijan.

Las obras de construcción, conservación y vigilancia de los
cruzamientos, se harán siempre por cuenta del dueño de la
vía u obra que cruce a la ya establecida, debiéndose cum-
plir con los requisitos que, en cada caso, fije la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 45. Para llevar a cabo corte de árboles, desmon-
tes, rozas, quemas, en las fajas colindantes con los cami-
nos, vías férreas, líneas telegráficas, telefónicas, aeródro-
mos, ríos y canales navegables y flotables, en una
extensión de un kilómetro a cada lado del límite del dere-
cho de vía o de los márgenes de los ríos y canales, las em-
presas de vías generales de comunicación necesitarán, ade-
más de llenar los requisitos que establezcan las leyes y
reglamentos forestales respectivos, la autorización expresa
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

…

Artículo 46. Se requerirá autorización previa de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, en la forma y
términos que establezca el reglamento respectivo, para
construir obras dentro del derecho de vías de las vías gene-
rales de comunicación, o fuera del mismo derecho, cuando
se afecte el uso de aquéllas, así como para instalar anuncios
a hacer construcciones destinadas a servicios conexos o au-
xiliares con el transporte.

En los terrenos adyacentes a las vías generales de comuni-
cación, hasta en una distancia de cien metros del límite del
derecho de vía, no podrán establecerse trabajos de explota-
ción de canteras o cualesquiera obras que requieran el em-
pleo de explosivos o de gases nocivos. También quedan
prohibidos, alrededor de los cruceros, en un perímetro de
cien metros, toda clase de construcciones, e instalaciones
de anuncios. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, en casos excepcionales, podrá conceder autoriza-
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ciones para realizar trabajos de esta índole, exigiendo las
garantías y seguridades que estime convenientes.

Artículo 47. Cuando la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en los casos del artículo 52, ordene la ejecu-
ción de obras en las vías generales de comunicación, hará
la notificación por oficio certificado, en el que señalará el
plazo para efectuarlas. Si éstas no se hicieren dentro del
término señalado, la Secretaría formulará el presupuesto
respectivo, que servirá de título para cobrar, previamente,
el valor de las obras, siguiendo el procedimiento adminis-
trativo de ejecución establecido por el Código Fiscal de la
Federación y procederá por sí o por medio de tercera per-
sona a la ejecución de las obras. 

Artículo 48. No deberá explotarse una vía general de co-
municación, objeto de concesión o permiso, ni sus servi-
cios conexos, sin que previamente autorice su funciona-
miento la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
de acuerdo con las prevenciones reglamentarias.

…

Artículo 50. La explotación de vías generales de comuni-
cación, objeto de Concesión o permiso, será hecha confor-
me a horarios, tarifas y reglas autorizados previamente por
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Artículo 51. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes está facultada para introducir a las condiciones con
forme a las cuales se haga el servicio público en las vías
generales de comunicación y medios de transporte ya esta-
blecidos o que en lo sucesivo se establezcan, en su calidad
de servicios públicos, todas las modalidades que dicta el
interés del mismo. En consecuencia, la misma Secretaría
de Comunicaciones está autorizada:

I. a V.…

…

Artículo 52. Los concesionarios o permisionarios que ex-
ploten vías generales de comunicación y medios de trans-
porte podrán, con la previa aprobación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes y sujetos a las restriccio-
nes que establece esta Ley: 

I. a II. …

III. Establecer en beneficio de los usuarios, con las con-
diciones y limitaciones que la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes determine, todos aquellos ser-
vicios y facilidades que, sin ser indispensables para la
comunicación o el transporte, sean incidentales o cone-
xos con el mismo. Para estos servicios los concesiona-
rios o permisionarios no disfrutarán de las franquicias
que concede la presente Ley, con excepción de la de ca-
rros-dormitorios.

Artículo 53. Los concesionarios y permisionarios de vías
generales de comunicación y medios de transporte tienen la
obligación de enlazar sus vías, líneas o instalaciones con
las de otras empresas y con las del Gobierno Federal, así
como de combinar sus servicios con los de aquéllas y con
los de éste, cuando el interés público lo exija y siempre que
a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes se reúnan los requisitos técnicos necesarios para que el
servicio sea eficiente. La Secretaría de Comunicaciones
y Transportes fijará en cada caso las bases conforme a las
cuales deberán enlazarse las vías, líneas o instalaciones y
hacerse el servicio combinado, oyendo previamente a los
afectados.

Artículo 54. Las empresas de vías generales de comunica-
ción podrán explotar sus servicios o parte de ellos, conjun-
tamente con otra u otras empresas nacionales o extranjeras,
no comprendidas en las disposiciones de esta Ley, cele-
brando al efecto los arreglos o convenios necesarios que se
someterán a la previa aprobación de la Secretaría de Co-
municaciones y Transporte.

Artículo 55. …

I. Las tarifas y los elementos de su aplicación, como ta-
blas de distancias, clasificaciones de efectos, tablas de
mermas, etc., serán formuladas por las empresas y so-
metidas a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, quien las aprobará, siempre que se encuentren
de acuerdo con los preceptos de esta Ley, de su regla-
mento y de las concesiones respectivas.

II. a III. …

IV. Las tarifas de competencia se formularán siempre
que no sean a base de pérdida directa por la explotación
en el tramo de la competencia. La Secretaría de Co-
municaciones y Transportes determinará, en cada ca-
so, cuáles son los puntos o zonas de competencia.



V. Las tarifas estarán en vigor durante el período que las
mismas indiquen. Si no lo expresan, regirán hasta la fe-
cha que fije el documento por el cual se les cancele o
modifique. 

Todas las tarifas, ya sea que señalen o no el término de
su vigencia, estarán sujetas a ser revisadas, modificadas
o canceladas, en los términos que ordene la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes de conformidad
con esta Ley y su reglamento.

VI. …

Artículo 58. …

I. a IV. …

V. El transporte o cuotas reducidas, de efectos de pri-
mera necesidad a los lugares donde sean indispensables
por causa de calamidad pública, por carestía provenien-
te de maniobras de especulación comercial y de otros
motivos de interés general que lo ameriten, a juicio de
la Secretaría de Economía: 

VI. a VII. …

VIII. Tarifas reducidas a base de por cientos de la general
para el transporte de mercancías destinadas a la exporta-
ción, consumo fronterizo, cabotaje de entrada y salida o
de competencia de mercados, exclusivamente en los ca-
sos excepcionales que autorice la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes, de acuerdo con el estudio y
opinión respectivos de la Secretaría de Economía.

Las tarifas especiales a que se refiere este artículo, solo
podrán ser canceladas por disposición de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes o mediante la auto-
rización de esta, cuando así lo juzgue conveniente. 

…

Artículo 61. …

I. Los expresamente señalados en esta Ley y sus regla-
mentos, en los términos y condiciones que los mismos
determinen y, en su defecto, determine la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, y 

II. El de transporte y otros servicios a distancias meno-
res de la mínima que autoricen las concesiones o la que,

en su defecto, determine la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes.

Para ello se tomarán como fijas las cuotas que correspon-
dan a dichas distancias mínimas o bien el cobro mínimo
que autorice la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.

Artículo 62. Desde el momento en que una empresa de ví-
as generales de comunicación o medios de transporte haya
sido autorizada para poner sus líneas, instalaciones o vehí-
culos en explotación y hayan sido aprobados sus horarios y
tarifas, no podrán rehusarse a prestar el servicio correspon-
diente, cuando se satisfagan las condiciones de esta Ley y
sus reglamentos, salvo cuando la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes disponga lo contrario en cumpli-
miento de alguna otra disposición legal, o a petición fun-
dada de las mismas empresas.

Artículo 63. Los servicios públicos que presten las empre-
sas de vías generales de comunicación se proporcionarán
por el orden en que sean solicitados y solo podrá alterarse
ese orden en los casos en que lo autorice esta Ley o sus re-
glamentos o cuando por razones de interés público sea ne-
cesario que así se haga, a juicio de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

…

Artículo 65. Ninguna autoridad administrativa podrá im-
pedir o dificultar el cumplimiento de las obligaciones rela-
tivas a la ejecución de los servicios públicos que esta Ley
y sus reglamentos imponen a las empresas de vías genera-
les de comunicación, ni limitar la jurisdicción de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes en esta materia,
excepto en los casos a que se refiere el Código Sanitario vi-
gente, cuando se trate de la acción extraordinaria que en
materia de salubridad debe ejercer el propio Departamen-
to.

Artículo 68. Las empresas que conforme a los artículos 52,
53 y 54 exploten sus líneas en combinación con otras na-
cionales o extranjeras, expedirán tarifas unidas, cuyas cuo-
tas para las empresas nacionales no serán mayores que la
suma de las que cada una de las empresas cobraría si hi-
ciera el servicio independientemente. Se exceptúan las em-
presas que de acuerdo con el artículo 54 presten servicio
urbano o suburbano de comunicación. En este caso la tari-
fa será la que apruebe la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.
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Artículo 70. En las estaciones y oficinas de las vías gene-
rales de comunicación, deberá haber siempre, a disposición
del público, para su consulta gratuita y para su venta, al
precio que con aprobación de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes fijen las empresas, ejemplares de las
tarifas y elementos de su aplicación.

Artículo 73. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, en los términos del reglamento respectivo y oyen-
do a las empresas, fijará la responsabilidad de las mismas
por la pérdida o avería de los bulto de equipaje con valor
no declarado.

…

…

Artículo 79. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes determinará las formalidades que deban observarse
en las vías generales de comunicación para la carga, des-
carga y transporte de las mercancías en tránsito por el te-
rritorio de la República. Cuando la aplicación de las leyes
fiscales de la Federación o el con trol de los impuestos fe-
derales así lo requiera, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, de acuerdo con la de Comunicaciones y Transpor-
tes, podrá asimismo, establecer requisitos y formalidades
especiales para la carga, descarga y transporte de mercan-
cías, y fijar las sanciones aplicables a las empresas.

Artículo 86. Las bases constitutivas de las sociedades que
exploten vías generales de comunicación, los estatutos y
reglamentos de sus relaciones con el público, se someterán
a la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. Sin este requisito, no podrán surtir efecto al-
guno, por lo que se refiere a la explotación de la vía de que
se trata.

Artículo 96. La empresa estará obligada a poner en cono-
cimiento de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes todos los actos y contratos que pretenda ejecutar en
ejercicio de los derechos que le confieren los dos artículos
anteriores.

Artículo 99. Toda persona o empresa que explote vías ge-
nerales de comunicación o medios de transporte, tiene la
obligación de hacer saber a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes sus cambios de domicilio

…

Artículo 108. Las empresas de ferrocarriles estarán obli-
gadas a permitir que transiten gratuitamente sobre sus vías
los vehículos ligeros que fueren necesarios para los servi-
cios de vigilancia, inspección y conservación, de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes, o para transpor-
tes urgentes de la misma dependencia, los cuales serán
manejados por personal de la propia Secretaría, el que de-
berá acatar, en todo caso, las disposiciones de los regla-
mentos respectivos.

Artículo 118. …

I. Todos los concesionarios están obligados a transpor-
tar en sus vehículos a los inspectores de vías generales
de comunicación de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes que acrediten ese carácter por medio de
la credencial respectiva, aún cuando el viaje se haga en
vías distintas de aquella en la cual ejerzan sus funciones.
De la misma franquicia gozarán los visitadores o ins-
pectores del servicio de Correos y Telégrafos, los traba-
jadores de ese ramo que viajen en comisión del servicio,
así como los directores de construcciones de líneas fé-
rreas, telefónicas, telegráficas y de obras marítimas que
se lleven a cabo por el Gobierno Federal. Las creden-
ciales citadas deberán autorizarse, en todo caso, por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por el
funcionario que ella autorice expresamente para hacer-
lo. 

Las franquicias a que se refiere este artículo, no com-
prenderán las de viajar en los carros dormitorios de las
empresas ferrocarrileras. Tratándose de compañías de
navegación aérea, la obligación se limitará al transporte
libre de pasaje, de cinco inspectores como máximo, al
mes, en cada empresa y previo aviso dado por la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes. Los inspec-
tores de ferrocarriles a que se refiere el artículo 131 ten-
drán derecho a ocupar camas y asiento en los carros
dormitorios de las líneas ferrocarrileras, y 

II. …

Artículo 121. Las empresas de vías generales de comuni-
cación están obligadas igualmente a proporcionar a los ins-
pectores de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes debidamente acreditados, todos los informes o dato
que sean necesarios para llenar su cometido; a mostrarles
planos, expedientes, estudios, guías, libros de actas, de
contabilidad, auxiliares y todos los documentos concer-
nientes a la situación material, económica y financiera de



esas empresas, sin limitación ni restricción alguna, así co-
mo a darles acceso a sus oficinas, almacenes, bodegas, ta-
lleres y demás dependencias. Todos los datos que los ins-
pectores obtengan serán estrictamente confidenciales y
sólo los darán a conocer a la propia Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes.

Artículo 122. Se prohíbe estrictamente a las empresas de
vías generales de comunicaciones y medios de transporte,
así como a las Oficinas de Correos y Telégrafos, propor-
cionar a persona alguna o a autoridades distintas de las Se-
cretarías de Comunicaciones y Transportes, de Hacienda y
Crédito Público, de Economía y de las Judiciales o del Tra-
bajo y Previsión Social competentes, datos relativos a la
explotación de dichas empresas, a las mercancías que
transporten y sus destinos, y a las correspondencias, postal
y telegráfica cuando se trate de los servicios de las oficinas
de Correos y Telégrafos, a menos de que la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes lo autorice expresamente.

Artículo 123. Los concesionarios de Vías Generales de
Comunicación, contribuirán para los gastos de servicio de
Inspección, con la cantidad que se determine en las conce-
siones respectivas y cuando en estas no se haya determina-
do, será fijada por la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes. 

Artículo 124. Las maniobras de carga, descarga, estiva,
desestiba, alijo, acarreo, almacenaje y transbordo que se
ejecuten en las zonas federales, se considerarán como acti-
vidades conexas con las vías generales de comunicación.
En consecuencia, para realizarlas se requerirá permiso de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

…

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedirá
los permisos a que se refiere el párrafo anterior, preferente-
mente a empresas individuales o colectivas constituidas por
agentes aduanales, comisionistas, agentes consignatarios,
armadores, agentes naviero o grupos de trabajadores, cual-
quiera que sea el tipo de organización legal que adopten.

…

…

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes antes
de expedir estos permisos deberá oír a las agrupaciones o
trabajadores que pudieran resultar afectados.

Artículo 371. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes llevará un registro que se denominará Registro Ae-
ronáutico Mexicano en el cual se inscribirán:

I. a III. …

Artículo 385. Toda instalación eléctrica, aún cuando no es-
té destinada a la Comunicación, se sujetará a las disposi-
ciones que dicte la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes para evitar perturbaciones a la comunicación
por radio.

Artículo 386. La Red. Nacional está integrada por las ins-
talaciones de comunicación eléctrica pertenecientes a la
Federación y destinadas al servicio público. Son servicios
de dicha red la expedición de telegramas, giros, la transmi-
sión de conferencias, cotizaciones mercantiles, comunica-
ciones telegráficas y demás servicios especiales que seña-
len los reglamentos. Las cuotas por servicios de la Red
Nación al, cuando éstos no sean los que el artículo 11 de
esta Ley reserva exclusivamente al Gobierno Federal, no
podrán ser inferiores a las cuotas aprobadas por la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes para Servicios
semejantes prestados por empresas privadas. 

Artículo 387. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, para los servicios de la Red Nacional, tendrá facul-
tad de ocupar con sus líneas los terrenos, edificios y cons-
trucciones de propiedad federal, así como los de los
Estados y Municipios previo acuerdo con los mismos. Tra-
tándose de propiedades particulares y en caso de no llegar-
se a un arreglo, se procederá de acuerdo con lo que previe-
ne el Capítulo IV del Libro Primero de esta Ley. La
Secretaría tendrá asimismo derecho para mandar desramar
o derribar los árboles que juzgue indispensables, a fin de
evitar que perjudiquen a las comunicaciones eléctricas de
propiedad federal. Las autoridades de la República están
obligadas, en la esfera de sus atribuciones, a prestar las fa-
cilidades necesarias al personal dependiente de la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos para la conservación
y reparación de las líneas de la Red Nacional. 

Artículo 388. La Secretaría de Comunicaciones y
Transportes podrá ordenar que sean modificadas en su al-
tura o cambiadas de trazo o de lugar en los trayectos indis-
pensables, las líneas de señales o ministradores que obs-
truccionen la buena comunicación de la Red Nacional y el
normal funcionamiento de las demás instalaciones eléctri-
cas, así como señalar a las empresas y propietarios de
aquéllas un plazo prudente para la ejecución de los traba-
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jos; en la inteligencia de que la misma Secretaría podrá
mandar efectuar dichos cambios por cuenta de las empre-
sas o propietarios, en caso de no ser ejecutado dentro de los
plazos señalados, conforme a lo dispuesto en el artículo 47.

Artículo 417. No se permitirá la salida de embarcaciones o
aeronaves que conforme al artículo anterior deben estar
provistas de instalaciones de radiocomunicación, si care-
cen de ella o si el funcionamiento de las mismas fuera de-
ficiente, a juicio de los inspectores de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, o si no conducen a bordo los
operadores necesarios.

Artículo 418. …

Los propietarios de barcos y aeronaves constituirán el de-
pósito que fije la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes para garantizar el pago del servicio de correspon-
dencia sujeto a tarifa.

Artículo 523. El que sin concesión o permiso de la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes construya o ex-
plote vías federales de comunicación, perderá en beneficio
de la Nación, las obras ejecutadas, las instalaciones esta-
blecidas y todos los bienes muebles e inmuebles dedicados
a la explotación y pagará una multa de cincuenta a cinco
mil pesos, a juicio de la misma Secretaría. Igual sanción
tendrá el que ocupe la zona federal y la playa de las vías
flotables o navegables sin la autorización de la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 524. …

Tan luego como la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes tenga conocimiento de la infracción, proce-
derá al aseguramiento de las obras ejecutadas, las instala-
ciones establecidas y todos los bienes muebles e inmuebles
dedicados a la explotación de la vía de comunicación, ocu-
pación de la zona federal o playas, de las vías flotables o
navegables, poniéndolos bajo la guarda de un interventor
especial, previo inventario que se formule. Posteriormente
al aseguramiento se concederá un plazo de diez días al pre-
sunto infractor para que presente las pruebas y defensas
que estime pertinentes en su caso; y pasado dicho término
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dictará
la resolución que corresponda.

Artículo 525. El que indebidamente ejecute obras que in-
vadan o perjudiquen una vía federal de comunicación, pa-
gará una multa de cincuenta a dos mil pesos a juicio de la

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, más los
daños y perjuicios que se hubieren ocasionado.

Artículo 527. La expedición o aplicación de horarios, tari-
fas y demás documentos relacionados con el público que
no hayan sido previamente aprobados por la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, se castigará con una
multa de cien a mil pesos, por cada infracción.

Artículo 530. Los errores en la aplicación de las tarifas no
están comprendidos en las disposiciones penales de esta
Ley; pero las empresas estarán obligadas a devolver lo que
hayan cobrado indebidamente y si se rehusaren a hacerlo,
se les impondrá multa de cincuenta a dos mil pesos, a jui-
cio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Artículo 541. La infracción a los artículos 64 y 132 se san-
cionará con multa hasta por la cantidad de cinco mil pesos
a juicio de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes. 

Artículo 566. Se impondrá multa de cincuenta a cinco mil
pesos y prisión hasta por seis meses, al comandante o pilo-
to de una aeronave, cuando realice vuelos después de que
la aeronave haya sufrido reparaciones o modificaciones en
su planeador, motores o hélices, sin haber pasado la ins-
pección y obtenido la aprobación de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes, en los términos que esta-
blezca el reglamento. 

Artículo 590. Cualquiera otra infracción a esta Ley o a sus
reglamentos que no esté expresamente previstas en este ca-
pítulo, será sancionada por la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, con multa hasta de cincuenta mil
pesos. 

Artículo 591. Toda persona o empresa tiene derecho para
poner en conocimiento de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, cualquiera violación de esta Ley. Si de
las averiguaciones practicadas por ésta, apareciere que el
hecho denunciado como falta constituye delito, se hará la
consignación a la autoridad competente.

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artícu-
lo 50, primer párrafo, de la Ley del Banco de México para
quedar como sigue:

Artículo 50. El Secretario de Hacienda y Crédito Público
solicitará a un colegio o instituto de contadores amplia-



mente representativo de la profesión, le proponga una ter-
na de firmas de reconocido prestigio, entre las cuales de-
signará al auditor externo del Banco con la aprobación de
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación, y contratará sus servicios por cuenta del Ban-
co. La contratación del auditor externo no podrá hacerse
por periodos mayores de cinco años.

…

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma el artí-
culo 51 Bis 1, último párrafo de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para
quedar como sigue:

Artículo 51 Bis 1. …

I. a VI. …

En el ejercicio de sus respectivas atribuciones, las Secreta-
rías de la Función Pública y de Hacienda y Crédito Públi-
co, podrán intervenir en todo el proceso de adjudicación
del financiamiento. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se reforman los ar-
tículos 8, fracción I, inciso d); 13, primer párrafo, y 14 de
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar
como sigue:

Artículo 8. …

…

a) a c) …

d) El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación;

e)  a j) …

II. …

…

…

…

Artículo 13. El Instituto contará con un Órgano de Control
Interno que formará parte de su estructura. El titular de di-
cho órgano, así como los responsables de las áreas de au-
ditoría, quejas y responsabilidades dependerán y serán
nombrados y removidos por la Secretaría de la Función
Pública. 

…

…

Artículo 14. El Órgano de Vigilancia del Instituto estará
integrado por un Comisario Público propietario y un su-
plente, quienes serán designados por la Secretaría de la
Función Pública, quienes ejercerán las facultades que les
confiere el Título IV de la Ley Federal de Entidades Pa-
raestatales.

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el artí-
culo 12, fracción II, inciso a) de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, para quedar como sigue:

Artículo 12. …

I. …

II. …

a) …

– …

– …

– …

– …

– Medio Ambiente y Recursos Naturales;

– Economía;

– Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación;

…
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– Función Pública;

– …

– …

– …

– …

– …

– …

b) …

…

III. …

…

…

…

…

ARTÍCULO TRIGÉSIMO. Se reforman los artículos 22,
fracción III, y 265 de la Ley del Seguro Social, para que-
dar como sigue:

Artículo 22. …

…

I. a II. …

III. Lo soliciten la Secretaría de la Función Pública, la
Contraloría Interna en el Instituto, las autoridades fisca-
les federales, las instituciones de seguridad social y el
Ministerio Público Federal, en ejercicio de sus atribu-
ciones, y 

…

…

…

Artículo 265. La Asamblea General designará a la Comi-
sión de Vigilancia que estará compuesta por seis miem-
bros. Para formar esta Comisión cada uno de los sectores
representativos que constituyen la Asamblea, propondrá
dos miembros propietarios y dos suplentes, quienes dura-
rán en sus cargos seis años, y podrán ser reelectos. La elec-
ción puede recaer en personas que no formen parte de di-
chos sectores. Al menos uno de los miembros designados
por el Ejecutivo Federal deberá estar adscrito a la Secreta-
ría de la Función Pública. El Ejecutivo Federal cuando lo
estime conveniente podrá disminuir a la mitad la represen-
tación estatal. La designación será revocable, siempre que
la pidan los miembros del sector que hubiese propuesto al
representante de que se trate o porque medien causas justi-
ficadas para ello. En todo caso, el acuerdo definitivo co-
rresponde a la Asamblea General, la que resolverá lo con-
ducente mediante procedimiento en que oiga en defensa al
miembro cuya remoción se solicite, en términos de lo se-
ñalado en el Reglamento Interior. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Se reforma el
artículo 28 de la Ley del Servicio de Administración Tri-
butaria, para quedar como sigue:

Artículo 28. En las tareas de recaudación y de fiscaliza-
ción del Gobierno Federal, el Servicio de Administración
Tributaria estará obligado a proporcionar a la Secretaría
de la Función Pública y a la Entidad de Fiscalización Su-
perior de la Federación, en el ámbitos de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información estadística en materia de recauda-
ción y fiscalización que éstas requieran, así como los ele-
mentos para la revisión selectiva que sean necesarios para
verificar dicha información con el único propósito de co-
rroborarla y, en su caso, fincar las responsabilidades que
correspondan a los servidores públicos que la hayan elabo-
rado. En todo caso, la Secretaría de la Función Pública,
así como la Entidad de Fiscalización Superior de la Fede-
ración estarán obligadas a guardar absoluta reserva de los
datos en los términos del artículo 69 del Código Fiscal de
la Federación. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman los
artículos 2o.; 7o., primer párrafo; 9o.,primer párrafo; 11;
16, fracción VI; 18; 29, fracción VIII; 32, segundo párrafo;
38; 40; 41; 43, fracción V; 46; 55, tercer párrafo; 61; 65;
66, fracción III; 67; 68; 73, fracciones I y II; 74; 77; 80;



fracción I; 83, tercer párrafo; 88; 93; 96 y 98 de la Ley del
Servicio de Inspección Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 2o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico tendrá a su cargo el servicio de inspección que esta
Ley regula.

Artículo 7o. Para la aplicación de esta Ley y sus disposi-
ciones reglamentarias, tendrán el carácter de auxiliares de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el servi-
cio de Inspección Fiscal, además de las que señala el re-
glamento, las oficinas y personal siguientes:

I. a II. 

Artículo 9o. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, cuando lo juzgue necesario, examinará los actos de
inspección fiscal antes de que los mismos deban conside-
rarse definitivamente firmes, con la facultad de modificar-
los o revocarlos justificadamente si así procede. 

Artículo 11. Los actos de inspección que señala el artículo
anterior, se efectuarán en los casos previstos por esta Ley y
sus disposiciones reglamentarias y, a falta de prevención
expresa, en los que lo ordenen la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, el órgano que tenga a su cargo la eje-
cución del servicio y, con las limitaciones propias de su
competencia, el personal de inspección fiscal.

Artículo 16. …

I. a V. …

VI. Oficinas y agentes de la Federación con manejo de
fondos, valores o bienes que señale, para el fin indica-
do, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 18. Siempre que al practicarse una visita ordina-
ria se observe que la marcha u organización de la oficina
que se visite, a pesar de encontrarse ajustadas a la Ley, pre-
sentan inconvenientes que ocasionen o puedan originas al-
gún perjuicio a los intereses fiscales de la Federación, se
formularán las observaciones e in formes correspondientes
y si la importancia del caso lo requiere, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público tomará las medidas necesa-
rias para que cesen los defectos encontrados.

Artículo 29. …

I. a VII. ...

VIII. Los demás que fije la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, dentro de lo que previene esta Ley. 

Artículo 32. …

Las funciones y facultades que las leyes expresadas esta-
blecen en materia de inspección fiscal, se ejercerán por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los térmi-
nos de la presente Ley.

Artículo 38. La intervención que esta Ley previene en los
remates que celebren las autoridades administrativas de la
Federación, sólo será indispensable en los casos en que
exija la Ley esa intervención; la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público resolverá, en los demás, cuándo debe lle-
varse a cabo dicha intervención.

Artículo 40. La intervención de que trata el artículo ante-
rior se llevará a cabo en los casos en que la Ley exija dicha
intervención y a juicio de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en los demás. 

Artículo 41. Las autoridades de inspección fiscal interven-
drán en los demás casos, no considerados en este capítulo,
que fije la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
dentro de los señalados en el artículo 4o.

Artículo 43. …

I. a IV. …

V. Inspecciones que ordene la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público soliciten las dependencias de la mis-
ma.

Artículo 46. La inspección que se lleve a cabo en materia
de bienes nacionales y de aquellas que se encuentren bajo
la administración o guarda del Gobierno Federal, se efec-
tuará en los casos en que lo ordenen la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público o el personal superior de ins-
pección fiscal que fijen las disposiciones reglamentarias y
en los que lo soliciten otras dependencias autorizadas de la
propia Secretaría.

Artículo 55. …

I. a IV. …

Las diligencias comprendidas en las fracciones I, II y IV,
sólo podrán practicarse mediante orden expresa de la Se-
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cretaría de Hacienda y Crédito Público y del personal
superior de inspección fiscal que fijen las disposiciones re-
glamentarias, ajustándose a las reglas y formalidades de las
visitas especiales.

Artículo 61. Las autoridades de inspección fiscal podrán
llevar cabo, en la instrucción de las averiguaciones para la
comprobación de irregularidades, las diligencias previstas
en el artículo 56, con la salvedad, en este caso, de que el
personal de inspección fiscal estará facultado para ordenar
su práctica, limitándose a dar cuenta desde luego a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 65. Siempre que las irregularidades en que incu-
rran los agentes de la Federación y, en general, los funcio-
narios o empleados de la misma respecto de los cuales se
lleve a cabo la inspección fiscal, revistan una gravedad que
amerite esta medida y no se ocasione un trastorno serio al
servicio, podrá el personal de inspección que practique la
diligencia, suspenderlos provisionalmente en su cargo. La
Secretaría de Hacienda y Crédito Público resolverá en
definitiva si se trata de personal a sus órdenes o promove-
rá ante la oficina de la cual dependa el suspendido, la adop-
ción de las medidas que deban tomarse.

Artículo 66. …

I. a II. …

III. En los casos de responsabilidades que no correspon-
da constituir a las autoridades administrativas, por no
ser de su competencia, diversas de las que señala la frac-
ción anterior, se instruirán las averiguaciones necesarias
para comprobar los hechos que las originen, y la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público promoverá la
imposición de las sanciones que procedan. 

IV. …

Artículo 67. Cuando las irregularidades que se descubran
con motivo de la inspección fiscal, sean imputables a algu-
no de los funcionarios comprendidos en el artículo 108
constitucional o a algún Secretario u Oficial Mayor de una
Secretaría de Estado, Secretario General, una vez que se
haya incoado la averiguación, el Secretario de Hacienda
y Crédito Público la someterá al conocimiento del Presi-
dente de la República. 

Artículo 68. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico llevará a cabo, además de los actos de inspección a

que se refieren los capítulos anteriores, todos aquellos
otros comprendidos dentro de la materia que conforme al
artículo 4o. Corresponde a la inspección fiscal, cuya ejecu-
ción le encomienden expresamente otras leyes, los cuales
se ajustarán a las reglas que las mismas señalen al preve-
nirlos. 

Artículo 73. …

I. Si se trata de un sobrante de efectivo o valores cuida-
rá de que se dé entrada a éste en los registros de conta-
bilidad con carácter de depósito, lo que hará del conoci-
miento de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para que a su vez, lo comunique a la Tesorería
de la Federación y a la oficina de que dependa el perso-
nal afectado por la diligencia y se resuelva sobre la apli-
cación definitiva que haya de darse a esas cantidades o
valores. 

II. Cuando se trate de un faltante, requerirá al responsa-
ble para que reintegre en el acto las cantidades o valores
correspondientes. En este caso, si el responsable hace la
entrega desde luego y justifica satisfactoriamente la ra-
zón del faltante, después de vigilar que se dé entrada a
las cantidades o valores restituidos, se limitará a dar
cuenta pormenorizada a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, emitiendo su parecer; si el responsa-
ble hace el reintegro sin justificar indebidamente de cui-
dar que en el primer supuesto se dé entrada a las canti-
dades o valores que se hayan entregado, practicará las
averiguaciones necesarias y hará las consignaciones que
procedan, de acuerdo con lo que dispone esta Ley.

Artículo 74. Antes de dar por concluido un acto de inspec-
ción, el personal que lo lleve a cabo cuidará que se hayan
acatado las órdenes y disposiciones dictadas, concediendo,
siempre que lo estime justificado, un plazo prudente para
que se cumplan las mismas, lo cual pondrá en conocimien-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
que vigile su cumplimiento.

Artículo 77. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico expedirá los instructivos necesarios para señalar los
informes y documentación que deban formularse con mo-
tivo de los actos de inspección fiscal y para fijar los proce-
dimientos de acuerdo de con los cuales se efectuarán di-
chos actos.

Artículo 80. …



I. Por no efectuar en tiempo oportuno las movilizacio-
nes ordenadas por la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público.

II. a XIII. …

Artículo 83. …

I. a IV. …

El personal que obre como auxiliar de las autoridades de
inspección fiscal, quedará sujeto, por las infracciones en
que incurriere con tal carácter, a las sanciones que estable-
cen las fracciones anteriores, con la salvedad de que cuan-
do no dependa de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, se observará lo dispuesto por el artículo 85.

Artículo 88. Las sanciones a que se refiere esta Ley, se
aplicarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, directamente, cuando se trate de personal de su depen-
dencia o de particulares y se someterán al acuerdo del Pre-
sidente de la República, cuando el infractor no dependa de
la misma.

Artículo 93. Las personas a que se refiere el artículo ante-
rior, deberán comunicar a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, todos los casos en que el personal de ins-
pección fiscal se exceda en el uso de sus facultades, a fin
de que se impongan a los responsables las sanciones a que
se hayan hecho acreedores.

Artículo 96. En todos los actos en que intervenga el per-
sonal de inspección fiscal, acreditará su personalidad me-
diante la credencial correspondiente que expedirá la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, y en su caso, por
los demás medios que establezcan las disposiciones regla-
mentarias.

Artículo 98. La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico queda facultada para fijar la interpretación de esta
Ley y su Reglamento, dictar las resoluciones de observan-
cia general necesarias para su exacto cumplimiento y acla-
rar los puntos dudosos.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Se reforman los
artículos 5o., fracción V; 10; 19; 37, segundo párrafo; 65,
cuarto párrafo; 73; 91; 93, segundo párrafo, y 97, fracción
I, de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación,
para quedar como sigue:

Artículo 5o. …

I. a IV. …

V. Las dependencias del Gobierno del Distrito Federal
y de los gobiernos de los estados adheridos al Sistema
Nacional de Coordinación Fiscal, así como de los muni-
cipios de éstos últimos, y

VI. …

Artículo 10. Siempre que durante la prestación de sus ser-
vicios, se encuentren fondos y valores en poder de los ser-
vidores públicos que manejen fondos o valores del Gobier-
no Federal o al cuidado del mismo, y su tenencia no se
justifique, serán registrados en la oficina cuentadante y no
podrá disponerse de ellos hasta que resuelva la Contraloría
Interna de la Secretaría, conforme a sus atribuciones, con
la intervención que corresponda a la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

Artículo 19. Las unidades administrativas de la Secretaría,
del Gobierno del Distrito Federal, de los Estados y de los
Municipios, que estén facultadas para autorizar el pago di-
ferido o en parcialidades de créditos fiscales federales, ob-
servarán los lineamientos, directrices, requisitos y limita-
ciones que, con la participación de la autoridad
administrativa competente de la Secretaría, establezca la
Tesorería.

Artículo 37. …

Las oficinas recaudadoras de la Secretaría, las del Gobier-
no del Distrito Federal, y de los Estados adheridos al Sis-
tema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las de los
Municipios de estos últimos que tengan a su cuidado o dis-
posición los depósitos, dictarán, cuando así proceda, las re-
soluciones que impliquen su devolución o aplicación.

Artículo 65. …

…

…

Cuando no se satisfaga alguno de los requisitos, la Tesore-
ría en forma motivada y fundada devolverá la documenta-
ción para que se subsanen las omisiones, sin perjuicio de
que la dependencia respectiva dé cuenta a la Secretaría de
la Función Pública.
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Artículo 73. La Secretaría, a través de la Tesorería, opera-
rá el sistema compensación para extinguir todos los crédi-
tos y adeudos recíprocos y correlacionados, líquidos y exi-
gibles, incluidos los fiscales de las dependencias de la
administración pública centralizada; de las entidades de la
administración pública paraestatal que estén comprendidas
en el Presupuesto de Egresos de la Federación y del Dis-
trito Federal y de las dependencias y entidades antes men-
cionadas, de acuerdo al procedimiento que establezca el
Reglamento de esta Ley.

Artículo 91. Los resultados de las operaciones de compen-
sación de adeudos, efectuadas por la Tesorería, por las uni-
dades administrativa de la Secretaría o del Gobierno del
Distrito Federal y de los Estados adheridos al Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal, así como de los Municipios
de estos últimos, deberán asentarse en los registros conta-
bles correspondientes.

Artículo 93. …

Las atribuciones de vigilancia de fondos y valores que con-
fiere esta Ley a la Tesorería, se ejercerán sin perjuicio de
las que en materia de control corresponden a la Secretaría
de la Función Pública.

Artículo 97. …

I. Si se trata de responsabilidades administrativas deri-
vadas de la recaudación, manejo, custodia o administra-
ción de fondos y valores, una vez formado el expedien-
te se turnará a la Secretaría de la Función Pública.

II. …

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. Se reforman los
artículos 2o., fracción XI, segundo párrafo; y 59, fracción
IV de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar
como sigue.

Artículo 2o. ..

I. a X. …

XI. …

Los gastos a sufragar de conformidad al párrafo ante-
rior, se realizarán de acuerdo a las reglas generales de

operación que al efecto establezca la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, contando con la aprobación de la
Secretaría de la Función Pública, y

XII. …

Artículo 59. …

I. a III. …

IV. Un representante de la Secretaría de la Función
Pública con nivel de Director General, que podrá ser
quien ejerza las funciones de Contralor Interno en la Se-
cretaría.

…

…

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO. Se reforman los
artículos 5o.; 6o.; 9o.; fracción II; 10, primer, tercer y cuar-
to párrafos; 12, fracción III; 13, fracción VII, incisos e) y
g); 20; 28, segundo párrafo; 30, segundo párrafo; 31, pri-
mer párrafo; 36, primer párrafo, fracciones I, III inciso b) y
V incisos 3) y 5); 36 Bis, fracciones I y V; 37, primer pá-
rrafo e inciso b); 39; 40, último párrafo; 44 y 46, segundo
párrafo; de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca, para quedar como sigue:

Artículo 5o. La Secretaría de Energía dictará, conforme
a la política nacional de energéticos, las disposiciones rela-
tivas al servicio público de energía eléctrica, que deberán
ser cumplidas y observadas por la Comisión Federal de
Electricidad y por todas las personas físicas o morales que
concurran al proceso productivo.

Artículo 6o. Para los efectos del artículo anterior, la Se-
cretaría de Energía autorizará, en su caso, los programas
que someta a su consideración la Comisión Federal de
Electricidad, en relación con los actos previstos en el artí-
culo 4º. Todos los aspectos técnicos relacionados con la ge-
neración, transmisión y distribución de energía eléctrica
serán responsabilidad exclusiva de la Comisión Federal de
Electricidad.

Artículo 9o. …

I. …



II. Proponer a la Secretaría de Energía los programas
a que se refiere el artículo 6o.;

III. a IX. …

Artículo 10. La Comisión Federal de Electricidad estará
regida por una Junta de Gobierno, integrada por los Secre-
tarios de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social;
de Economía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación y de Energía, quien la pre-
sidirá. También formarán parte de la Junta de Gobierno, el
Director General de Petróleos Mexicanos y tres represen-
tantes del sindicato titular del contrato colectivo del traba-
jo que rija las relacionales laborales en la Comisión Fede-
ral de Electricidad.

…

La vigilancia del Organismo estará encomendada a un
Consejo integrado por tres miembros, con sus correspon-
dientes suplentes, que serán nombrados y removidos libre-
mente por los titulares de las Secretarias de la Función
Pública y de Energía así como por un representante de-
signado por la Junta de Gobierno.

El Consejo de Vigilancia será coordinado por el represen-
tante de la Secretaría de la Función Pública y tendrá las
más amplias facultades para examinar la documentación
relativa a la gestión de la Entidad, así como llevar a cabo
todos los demás actos que requieran el adecuado cumpli-
miento de sus funciones, sin perjuicio de las atribuciones
que las disposiciones aplicables asignan a las Dependen-
cias de la Administración Pública Federal en sus respecti-
vas esferas de su competencia, en materias de control, vi-
gilancia y evaluación de las Entidades Paraestatales.

…

Artículo 12. …

I. a II. ...

III. Aprobar, en su caso, los programas que deberán so-
meterse a la autorización de la Secretaría de Energía
en los términos del artículo 6o.;

IV. a XII. …

Artículo 13. …

I. a VI. …

VII. …

a) a d) …

e) Una vez aceptado por el usuario el presupuesto res-
pectivo, en los casos que requieran la formulación del
mismo, se celebrará el convenio correspondiente, de
acuerdo con el modelo que aprueba la Secretaría de
Energía y en el que se precisarán el servicio que deba
proporcionarse, el plazo para la ejecución de los traba-
jos necesarios, el monto de la aportación y la forma de
pago de esta;

f) …

g) Las cuotas que corresponda a las aportaciones se
aprobarán por la Secretaría de Energía y podrán ser re-
visadas previa solicitud de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, de los gobiernos de los Estados y de los ayun-
tamientos respectivos;

…

Artículo 20. Las obras e instalaciones eléctricas necesarias
para la prestación del servicio público de energía eléctrica,
se sujetarán a las especificaciones que expida la Comisión
Federal de Electricidad y que aprueba la Secretaría de
Energía y a la inspección periódica de dicha Dependencia.

Artículo 28. …

Cuando se trate de instalaciones eléctricas para servicios en
alta tensión, y de suministros en lugares de concentración
pública, se requerirá que una unidad de verificación apro-
bada por la Secretaría de Energía, certifique, en los for-
matos que para tal efecto expida ésta, que la instalación en
cuestión cumple con las Normas Oficiales Mexicanas apli-
cables a dichas instalaciones. La Comisión Federal de
Electricidad sólo suministrará energía eléctrica previa la
comprobación de que las instalaciones a que se refiere es-
te párrafo han sido certificadas en los términos establecidos
en este artículo.

Artículo 30. …

Las condiciones de la prestación de los servicios que deban
consignarse en los contratos de suministro y de los mode-
los de éstos, serán aprobadas por la Secretaría de Econo-
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mía, oyendo a la de Energía. Dichas formas de contrato se
publicarán en el Diario Oficial de la Federación

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con la participación de las Secretarías de Energía y de
Economía y a propuesta de la Comisión Federal de Elec-
tricidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestructuración, de
manera que tienda a cubrir las necesidades financieras y las
de ampliación del servicio público, y el racional consumo
de energía.

Artículo 36. La Secretaría de Energía considerando los
criterios y lineamientos de la política energética nacional y
oyendo la opinión de la Comisión Federal de Electricidad,
otorgará permisos de autoabastecimiento, de cogeneración,
de producción independiente, de pequeña producción o de
importación o exportación de energía eléctrica, según se
trate, en las condiciones señaladas para cada caso.

I. De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada
a la satisfacción de necesidades propias de personas fí-
sicas o morales, siempre que no resulte inconveniente
para el país a juicio de la Secretaría de Energía. Para el
otorgamiento del permiso se estará a lo siguiente:

a) a b) …

II. …

III. …

a) …

b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén in-
cluidos en la planeación y programas respectivos de
la Comisión Federal de Electricidad o sean equiva-
lentes. La Secretaría de Energía conforme a lo pre-
visto en la fracción III del artículo 3º., podrá otorgar
permiso respecto de proyectos no incluidos en dicha
planeación y programas, cuando la producción de
energía eléctrica de tales proyectos haya sido com-
prometida para su exportación, y 

c) …

IV. …

V. …

…

1) a 2) …

3) La Secretaría de Energía oyendo la opinión de
la Comisión Federal de Electricidad, podrá otorgar
permiso para cada una de las actividades o para ejer-
ces varias, autorizar la transferencia de los permisos
e imponer las condiciones pertinentes de acuerdo
con lo previsto en esta Ley, su reglamento y las Nor-
mas Oficiales Mexicanas, cuidando en todo caso el
interés general y la seguridad, eficiencia y estabili-
dad del servicio público,

4) …

5) Serán causales de revocación de los permisos co-
rrespondientes, a juicio de la Secretaría de Ener-
gía, el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ley, o de los términos y condiciones establecidos en
los permisos respectivos.

Artículo 36 Bis. …

I. Con base en la planeación del Sistema Eléctrico Na-
cional elaborada por la Comisión Federal de Electrici-
dad, la Secretaría de Energía, determinará las necesi-
dades de crecimiento o de substitución de la capacidad
de generación del sistema;

II. a IV.…

V. Las obras, instalaciones y demás componentes serán
objeto de Normas Oficiales Mexicanas o autorizadas
previamente por la Secretaría de Energía.

Artículo 37. Una vez presentadas las solicitudes de permi-
so de autoabastecimiento, de cogeneración, de producción
independiente, de pequeña producción, de exportación o de
importación, a que se refiere el artículo 36, y con la inter-
vención de la Secretaría de Economía en el ámbito de sus
atribuciones, la Secretaría de Energía, resolverá sobre las
mismas en los términos que al efecto señale esta Ley.

…

a) …

b) Cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas que ex-
pida la Secretaría de Energía, relativas a las obras e
instalaciones objeto de los permisos a que se refiere el
artículo 36, y



c) …

Artículo 39. Salvo lo dispuesto en el inciso e) de la frac-
ción IV del artículo 36, no se requerirá de permiso para el
autoabastecimiento de energía eléctrica que no exceda de
0.5 MW. Tampoco se requerirá de permiso para el funcio-
namiento de plantas generadoras, cualesquiera que sea su
capacidad, cuando sean destinadas exclusivamente al uso
propio en emergencias derivadas de interrupciones en el
servicio público de energía eléctrica; dichas plantas se su-
jetarán a las Normas Oficiales Mexicanas que establezca la
Secretaría de Energía, escuchando a la Comisión Federal
de Electricidad.

Artículo 40. …

I. a VII. …

La Secretaría de Energía adoptará las medidas conducen-
tes para propiciar la regularización de los servicios de ener-
gía eléctrica, a favor de las personas de escasos recursos
que hubieren incurrido en las infracciones a que se refieren
las fracciones I a III de este artículo, siempre que acrediten
la titularidad o el trámite, ante autoridad competente, de la
tenencia legal de los inmuebles respectivos, sujetándose las
condiciones del suministro del servicio, en forma transito-
ria y por el lapso que se determine, a las modalidades que
el caso requiera.

Artículo 44. La aplicación de la presente Ley y de sus dis-
posiciones reglamentarias es de la competencia del Ejecu-
tivo federal, por conducto de las Secretarías de Energía y
de Hacienda y Crédito, en los términos de esta propia Ley.

Artículo 46. …

El aprovechamiento a que se refiere este artículo se deter-
minará anualmente en función de la tasa de rentabilidad es-
tablecida para el ejercicio correspondiente a las entidades
paraestatales. Dicha tasa se aplicará al valor del activo fijo
neto en operación del ejercicio inmediato anterior reporta-
do en los estados financieros dictaminados de la entidad y
presentados ante la Secretaría de la Función Pública.
Contra el aprovechamiento a que se refiere este artículo, se
podrán bonificar los subsidios que el Gobierno Federal
otorgue a través de la Comisión Federal de Electricidad, a
los usuarios del servicio eléctrico.

…
…

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO. Se reforma el artí-
culo 23 de la Ley Federal de Competencia Económica, pa-
ra quedar como sigue.

Artículo 23. La Comisión Federal de Competencia es un
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de
Economía, contará con autonomía técnica y operativa y
tendrá a su cargo prevenir, investigar y combatir los mono-
polios, las prácticas monopólicas y las concentraciones, en
los términos de esta Ley, y gozará de autonomía para dic-
tar sus resoluciones.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforman los
artículos 2o. y 10, fracciones I y II de la Ley Federal de Co-
rreduría Pública para quedar como sigue:

Artículo 2o. La aplicación de la presente Ley corresponde
al Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Econo-
mía, con la participación que corresponda a las autoridades
estatales.

Cuando esta Ley haga referencia a la Secretaría, se enten-
derá la Secretaría de Economía.

Artículo 10. El examen definitivo será sustentado ante un
jurado que se integrará como sigue:

I. Un representante de la Secretaría, el cual deberá tener
por lo menos nivel de director general o contar con de-
signación específica del Secretario de Economía, y sin
cuya presencia no podrá celebrarse el examen;

II. Un representante del Gobernador del Estado o de je-
fe de Gobierno del Distrito Federal, según correspon-
da; y

III. …

…

ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO. Se reforman los
artículos 190-C, primer párrafo; 213, primer párrafo y 224,
tercer párrafo, de la Ley Federal de Derechos, para quedar
como sigue:

Artículo 190-C. Por los servicios que presta la Secretaría
de la Función Pública, derivado de la administración del
patrimonio inmobiliario de la federación, se pagará por ca-
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da inmueble el derecho del patrimonio inmobiliario, con-
forme a las siguientes cuotas.

I. a VI. …

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos determinará el derecho por cada ejerci-
cio fiscal, aplicando la tasa del 5% sobre los ingresos por
la venta de bienes y servicios que obtenga por el uso de las
carreteras y puentes federales, conforme a sus estados fi-
nancieros dictaminados y que presente ante la Secretaría
de la Función Pública.

…
…
…

Artículo 224. No se pagará el derecho a que se refiere es-
te Capítulo, en los siguientes casos:

I. a VIII. …

…

El cumplimiento de calidad del agua a que se refieren las
fracciones V y Vi del presente artículo, se realizará con ba-
se en determinaciones analíticas efectuadas por un labora-
torio acreditado ante el Sistema Nacional de Acreditamien-
to de Laboratorios de Prueba (SINALP) de la Secretaría
de Economía y aprobado por la Comisión Nacional del
Agua.

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO. Se reforma el ar-
tículo 95, fracción I, de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para quedar como sigue:

Artículo 95. …

I. Las instituciones de fianzas estarán obligadas a enviar
según sea el caso, a la Tesorería de la Federación, a la
Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o bien a
las autoridades estatales o municipales que correspon-
dan, una copia de todas las pólizas de fianzas que expi-
dan a su favor. 

II. a VI. …

…

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO. Se reforman los artí-
culos 8o.; 10; 52, segundo párrafo; 58, fracción II; 60; 62,
primer y segundo párrafo de la fracción I, 63, primer pá-
rrafo; 65; 67 y 68, último párrafo, de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, para quedar como sigue:

Artículo 8o. Corresponderá a los titulares de las Secretarí-
as de Estado encargados de la coordinación de los sectores,
establecer políticas de desarrollo para las entidades del sec-
tor correspondiente, coordinar la programación y presu-
puestación de conformidad, en su caso, con las asignacio-
nes sectoriales de gasto y financiamiento previamente
establecidas y autorizadas, conocer la operación y evaluar
los resultados de las entidades paraestatales y las demás
atribuciones que les conceda la Ley.

Artículo 10. Las entidades paraestatales deberán propor-
cionar a las demás entidades del sector donde se encuen-
tren agrupadas, la información y datos que les soliciten así
como los que les requieran las Secretarías de Estado. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente establecido, la
coordinadora de sector conjuntamente con las Secretarías
de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de la
Función Pública, harán compatibles los requerimientos de
información que se demanden a las dependencias y entida-
des paraestatales racionalizando los flujos de información.

Artículo 52. …

Por lo que toca a la percepción de subsidios y transferen-
cias, los recibirá de la Tesorería de la Federación en los
términos que se fijen en los presupuestos de egresos anua-
les de la Federación y del Distrito Federal, debiendo ma-
nejarlos y administrarlos por sus propios órganos y sujetar-
se a los controles e informes respectivos de conformidad
con la legislación aplicable.

Artículo 58. …

I. …

II. Aprobar los programas y presupuestos de la entidad
paraestatal, así como sus modificaciones, en los térmi-
nos de la legislación aplicable. En lo tocante a los pre-
supuestos y a los programas financieros, con excepción
de aquellos incluidos en el Presupuesto de Egresos
Anual de la Federación o del Distrito Federal, bastará
con la aprobación del Órgano de Gobierno respectivo;



III. a XVII. …

Artículo 60. El órgano de Vigilancia de los organismos
descentralizados estará integrado por un Comisario Públi-
co Propietario y un Suplente, designados por la Secretaría
de la Función Pública.

Los Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general
y por funciones del organismo, realizarán estudios sobre la
eficiencia con la que se ejerzan los desembolsos en los ru-
bros de gasto corriente y de inversión, así como en lo refe-
rente a los ingresos y, en general, solicitarán la información
y efectuarán los actos que requiera el adecuado cumpli-
miento de sus funciones, sin perjuicio de las tareas que la
Secretaría de la Función Pública les asigne específica-
mente conforme a la Ley. Para el cumplimiento de las fun-
ciones citadas en el Órgano de Gobierno y el Director Ge-
neral deberán proporcionar la información que soliciten los
Comisarios Públicos. 

Artículo 62. Los órganos de control interno serán parte in-
tegrante de la estructura de las entidades paraestatales. Sus
acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y
promover el mejoramiento de gestión de la entidad; desa-
rrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que
emita la Secretaría de la Función Pública, de la cual de-
penderán los titulares de dichos órganos y de sus áreas de
auditoría, quejas y responsabilidades, de acuerdo a las ba-
ses siguientes:

I. …

Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de las re-
soluciones que emitan ante los diversos Tribunales Fe-
derales, representando al titular de la Secretaría de la
Función Pública;

II. a III. …

Artículo 63. Las empresas de participación estatal mayori-
taria, sin perjuicio de lo establecido en sus estatutos y en
los términos de la legislación civil o mercantil aplicable,
para su vigilancia, control y evaluación, incorporarán los
órganos de control interno y contarán con los Comisarios
Públicos que designa la Secretaría de la Función Pública
en los términos de los precedentes artículos de esta Ley.

…

Artículo 65. La Secretaría de la Función Pública podrá
realizar visitas y auditorías a las entidades paraestatales,
cualquiera que sea su naturaleza, a fin de supervisar el ade-
cuado funcionamiento del sistema de control; el cumpli-
miento de las responsabilidades a cargo de cada uno de los
niveles de la administración mencionados en el artículo 61,
y en su caso promover lo necesario para corregir las defi-
ciencias u omisiones en que se hubiera incurrido.

Artículo 67. En aquellas empresas en las que participa la
Administración Pública Federal con la suscripción del 25%
al 50% del capital, diversas a las señaladas en el artículo 29
de esta Ley, se vigilarán las inversiones de la Federación o
en su caso del Distrito Federal, a través del Comisario que
se designe por la Secretaría de la Función Pública y el
ejercicio de los derechos respectivos se hará por conducto
de la dependencia correspondiente en los términos del artí-
culo 33 de esta Ley.

Artículo 68. …

La Secretaría de la Función Pública vigilará el debido
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior.

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO PRIMERO. Se refor-
ma el artículo 2, fracción VIII, de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como
sigue:

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a VII. …

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado, inclu-
yendo a sus respectivos órganos administrativos des-
concentrados, así como la Consejería Jurídica del Eje-
cutivo federal, conforme a lo dispuesto en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimis-
mo, aquellos ejecutores de gasto a quienes se les otorga
un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4
de esta Ley;

IX. a LVII. …

…

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO SEGUNDO. Se refor-
man los artículos 69-C, quinto párrafo; 69-E, primer párra-
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fo; 69-F, tercer párrafo; 70-A, último párrafo, de la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, para quedar como
sigue:

Artículo 69-C. …

…

…

…

La certificación de los medios de identificación electrónica
del promovente, así como la verificación de la fecha y ho-
ra de recepción de las promociones o solicitudes y de la au-
tenticidad de las manifestaciones vertidas en las mismas,
deberán hacerse por las dependencias u organismo descen-
tralizados, bajo su responsabilidad, y de conformidad con
las disposiciones generales que al efecto emita la Secreta-
ría de la Función Pública.

…

Artículo 69-E. La Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
de Economía, promoverá la transparencia en la elabora-
ción y aplicación de las regulaciones y que éstas generen
beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio
para la sociedad. Para ello la Comisión contará con auto-
nomía técnica y operativa, y tendrá las siguientes atribu-
ciones:

I. a VIII. …

Artículo 69-F. …

I. a III. …

El consejo estará integrado por los titulares de las Se-
cretarías de Economía quien lo presidirá, de Hacienda
y Crédito Público, de la Función Pública y de Trabajo
y Previsión Social, así como de la Consejería Jurídica
del Ejecutivo federal.

…
…

Artículo 70-A. …

I. a IX. …

La Comisión Federal de Mejora Regulatoria informará a la
Secretaría de la Función Pública de los casos que tenga
conocimiento sobre algún incumplimiento a lo previsto en
esta Ley y su reglamento.

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO TERCERO. Se refor-
ma el artículo 3 de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, para quedar como sigue:

Artículo 3. A falta de competencia específica de determi-
nada dependencia de la administración pública federal, co-
rresponde a la Secretaría de Economía expedir las normas
oficiales mexicanas previstas por la Ley y a la Procuradu-
ría vigilar se cumpla con lo dispuesto en la propia Ley y
sancionar su incumplimiento.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO. Se refor-
man los artículos 12, primer párrafo y 90 de la Ley Federal
de Radio y Televisión, para quedar como sigue:

Artículo 12. A la Secretaría de Salud compete:

I. a V. …

Artículo 90. Se crea un organismo dependiente de la Se-
cretaría de Gobernación denominado Consejo Nacional de
Radio y Televisión, integrado por un representante de dicha
Secretaría, que fungirá como residente, uno de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes, otro de la de Educa-
ción Pública, otro de la de Salud, dos de la Industria de la
Radio y Televisión y dos de los trabajadores.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO. Se refor-
man los artículos 47, fracción XIX y último párrafo; 48,
párrafo primero; 77 Bis, primer párrafo; 80, fracción IX,
primer y último párrafo y 90; todos ellos de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para que-
dar como sigue:

Artículo 47. …

I. a XVIII. …

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requeri-
mientos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la
Función Pública, conforme a la competencia de ésta;



XX. a XXIV. …

Cuando el planteamiento que formule el servidor público a
su superior jerárquico deba ser comunicado a la Secretaria
de la Función Pública, el superior procederá a hacerlo sin
demora, bajo su estricta responsabilidad, poniendo el trá-
mite en conocimiento subalterno interesado. Si el superior
jerárquico omite la comunicación a la Secretaría de la
Función Pública, el subalterno podrá practicarla directa-
mente informando a su superior acerca de este acto.

Artículo 48. Para los efectos de esta Ley se entenderá por
Secretaría a la Secretaría de la Función Pública.

…

Artículo 77 Bis. Cuando en el procedimiento administrati-
vo disciplinario se haya determinado la responsabilidad del
servidor público y que la falta administrativa haya causado
daños y perjuicios a particulares, éstos podrán acudir a las
dependencias, entidades o a la Secretaría de la Función
Pública, para que ellas directamente reconozcan la respon-
sabilidad de indemnizar la reparación del daño en cantidad
líquida y, en consecuencia, ordenar el pago correspondien-
te, sin necesidad de que los particulares acudan a la instan-
cia judicial o cualquier otra.

…

…

…

Artículo 80. …

I. a VIII. ...

IX. En la Secretaría de la Función Pública: Todos los
servidores públicos de confianza.

…

Asimismo, deberán presentar las declaraciones a que se re-
fiere este artículo, los demás servidores públicos de las de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral y de los órganos jurisdiccionales a que se refieren las
fracciones VII a IX del artículo 3o., que determine el Se-
cretario de la Función Pública, mediante disposiciones
generales debidamente motivadas y fundadas.

Artículo 90. La Secretaría de la Función Pública hará al
Ministerio Público, en su caso, declaratoria de que el fun-
cionario sujeto a la investigación respectiva, en los térmi-
nos de la presente Ley, no justificó la procedencia lícita del
incremento sustancial de su patrimonio de los bienes ad-
quiridos o de aquéllos sobre los que se conduzca como
dueño, durante el tiempo de su encargo o por motivos del
mismo.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO. Se reforma el
artículo 7, fracción X de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental, para que-
dar como sigue:

Artículo 7. …

I. a IX. …

X. Los resultados de las auditorias al ejercicio presu-
puestal de cada sujeto obligado que realicen, según co-
rresponda, la Secretaría de la Función Pública, las
contralorías internas o la Auditoría Superior de la Fede-
ración y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

XI. a XVII. …

…

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO SÉPTIMO. Se refor-
man los artículos 1o.; 2o., fracción VII; y 29, fracción III,
de la Ley Federal de Variedades Vegetales para quedar co-
mo sigue:

Artículo 1o. La presente Ley tiene por objeto fijar las ba-
ses y procedimientos para la protección de los derechos de
los obtentores de variedades vegetales. Su aplicación e in-
terpretación, para efectos administrativos, corresponderá al
Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Artículo 2o. …

I. a VI. …

VII. Secretaría; La Secretaría de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

VIII. a IX. …
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Artículo 29. …

I. a II. …

III. Un representante de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y;

IV. …

…

…

ARTÍCULO CUADRÁGESIMO OCTAVO. Se refor-
man los artículos 126, fracción VI; 407; 409; 411, primer
párrafo; 415, fracción I; 419, fracciones II y IV; 512-E;
531; 539-A, segundo párrafo; 549, fracción III; 622; 623;
625, segundo párrafo; 633; 637, fracción II; 650; 656; 660,
fracciones V y IX; 661; 663; 668; 669, fracción II; 670;
674, fracción I; 709, fracción I, inciso b); 845, fracción II,
inciso b), y 1008; de la Ley Federal del Trabajo, para que-
dar como sigue:

Artículo 126. …

I. a V. …

VI. Las empresas que tengan un capital menor del que
fije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por ra-
mas de la industria, previa consulta con la Secretaría de
Economía. La resolución podrá revisarse total o par-
cialmente, cuando existan circunstancias económicas
importantes que lo justifiquen.

Artículo 407. La solicitud se presentará a la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, si se refiere a dos o más Enti-
dades Federativas o a industrias de jurisdicción federal, o
al Gobernador del Estado o Territorio o a Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, si se trata de industrias de jurisdicción
local.

Artículo 409. La secretaría del Trabajo y Previsión Social,
el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del Go-
bierno del Distrito Federal, después de verificar el requi-
sito de mayoría, si a su juicio es oportuna y benéfica para
la industria la celebración del contrato-ley, convocará a una
convención a los sindicatos de trabajadores y a los patrones
que puedan resultar afectados.

Artículo 411. La convención será presidida por el Secreta-
rio del Trabajo y Previsión Social, o por el Gobernador del
Estado o Territorio o por el Jefe del Gobierno del Distri-
to Federal, o por el representante que al efecto designen.

…

Artículo 415. …

I. La solicitud deberá presentarse por los sindicatos de
trabajadores o por los patrones ante la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, el Gobernador del Estado o
Territorio o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 407;

II. a VI. …

Artículo 419. …

I. …

II. La solicitud se presentará a la Secretaría del Trabajo
y Previsión Social,, al Gobernador del Estado o Territo-
rio o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, noventa
días antes del vencimiento del contrato-ley, por lo me-
nos;

III. …

IV. Si los sindicatos de trabajadores y los patrones lle-
gan a un convenio, la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe
de Gobierno del Distrito Federal, ordenará su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación o en el pe-
riódico oficial de la Entidad Federativa. Las reformas
surtirán efectos a partir del día de su publicación, salvo
que la convención señale una fecha distinta.

Artículo 512-E. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial establecerá la coordinación necesaria con la Secretaría
de Salud y con el Instituto Mexicano del Seguro Social pa-
ra la elaboración de programas y el desarrollo de campañas
tendientes a prevenir accidente y enfermedades de trabajo. 

Artículo 531. La procuraduría de la Defensa del Trabajo se
integrará con un Procurador General y con el número de
Procuradores Auxiliares que se juzgue necesario para la de-
fensa de los intereses de los trabajadores. Los nombra-
mientos se harán por el Secretario del Trabajo y Previsión



Social, por los Gobernadores de los Estados o por el Jefe
de Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 539-A. …

Por el Sector Público participarán sendos representantes de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; de la Secreta-
ría de Educación Pública; de la Secretaría de Economía,
de la Secretaría de Energía, y del Instituto Mexicano del
Seguro Social.

…

…

Artículo 549. …

I. a II. …

III. Cuando a juicio del Director General la sanción apli-
cable sea la destitución, dará cuenta al Secretario del
Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o
Territorio o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
para su decisión.

Artículo 622. El Gobernador del Estado o el Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, cuando lo requieran las nece-
sidades del trabajo y del capital, podrá establecer una o
más Juntas de Conciliación y Arbitraje fijando el lugar de
su residencia y su competencia territorial.

Artículo 623. La integración y funcionamiento de las Jun-
tas Locales de Conciliación y Arbitraje se regirán por las
disposiciones contenidas en el capítulo anterior. Las facul-
tades del Presidente de la República y del Secretario del
Trabajo y Previsión Social se ejercerán por los Gobernado-
res de los Estados y en el caso del Distrito Federal, por el
propio Presidente de la República y por el Jefe de Gobier-
no del Distrito Federal, respectivamente. 

Artículo 625. …

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los Goberna-
dores de las Entidades Federativas y el Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, determinarán el número de personas
de que deba componerse cada Junta.

Artículo 633. Los Presidentes de las Juntas Especiales se-
rán nombrados cada seis años por el Secretario del Trabajo

y Previsión Social, por el Gobernador de Estado o por el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 637. …

I. …

II. Cuando se trate de los Presidentes de las Juntas Es-
peciales, el Presidente de la Junta dará cuenta al Secre-
tario del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del
Estado o al Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
quienes, después de oír al interesado, dictarán la resolu-
ción correspondiente. 

Artículo 650. El día primero de octubre del año par que co-
rresponda, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, el
Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, publicarán en el Diario Oficial de la Federación o
en el periódico oficial de la Entidad Federativa y en uno de
los periódicos de mayor circulación, la convocatoria para
la elección de representantes.

Artículo 656. Los padrones se presentarán a la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, al Gobernador del Estado o
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el día 20 de oc-
tubre del año de la Convocatoria a más tardar.

Artículo 660. …

I. a IV. …

V. Las convenciones serán instaladas por el Secretario
del Trabajo y Previsión Social, por el Gobernador del
Estado o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal
o por la persona que éstos designen;

VI. a VIII. …

IX. Concluida la elección, se levantará un acta; un ejem-
plar se depositará en el archivo de la Junta, otro se re-
mitirá a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, al
Gobernador del Estado o Territorios o al Jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, y dos se entregarán a los
representantes electos, propietario o suplente, a fin de
que les sirvan de credencial.

Artículo 661. Si ningún delegado o patrón independiente
concurre a la convención o ésta no hace la elección de re-
presentantes el día cinco de diciembre, se entenderá que los
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interesados delegan la facultad en el Secretario del Trabajo
y Previsión Social, en el Gobernador del Estado o en el Je-
fe de Gobierno del Distrito Federal.

Artículo 663. El primer día hábil del mes de enero si-
guiente, el Secretario del Trabajo y Previsión Social, El
Gobernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, tomarán a los representantes electos la protesta
legal y después de exhortarlos para que administren una
justicia pronta y expedita, declararán constituida la Junta
Federal o Local de Conciliación y Arbitraje y la de Conci-
liación Permanente.

Artículo 668. El Secretario del Trabajo y Previsión Social,
los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, conocerás de las renuncias de los repre-
sentantes, aceptándolas o desechándolas, previa califica-
ción de la causa.

Artículo 669. …

I. …

II. La solicitud se presentará al Secretario del Trabajo y
Previsión Social, al Gobernador del Estado o al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal;

III. a IV. …

Artículo 670. Las faltas temporales o definitivas de los re-
presentantes serán cubiertas por los suplentes. A falta de
éstos o si llamados por el Presidente de la Junta no se pre-
sentan dentro de los diez días siguientes al requerimiento,
el Secretario del Trabajo y Previsión Social, el Gobernador
del Estado o el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ha-
rá la designación del substituto, que deberá recaer en un
trabajador o patrón.

Artículo 674. …

I. Con un representante del Secretario del Trabajo y Pre-
visión Social, del Gobernador del Estado o del Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, y

II. …

Artículo 709. …

I. …

a) …

b) El secretario del Trabajo y Previsión Social, tra-
tándose del Presidente de la Junta Federal y el Go-
bernador del Estado o el Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, cuando se trate del Presidente de la
Junta Local.

II. a IV. …

Artículo 845. …

…

I. …

II. …

a) …

b) Si los suplentes no se presentan a la Junta dentro
del término que se les señale, que no podrá ser ma-
yor de tres días, o se niegan a votar el laudo, el Pre-
sidente de la Junta o de la Junta Especial dará cuen-
ta al Secretario del Trabajo y Previsión Social, al
Gobernador del Estado o al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, para que designen las personas
que los substituyan; en caso de empate, se entende-
rá que los ausentes sumarán su voto al del Presiden-
te.

Artículo 1008. Las sanciones administrativas de que trata
este Capítulo serán impuestas, en su caso, por el Secretario
del Trabajo y Previsión Social, por los Gobernadores de los
Estados o por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal,
quienes podrán delegar el ejercicio de esta facultad en los
funcionarios subordinados que estimen conveniente, me-
diante acuerdo que se publique en el periódico oficial que
corresponda.

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO. Se refor-
man los artículos 3, fracción IV; 17, primer y último párra-
fos, y 18, fracción III; de la Ley Federal para el Control de
Precursores Químicos, Productos Químicos Esenciales y
Máquinas Para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o comprimi-
dos, para quedar como sigue:

Artículo 3. …



I. a III. …

IV. La Secretaría de Economía; 

V. a VII. …
…

Artículo 17. Los sujetos que produzcan, enajenen, adquie-
ran, importen, exporten o almacenen máquinas, informarán
anualmente a la Secretaría de Economía lo siguiente:

I. a II. …

El informe a que se refiere este artículo se presentará den-
tro de los sesenta días siguientes a aquel en el que conclu-
ya el año de que se trate, en los formatos que determine la
Secretaría de Economía, mediante acuerdo que deberá
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 18. …

I. a II. …

III. La Secretaría de Economía respecto de las obliga-
ciones a que se refiere el artículo 17.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO. Se reforman los artí-
culos 2o.; 16, segundo párrafo; 20, primer párrafo; 36, pri-
mer y segundo párrafos, y 37, fracción I, de la Ley Federal
para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Arte-
sanal, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. La aplicación de esta Ley en la esfera admi-
nistrativa corresponde a la Secretaría de Economía, sin
perjuicio de las atribuciones que las demás leyes otorguen
a otras autoridades federales, en cuanto no se prevean en
forma expresa en esta propia Ley.

Cuando en el presente ordenamiento se mencione a “La Se-
cretaría”, se entenderá que se trata de la citada Secretaría
de Economía. 

Artículo 16. ...

No se requerirá para su constitución y registro de la autori-
zación previa de otras autoridades judiciales o administra-
tivas. Las Secretarías de Economía y de la Función Pú-
blica vigilarán se cumpla lo dispuesto en este artículo y
que el registro se efectúe cuanto antes.

Artículo 20. La Secretaría de Economía integrará el Pa-
drón Nacional de la Microindustria con los datos de estas
empresas. En la elaboración y manejo del Padrón podrán
participar las autoridades estatales y municipales, en los
términos de los acuerdos de coordinación que se conforme
al Capítulo VII de la presente Ley. 

...

Artículo 36. La Comisión Intersecretarial para el Fomento
de la Microindustria, se integrará por sendos representan-
tes propietarios de la Secretaría de Gobernación, Hacienda
y Crédito Público, de la Función Pública, de Energía, de
Economía, de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
de Educación Pública, de Salud, del Trabajo y Previsión
Social y del Gobierno del Distrito Federal, así como del
Instituto Mexicano del Seguro Social y del Instituto del
Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores.

La presidencia de la Comisión corresponderá a la Secreta-
ría de Economía.

…

…

Artículo 37. …

I. Acordar la coordinación de trámites y despacho de los
asuntos relacionados con las microindustrias a cargo de
las diversas dependencias del Ejecutivo Federal y del
Gobierno del Distrito Federal, con el fin de simplifi-
car trámites administrativos, eliminar los innecesarios,
así como, en general, para conceder facilidades para la
operación de estas microindustrias; 

II. a IX. …

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO PRIMERO. Se refor-
man el artículo 2o., fracción IV de la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Públi-
co, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. …

I. a III. …

IV. Contraloría: La Secretaría de la Función Pública; 
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V. a XIII. …

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO. Se re-
forman los artículos 38, párrafos segundo y tercero, y 39,
fracción V de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la
Discriminación, para quedar como sigue:

Artículo 38. …

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública por
sí o a través del órgano interno de control de Consejo, el
ejercicio de las atribuciones que en materia de control, ins-
pección, vigilancia y evaluación le confieren la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal, sin perjuicio de
las facultades que corresponden a la auditoria Superior de
la Federación.

El órgano de vigilancia del Consejo estará integrado por un
Comisario Público propietario y suplente, designados por
la Secretaría de la Función Pública, quienes ejercerán
sus funciones de acuerdo con las suposiciones legales apli-
cables.

…

Artículo 39. …

I. a IV. …

V. Las demás inherentes a su función y las que le seña-
le expresamente la Secretaría de la Función Pública,
en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO TERCERO. Se re-
forma el artículo 59, fracción III, primer párrafo de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 59. …

I. a II…

III. Los titulares de las subsecretarías correspondientes
de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público de la
Función Pública; y de Educación Pública, así como del
Consejo Nacional de Ecología; del Centro Nacional de
Metrología; del Instituto Nacional de Ecología; de la
Procuraduría Federal del Consumidor; del Instituto Me-

xicano del transporte; del Instituto Nacional de Pesca, y
de los institutos de investigación o entidades relaciona-
das con la materia que se consideren pertinentes.

…

…

…

…

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO CUARTO. Se refor-
man los artículos 14; 18, segundo párrafo; 20 y 34, inciso
b) de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicas, Artísticos e Históricos, para quedar como sigue: 

Artículo 14. El destino o cambio de destino de inmuebles
de propiedad federal declarados monumentos arqueológi-
cos, históricos o artísticos, deberá hacerse por decreto que
expedirá el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-
ría de Educación Pública.

Artículo 18. El Gobierno Federal, los Organismos Des-
centralizados y el Gobierno del Distrito Federal, cuando
realicen obras, estarán obligados, con cargo a las mismas,
a utilizar los servicios de antropólogos titulados, que ase-
soren y dirijan los rescates de arqueología bajo la dirección
del Instituto Nacional de Antropología e Historia y asimis-
mo entreguen las piezas y estudios correspondientes, a es-
te Instituto.

…

Artículo 20. Para vigilar el cumplimiento de esta Ley, la
Secretaria de Educación Pública y los Institutos competen-
tes, podrán efectuar visitas de inspección, en los términos
del Reglamento respectivo.

Artículo 34. …

…

…

a)…

b) Un representante de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales; 
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c)…

d)…

…

…

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO QUINTO. Se refor-
ma el artículo 7o., fracción III, de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 7o. …

I. a II. …

III. Prever a nivel nacional las necesidades de reservas
territoriales para el desarrollo urbano con la interven-
ción, en su caso, de la Secretaría de la Reforma Agraria,
considerando la disponibilidad de agua determinada por
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les y regular en coordinación con los gobiernos estata-
les y municipales los mecanismos para satisfacer dichas
necesidades; 

IV. a XVI. …

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SEXTO. Se reforman
los artículos 17, cuarto párrafo; 22; 23, fracciones VIII,
XIX y XXI, y 28, fracciones I, II, III, IV, X y XV de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como si-
gue:

Artículo 17. …

a j) …

…

El Presidente de la Junta Directiva, convocará a participar
como invitados permanentes al Contralor Interno y al Co-
misario propietario o suplente, designado por la Secretaría
de la Función Pública, quienes participarán con voz pero
sin voto. 

…

Artículo 22. El órgano de vigilancia de la CONADE esta-
rá integrado por un Comisario Público propietario y un su-
plente, designados por la Secretaría de la Función Públi-
ca, en los términos del artículo 37, fracción XI de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 23. …

I. a VII. …

VIII. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de desin-
corporación de las entidades para estatales; fungir como
representantes de la Secretaría de la Función Pública
antes las dependencias, entidades e instancias que inter-
vengan en estos procesos. Requerir a las instancias in-
volucradas la información necesaria para el cumpli-
miento de las funciones a su cargo, así como
recomendar las medidas que procedan tendientes a pro-
mover la conclusión de los procesos con estricto apego
a las disposiciones aplicables;

IX a XVIII. …

XIX. Solicitar información y efectuar los actos que re-
quiera el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin
perjuicios de las tareas que la Secretaría de la Función
Pública le asigne específicamente;

XX. …

XXI. Las demás inherentes a su función y las que le se-
ñale expresamente la Secretaría de la Función Públi-
ca, en el ámbito de su competencia.

Artículo 28. … 

I. Recibir quejas y denuncias por incumplimiento de las
obligaciones de los servidores públicos adscritos a la
Conade y darles seguimiento; investigar y fincar las res-
ponsabilidades a que hubiere lugar e imponer las san-
ciones aplicables en los términos de la ley, con excep-
ción de las que deba conocer la Dirección General de
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secre-
taría de la Función Pública; así como calificar y cons-
tituir los pliegos de responsabilidades a que se refiere la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral y su Reglamento, salvo los que sean competencias
de la Dirección General;
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II. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que
emitan ante las diversas instancias jurisdiccionales, re-
presentando al titular de la Secretaría de la Función
Pública, así como expedir las certificaciones de los do-
cumentos que obran en los archivos del órgano de con-
trol interno de la Conade;

III. Implementar el sistema integral de control guberna-
mental y coadyuvar a su debido funcionamiento, propo-
ner las normas y lineamientos que al efecto se requieran
y vigilar el cumplimiento de las normas de control que
expida la Secretaría de la Función Pública, así como
aquellas que regulan el funcionamiento de la Conade.

IV: Programar y realizar auditorías, inspecciones o visi-
tas de cualquier tipo; informar periódicamente a la Se-
cretaría de la Función Pública sobre el resultado de
las acciones de control que hayan realizado y propor-
cionar a ésta la ayuda necesaria para el adecuado ejerci-
cio de sus atribuciones; 

V. a IX. …

X. Desarrollar sus funciones conforme a los lineamien-
tos que emita la Secretaría de la Función Pública; 

XI a XIV. …

XV. Las demás que les atribuya expresamente el Titular
de la Secretaría de la Función Pública y aquellas que
les confieran las leyes y reglamentos a las Contralorías
Internas y órganos de control interno. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO. Se refor-
ma el artículo 19 de la Ley General de Derechos Lingüísti-
cos de los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 19. El órgano de vigilancia administrativa del
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas estará integrado
por un Comisario Público Propietario y un Suplente, de-
signados por la Secretaría de la Función Pública.

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO. Se refor-
man los artículos 1o., fracción II; 7o.; 9o.; 10, segundo pá-
rrafo; 11 y 26 de la Ley General de Deuda Pública, para
quedar como sigue:

Artículo 1o. …

I. …

II. El Gobierno del Distrito Federal; 

III. a VI… 

Artículo 7o. El manejo que hagan las entidades de recur-
sos provenientes de financiamientos contratos en los tér-
minos de esta Ley, será supervisado por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público la que podrá coordinarse con
la Secretaría de Estado al que corresponda el sector res-
pectivo.

Artículo 9o. El Congreso de la Unión autorizará los mon-
tos del endeudamiento directo neto interno y externo que
sea necesario para el financiamiento del Gobierno Federal
y de las entidades del sector público federal incluida en la
ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración, así como del Distrito Federal. El Ejecutivo federal
informará al Congreso de la Unión del estado de la deuda,
al rendir la cuenta pública anual y al remitir el proyecto de
ingresos, asimismo informará trimestralmente de los movi-
mientos de la misma, dentro de los cuarenta y cinco días
siguientes al veinticinco del trimestre respectivo. No se
computarán dentro de dichos montos los movimientos re-
ferentes a propósitos de regulación monetaria.

Artículo 10. …

El Ejecutivo federal hará las proposiciones que correspon-
dan en las iniciativas de Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos del Distrito Federal quedando sujetos los finan-
ciamientos relativos a las disposiciones de esta Ley, en lo
conducente.

Artículo 11. Para determinar las necesidades financieras a
que se refiere el artículo anterior, la Secretaria de Hacien-
da y Crédito Público deberá conocer por conducto de las
Secretarías de Estado, encargadas de la coordinación del
sector que corresponda, los proyectos y programas de acti-
vidades debidamente aprobados por dicha Secretaría, que
requieran de financiamientos para su realización. 

Artículo 26. Sin perjuicio señalado por los artículos del
presente capítulo las Secretarias de Estado encargados de
la coordinación de los sectores correspondientes, en el de-
sempeño de sus funciones, vigilarán la utilización de los
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recursos provenientes de financiamientos autorizados a las
entidades de su sector. 

ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO. Se refor-
ma el artículo 10, primer párrafo de la Ley General de Po-
blación, para quedar como sigue:

Artículo 10. Es facultad exclusiva de la Secretaría de Go-
bernación fijar los logares destinados al tránsito de perso-
nas y regular el mismo, por puertos marítimos, aéreos y
fronteras, previa opinión de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público, Comunicaciones y Transportes, Salud,
Relaciones Exteriores, Agricultura, Ganadería, Desa-
rrollo Rural, Pesca y Alimentación y en su caso la de Ma-
rina; asimismo consultará a las demás dependencias y or-
ganismos que juzgue conveniente.

…

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO. Se reforman los artículos
4o., fracción IV; 31; 43; 104; 105; 108; 109; 115; fracción
VIII; 117; 123; 182, 286 Bis, fracción I, y 300 de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. …

I. a III. …

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, inclu-
yendo el del Distrito Federal. 

Artículo 31. La Secretaria de Economía, oyendo la opinión
de la Secretaría de Salud, asegura la adecuada distribución
y comercialización y fijará los precios máximos de venta al
público de los medicamentos e insumos. La Secretaría de
Hacienda y Crédito Público tendrá la intervención que le
corresponda en la determinación de precios, cuando tales
bienes sean producidos por el asertor público.

La Secretaria de Salud proporcionará los elementos técni-
cos a la Secretaría de Economía, acerca de la importancia
de insumos para la salud.

Artículo 43. Los servicios de salud de carácter social y pri-
vado, con excepción del servicio personal independiente,
estarán sujetos a las tarifas que establezca la Secretaría de
Economía, oyendo la opinión de la Secretaría de Salud. 

Artículo 104. La Secretaría de Salud y los gobiernos de las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, y de conformidad con la Ley del Sistema Na-
cional de Información Estadística y Geográfica, capta-
rán, producirán y procesarán la información necesaria para
el proceso de planeación, programación, presupuestación y
control del Sistema Nacional de Salud, así como sobre el
estado y evolución de la salud pública.

…

I. a III. …

Artículo 105. En coordinación con la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Público y de conformidad con las bases,
normas y principios que ésta fije, la Secretaría de Salud in-
tegrará la información a que se refiere el artículo anterior,
para elaborar las estadísticas nacionales en salud que con-
tribuyan a la consolidación de un sistema nacional de in-
formación en salud. 

Artículo 108. La Secretaría de Salud orientará la capacita-
ción, producción, procesamiento, sistematización y divul-
gación de la información para la salud, con sujeción a los
criterios generales que establezca la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a lo cuales deberán ajustarse las
dependencias y entidades del sector público y las personas
físicas y morales de los sectores social y privado.

Artículo 109. La Secretaria de Salud proporcionará a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público los datos que
integren las estadísticas nacionales para la salud que elabo-
re, para su incorporación al Sistema Nacional Estadístico,
y formará parte de las instancias de participación y consul-
ta que para esos fines se instituyan.

Artículo 115. …

I. a VIII. …

VIII. Proporcionar a la Secretaría de Economía los
elementos técnicos en materia nutricional, para los efec-
tos de la expedición de las normas oficiales mexicanas. 

Artículo 117. La formulación y conducción de la política
de saneamiento ambiental corresponde a la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales en coordinación
con la Secretaría de Salud, en lo referente a la salud huma-
na.
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Artículo 123. La Secretaría de Salud proporcionará a la
Secretaría de Economía y, en general, a las demás autori-
dades competentes, los requisitos técnicos sanitarios para
que el almacenamiento, distribución, uso y manejo del gas
natural, del gas licuado de petróleo y otros productos in-
dustriales gaseosos que sean de alta peligrosidad, no afec-
ten la salud de las personas, los que serán de observancia
obligatoria, y en su caso, deberán incorporarse a las normas
oficiales mexicanas.

Artículo 182. En caso de emergencia causada por deterio-
ro súbito del ambiente que ponga en peligro inminente a la
población, la Secretaria de Salud adoptará las medidas de
prevención y control indispensable para la protección de la
salud; sin perjuicio de la intervención que corresponda al
Consejo de Salubridad General y a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales. 

Artículo 286 Bis. …

I. Podrán importarse los productos, siempre que el im-
portador exhiba la documentación establecida en las
disposiciones reglamentarias de esta Ley, incluido el
certificado sanitario expedido por la autoridad sanitaria
del país de origen, de acuerdo con los convenios y tra-
tados internacionales que se celebren o de laboratorios
nacionales o extranjeros acreditados por las Secretarías
de Salud o de Economía, conforme a los acuerdos de co-
ordinación que celebren estas dependencias. Asimismo,
deberá dar aviso a la Secretaría del arribo y destino de
los productos;

II. a III. …

Artículo 300. Con el fin de proteger la salud pública, es
competencia de la Secretaria de Salud la autorización de la
publicidad que se refiera a la salud, el tratamiento de las
enfermedades, a la rehabilitación de los inválidos, al ejer-
cicio de las disciplinas para la salud y los productos y ser-
vicios a que se refiere esta Ley. Esta facultad se ejercerá sin
perjuicio de las atribuciones que en esta materia confiera
las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación Pú-
blica, Economía, Comunicaciones y Trasportes y otras de-
pendencias del Ejecutivo Federal.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO PRIMERO. Se reforman
los artículos 228 v, tercer párrafo y 286 de la Ley General
de Títulos y Operaciones de Crédito, para quedar como si-
gue: 

Artículo 228 v. … 

…

La prescripción operará, en todos los casos, en favor del
patrimonio de la Secretaría de Salud.

Artículo 286. La duración del depósito de mercancías o
bienes, serán establecidas libremente entre los Almacenes
y el depositante, a menos que se trate de mercancías o bie-
nes sujetos al pago de impuestos o pensiones fiscales de
cualquier clase, en cuyo caso la duración del depósito no
excederá del término que al efecto señale la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, o del plazo de dos años,
cuando no haya término especialmente señalado.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO. Se reforman
los artículos 3o., fracción XXXIV; 64, tercer párrafo; 85;
111; fracción IX; 140; 141, primer párrafo o; 143; 144, pri-
mer párrafo, y 146; de la Ley General de Equilibrio Ecoló-
gico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. a XXXIII. …

XXXIV. Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

XXXV. a XXXVII. …

Artículo 64. …

…

La Secretaría, así como las Secretarías de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y de
la Reforma Agraria, prestará oportunamente a ejidatarios,
comuneros y pequeños propietarios la asesoría técnica ne-
cesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo
anterior, cuando éstos no cuenten con suficientes recursos
económicos para procurársela.

…

Artículo 85. Cuando así se requiera para la protección de
especie, la Secretaría promoverá ante la Secretaría de
Economía el establecimiento de medidas de regulación o
restricción, en forma toral o parcial, a la exportación o im-
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portación de especímenes de la flora y fauna silvestres e
impondrá las restricciones necesarias para la circulación o
tránsito por el territorio nacional de especies de la flora y
fauna silvestres procedentes del y destinadas al extranjero. 

Artículo 111. …

I. a VIII. …

IX. Expedir, en coordinación con la Secretaría de Eco-
nomía, las normas oficiales mexicanas que establezcan
los niveles máximos permisibles de emisión de conta-
minantes a la atmósfera, provenientes de vehículos au-
tomotores nuevos en planta y de vehículos automotores
en circulación, considerando los valores de concentra-
ción máxima permisible para el ser humano de conta-
minantes en el ambiente, determinados por la Secretaría
de Salud.

X. a XIV. …

Artículo 140. La generación, manejo y disposición final de
los residuos de lenta degradación deberá sujetarse a lo que
se establezca en las normas oficiales mexicanas que al res-
pecto expida la Secretaría, en coordinación con la Secreta-
ría de Economía.

Artículo 141. La Secretaría, en coordinación con la Secre-
taría de Economía y de Salud, expedirá normas oficiales
mexicanas para la fabricación y utilización de empaques y
envases para todo tipo de productos, cuyos materiales per-
mitan reducir la generación de residuos sólidos.

... 

Artículo 143. Los plaguicidas, fertilizantes y demás mate-
riales peligrosos, quedarán sujetos a las normas oficiales
mexicanas que expidan en el ámbito de sus respetivas
competencias, la Secretaría y las Secretarías de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, de Salud y de Economía. El Reglamento de esta Ley
establecerá la regulación, que dentro del mismo marco de
coordinación deba observarse en actividades relacionadas
con dichos materiales, incluyendo la disposición final de
sus residuos, empaques y envases vacíos, medidas para
evitar efectos adversos en los ecosistemas y los procedi-
mientos para el otorgamiento de las autorizaciones corres-
pondientes.

Artículo 144. Atendiendo a lo dispuesto por la presente
Ley, la Ley Federal de Sanidad Vegetal y las demás dispo-
siciones legales y reglamentarías aplicables, la Secretaría
coordinadamente con la Secretarías de Salud, de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, y de Economía, participará en la determinación de
restricciones arancelarias y no arancelarias relativas a la
importación y exportación de materiales peligrosos. 

Artículo 146. La secretaria, previa opinión de las Secreta-
rias de Energía, de Economía, de Salud, de Gobernación y
del Trabajo y Previsión Social, conforme al Reglamento a
que para tal efecto se expida, establecerá la clasificación de
las actividades que deban considerarse altamente riesgosas
en virtud de las características corrosivas, reactivas, explo-
sivas, tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas para le
equilibrio ecológico o el ambiente, de los materiales que se
genere o manejen en los establecimientos industriales, co-
merciales o de servicios, considerando, además, los volú-
menes de manejo y la ubicación del establecimiento.

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO TERCERO. Se reforman
los artículos 1o, segundo párrafo; 2o, fracción I; 6o.,7o.,
10, 11, 12, 13, primer párrafo; 16, primer y segundo párra-
fos; 17; 18; 19, 20; 21, primer párrafo; 23; 24; 25; 27, frac-
ción VIII; 31, fracciones II, III y V y 37, fracción XII; 38,
fracción XXX bis y 48 y la nomenclatura de los Capítulos
I y II del Título Segundo para ser “CAPITULO I. De las
Secretarías de Estado Departamentos Administrativos”
y “CAPITULO II. De la Competencia de las Secretarí-
as de Estado y Consejería Jurídica del Ejecutivo Fede-
ral”; se deroga el artículo 2o, fracción II y 15; de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 1o. …

La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado y
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la
Administración Pública Centralizada.

…

Artículo 2o. …

I. Secretarías de Estado, y

II. (Derogado)
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III. Consejería Jurídica.

Artículo 6o. Para los efectos del Artículo 29 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presi-
dente de la República acordará con todos los Secretarios de
Estado y el Procurador General de la República.

Artículo 7o. El Presidente de la República podrá convocar
a reuniones de Secretarios de Estado y demás funcionarios
competentes, cuando se trate de definir o evaluar la políti-
ca del Gobierno Federal en materias que sean de la compe-
tencia concurrente de varias dependencias, o entidades de
la Administración Pública Federal. Estas reuniones serán
presididas por el Titular del Ejecutivo Federal y el Secreta-
riado Técnico de las mismas estará adscrito a la Presiden-
cia de la República.

CAPITULO I
De las Secretarías de Estado 

Artículo 10. Las Secretarías de Estado tendrán igual ran-
go, y entre ellos no habrá, por lo tanto, preeminencia algu-
na.

Artículo 11. Los titulares de las Secretarías de Estado ejer-
cerán las funciones de su competencia por acuerdo del Pre-
sidente de la República.

Artículo 12. Cada Secretaría de Estado formulará, respec-
to de los asuntos de su competencia; los proyectos de leyes,
reglamentos, decretos, acuerdos, y órdenes del Presidente
de la República.

Artículo 13. Los Reglamentos, decretos y acuerdos expe-
didos por el Presidente de la República deberán, para su
validez y observancia constitucionales ir firmados por el
Secretario de Estado respectivo, y cuando se refieran a
asuntos de la competencia de dos o más Secretarías o De-
partamentos, deberán ser refrendados por todos los titula-
res de los mismos.

…

Artículo 15. (Derogado)

Artículo 16. Corresponde originalmente a los titulares de
las Secretarías de Estado el trámite y resolución de los
asuntos de su competencia, pero para la mejor organiza-
ción del trabajo podrán delegar en los funcionarios a que se
refieren los Artículos 14 y 15, cualesquiera de sus faculta-

des, excepto aquellas que por disposición de ley o del re-
glamento interior respectivo, deban ser ejercidas precisa-
mente por dichos titulares. En los casos en que la delega-
ción de facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y
de mesa de las Secretarías de Estado y Departamentos Ad-
ministrativos, aquellos conservarán su calidad de trabaja-
dores de base en los términos de la Ley Federal de los Tra-
bajadores al Servicio del Estado.

Los propios titulares de las Secretarías de Estado también
podrán adscribir orgánicamente las unidades administrati-
vas establecidas en el reglamento interior respectivo, a las
Subsecretarías, Oficialía Mayor, y a las otras unidades de
nivel administrativo equivalente que se precisen en el mis-
mo reglamento interior.

…

Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despa-
cho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de
Estado podrán contar con órganos administrativos descon-
centrados que les estarán jerárquicamente subordinados y
tendrán facultades específicas para resolver sobre la mate-
ria y dentro del ámbito territorial que se determine en cada
caso, de conformidad con las disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 18. En el reglamento interior de cada una de las
Secretarías de Estado que será expedido por el Presidente
de la República, se determinarán las atribuciones de sus
unidades administrativas, así como la forma en que los ti-
tulares podrán ser suplidos en sus ausencias.

Artículo 19. El titular de cada Secretaría de Estado expe-
dirá los manuales de organización, de procedimientos y de
servicios al público necesarios para su funcionamiento, los
que deberán contener información sobre la estructura orgá-
nica de la dependencia y las funciones de sus unidades ad-
ministrativas, así como sobre los sistemas de comunicación
y coordinación y los principales procedimientos adminis-
trativos que se establezcan. Los manuales y demás instru-
mentos de apoyo administrativo interno, deberán mante-
nerse permanentemente actualizados. Los manuales de
organización general deberán publicarse en el Diario Ofi-
cial de la Federación. En cada una de las dependencias y
entidades de la administración pública federal, se manten-
drán al corriente los escalafones de los trabajadores, y se
establecerán los sistemas de estímulos y recompensas que
determine la ley y las condiciones generales de trabajo res-
pectivas.
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Artículo 20. Las Secretarías de Estado establecerán sus co-
rrespondientes servicios de apoyo administrativo en mate-
ria de planeación, programación, presupuesto, informática
y estadística, recursos humanos, recursos materiales, con-
tabilidad, fiscalización, archivos y los demás que sean ne-
cesarios, en los términos que fije el Ejecutivo Federal.

Artículo 21. El presidente de la República podrá constituir
comisiones intersecretariales, para el despacho de asuntos
en que deban intervenir varias Secretarías de Estado.

...

...

Artículo 23. Los Secretarios de Estado, una vez abierto el
período de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso
de la Unión del estado que guarden sus respectivos ramos
y deberán informar, además, cuando cualquiera de las Cá-
maras los cite en los casos en que se discuta una ley o se
estudie un negocio concerniente a sus actividades. Esta úl-
tima obligación será extensiva a los directores de los orga-
nismos descentralizados y de las empresas de participación
estatal mayoritaria.

Artículo 24. En casos extraordinarios o cuando exista du-
da sobre la competencia de alguna Secretaría de Estado pa-
ra conocer de un asunto determinado, el presidente de la
República resolverá, por conducto de la Secretaría de Go-
bernación, a qué dependencia corresponde el despacho del
mismo.

Artículo 25. Cuando alguna Secretaría de Estado necesite
informes, datos o la cooperación técnica de cualquier otra
dependencia, ésta tendrá la obligación de proporcionarlos,
atendiendo en lo correspondiente a las normas que determi-
ne la Secretaría de la Contraloría General de la Federación.

Capítulo II
De la Competencia de las Secretarías de Estado, de-

partamentos administrativos y 
Consejería Jurídica del Ejecutivo federal

Artículo 27. …

I. a VII. …

VIII. Tramitar lo relacionado con los nombramientos,
remociones, renuncias y licencias de los secretarios de
Estado y del procurador general de la República;

IX. a XXXII. …

Artículo 31. …

I. …

II. Proyectar y calcular los ingresos de la federación, del
gobierno del Distrito Federal y de las entidades paraes-
tatales, considerando las necesidades del gasto público
federal, la utilización razonable del crédito público y la
sanidad financiera de la administración pública federal;

III. Estudiar y formular los proyectos de leyes y dispo-
siciones fiscales y de las leyes de ingresos de la federa-
ción y del gobierno del Distrito Federal;

IV. …

V. Manejar la deuda pública de la federación y del go-
bierno del Distrito Federal;

VI. a XXV. …

Artículo 37. …

I. a XI. …

XII. Designar y remover a los titulares de los órganos
internos de control de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y de la Procuraduría
General de la República, así como a los de las áreas de
auditoría, quejas y responsabilidades de tales órganos,
quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la
Secretaría de la Función Pública, tendrán el carácter
de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las reso-
luciones que emitan en la esfera administrativa y ante
los Tribunales Federales, representando al Titular de di-
cha Secretaría;

XIII. a XXVII. …

Artículo 38. …

I. a XXX. …

XXX Bis. Promover la producción cinematográfica, de
radio y televisión y de la industria editorial, con apego a
lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional cuando se
trate de cuestiones educativas; dirigir y coordinar la ad-
ministración de las estaciones radiodifusoras y televiso-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011329



ras pertenecientes al Ejecutivo Federal, con exclusión
de las que dependan de otras Secretarías de Estado; y

XXXI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

Artículo 48. A fin de que se pueda llevar a efecto la inter-
vención que, conforme a las leyes, corresponde al Ejecuti-
vo Federal en la operación de las entidades de la Adminis-
tración Pública Paraestatal, el Presidente de la República
las agrupará por sectores definidos, considerando el objeto
de cada una de dichas entidades en relación con la esfera
de competencia que ésta y otras leyes atribuyen a las Se-
cretarías de Estado.

ARTICULO SEXAGESIMO CUARTO. Se reforman
los artículos 42, fracción III; 50; 51; y 52, cuarto párrafo,
de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 42. …

I. y II. …

III. Un representante de la Secretaría de la Función
Pública, que será el Subsecretario de Desarrollo y Sim-
plificación Administrativa.

IV. a VI. …

…

…

…

…

Artículo 50. La Financiera contará con un comisario pro-
pietario y con un suplente, designados por la Secretaría de
la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin vo-
to a las reuniones del Consejo. Los comisarios públicos vi-
gilarán y evaluarán la operación de la Financiera y tendrán
las atribuciones contenidas en la Ley Federal de las Enti-
dades Paraestatales y demás disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 51. La financiera contará con un órgano interno
de control, en los términos del artículo 62 de la Ley Fede-

ral de las Entidades paraestatales, integrándose el mismo
por un titular al frente de dicho órgano, así como por los ti-
tulares de las áreas de auditoría interna, auditoria de con-
trol y evaluación, de quejas y responsabilidades, que serán
designados por la Secretaría de la Función Pública , en
términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica
de la Administración Publica Federal, quienes contaran con
las facultades que respectivamente se les otorgan las frac-
ciones III y IV del artículo 47 del Reglamento Interior de
la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 52. …

…

…

Adicionalmente a lo dispuesto por los dos párrafos anterio-
res, en el caso de que la Comisión detecte alguna irregula-
ridad, deberá informar de ello a la Secretaría de la Fun-
ción Pública.

…

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO QUINTO. Se reforma el
artículo 5o., primer párrafo, de la Ley Orgánica de la Lote-
ría Nacional para la Asistencia Pública, para quedar como
sigue: 

Artículo 5o. La Junta Directiva estará integrada por seis
miembros y serán presididas por el titular de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, siendo los demás integran-
tes de la misma los titulares de las Secretarias de Goberna-
ción y de Salud y dos personas designadas por el Presi-
dente de la República, una de las cuales fungirá como
Director General. 

…

…

…

ARTICULO SEXAGÉSIMO SEXTO. Se reforman los
artículos 10; 15; 16; fracciones II, VI y VIII; 8, fracción II;
35; 37; 43, fracciones XIII y XIV, todos ellos de la Ley Or-
gánica de los Tribunales Militares, para quedar como si-
gue:
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Artículo 10. Los Magistrados y los Secretarios serán de-
signados por el Presidente de la República; los últimos a
propuestas de la Secretaria de la Defensa Nacional.

Artículo 15. El presidente del Supremo Tribunal Militar,
será suplido en sus faltas temporales o accidentales que no
excedan de quinde días, por los demás Magistrados en el
orden de su nombramiento. En las faltas que excedan de di-
cho término, la Secretaría de la Defensa Nacional desig-
nará el que deba suplirlo.

Artículo 16. …

I. …

II. Conceder licencia a los Magistrados, Secretarios,
Oficiales Mayores y demás empleados subalternos del
Tribunal, hasta por quince días, con aprobación de la
Secretaría de la Defensa Nacional.

III. a V. …

VI. Iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional, las
reformas que estime conveniente introducir en las legis-
lación militar.

VII. …

VIII. Expedir o modificar el reglamento del Supremo
Tribunal Militar, con la aprobación de la Secretaría de la
Defensa Nacional.

IX. a XI. …

Artículo 18. …

I. …

II. Comunicar a la Secretaria de la Defensa Nacional,
las faltas absolutas o temporales de los Magistrados, Se-
cretarios, Oficiales Mayores y demás subalternos del
Supremo Tribunal.

III. a VIII. …

Artículo 35. Habrá el número de jueces militares que las
necesidades del servicio de Justicia Militar requieran, con
jurisdicción en la zona que la Secretaría de la Defensa Na-
cional determine.

Artículo 37. Los jueces militares, secretarios, oficiales ma-
yores y demás personal, serán designados por el presiden-
te de la República, a propuesta de la Secretaría de la De-
fensa Nacional.

Artículo 43. …

I. a XII. …

XIII. Conceder licencias que no excedan de quinde días,
al personal de su Juzgado, con aprobación de la Secre-
taría de la Defensa Nacional.

XIV. Iniciar ante la Secretaría de la Defensa Nacional,
las leyes y reglamentos que estime necesarios para la
buena administración de justicia.

XV. y XVI. …

ARTICULO SEXAGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforman
los artículos 24, primer párrafo y 35, cuarto párrafo, de la
Ley Orgánica de Nacional Financiera, para quedar como
sigue:

Artículo 24. La vigilancia de la sociedad estará encomen-
dada a dos Comisarios designados, uno por la Secretaría
de la Función Pública y el otro por los consejeros de la se-
rie B. Por cada comisario se nombrara el respectivo su-
plente. 

…

Artículo 35. …
…
…

Un representante de la Secretaría de la Función Pública
que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación
Administrativa; 

…
…
…
…
…
…
…
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ARTÍCULO SEXAGÉSIMO OCTAVO. Se reforma el
artículo 34, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del Banco
Nacional de Comercio Exterior, para quedar como sigue:

Artículo 34. …
…
…

Un representante de la Secretaría de la Función Pública
que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación
Administrativa;

…
…
…
…
…
…
…

ARTÍCULO SEXAGÉSIMO NOVENO. Se reforma el
artículo 32, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del Banco
Nacional de Obras y Servicios Públicos, para quedar como
sigue:

Artículo 32. …
…
…

Un representante de la Secretaría de la Función Pública
que será el Subsecretario de Desarrollo y Simplificación
Administrativa;

…
…
…
…
…
…
…

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO. Se reforman los artícu-
los 54 y 57, cuarto párrafo de la Ley Orgánica del Banco
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, para quedar
como sigue:

Artículo 54. El gobierno federal aportará al Banco Nacio-
nal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacio-

nal de Crédito, institución de banca de desarrollo, las can-
tidades necesarias para cubrir las obligaciones que impone
esta ley a la sociedad, respecto al fondo de ahorro y fondo
de trabajo, a cuyo efecto, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público vigilará que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación correspondiente, se incluyan las partidas
respectivas.

Artículo 57. …
…
…

Un representante de la Secretaría de la Función Pública
que será el subsecretario de Desarrollo y Simplificación
Administrativa;

…
…
…
…
…
…
…

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO PRIMERO. Se refor-
man los artículos 15 y 17 de la Ley Orgánica del Consejo
Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue:

Artículo 15.

El Conacyt contará con un órgano de vigilancia integrado
por un comisario público propietario y un suplente, desig-
nados por la Secretaría de la Función Pública, y tendrán
las facultades que les otorgan la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales y las demás disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 17.

Las ausencias del Contralor Interno, así como la de los ti-
tulares de las áreas de responsabilidades, auditoría y quejas
serán suplidas conforme a lo previsto por el Reglamento
Interior de la Secretaría de la Función Pública.

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO. Se refor-
man los artículos 1o., segundo párrafo; y 6o., primer párra-
fo, de la Ley que crea el Fondo de Fomento a la Industria de
Garantías de Valores Mobiliarios, para quedar como sigue:
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Artículo 1o. …

a) a c) …

En el otorgamiento de su ayuda financiera, el Fondo aten-
derá de preferencia a las industrias que directa o indirecta-
mente condicionen el desarrollo económico ulterior; a las
que determinen el aprovechamiento industrial de recursos
agrícolas y extractivos nacionales; y a las que liberen al
país de importaciones gravosas e inseguras, previo dicta-
men en cada caso de la Secretaría de Economía.

Artículo 6o. Las facultades de fiduciario las ejercerá el
Banco de México, SA, por conducto de una Comisión Ad-
ministradora del Fondo, integrada por el director General
del Banco de México, SA, quien tendrá el carácter de dele-
gado Fiduciario; por cuatro representantes del Consejo de
Administración del mismo Banco, que podrán no ser
miembros de éste; por dos representantes designados por la
Nacional Financiera, S.A. y por uno nombrado por la Se-
cretaría de Economía. Los miembros de la Comisión Ad-
ministradora no designados ex oficio, durarán en su encar-
go dos años y podrán ser reelectos.

…

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO TERCERO. Se refor-
ma el artículo 8o, primer párrafo de la Ley que crea el Fon-
do de Garantía y Fomento a la Agricultura, Ganadería y
Avicultura, para quedar como sigue:

Artículo 8o. Se crea un Comité Técnico integrado por nue-
ve miembros nombrados respectivamente por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, el Banco de México, SA, el Banco Nacional de Co-
mercio Exterior, la Asociación de Banqueros de México, el
Consorcio del Seguro Agrícola y un representante de los
ejidatarios, otro de los pequeños agricultores y uno de los
ganaderos que serán designados por el Ejecutivo. El comi-
té tendrá las siguientes facultades:

I. a IV. …

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO CUARTO. Se reforma
el artículo 18, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de
la fracción XIII Bis del Apartado B, del Artículo 123 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 18. …

Las instituciones, tomando en cuenta la opinión del sindi-
cato correspondiente, presentarán a la consideración de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público las condicio-
nes generales de trabajo, para su aprobación.

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO QUINTO. Se reforman
los artículos 3o., fracciones V, inciso e); VI, inciso e) y XI;
4o.; 5o., segundo párrafo; 16, segundo y tercer párrafos,
18, primer párrafo; 23; 26, primer párrafo; 29; 34, tercer
párrafo; 36; 40, primer párrafo; 43, fracciones VII y IX; 45,
47, primer párrafo; 48, segundo párrafo; 50, primer párra-
fo, las fracciones IV y XVI y el último párrafo, y 52 se-
gundo y tercer párrafos, de la Ley Reglamentaria del Artí-
culo 27 Constitucional en Materia Nuclear, para quedar
como sigue:

Artículo 3o. …

I. a IV. …

V. …

a) a d) …

e) Cualquier otro material que contenga uno o más
de los elementos citados en la concentración que de-
termine la Secretaría de Energía y;

…

…

VI. … 

a) a d) …

Los demás materiales fisionables que determine la
Secretaría de Energía;

VII. a VIII. …

IX. Mineral radioactivo: el que contenga uranio, torio o
combinaciones de ambos en una concentración igual o
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superior a 300 partes por millón, y los demás minerales
susceptibles de ser utilizados para la fabricación de
combustibles nucleares que determine expresamente la
Secretaría de Energía.

…

X. …
…

Artículo 4o. La Secretaría de Energía aplicará la presen-
te Ley en el ámbito de su competencia.

Artículo 5o. …

Para la exploración, explotación y beneficio de los minera-
les radioactivos definidos en la fracción IX del artículo 3o.
de esta ley, la Secretaría de Energía otorgará las asigna-
ciones correspondientes a los órganos públicos previstos en
los artículos 9o. y 10 de la presente ley. Estas asignaciones
incluirán también los minerales no radioactivos asociados.

Artículo 6o. Toda persona que tenga conocimiento sobre la
existencia de yacimientos de minerales radioactivos, debe-
rá dar aviso de inmediato a la Secretaría de Energía.

Artículo 7o. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras que descubran minerales radiactivos en los lotes
respectivos, deberán dar aviso por escrito a la Secretaría
de Energía, dentro de los diez días siguientes al descubri-
miento para que esta dependencia:

I. a III. …

Si por la alta concentración de mineral radioactivo la
Secretaría de Energía determina que procede la cance-
lación de la concesión o asignación, ésta se hará en los
términos de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons-
titucional en Materia Minera, y

IV. …

Artículo 9o. La exploración de minerales radioactivos es-
tará a cargo exclusivo y directo del organismo público fe-
deral descentralizado denominado Consejo de Recursos
Minerales, tanto en terrenos libres como no libres. Esta ac-
tividad se ajustará al programa y condiciones técnicas que
determine la Secretaria de Energía la cual asignará al Or-
ganismo mencionado los lotes que se requieran, para la
prospección y exploración de dichos minerales.

Artículo 10. La Secretaría de Energía podrá otorgar
asignaciones únicamente al organismo público federal des-
centralizado denominado Comisión de Fomento Minero
para la explotación de minerales radioactivos, de confor-
midad con las políticas que para el logro de los objetivos o
prioridades de la planeación nacional y sectorial del desa-
rrollo se establezcan. Igualmente, se podrá otorgar, sólo al
Organismo mencionado autorizaciones para la instalación
y fundamento de las plantas de beneficio que aprovechen
las sustancias minerales a que alude este precepto.

…

Artículo 12. Las actividades a que se refiere el artículo an-
terior con excepción de la fracción IX, se llevarán a cabo
en los términos de los lineamientos y programas que aprue-
be el Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría de
Energía en congruencia con las políticas que para el logro
de los objetivos y prioridades de la planeación nacional del
desarrollo se establezcan.

Artículo 13. …

El empleo de reactores nucleares se sujetará a las normas
que para tal efecto expida la Secretaría de Energía y a la
vigilancia de la misma.

Artículo 16. …

Las actividades mencionadas podrán llevarse a cabo por el
sector público, por sí o con sectores social y privado, pre-
via autorización de la Secretaría de Energía. Tratándose
de la producción de radioisótopos, mediante la utilización
de reactores nucleares, sólo se llevará a cabo por el sector
público, las universidades, los institutos y los centros de in-
vestigación autorizados conforme a esta Ley.

Las autorizaciones para la producción de radioisótopos, a
partir del uso de combustible nuclear, se expedirán por el
titular de la Secretaría de Energía conforme a lo previsto
en las disposiciones reglamentarias, y se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación.

…

Artículo 18. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría de Energía:

I. a IX. …
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Artículo 23. Cualquier persona que tenga conocimiento de
un incidente que involucre materiales o combustibles nu-
cleares, materiales radioactivos o equipo que los contenga,
o de condiciones que a su juicio puedan ocasionarlo, debe-
rá dar aviso de inmediato a la Comisión Nacional de Segu-
ridad Nuclear y Salvaguardias de la Secretaría de Energía.
Las persona físicas o morales autorizadas para realizar al-
guna de las actividades reguladas por la presente Ley, de-
berán efectuar la comunicación inmediata por cualquier
medio, tan pronto como sean de su conocimiento los he-
chos a que se refiere este artículo, debiendo formalizarla
mediante escrito que presentarán a la citada Comisión a
más tardar dentro de las 24 horas siguientes. En estos ca-
sos, la Comisión referida podrá ordenar o efectuar al retiro
de los equipos, utensilios o materiales que impliquen algún
riesgo, para su depósito en lugares que reúnan las condi-
ciones de seguridad.

Artículo 26. El emplazamiento, diseño, construcción, ope-
ración, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo
y desmantelamiento de las instalaciones nucleares y ra-
dioactivas, requiere de la autorización de la Secretaría de
Energía.

…

Artículo 29. La adquisición, importación, exportación, po-
sesión, uso, transferencia, transporte, almacenamiento y
destino o disposición final de material radioactivo y dispo-
sitivos generadores de radiación ionizante, sólo podrán lle-
varse a cabo con autorización que expedirá la Secretaría
de Energía por conducto de la Comisión Nacional de Se-
guridad Nuclear y Salvaguardias, con independencia de
otras autorizaciones. Los materiales radioactivos y disposi-
tivos aludidos utilizados con fines médicos requerirán la
autorización previa de la Secretaría de Salud.

Artículo 34. …

…

El titular de la Secretaría de Energía igualmente podrá or-
denar a la Comisión Nacional de la Seguridad Nuclear y
Salvaguardias la ocupación temporal de instalaciones nu-
cleares o radioactivas, la que deberá observar en todo tiem-
po las disposiciones que el Ejecutivo federal expida al res-
pecto.

…

Artículo 36. Las suspensiones y cancelaciones de autori-
zaciones otorgadas, así como las multas y las medidas de
seguridad serán impuestas por la Secretaría de Energía a
través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias con base en el resultado de las inspecciones,
auditorias, verificaciones o reconocimientos que se efectú-
en y tomando en cuenta las pruebas y alegatos de los inte-
resados. En todo caso las resoluciones que se emitan en es-
ta materia deberán estar motivadas y fundadas en las
disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, y demás or-
denamientos aplicables.

Artículo 40. Las resoluciones que dicten con fundamento
en esta Ley o en las demás disposiciones derivadas de la
misma, podrán ser recurridas dentro del término de 15 días
hábiles siguientes a la fecha de su notificación. El recurso
será dirigido y presentado por escrito al titular de la Secre-
taría de Energía en el cual deberán ofrecerse las pruebas
que se relacionen con el acto administrativo impugnado.
Desahogadas las pruebas y agotadas las diligencias orde-
nadas, dentro de los siguientes 30 días hábiles, se dictará la
resolución que corresponda.

…

Artículo 43. …

I. a VI. …

VII. Proponer y convenir con instituciones afines del
país y del extranjero o con organismos internacionales,
proyectos de investigación conjunta e intercambio de
información, previa autorización de la Secretaría de
Energía;

VIII. …

IX. Emitir opinión en los convenios que sobre investi-
gación y desarrollo tecnológico en la materia celebre la
Secretaría de Energía y en general, asesorar al gobier-
no federal, en todas las consultas referidas a su objeto, y 

X. …

Artículo 45. El Consejo Directivo será presidido por el
Subsecretario que designe el secretario de Energía y se in-
tegrará con los directores generales de la Comisión Federal
de Electricidad, del Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía y del Instituto Politécnico Nacional, y los rectores de
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la Universidad Nacional Autónoma de México y de la Uni-
versidad Autónoma Metropolitana, así como por dos per-
sonas nombradas por el secretario mencionado. Por cada
consejero se designará un suplente.

Artículo 47. El Director General del Organismo será de-
signado por el Secretario de Energía y tendrá las siguientes
funciones:

I. a VIII. …

Artículo 48. …

El comité estará integrado por un representante del institu-
to, uno por la Secretaría de Energía y uno por la Secre-
taría de la Función Pública; éste último tendrá a su cargo
la coordinación del Comité y será el conducto para infor-
mar al Consejo Directivo sobre resultados de las labores
que realicen.

Artículo 50. La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear
y Salvaguardias es un órgano desconcentrado dependiente
de la Secretaría de Energía con las siguientes atribuciones:

I. a III. …

IV. Emitir opinión, previamente a la autorización que
otorgue el Secretario de Energía sobre el emplazamien-
to, diseño, construcción, operación, modificación, cese
de operaciones, cierre definitivo y desmantelamiento de
instalaciones nucleares.

V. a XIII. …

XIV. Intervenir en la celebración de los convenios o
acuerdos de cooperación que se realicen por la Secreta-
ría de Energía con otras entidades nacionales en materia
de seguridad nuclear, radiológica y física, y de salva-
guardias;

XV. a XVIII. …

El Ejecutivo federal, por conducto del titular de la Secre-
taría de Energía podrá ejercer también las atribuciones
contenidas en las fracciones anteriores. 

Artículo 52. …

El Consejo Consultivo será presidido por el Titular de la
Secretaría de Energía o por el servidor público que para ese

efecto designe, y se integrará con un representante de las
Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Defen-
sa Nacional, Marina, Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, Comunicaciones y Trans-
portes, Medio Ambiente y Recursos Naturales, Salud, y
Trabajo y Previsión Social.

También podrán formar parte del Consejo Consultivo, pre-
vio acuerdo del Titular de la Secretaría de Energía repre-
sentantes de otras dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, de las entidades federativas y de los
municipios, así como profesionistas de reconocida capaci-
dad y experiencia en materia nuclear.

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO SEXTO. Se reforma el
artículo 9o., fracción XI, de la Ley sobre Delitos de Im-
prenta, para quedar como sigue:

Artículo 9o. …

I. a X. …

XI. Publicar planos, informes o documentos secretos de
la Secretaría de la Defensa Nacional y los acuerdos de
ésta relativos a movilización de tropas, envíos de per-
trechos de guerra y demás operaciones militares, así co-
mo los documentos, acuerdos o instrucciones de la Se-
cretaría de Estado, entre tanto no se publiquen en el
Periódico Oficial de la Federación o en Boletines espe-
ciales de las mismas Secretarías; 

XII. …

ARTÍCULO SEPTUAGÉSIMO NOVENO. Se reforma
el artículo 6o., primer párrafo, de la Ley sobre el Contrato
de Seguro, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Se considerarán aceptadas las ofertas de pró-
rroga, modificación o restablecimiento de un contrato sus-
pendido, hechas en carta certificada con cuse de recibo. Si
la empresa aseguradora no contesta dentro del plazo de
quince días, contados desde el siguiente al de la recepción
de la oferta, pero sujetas a la condición suspensiva de la
aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

…
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este
Decreto, se dejan sin efecto las disposiciones que contra-
vengan o se opongan al mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, a pri-
mero de marzo de dos mil once.

La Comisión de Gobernación, diputados: Javier Corral Jurado (rú-
brica), presidente; Mercedes del Carmen Guillén Vicente (rúbrica), Fe-
lipe de Jesús Rangel Vargas (rúbrica), Illich Augusto Lozano Herrera,
Lorena Corona Valdés, Juan Enrique Ibarra Pedroza, Claudia Ruiz
Massieu Salinas (rúbrica), Gastón Luken Garza (rúbrica), Francisco
Ramos Montaño (rúbrica), Gregorio Hurtado Leija, Luis Carlos Cam-
pos Villegas (rúbrica), Raúl Domínguez Rex (rúbrica), secretarios;
Agustín Carlos Castilla Marroquín (rúbrica), Sami David David (rú-
brica), Marcela Guerra Castillo, Nancy González Ulloa (rúbrica), Jor-
ge Antonio Kahwagi Macari, Humberto Lepe Lepe, Vidal Llerenas
Morales, Miguel Ángel Luna Munguía, José Ramón Martel López, An-
drés Massieu Fernández (rúbrica), Dolores de los Ángeles Nazares Je-
rónimo (rúbrica), Nazario Norberto Sánchez, Beatriz Elena Paredes
Rangel, María Antonieta Pérez Reyes (rúbrica), Liev Vladimir Ramos
Cárdenas (rúbrica), César Augusto Santiago Ramírez, Agustín Torres
Ibarrola (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La comisión no ha designado ningún orador, pero ha pedi-
do la palabra en contra el diputado Jaime Cárdenas Gracia.

El diputado Jaime Fernando Cárdenas Gracia (desde la
curul). Declino, presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Declina. Muchas gracias, diputado Cárdenas. Gracias.

Por tanto, no habiendo oradores inscritos se considera el
asunto suficientemente discutido. Le pido por favor a la
Secretaría sea tan amable de abrir el sistema de votación,
hasta por 5 minutos, para registrar el voto de los señores di-
putados y de las señoras diputadas.

Y toda vez que tampoco existe alguna reserva o voto parti-
cular, se hará en lo general y en lo particular en una sola
votación.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por 5 minutos, para proceder a la votación en
lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)

COMISION ESPECIAL DE MIGRACION

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se hace del conocimiento de la asamblea, que acaba de lle-
varnos una fe de erratas de la secretaría técnica de la Junta
de Coordinación Política, donde en el resolutivo sobre la
integración de la Comisión Especial de Migración, donde
dice diputado Jesús Ramírez Rangel, debe decir Norma Le-
ticia  Salazar. 

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Bicentena-
rio de la Independencia.— Centenario de la Revolución.—
LXI Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de La ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le pido atentamente se sometan a con-
sideración del Pleno de la Cámara de Diputados, los si-
guientes movimientos solicitados por el Grupo Parlamen-
taria del Partido Acción Nacional.

Comisión de Migración 

Baja: Diputado Jesús Ramírez Rangel (integrante)

Alta: Diputada Norma Leticia Salazar Vázquez (inte-
grante)

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 29 de abril de 2011.— Diputada Jo-
sefina Vázquez Mota (rúbrica) Presidenta.»
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El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Háganse los ajustes respectivos en el Diario de los Debates
y en los registros de la Cámara.

DENOMINACION DE DIVERSAS 
SECRETARIAS DE ESTADO, LA DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y
DEROGAR LOS DEPARTAMENTOS 

ADMINISTRATIVOS QUE HAN 
PERDIDO VIGENCIA

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: ¿Falta al-
gún diputado o diputada por emitir su voto? 

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte si falta alguien por votar, señor secretario.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: ¿Falta al-
gún diputado o diputada por emitir su voto? Ciérrese el sis-
tema de votación.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada Castillo, de viva voz.

La diputada Laura Itzel Castillo Juárez (desde la curul):
A favor.

El diputado Carlos Alberto Pérez Cuevas (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Felipe Solís Acero (desde la curul): A favor.

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: Diputado
presidente, la votación es la siguiente: 356 a favor, 0 en
contra, 3 abstenciones.

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado en lo general y en lo particular, por 356 vo-
tos, el proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas legislaciones de carácter federal, con el objeto de
actualizar la denominación de diversas secretarías de
Estado, así como la del Gobierno del Distrito Federal, y
derogar los departamentos administrativos que han
perdido vigencia.

Vamos a darle declaración de publicidad a distintos dictá-
menes que nos han llegado el día de hoy. Continúe, señor
secretario.

ARTICULOS 4 Y 27 CONSTITUCIONALES

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de la Comisión de Puntos Constitucionales, con pro-
yecto de decreto que adiciona un párrafo tercero al artícu-
lo 4o., recorriéndose en el orden los subsecuentes, y uno
segundo a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Honorable Asamblea:

La Comisión de Puntos Constitucionales, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, in-
cisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85 y demás relati-
vos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
la consideración de esta soberanía, el siguiente dictamen:

I. Antecedentes Legislativos

1. El 29 de abril de 2010, fue presentada por los diputa-
dos integrantes de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, de diversas Fracciones Parlamentarias, la Iniciati-
va con proyecto de decreto que adiciona un párrafo
tercero al artículo 4° y recorriéndose el orden de los sub-
secuente y un segundo párrafo a la fracción XX ambos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, turnó la Iniciativa a la Comisión de
Puntos Constitucionales para su análisis y elaboración
del dictamen correspondiente.

2. En esa misma fecha, el Pleno de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, aprobó el Dictamen con Proyecto
de Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al
artículo 4° recorriéndose en el orden los subsecuentes y
un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27, am-
bos de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de Derecho a la Alimentación.

3. Asimismo y en la fecha antes señalada, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó el dictamen de la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, enviándolo a la Cáma-
ra de Senadores para los efectos constitucionales co-
rrespondientes.

4. El 7 de septiembre de 2010, la Mesa Directiva del Se-
nado de la República, turnó la minuta a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios Legis-
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lativos para su análisis y elaboración del dictamen co-
rrespondiente.

5. En reunión de fecha 13 de abril de 2011, las Comi-
siones Unidas antes mencionadas, después de realizar
un análisis al Proyecto de Decreto enviado por esta Cá-
mara de origen, aprobaron Dictamen sin modificacio-
nes, enviándolo al pleno de para su discusión y aproba-
ción.

6. En sesión celebrada el 14 de abril de 2011, el Pleno
de la Cámara de Senadores, aprobó con modificaciones
la minuta relativa al proyecto de decreto en comento,
enviándolo a la Cámara de Diputados para los efectos
del artículo 72 fracción E de la Constitución federal.

7. El 26 de abril de 2011, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, dio cuenta de la Minuta, turnándola
a la Comisión de Puntos Constitucionales para su análi-
sis y elaboración del Dictamen correspondiente.

II. Contenido de la minuta

Esta Comisión de Puntos Constitucionales, antes de entrar
al estudio del presente dictamen, se considera prudente
transcribir el contenido de la Minuta, que es en los térmi-
nos siguientes: 

“Estas comisiones unidas coinciden con la Colegisladora
en los argumentos para incorporar en nuestra Constitución
el derecho a la alimentación, así como establecer que el Es-
tado se responsabilice en elaborar y llevar a cabo políticas
públicas encausadas a que el abasto de los alimentos con-
siderados como básicos sean suficientes y de calidad me-
diante un desarrollo rural integral, lo anterior con el objeti-
vo de materializar este derecho como garantía,

Cabe señalar que esta reforma responde a la demanda de la
sociedad civil por elevar a rango constitucional uno de los
derechos humanos fundamentales como lo es el derecho a
no padecer hambre y malnutrición, la cual ha sido apoyada
por organizaciones de la sociedad civil desde 1992 (orga-
nizaciones campesinas, pro-derechos humanos, sindicales,
urbanas, magisteriales, religiosas, de académicos e investi-
gadores, de profesionistas de la nutrición así como de in-
numerables intelectuales, científicos, artistas y ciudadanos
y ciudadanas de a pie).

Organizaciones que mediante escrito presentado el pasado
6 de abril en la Cámara de Diputados, consideran que para

enfrentar eficientemente la crisis alimentaria por la que
atraviesa nuestro país, no se puede seguir soslayando el
cumplimiento de sus obligaciones y compromisos interna-
cionales derivados de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos y del Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (PIDESC), así como los
contraídos en la Cumbre Mundial de la Alimentación y la
Cumbre del Milenio celebrada en Roma en 1996.

Elevar a rango constitucional el derecho a la alimentación
significa que éste se instituya como una garantía en nues-
tra Constitución, cuyo garante es el Estado mexicano; es un
derecho que debe ser exigible ante el Estado. Es decir, que
éste asegure en lo que se refiere a la alimentación dos con-
diciones básicas e indispensables: que sea adecuada y que
en el abastecimiento de ella a la población haya sostenibi-
lidad.

La adecuación en la alimentación significa que el Estado
garantice la disponibilidad de alimentos en cantidad y cali-
dad, nutritivos y de acuerdo a las tradiciones culturales pa-
ra satisfacer las necesidades alimentarias de las personas.
La sostenibilidad significa que las formas de producir y de
brindar acceso a dichos alimentos garanticen que sean ac-
cesibles a las generaciones futuras. Esto exige que el Es-
tado se obligue a fortalecer las capacidades de la Nación
para desarrollar su soberanía alimentaria y emplear un mo-
delo de agricultura que no sólo no agote, sino enriquezca la
dotación de recursos naturales.

En nuestra Constitución el derecho a una adecuada alimen-
tación se encuentra consagrado de una manera implícita.

El artículo 2° constitucional establece que para abatir las
carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunida-
des indígenas, la Federación, los Estados y los Municipios
tienen la obligación de apoyar la nutrición de los indígenas
mediante programas de alimentación, en especial para la
población infantil. Asimismo, el artículo 4° establece que
los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus
necesidades de alimentación, salud, educación y sano es-
parcimiento para su desarrollo integral.

Dado que la salud depende de una alimentación adecuada,
el reconocimiento constitucional del derecho a la salud im-
plica y exige la protección del derecho a una alimentación
adecuada. 

Asimismo, se debe considerar que la propia suscripción del
gobierno mexicano de instrumentos internacionales en ma-
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teria de derechos humanos hace que éstos formen parte de
nuestro orden jurídico, tales como:

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos,
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en su resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de
1948, segunda parte de su artículo 25.

2. La Declaración Universal sobre la Erradicación del
Hambre y la Mal Nutrición, aprobada por la Asamblea
de las Naciones Unidas el 16 de noviembre de 1974, a
la que posteriormente se adhirió nuestro país.

3. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de la ONU (PIDESC), de 16 de di-
ciembre de 1966, en su artículo 11, punto 2°, precisa que
los Estados adoptarán las medidas o los métodos nece-
sarios para mejorar la producción, conservación, distri-
bución de alimentos y asegurar una distribución equita-
tiva de los mismos.

4. En La Cumbre Mundial sobre la Alimentación cele-
brada en Roma en 1996, se pidió que se estableciera en
el derecho a la alimentación un contenido más concreto
y operativo y, con este objetivo, se recogieron varias Ini-
ciativas de los asistentes.

5. El Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (1999), el órgano
compuesto por expertos independientes que vigila la
aplicación por parte de los Estados del Pacto Interna-
cional sobre los Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, adoptó en la Observación General No. 12 mis-
ma que establece los siguiente: 

La disponibilidad de alimentos en cantidad y calidad su-
ficientes para satisfacer las necesidades alimentarias de
los individuos, sin sustancias nocivas, y aceptables para
una cultura determinada; La accesibilidad de esos ali-
mentos en forma que sean sostenibles y que no dificul-
ten el goce de otros derechos humanos…”

6. El 17 de abril de 2000, la Comisión de Derechos Hu-
manos de las Naciones Unidas estableció, -por resolu-
ción 2000/10-, el mandato del Relator Especial sobre el
Derecho a la Alimentación. 

7. La Cumbre Mundial sobre la Alimentación del año de
2002, solicitó crear un Grupo de Trabajo Interguberna-

mental bajo los auspicios de la FAO, con el fin de poder
preparar una serie de directrices encaminadas a la im-
plementación del derecho a la alimentación.

8. El 23 de noviembre de 2004, los 187 Estados Miem-
bros del Consejo General de la FAO, adoptaron un
“Conjunto de Directrices Voluntarias con el fin de Res-
paldar la Realización Progresiva del Derecho a una
Alimentación adecuada en el Contexto de la Seguridad
Alimentaria Nacional”, estas directrices son recomen-
daciones que los Estados han aprobado para contribuir a
la realización del derecho humano a una alimentación
adecuada, ofreciendo a los Estados orientaciones sobre
el mejor modo de cumplir la obligación contraída en ra-
zón de respetar el derecho a una alimentación, asimismo
asegurar que las personas no padezcan hambre.

Los citados instrumentos, ilustran la problemática alimen-
ticia, en el contenido de la Declaración Universal sobre la
Erradicación del Hambre y la Mal Nutrición.

De los preceptos que se acaban de mencionar se desprende
que el derecho a la alimentación forma parte del concepto
más amplio de “calidad de vida”, que se relaciona con el
resto de los derechos sociales establecidos en la Constitu-
ción mexicana y en los instrumentos que conforman el de-
recho internacional de los derechos humanos.

Los instrumentos internacionales suscritos por nuestro
país son importantes pero no suficientes. Es necesario pro-
teger adecuadamente el acceso a alimentos en la Constitu-
ción Federal y también a través de una ley reglamentaria en
la materia.

Como se refiere en la Iniciativa que origina la presente re-
forma “……nuestro Estado está comprometido no sola-
mente a impulsar políticas públicas, sino, a realizar una re-
forma trascendental que implique la responsabilidad
esencial que tiene con cada unos de sus gobernados en ma-
teria alimentaria, en el entendido de que es un derecho fun-
damental de carácter universal, que tiene toda persona in-
dependientemente de su condición económica, lugar de
origen y características étnicas.”

Lo decisivo no es sólo incorporar el derecho a la alimenta-
ción en nuestra Constitución, sino que el Estado haga cum-
plir ese derecho”.
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III. Consideraciones de esta comisión

Esta comisión dictaminadora, después de hacer un análisis
exhaustivo de la Minuta enviada por el Senado de la Repú-
blica, advierte cambios hechos por la colegisladora al Pro-
yecto de Decreto, y llega a la convicción de emitir Dicta-
men en sentido positivo a los mismos, ello en atención a
que los miembros de esta Comisión consideran que se for-
talece el Proyecto de Decreto por el que se adiciona un pá-
rrafo tercero al artículo 4° recorriéndose en el orden los
subsecuentes y un segundo párrafo a la fracción XX  del ar-
tículo 27, ambos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Con el objeto de una debida apreciación de las modifica-
ciones propuestas por la Cámara Revisora, se construye el
siguiente comparativo:
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De lo anterior, se advierte que el Senado de la República,
coincide con el espíritu expresado por esta Cámara, en
cuanto a la parte sustantiva de la reforma constitucional
propuesta, y los cambios hechos por la colegisladora son
de mero estilo, que no alteran el espíritu del proyecto de
decreto. 

Es necesario precisar que los cambios fueron presentados
durante la discusión en el Pleno de la Cámara revisora; el
Senador Pedro Joaquín Coldwell, las realizo a nombre de
los Senadores Pablo Gómez, Heladio Ramírez, Ulises Ra-
mírez, Santiago Creel, Alberto Cárdenas, las cuales consis-
tieron en lo siguiente:

“En nombre de las Comisiones Unidas, señor Presiden-
te, quiero presentar dos reservas al artículo 4º, párrafo
III, en los siguientes términos: 

“Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva
y suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará”. 

Y respecto a añadir un segundo párrafo a la fracción XX
del artículo 27, para quedar en los siguientes términos:

“El desarrollo rural integral y sustentable a que se refie-
re el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que
el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de
los alimentos básicos que la ley establezca”. 

La primera reserva está firmada por el Senador Pablo Gó-
mez, por un servidor, por el Senador Heladio Ramírez. 

La otra está firmada por los Senadores Ulises Ramírez,
Santiago Creel, Alberto Cárdenas, Heladio Ramírez, un
servidor y también el Senado Pablo Gómez.”

De lo anterior, se advierte que la modificación al artículo
4° es un cambio de estilo en la redacción del proyecto de
Decreto y que no alteran en ningún sentido el objeto jurí-
dico de la reforma en análisis.

Por lo que hace, al segundo párrafo de la fracción XX del
artículo 27, la modificación hecha por la colegisladora ra-
dica en que se agregue la palabra sustentable, completan-
do así la frase: “desarrollo rural integral y sustentable”. 

En ese tenor, sólo es necesario analizar las modificaciones
planteadas a este último concepto.

Efectivamente, el desarrollo sustentable es un concepto
que coincide con la Comisión Mundial sobre el Medio Am-
biente y el Desarrollo, organismo dependiente de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, la cual lo  define como
aquel que satisface las necesidades esenciales de la genera-
ción presente sin comprometer la capacidad de satisfacer
las necesidades esenciales de las generaciones futuras.

El desarrollo sustentable, se constituyó como un Modelo
de Producción Racional, cuyo objetivo central es la preser-
vación de los recursos naturales, con base en tres aspectos
conceptuales: a) el bienestar humano, cuyos ejes de acción
se fijaron en acciones de salud, educación, vivienda, segu-
ridad y protección de los derechos de la niñez; b) el bie-
nestar ecológico, mediante acciones en torno al cuidado y
preservación del aire, agua y suelos; y c) las interacciones
establecidas a través de políticas públicas en materia de po-
blación, equidad, distribución de la riqueza, desarrollo
económico, producción y consumo y ejercicio de gobierno.

Para mayor abundamiento, la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable define “desarrollo sustentable” como: “el mejo-
ramiento integral del bienestar social de la población y de
las actividades económicas en el territorio comprendido
fuera de los núcleos considerados urbanos de acuerdo con
las disposiciones aplicables, asegurando la conservación
permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los
servicios ambientales de dicho territorio.”

Esto es, la inclusión del concepto “sustentable”, viene a
reforzar y a producir un efecto jurídico protector que en su
momento, generará políticas que permitirán la materializa-
ción del objeto de la presente reforma, en beneficio de la
colectividad.

Consecuentemente, la modificación realizada al proyecto
de decreto, respecto de la fracción XX del artículo 27, se
configura como una fortaleza al espíritu proteccionista y
social, plasmado por esta Cámara de origen.

Por último, por lo que hace a la modificación de la cole-
gisladora en cuanto al enunciado:“también tendrá entre
sus fines”, tal cambio genera un efecto jurídico de amplio
espectro que no se contrapone a la intención  legislativa de
la Cámara de origen. 

En suma, los cambios hechos por la Cámara revisora no al-
teran ni contradicen el objetivo materia de regulación de la
presente reforma.
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Por lo tanto, esta Comisión coincide ampliamente en los
términos de la minuta enviada por la Cámara de origen, en
consecuencia somete a consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 4o., recorriéndose en el orden los subsecuentes, y
un segundo párrafo a la fracción XX del artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos

Artículo Único. Se adiciona un párrafo tercero al artí-
culo 4o. recorriéndose en el orden los subsecuentes y un
segundo párrafo a la fracción XX  del artículo 27 ambos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue: 

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, su-
ficiente y de calidad. El Estado lo garantizará.

…
…
…
…
…
…
… 

Artículo 27. …
…
…
…
…
…
…
…
… 

I. a XIX…

XX. …

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refie-
re el párrafo anterior, también tendrá entre sus fines que
el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de
los alimentos básicos que la ley establezca.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 días de abril de 2011.

La Comisión de Puntos Constitucionales, diputados: Juventino
Castro y Castro (rúbrica), presidente; Nazario Norberto Sánchez (rú-
brica), Feliciano Rosendo Marín Díaz (rúbrica), Reginaldo Rivera de
la Torre (rúbrica, Francisco Saracho Navarro (rúbrica), Héctor Gueva-
ra Ramírez (rúbrica), Gustavo González Hernández (rúbrica), Carlos
Alberto Pérez Cuevas, Guillermo Cueva Sada (rúbrica), Jaime Fernan-
do Cárdenas Gracia (rúbrica), secretarios; José Luis Jaime Correa (rú-
brica), Ma. Dina Herrera Soto (rúbrica), Morelos Jaime Carlos Canse-
co Gómez, Fermín Gerardo Alvarado Arroyo (rúbrica), Víctor
Humberto Benítez Treviño (rúbrica), Emilio Chuayffet Chemor (rúbri-
ca), Fernando Ferreyra Olivares (rúbrica), Diva Hadamira Gastélum
Bajo (rúbrica), Rafael Rodríguez González, José Ricardo López Pes-
cador (rúbrica), Felipe Solís Acero (rúbrica), Guadalupe Pérez Domín-
guez (rúbrica), Rolando Rodrigo Zapata Bello, Justino Eugenio Arrai-
ga Rojas, Víctor Alejandro Balderas Vaquera, Mario Alberto Becerra
Pocoroba, Óscar Martín Arce Paniagua, Sonia Mendoza Díaz, Cecilia
Soledad Arévalo Sosa, Camilo Ramírez Puente.»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE MIGRACION - LEY GENERAL
DE POBLACION - CODIGO PENAL FEDERAL - 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES - LEY FEDERAL CONTRA LA

DELINCUENCIA ORGANIZADA - 
LEY DE LA POLICIA FEDERAL - 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 
PUBLICO - LEY DE INVERSION EXTRANJERA -

LEY GENERAL DE TURISMO

El Secretario diputado Balfre Vargas Cortez: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios, y de Justicia, con proyecto de decre-
to que expide la Ley de Migración; y reforma, deroga y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Po-
blación, y de los Códigos Penal Federal, y Federal de Pro-
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cedimientos Penales, así como de las Leyes Federal contra
la Delincuencia Organizada, de la Policía Federal, de Aso-
ciaciones Religiosas y Culto Público, de Inversión Extran-
jera, y General de Turismo

Honorable Asamblea:

Las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, de Justicia, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción A, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 39, 40 y 45 nu-
meral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 84, 85 y de-
más relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración de esta Soberanía, el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes legislativos

1. El 9 de diciembre de 2010, los Senadores Humberto
Andrade Quezada, Rubén Camarillo Ortega, Rafael Dí-
az Ochoa y Martha Sosa Govea del Grupo Parlamenta-
rio de Partido Acción Nacional; Jesús Garibay García,
Rosalinda López Hernández y Rubén Velázquez López,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática; Francisco Herrera León, Carlos Jiménez
Macías y Antelmo Alvarado García, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolucionario Institucional,
presentaron ante pleno de la Cámara de Senadores Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la
Ley de Migración y se reforman, derogan y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Población,
de la Ley Aduanera, de la Ley Federal de Derechos, del
Código Penal Federal, del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada, de la Ley de la Policía Federal, de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de La
Ley de Inversión Extranjera, de la Ley General de Tu-
rismo y de la Ley de Comercio Exterior, misma que se
turnó a las Comisiones Unidas de Población y Desarro-
llo, Gobernación y Estudios Legislativos, con opinión
de la Comisión de Asuntos Fronterizos Sur.

2. En esa misma fecha, la Cámara de Senadores, envió
a la Cámara de Diputados para dictamen, el apartado re-
lativo a las reformas de la Ley Aduanera, Ley Federal de
Derechos y Ley de Comercio Exterior, ello en virtud de
que son de competencia exclusiva de ésta Cámara.

En atención a lo anterior, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados el 14 de diciembre de 2010, turnó la
Iniciativa a las Comisiones Unidas de Hacienda y Cré-
dito Público y de Economía, para análisis y dictamen
correspondiente.

3. Asimismo, el 10 de febrero de 2011, las Comisiones
Unidas de Población y Desarrollo, Gobernación y de
Estudios Legislativos, del Senado de la República, des-
pués de hacer un análisis exhaustivo a la iniciativa antes
mencionada, aprobó el dictamen con proyecto de decre-
to por el que se expide la Ley de Migración; y se refor-
man, derogan y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Población, del Código Penal Federal,
del Código Federal de Procedimientos Penales, de la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, de la
Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extran-
jera, y de la Ley General de Turismo.

4. El 24 de febrero de 2011, el Pleno de la Cámara de
Senadores, aprobó el dictamen de las Comisiones Uni-
das de Población y Desarrollo, de Gobernación y de Es-
tudios Legislativos, enviándolo a la Cámara de Diputa-
dos para los efectos constitucionales.

5. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, recibió la Minuta con Proyecto de Decre-
to por el que se expide la Ley de Migración; y se refor-
man, derogan y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Población, del Código Penal Federal,
del Código Federal de Procedimientos Penales, de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de la
Ley de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extran-
jera, y de la Ley General de Turismo.

6. El 3 de marzo de 2011, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, turnó la Minuta en comento a las
Comisiones Unidas de Población, Fronteras, y Asuntos
Migratorios y de Justicia, con opinión de las Comisio-
nes de Gobernación, y de Presupuesto y Cuenta Publica,
para estudio, análisis y elaboración del dictamen corres-
pondiente.

7. Asimismo, el 17 de marzo de 2011, la presidencia de
la Mesa Directiva consideró por su importancia, modi-
ficar el turnó para quedar en Comisiones Unidas de Po-
blación, Fronteras y Asuntos Migratorios, de Justicia,
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con opinión de las Comisiones de Gobernación, de Re-
laciones Exteriores y de Presupuesto y Cuenta Publica,
para el dictamen correspondiente.

II. Contenido de la minuta

Para darle mayor certeza al presente dictamen, se transcri-
be el contenido de la minuta enviada por el Senado de la
República:

“Las Comisiones Dictaminadoras han realizado este
dictamen con base en las atribuciones que tiene el H.
Congreso de la Unión para legislar en esta materia, se-
gún lo establecido en la fracción XVI del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, que a la letra indica:

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I a XV...

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición
jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliza-
ción, colonización, emigración e inmigración y salu-
bridad general de la República.

XVII a XXX...

Igualmente, conforme a lo que prescribe el artículo 2
en sus incisos 1 y 2, del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos:

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pac-
to se compromete a respetar y a garantizar a todos los
individuos que se encuentren en su territorio y estén
sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en
el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índo-
le, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones del presente Pacto, las medidas oportu-
nas para dictar las disposiciones legislativas o de otro
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos
los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislati-
vas o de otro carácter.

Para las Comisiones Dictaminadoras ha resultado su-
mamente trascendente participar en el proceso de re-
visión, análisis y sanción de esta propuesta de Ley Mi-
gratoria, iniciado desde antes de que ésta fuese
presentada formalmente al Pleno, en el marco de la
Mesa de Trabajo en Materia Migratoria. Esta instan-
cia, conformada de forma plural por varias Senadoras
y Senadores de los diferentes grupos parlamentarios,
examinó y discutió diversos planteamientos formula-
dos tanto por el Poder Ejecutivo como por legisladores
de los grupos parlamentarios del Senado.

De igual forma, en el marco de este proceso de dicta-
minación, se han escuchado y valorado propuestas,
opiniones y observaciones realizadas por organizacio-
nes de la sociedad civil e instituciones académicas, en
foros y reuniones realizadas para dicho propósito, co-
mo el que se llevó a cabo en las instalaciones de el Co-
legio de México (COLMEX) a finales del mes de ene-
ro del presente año, por el Centro de Estudios
Demográficos, Urbanos y Ambientales (CEDUA) del
COLMEX, a través del Grupo Guatemala-México Mi-
gración y Desarrollo y el Cuerpo Académico sobre Mi-
gración Internacional, en colaboración con el Institu-
to de Estudios y Divulgación sobre Migración
(INEDIM) a través del Grupo de Trabajo sobre Legis-
lación y Política Migratoria y la Sociedad Mexicana
de Demografía (SOMEDE).

Asimismo, en la reunión efectuada en el Senado, el
pasado 9 del presente mes y año, con las organizacio-
nes antedichas e integrantes de la Mesa de Trabajo y
las Comisiones Unidas de Asuntos Fronterizos Sur y
de Población y Desarrollo, en la que además de mani-
festar sus posiciones con respecto a la Iniciativa en es-
tudio, hicieron entrega de un documento intitulado
Opiniones Preliminares del Grupo de Trabajo sobre
Legislación y Política Migratoria en torno a la Inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
de Migración.

En ese orden de ideas, a los integrantes de las Dicta-
minadoras les consta el esfuerzo de los diferentes par-
ticipantes para construir una Iniciativa incluyente y
plural, con la que se instaure una legislación moderna
y avanzada en materia migratoria, que impulse a su
vez la creación de una nueva política pública que le
sirva a México y a los migrantes, y convencidos de que
al Estado mexicano le hace falta, desde hace ya varias
décadas, un marco regulatorio especializado en el te-
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ma migratorio, por varias y significativas causas, co-
mo el que el texto de la Ley General de Población re-
sulta ya sumamente limitado para atender de manera
adecuada las dimensiones y particularidades de los
movimientos internacionales de personas y procesos
migratorios en México.

Igualmente, ante el desfase y la desvinculación que se
manifiesta entre las disposiciones de la LGP y las con-
tenidas en los diferentes instrumentos jurídicos inter-
nacionales que México ha firmado y ratificado, los
cuales le imponen obligaciones sobre todo en lo relati-
vo a la protección a los derechos de los migrantes, así
como en la contribución al reforzamiento de la seguri-
dad hemisférica, fronteriza y regional, y en la atención
especial a los grupos vulnerables dentro de los flujos
migratorios.

En esa tesitura, la actualización y armonización de la
legislación migratoria nacional resulta fundamental
para impulsar un modelo de gestión migratoria que
salvaguarde el Estado de Derecho, la democracia y los
derechos humanos, que permita ocuparse de la seguri-
dad nacional y pública y, al mismo tiempo, velar por la
seguridad humana y la integridad de los migrantes na-
cionales y extranjeros, promoviendo los principios de
la tolerancia y de la no discriminación y combatiendo
eficazmente el tráfico, la explotación de los migrantes
y las redes criminales asociadas a la migración.

Como se señala en la Iniciativa en comento, la emi-
gración mexicana hacia los Estados Unidos de Améri-
ca adquirió en los últimos veinte años, dimensiones y
características diametralmente diferentes a la aconte-
cida en décadas anteriores, convirtiendo a nuestro
país en un país de origen, tránsito, destino y retorno de
migrantes internacionales. En la actualidad se estima
que existen alrededor de 12 millones de connacionales
en el vecino país del norte, de los cuales más de la mi-
tad se encuentran sin documentos migratorios que
acrediten su estancia regular. Igualmente, se calcula
una migración de retorno voluntario que fluctúa en
un rango de 200 a 300 mil eventos al año, de parte de
aquellos que no desean o no logran establecer su resi-
dencia definitiva en los EEUU, de quienes regresan a
invertir el capital ahorrado en aquel país o quienes de-
sean pasar su retiro en su país de origen. Adicional-
mente, existe un importante contingente de mexicanos
indocumentados, que oscila en alrededor de 500 mil

eventos por año, que son detenidos y repatriados por
las autoridades migratorias estadounidenses.

Igualmente es necesario manifestar que otra notable
característica sociodemográfica del fenómeno migra-
torio de los últimos años que por cierto la Iniciativa no
destaca, es la referida a la creciente e impresionante
presencia de la mujer migrante, de la cual se ha llega-
do a señalar que se ha convertido en el sector mayori-
tario en algunos de los flujos más recientes que se di-
rigen a Estados Unidos, lo que guarda una estrecha
relación con las características de la demanda laboral
que se presenta en el vecino país, con la consolidación
de redes sociales y con los procesos de reunificación
familiar.

Ante este complejo escenario, las Dictaminadoras ex-
presan su coincidencia con los legisladores proponen-
tes, en lo relativo a que es impostergable la moderni-
zación de la legislación migratoria, a fin de facilitar y
garantizar la movilidad de los migrantes en condicio-
nes de respeto a su vida y a su dignidad, ubicando a és-
tos como verdaderos sujetos del desarrollo local y glo-
bal, y no como un peligro o amenaza para las
comunidades por donde transitan, o donde se asientan
o encauzan sus esfuerzos y su fuerza de trabajo.

Cabe manifestar que en los últimos años, tanto el Eje-
cutivo Federal como el Congreso de la Unión han da-
do algunos pasos significativos en el tema, al efectuar
reformas profundas al texto de la LGP, como la despe-
nalización de la migración irregular en el año de 2008,
derogando los artículos 119 al 124 o más recientemen-
te, con las modificaciones efectuadas a su artículo 67,
con el objeto de que no se restringiese a los extranje-
ros que lo requieran, sin importar su situación migra-
toria, la atención de quejas en materia de derechos hu-
manos y la procuración de justicia en todos los niveles,
así como el derecho a ser auxiliados en el caso de de-
sastres y recibir la atención médica que requieran en
enfermedades o accidentes que pongan en riesgo su vi-
da.

Este impulso de cambio a la normativa migratoria ha
continuado en la actual legislatura, que registra un
buen número de Iniciativas provenientes de senadoras
y senadores de diversos grupos parlamentarios, que
abordan una gran variedad de temas, como la crea-
ción de visas humanitarias para víctimas o testigos de
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delitos, o la precisión de que sólo las autoridades mi-
gratorias sean las encargadas directas de la inspección
migratoria de tal forma que la participación de las
fuerzas de seguridad pública de los tres órdenes se re-
alice sólo a solicitud expresa de dicha autoridad, y
muy recientemente, la propuesta de Reforma Migrato-
ria presentada por el GPPRD en octubre del año pró-
ximo pasado.

Con relación a la Iniciativa objeto de este análisis, los
integrantes de las Dictaminadoras observan total con-
gruencia entre las disposiciones contempladas en la
propuesta de Ley Migratoria, con lo manifestado por
los legisladores promoventes en su Exposición de Mo-
tivos, sobre todo cuando afirman que el proyecto en
análisis pretende, en términos generales, 

(a) fortalecer la protección de los derechos y la seguri-
dad de los migrantes nacionales y extranjeros, recono-
ciéndolos como sujetos de derechos; 

(b) simplificar y ordenar procedimientos para atender
de mejor manera y en forma expedita la elevada movi-
lidad internacional de personas y en particular los di-
versos procesos migratorios que concurren en el país; 

(c) contribuir al desarrollo económico, social y cultu-
ral de nuestro país; 

(d) proporcionar integralidad y coherencia a la políti-
ca y la gestión migratoria en México como país de ori-
gen, tránsito, destino y retorno de migrantes; 

(e) fortalecer y ampliar la tradición hospitalaria y de
refugio del país;

(f) propiciar una mayor contribución de la autoridad
migratoria a la seguridad nacional, pública y fronteri-
za; y 

(g) actualizar y armonizar el marco normativo migra-
torio, con los instrumentos jurídicos internacionales
firmados y ratificados por México.

Asimismo, les parece sumamente trascendente que se
expliciten los derechos y las obligaciones de los mi-
grantes, así como el compromiso del Estado Mexicano
de garantizar igualdad de trato a los extranjeros con
respecto a las nacionales para el ejercicio de todos sus
derechos, independientemente de su situación migra-

toria y de forma especial, que se exprese una perspec-
tiva de edad y de género que se materializa en varios
capítulos y artículos dedicados a proteger y garantizar
los derechos de diversos sectores de la población mi-
grante más vulnerable, como los relacionados a las ni-
ñas, niños y adolescentes, estableciendo de manera
particular la obligación de la autoridad de tomar en
cuenta su edad y privilegiar su interés superior en to-
dos los procedimientos.

Estas significativas disposiciones permitirán armoni-
zar la legislación migratoria mexicana con ordena-
mientos internacionales suscritos y ratificados por
México desde hace ya varios años, tales como la Con-
vención Internacional para la Protección de los Dere-
chos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus Fa-
miliares; la Convención sobre los Derechos del Niño;
la Convención sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer; la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Apátridas; la Convención
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Orga-
nizada Transnacional y sus Protocolos para Prevenir,
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas y contra el
Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire y
los Lineamientos Regionales para la Atención de ni-
ños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados
en caso de repatriación, entre otros.

Otro notable acierto de la Iniciativa en comento con-
siste en que se eleva a rango de ley al Instituto Nacio-
nal de Migración, el cual será la instancia encargada
de instrumentar y ejecutar la política migratoria, e
igual de relevante, que se fundamente el sistema de
profesionalización y certificación de su personal a tra-
vés de un Centro de Evaluación y Control de Confian-
za, lo que obligará a su personal a cursar y aprobar
programas de formación, capacitación y profesionali-
zación para su ingreso y permanencia, debiendo ac-
tuar invariablemente bajo los principios de legalidad,
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos de los migrantes.

Esto último cobra más importancia ante la problemá-
tica que ha enfrentado el Instituto en los últimos años,
debido a que algunos de sus colaboradores han sido
acusados o involucrados en contubernios con bandas
de traficantes de indocumentados, como se ha publi-
cado con frecuencia en distintos medios de circulación
nacional o regional.
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Empero, se considera que dos de las aportaciones más
importantes y esenciales del nuevo sistema lo constitu-
ye, por una parte, la creación de tres grandes grupos
de condiciones de estancia: Visitante, Residente Tem-
poral y Residente Permanente, con las que se sustitui-
rán a las más de treinta calidades y características mi-
gratorias que actualmente se contemplan en la LGP,
concentradas en las calidades de no-inmigrante, inmi-
grante e inmigrado. Se espera que con esta simplifica-
ción se contribuya al ordenamiento de los flujos mi-
gratorios y a incentivar el ingreso de extranjeros que
promuevan y participan en el desarrollo económico
nacional, al especificarse en las nuevas condiciones de
estancia si se cuenta o no con permiso de trabajo, con
lo que se permitirá distinguir claramente la temporali-
dad y la actividad que vienen a desempeñar los ex-
tranjeros en México.

El otro aporte que las Dictaminadoras creen necesario
resaltar, consiste en el reconocimiento explícito de la
protección que debe otorgar el Estado mexicano a los
migrantes que transitan por el territorio nacional en
situación migratoria irregular, partiendo del principio
de que la situación migratoria de una persona no im-
pide el ejercicio de todos sus derechos y libertades, es-
pecialmente a ser tratado sin discriminación alguna, el
derecho a la información y al debido proceso, los cua-
les ahora se definen con claridad en la norma para ga-
rantizar su cumplimiento efectivo y la obligación de la
autoridad migratoria de respetarlos. A fin de contri-
buir a garantizar lo anterior, en dicho apartado tam-
bién se especifica que solamente serán las autoridades
competentes, en los casos expresamente previstos por
la Ley, quienes podrán realizar el aseguramiento de
los migrantes en situación migratoria irregular.

Se estima que con la aplicación y vigencia de este últi-
mo conjunto de disposiciones, ubicadas en el título
quinto de la propuesta de ley, además de que permiti-
rán eliminar o atenuar la vulnerabilidad del migrante,
especialmente del no documentado o con ingreso irre-
gular al país, se contribuirá a fortalecer la tradición
humanitaria de la sociedad mexicana y dará mayor
autoridad moral a los reclamos y demandas que for-
mulamos ante el gobierno norteamericano en la de-
fensa de nuestros connacionales.

A partir del análisis efectuado a la Iniciativa que expi-
de la Ley Migratoria, y que reforma, deroga y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley General de Pobla-

ción, del Código Penal Federal, del Código Federal de
Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, de la Ley de la Policía Fe-
deral, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, de la Ley de Inversión Extranjera, y de la Ley
General de Turismo, los integrantes de las Revisoras
consideramos que es, sin duda alguna, un proyecto
viable y procedente, tanto por su estructura y conteni-
do, como porque sus aportaciones colocan a México
en la primera línea a nivel internacional en la protec-
ción y respeto de los derechos humanos de los mi-
grantes.

No obstante, se estima que es necesario realizar ade-
cuaciones y precisiones a algunas de las disposiciones
propuestas, con el propósito de apuntalar los concep-
tos, objetivos y alcances de la Iniciativa antedicha. Es
el caso, en primer término, de lo expresado en el artí-
culo 2, que define la política migratoria y los criterios
generales con los que el Poder Ejecutivo la establece.

A este respecto, las Dictaminadoras expresan varias
observaciones de forma y fondo al texto de los legisla-
dores proponentes: en primer lugar, partiendo del he-
cho de que toda política pública constituye un conjun-
to de principios, objetivos, líneas de acción e
instrumentos para abordar las tareas de gobierno, la
definición de la política migratoria no puede constre-
ñirse a ser sólo un instrumento transversal, tal como
se plantea en la Iniciativa en estudio.

Asimismo, al obligar al Ejecutivo a actualizar anual-
mente la política migratoria, se restringe su facultad
de determinación de la política atendiendo a la propia
dinámica del fenómeno migratorio, lo cual no puede
establecerse necesariamente en función de anualida-
des.

Igualmente, al obligar a las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal a coordinarse
con la SEGOB para el diseño, coordinación, ejecución
y seguimiento interinstitucional de la política migrato-
ria, se limitará la atribución de ésta para formularla y
dirigirla, puesto que, si bien es cierto que debe tomar
en cuenta la opinión de las demás dependencias, así
como las demandas y posicionamientos de los tres Po-
deres de la Unión, de los tres órdenes de gobierno y de
la sociedad civil organizada, debe asumir de forma ex-
clusiva la facultad de su diseño, ejecución y segui-
miento, puesto que esta responsabilidad le correspon-
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de conforme lo dispuesto por la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal en su artículo 27
fracción IV, en donde se establece que a la Secretaría
de Gobernación corresponde, entre otros ámbitos, for-
mular y conducir la política de población, salvo lo re-
lativo a colonización, asentamientos humanos y turis-
mo.

Por otra parte, al señalarse que el Instituto Nacional
de Migración debe promover la creación de mecanis-
mos de cooperación con los países de origen, tránsito
y destino del flujo migratorio para el establecimiento
de una política regional de protección de los derechos
humanos y laborales, incluyendo la obligación de co-
ordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores
para la suscripción y firma de instrumentos en la ma-
teria, se excede el ámbito de competencias del Institu-
to, y crea obligaciones en materia de protección de los
derechos laborales que no son competencia de la SE-
GOB ni del Instituto.

Las Dictaminadoras también expresan su diferencia
con la propuesta en el mismo artículo, de establecer un
mecanismo especial para la política migratoria de re-
visión y evaluación del estado que guarda la Adminis-
tración Pública Federal al Congreso de la Unión,
cuando esta práctica ya está contemplada a través de
la presentación del Informe de Gobierno que hace
anualmente el titular del Poder Ejecutivo al Congreso
de la Unión y con las correspondientes glosas de los
Secretarios de Estado, por lo que es improcedente la
creación de un mecanismo especial de rendición de
cuentas para el caso de la política migratoria.

En consecuencia, las Dictaminadoras acuerdan el
nuevo texto del artículo 2:

La política migratoria del Estado Mexicano es el con-
junto de decisiones estratégicas para alcanzar objeti-
vos determinados, que con fundamento en los princi-
pios generales y demás preceptos contenidos en la
presente Ley, se plasman en su Reglamento, normas
secundarias diversas, programas y acciones concretas
para atender el fenómeno migratorio de México de
manera integral, como país de origen, tránsito, destino
y retorno de migrantes.

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria
del país en su parte operativa para lo cual deberá re-
coger las demandas y posicionamientos de los otros

Poderes de la Unión, de los gobiernos de las entidades
federativas y de la sociedad civil organizada, tomando
en cuenta la tradición humanitaria de México y su
compromiso indeclinable con los derechos humanos,
el desarrollo y la seguridad nacional, pública y fronte-
riza.

Teniendo en cuenta el cambio acordado en el artículo
2, se considera necesario realizar una modificación de
forma al texto del artículo 18, en su fracción I; en es-
te numeral se establecen las atribuciones en materia
migratoria de la Secretaría de Gobernación, y la frac-
ción I prescribe lo siguiente:

I. Formular y dirigir la política migratoria del país, to-
mando en cuenta la opinión de las autoridades que al
efecto se establezcan en el Reglamento, así como las
demandas y posicionamientos de los otros poderes del
Gobierno Federal, (...);

La corrección de forma que se propone, diría: de los
otros Poderes de la Unión, en vez de los otros poderes
del Gobierno Federal.

De igual manera, y con el propósito de que lo asenta-
do en la fracción II del artículo en mención, cuando se
señala que otra de las atribuciones de la SEGOB con-
sistirá en fijar las cuotas, requisitos o procedimientos
para la emisión de visas y la autorización de condicio-
nes de estancia, no se confunda con los cobros o cos-
tos del servicio al público, las Dictaminadoras convie-
nen en crear una nueva fracción en el texto del
artículo 3, que correspondería al numeral IX, para in-
cluir la siguiente definición de cuota:

Número máximo de extranjeros para ingresar a traba-
jar al país ya sea en general por actividad económica
o por zona de residencia.

En consecuencia con esta adición, se modificará tam-
bién el orden de las fracciones de dicho artículo y, ha-
ciendo propicia la oportunidad de ampliar el análisis
de este numeral, las Dictaminadoras también estima-
ron conveniente sustituir el enunciado de Apátrida que
aparece en la fracción V, por la definición que se con-
signa en la Convención sobre el Estatuto de los Apá-
tridas de 1954. Estocon elfin de que la Ley de Migra-
ción incluya tanto el reconocimiento del estatuto a los
apátridas de iure tal y como está prevista en dicha
Convención, como la regularización y protección a los
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apátridas de facto, sin dejar en el limbo a ninguna de
las dos categorías.

La definición a incluir es la siguiente:

Apátrida: toda persona que no sea considerada como
nacional por ningún Estado, conforme a su legisla-
ción. La ley concederá igual trato a las personas que
tienen una nacionalidad pero que no es efectiva.

Asimismo, también se objeta el contenido de la frac-
ción III del artículo 26, en la que se establece que la
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Policía
Federal, tendrá –entre otras- la siguiente atribución
en materia migratoria:

Apoyar al Instituto a solicitud expresa de éste, en las
revisiones migratorias en lugares distintos a los desti-
nados al tránsito internacional de personas.

Las Dictaminadoras consideran como una necesidad
imperiosa que la Policía Federal asuma la tarea de re-
alizar acciones de revisión migratoria en lugares dis-
tintos a los destinados al tránsito internacional de per-
sonas, acotándola a que la realice en coordinación con
el Instituto. Esta postura, que tiene como base el nece-
sario despliegue de la Policía Federal en la gama de
tareas de la seguridad pública, y la inexistencia de una
policía migratoria por parte del Instituto, se acerca a
una Iniciativa presentada recientemente por los Sena-
dores integrantes de la Comisión de Asuntos Fronteri-
zos Sur, que plantea la adición de un segundo párrafo
al artículo 73 de la Ley General de Población para es-
tablecer como facultad exclusiva del personal de los
servicios de migración y de la Policía Federal, el ase-
guramiento de extranjeros por incumplimiento a la
presente Ley.

En esa tesitura, las Dictaminadoras acuerdan que el
nuevo texto de la fracción III del artículo 26 sea el si-
guiente:

Artículo 26. La Secretaría de Seguridad Pública, a tra-
vés de la Policía Federal, tendrá las siguientes atribu-
ciones en materia migratoria: 

III. Llevar a cabo revisiones migratorias en lugares
distintos a los destinados al tránsito internacional de
personas, en coordinación con el Instituto;

De igual forma, se considera innecesaria la propuesta
de crear la estancia de visitante trabajador temporal,
en el marco de la que corresponde al trabajador fron-
terizo, ubicada en la fracción IV del artículo 53. Las
Dictaminadoras creen que la condición de estancia del
Residente Temporal (fracción VII) es mucho más am-
plia y favorable para los extranjeros que ingresan al
país a laborar de manera transitoria, incluso en lo re-
ferente a la preservación de la unidad familiar. En
tanto que la de trabajador temporal estaría restringida
además a la celebración de convenios internacionales
bilaterales o acuerdos interinstitucionales de empleo
temporal que la Federación, las entidades federativas
o los municipios pacten con un órgano gubernamental
extranjero, lo que, por cierto, requiere de un análisis
profundo y cuidadoso con los tres órdenes de gobier-
no.

Las Dictaminadoras también tienen observaciones en
lo dispuesto en la fracción V y VI del artículo 70, el
cual establece que los extranjeros en situación migra-
toria irregular en el país, tendrán derecho a que las
autoridades migratorias, al momento de su asegura-
miento, les proporcionen información tanto de sus de-
rechos como de sus prerrogativas, como las que se se-
ñalan en las fracciones V y VI: 

V. La posibilidad de regularizarse en términos de lo
dispuesto en la fracción I del artículo 133 de esta Ley, 

VI. La posibilidad de constituir depósito o fianza para
permanecer en libertad durante la sustanciación del
procedimiento administrativo migratorio.

Al respecto, se considera que la posibilidad establecida
en la fracción V puede y debe ampliarse también a lo
dispuesto en los artículos 134 y 135, los cuales indican
las formas o mecanismos mediante los cuales el Insti-
tuto facilita o propicia la regularización de quienes
manifiesten su interés de residir de forma temporal o
permanente en territorio nacional, siempre y cuando
cumplan con los requisitos de esta Ley, su Reglamen-
to y demás disposiciones jurídicas aplicables, o cuan-
do habiendo obtenido autorización para internarse al
país, hayan excedido el período de estancia inicial-
mente otorgado, o realicen actividades distintas a las
que les permita su condición de estancia, con excep-
ción de lo dispuesto en la fracción VII del artículo 145
de la propuesta de Ley.
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Con base en los anteriores razonamientos, el texto
aprobado de la fracción V es el siguiente:

V. La posibilidad de regularizar su situación migrato-
ria, en términos de lo dispuesto por los artículos 133,
134 y 135 de esta Ley.

Con relación a la fracción VI, se estima inviable e in-
adecuada por lo siguiente:

1° Resultaría injusta, perjudicial y contraproducente,
tanto para todos aquellos migrantes que no cuentan
con los recursos para sufragar el depósito o fianza
propuesta, los que probablemente constituirán la gran
mayoría, como porque el proceso de regularización se-
ría aún más gravoso, al sumarle este nuevo pago.

2° Podría alentar el tráfico de indocumentados, favo-
reciendo la operación de las bandas del crimen orga-
nizado, que son las que cuentan con los recursos para
solventar el gasto propuesto. Al respecto, esta propues-
ta podría ser aún más problemática por lo que hace a
las niñas, niños y adolescentes, víctimas de delitos o
cualquier otra persona en situación de vulnerabilidad,
los cuales no son excluidos de dicha disposición.

3° Promovería la evasión de la nueva normativa mi-
gratoria, la cual se orienta –entre otros fines- a impul-
sar una nueva gestión migratoria que tiene entre sus
fundamentos el respeto a la dignidad y la seguridad fí-
sica de los migrantes, así como el de facilitar la inter-
nación regular.

4° El procedimiento que se propone es idéntico a lo
dispuesto por lo establecido en los artículos 399, 399
Bis y 399 Ter del Código Federal de Procedimientos
Penales para el tratamiento de delincuentes sentencia-
dos y declarados culpables que pretendan acceder al
beneficio de libertad bajo caución, lo cual resulta com-
pletamente contradictorio con la reforma efectuada en
el año de 2008 a la LGP por la que se despenalizó la
migración indocumentada, puesto que la falta cometi-
da por los extranjeros en situación migratoria irregu-
lar no es un delito, sino una infracción de carácter ad-
ministrativo.

5° No se encuentra sentido para la instrumentación de
este tipo de procedimiento, considerando que confor-
me al artículo 112 de esta propuesta de la Ley, el Ins-
tituto deberá resolver la situación migratoria de los ex-

tranjeros asegurados en un plazo no mayor a quince
días hábiles, contados a partir de su aseguramiento,
salvo las causas de excepción previstas en ese artículo,
además de que para el caso de que el extranjero se en-
cuentre en los supuestos para acceder a la regulariza-
ción de la situación migratoria, en un término de 24
horas a partir de que acredite el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la Ley y el Reglamento, el
Instituto le extenderá el oficio de salida de la estación
migratoria para que acuda a las oficinas del Instituto
a regularizar su situación migratoria.

En razón a los señalamientos anteriores, las Dictami-
nadoras consideran la inviabilidad de la propuesta
contenida en la fracción VI.

Con estos mismos argumentos se expresa la inviabili-
dad de las disposiciones propuestas en los párrafos ter-
cero, cuarto y quinto del artículo 71, que complemen-
tan y puntualizan el planteamiento de evitar el
aseguramiento mediante el pago de una fianza o de-
pósito. Si bien se introducen candados en el beneficio
propuesto, tales como el que el migrante deberá pre-
sentarse ante la autoridad migratoria los días que se fi-
jen y cuantas veces sea citado, o que señale el domici-
lio en que permanecerá y comunicar los cambios de
éste, y no ausentarse del territorio determinado por el
Instituto.

No obstante lo anterior, las Dictaminadoras conside-
ran además que al aprobar preceptos como los ante-
riores, se generaría una enorme contradicción con los
objetivos y alcances, tanto de la nueva política migra-
toria que se propone, como del marco que la regularía.

Las siguientes proposiciones que se estiman inadecua-
das por parte de las Dictaminadoras, se ubican en la
fracción II del artículo 93 y en el artículo 94: en el pri-
mer caso, el numeral 93 dispone que el Instituto reali-
zará visitas de verificación para comprobar que los ex-
tranjeros que se encuentren en territorio nacional
cumplan con las obligaciones previstas en esta Ley y
su Reglamento, explicitando también los supuestos pa-
ra llevarlas a cabo, entre los que se localiza el plante-
ado en la fracción II: 

II. Con motivo de la recepción y desahogo de denun-
cias relativas a la presunta comisión de los delitos des-
critos en esta Ley.
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En tanto que el artículo 94 establece que el Instituto
recibirá y atenderá las denuncias formuladas por la
probable comisión de los delitos descritos en esta Ley,
las cuales podrán ser presentadas por cualquier me-
dio. El Instituto tendrá la obligación de informar al
denunciante sobre la atención brindada a su denun-
cia, excepto cuando se trate de una denuncia anóni-
ma.

Las Dictaminadoras han considerado la improceden-
cia de estas disposiciones, por las razones siguientes:

1° El Instituto Nacional de Migración no es la institu-
ción facultada para la recepción de denuncias por la
probable comisión de ningún tipo de delitos, ya que es-
ta atribución corresponde al Ministerio Público Fede-
ral de conformidad con el artículo 2º del Código Fede-
ral Procedimientos Penales que a la letra establece: 

Artículo 2o. Compete al Ministerio Público Federal
llevar a cabo la averiguación previa y ejercer, en su ca-
so, la acción penal ante los tribunales.

En la averiguación previa corresponderá al Ministerio
Público:

I. Recibir las denuncias o querellas que le presenten
en forma oral o por escrito sobre hechos que puedan
constituir delito;

2° Por otro lado, para el caso de que servidores públi-
cos del Instituto Nacional de Migración tuvieran co-
nocimiento de la presunta comisión de los delitos se-
ñalados en esta Ley, lo procedente no es realizar visita
de verificación alguna, sino de conformidad con lo
que establece el artículo 117 del mismo Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, los servidores públicos
del INM deberán dar aviso al Ministerio Público Fe-
deral para que inicie las indagatorias correspondien-
tes. Se transcribe el artículo 117 del citado Código, pa-
ra mejor ilustración: 

Artículo 117.- Toda persona que en ejercicio de fun-
ciones públicas tenga conocimiento de la probable
existencia de un delito que deba perseguirse de oficio,
está obligada a participarlo inmediatamente al Minis-
terio Público, trasmitiéndole todos los datos que tuvie-
re, poniendo a su disposición, desde luego, a los incul-
pados, si hubieren sido detenidos.

Por lo anterior, se estima que debe conservarse la atri-
bución del Instituto Nacional de Migración de recibir
las denuncias que se presenten relativas a las violacio-
nes de carácter administrativo a la Ley de Migración,
sin que esto signifique de manera alguna, una forma
de criminalización a los migrantes, sino como una
parte del proceso adecuado de control migratorio.

A partir de las anteriores definiciones y reflexiones, el
texto propuesto de la fracción II del artículo 93 y del
artículo 94 será como sigue:

Artículo 93. ...;

...

II. Con motivo de la recepción y desahogo de denun-
cias.

...

Artículo 94.- El Instituto recibirá y atenderá las de-
nuncias formuladas en contra de extranjeros por pre-
suntas violaciones de carácter administrativo a esta
Ley y a su Reglamento, las cuales podrán ser presen-
tadas por cualquier medio.

El Instituto tendrá la obligación de informar al de-
nunciante sobre la atención brindada a su denuncia,
excepto cuando se trate de una denuncia anónima.

La siguiente disposición que las Dictaminadoras deci-
dieron adecuar, se ubica en el texto del párrafo segun-
do del artículo 98, que establece lo siguiente:

La orden por la que se disponga la revisión migratoria
deberá ser expedida por el Instituto y precisar el res-
ponsable de la diligencia y el personal asignado para
la realización de la misma; la duración de la revisión
y la zona geográfica o el lugar en el que se efectuará.

Con el propósito de evitar al máximo posible la discre-
cionalidad de la autoridad en la realización de la revi-
sión migratoria, así como el de inhibir los riesgos de
impunidad o actos indebidos de la misma, se ha consi-
derado imprescindible señalar que la orden por la que
se disponga la citada revisión, deberá estar fundada y
motivada, por lo que el texto definitivo quedaría de la
forma siguiente: 
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La orden por la que se disponga la revisión migratoria
deberá estar fundada y motivada; ser expedida por el
Instituto y precisar el responsable de la diligencia y el
personal asignado para la realización de la misma; la
duración de la revisión y la zona geográfica o el lugar
en el que se efectuará.

Con relación al texto del artículo 114, que describe en
su párrafo primero los diversos sectores de la pobla-
ción migrante más vulnerable que pueden requerir de
atención especializada por sus características físicas,
se considera necesario incluir –por cuestiones socio-
culturales- a los indígenas, sobre todo si son monoha-
blantes o muestran incomprensión del idioma español;
ante esta tesitura, la nueva redacción del párrafo pri-
mero citado artículo será la siguiente:

Artículo 114.- En el caso de que los extranjeros sean
mujeres embarazadas, adultos mayores, personas con
discapacidad, e indígenas. O bien, víctimas o testigos
de delitos graves cometidos en territorio nacional cuyo
estado emocional no les permita tomar una decisión
respecto a si desean retornar a su país de origen o per-
manecer en territorio nacional, el Instituto tomará las
medidas pertinentes a fin de que si así lo requieren se
privilegie su estancia en instituciones públicas o pri-
vadas especializadas que puedan brindarles la aten-
ción que requieren.

Otra de las disposiciones que las Dictaminadoras esti-
man necesario corregir, se refiere al párrafo tercero y
último del artículo 161, cuyo contenido es de enorme
trascendencia, ya que el texto de este numeral contie-
ne las sanciones penales y administrativas al delito de
tráfico de indocumentados.

El párrafo que se propone modificar establece que no
cometen este delito las organizaciones de la sociedad
civil legalmente constituidas, que por razones estricta-
mente humanitarias y sin buscar beneficio alguno,
presten ayuda a la persona que se ha internado en el
país de manera irregular, aun cuando reciban donati-
vos o recursos para la continuación de su labor hu-
manitaria.

Se considera pertinente que se exprese que no cometen
este delito los integrantes de las organizaciones, pues-
to que los delitos no son cometidos por organizaciones,
sino por personas cuando se dan los supuestos consi-

derados en el artículo que establece dicha conducta
delictiva, por lo que la redacción definitiva quedaría
de la forma siguiente: 

No cometen este delito las personas integrantes de las
organizaciones de la sociedad civil legalmente consti-
tuidas, que por razones estrictamente humanitarias y
sin buscar beneficio alguno, presten ayuda a la perso-
na que se ha internado en el país de manera irregular,
aun cuando reciban donativos o recursos para la con-
tinuación de su labor humanitaria.

De esta forma, se complementará y garantizará lo se-
ñalado en el párrafo segundo del citado artículo, en el
que se manifiesta que para efectos de la actualización
del delito previsto en este artículo, será necesario que
quede demostrada la intención del sujeto activo de ob-
tener un beneficio económico en dinero o en especie,
cierto, actual o inminente.

Las Dictaminadoras también han decidido realizar
modificaciones en el texto en análisis, con relación al
término de expulsión, el cual se convino sustituir por
el de deportación, el de legal por irregular y el de re-
patriación por el de retorno asistido. Lo anterior, de
conformidad con los acuerdos generados en las reu-
niones de la Mesa de Trabajo en Materia Migratoria y
en consonancia con los objetivos y orientación de la
gestión migratoria que se impulsa con esta nueva re-
gulación.

Por lo anterior, se modificará el texto:

- Del artículo 3, fracciones II, VII y XI: 

II. Acuerdo de readmisión: al acto por el cual la Se-
cretaría determina autorizar la internación al país de
un extranjero deportado con anterioridad;

VII. Condición de estancia: a la situación regular en
la que se ubica a un extranjero en atención a su in-
tención de residencia y, en algunos casos, en atención
a la actividad que desarrollarán en el país, o bien, en
atención a criterios humanitarios o de solidaridad in-
ternacional.

XI. Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado
en el lugar destinado al tránsito internacional de per-
sonas, donde el Instituto autoriza o rechaza la inter-
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nación regular de personas al territorio de los Estados
Unidos Mexicanos;

- Del artículo 10, párrafo primero:

El Estado mexicano garantizará a los migrantes que
pretendan ingresar de forma regular al país o que re-
sidan en territorio nacional con situación migratoria
regular, así como a aquéllos que pretendan regularizar
su situación migratoria en el país, el derecho a la pre-
servación de la unidad familiar.

- Del artículo18, fracción V:

V. En coordinación con la Secretaría de Relaciones
Exteriores, promover y suscribir instrumentos interna-
cionales en materia de retorno asistido de extranjeros; 

- Del artículo 21, fracción II:

II. Promover conjuntamente con la Secretaría la sus-
cripción de instrumentos internacionales en materia
de retorno asistido de extranjeros; 

- Del artículo 27, fracción I:

I. Difundir información oficial de los trámites y requi-
sitos migratorios que se requieran para la internación,
tránsito, estancia regular y salida de los extranjeros
que pretendan visitar el país;

- Del artículo 44:

Artículo 44.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 43 de este ordenamiento, las autoridades migrato-
rias podrán negar la expedición de la visa, la interna-
ción regular a territorio nacional o su permanencia a
los extranjeros que se ubiquen en alguno de los si-
guientes supuestos: 

- Del artículo 46, párrafo segundo:

Artículo 46. ...

Los gastos que origine el aseguramiento, deportación
o salida del país de tripulantes que no cumplan con es-
ta disposición, serán cubiertos por la empresa de
transporte para la cual laboran.

- Del artículo 54:

Artículo 54. Los visitantes, con excepción de aquéllos
por razones humanitarias y de quienes tengan vínculo
con mexicano o con extranjero con residencia regular
en los Estados Unidos Mexicanos, no podrán cambiar
de condición de estancia y tendrán que salir del país al
concluir el período de permanencia autorizado.

- Del artículo 87, párrafo segundo:

El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la de-
terminación adoptada por el Instituto en los filtros de
revisión migratoria ubicados en los lugares destinados
al tránsito internacional de personas por tierra, mar y
aire, por la que se niega la internación regular de una
persona a territorio nacional por no cumplir con los
requisitos que establecen esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

- Del artículo 112, párrafo primero:

Artículo 112. El Instituto resolverá la situación migra-
toria de los extranjeros asegurados en un plazo no ma-
yor de 15 días hábiles, contados a partir de su asegu-
ramiento.

- Del artículo 120, fracción VI:

VI. Que el Instituto se cerciore que el extranjero posee
la nacionalidad o residencia regular del país receptor;

- Del artículo 135, fracción I:

I. Habiendo obtenido autorización para internarse al
país de forma regular, hayan excedido el período de
estancia inicialmente otorgado, siempre y cuando pre-
senten su solicitud dentro de los sesenta días naturales
siguientes al vencimiento del período de estancia auto-
rizado, o

- Del artículo 136, fracción III:

III. Para el caso de que tengan vínculo con mexicano
o persona extranjera con residencia regular en territo-
rio nacional, deberán exhibir los documentos que así
lo acrediten;
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- Del artículo 144, párrafos segundo y tercero:

Artículo 144. ...

Son de orden público para todos los efectos legales, la
deportación de los extranjeros y las medidas que dicte
la Secretaría conforme a la presente Ley.

La deportación es la medida dictada por el Instituto
mediante la cual se ordena la salida del territorio na-
cional de un extranjero y se determina el período du-
rante el cual no podrá reingresar al mismo, cuando in-
curra en los supuestos previstos en el artículo 145 de
esta Ley.

- Del artículo 145, párrafos primero, segundo y terce-
ro, y fracción II:

Artículo 145. Será deportado del territorio nacional el
extranjero asegurado que:

...

II. Habiendo sido deportado se interne nuevamente al
territorio nacional sin haber obtenido el Acuerdo de
readmisión, aún y cuando haya obtenido una condi-
ción de estancia; 

...

En todos estos casos, el Instituto determinará el perío-
do durante el cual el extranjero deportado no deberá
reingresar al país, conforme a lo establecido en el Re-
glamento. Durante dicho periodo, sólo podrá ser read-
mitido por acuerdo expreso de la Secretaría.

En el supuesto de que el extranjero por sus antece-
dentes en los Estados Unidos Mexicanos o en el ex-
tranjero pudiera comprometer la soberanía nacional,
la seguridad nacional o la seguridad pública, la de-
portación será definitiva.

- Del artículo 156, párrafo primero:

Artículo 156. Serán responsables solidarios, la empre-
sa propietaria, los representantes, sus consignatarios,
así como los capitanes o quienes se encuentren al
mando de transportes marítimos, que desobedezcan la
orden de conducir pasajeros extranjeros que hayan si-

do rechazados o deportados por la autoridad compe-
tente de territorio nacional, y serán sancionados con
multa de mil a diez mil días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal.

...

De igual forma, y con el propósito de que en el pro-
yecto de ley se utilice un lenguaje inclusivo con rela-
ción a la población infantil y adolescente presente en
la dinámica migratoria, las Dictaminadoras decidie-
ron sustituir en el texto del Proyecto, todas las expre-
siones relativas a menores de edad, menor de edad o
menor, por la de niñas, niños y adolescentes. Lo ante-
rior también de conformidad con lo señalado en el ar-
tículo 2 de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, que establece que son
niñas y niños las personas de hasta 12 años incomple-
tos, y adolescentes los que tienen entre 12 años cum-
plidos y 18 años incumplidos.

La modificación antedicha se reflejará en por lo me-
nos los artículos siguientes: 41, fracción III; 53, frac-
ciones VI y VII; 56, fracciones IV y V; 57, fracciones
V y VI; 75; 108, fracciones II y III; 113, fracciones II
a VI; 134, fracción V y 162, fracción I.

Asimismo, se decidió, a partir de la entrada en vigor el
pasado 26 de enero del año en curso, de la Ley sobre
Refugiados y Protección Complementaria, utilizar el
término de solicitantes de la condición de refugiado en
vez de refugio, por lo que se efectuaron modificaciones
en el artículo 38, fracción III, inciso e.

Con relación a los demás artículos del Proyecto de De-
creto cuya dictaminación corresponde a estas Comi-
siones, se manifiesta la procedencia y viabilidad de las
mismas, con el objeto de apuntalar y consolidar la ex-
pedición de la Ley de Migración y las consecuentes re-
formas, derogaciones y adiciones a la Ley General de
Población.

No obstante lo que acaba de asentarse, las Dictamina-
doras consideran pertinente manifestar que el Proyec-
to requiere incluir otros mecanismos de transparencia
y rendición de cuentas que incorporen la participación
ciudadana, por lo que recomiendan la creación de ins-
trumentos como los Observatorios Ciudadanos en Ma-
teria Migratoria.”
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III. Consideraciones

Las Comisiones Unidas de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios, de Justicia, llegan a la convicción de emitir
dictamen a la Minuta de referencia y proponiendo su apro-
bación en los términos en que nos fue remitida por el Se-
nado de la República.

En este sentido, las Comisiones Unidas de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios, de Justicia, se pronuncian
sobre la empatía contenida en el proyecto de decreto a es-
tudio, por ser congruente con el criterio adoptado por el
Congreso de la Unión expresado en días pasados, al apro-
bar la reforma en materia de derechos humanos.

Al efecto y para entrar en materia, es procedente señalar
los siguientes antecedentes:

La migración en México tiene como antecedente el siglo
XIX, sin embargo, a lo largo de los tres siglos que transcu-
rrieron desde la conquista de México en el siglo XVI, has-
ta la guerra de independencia, en los albores del siglo XIX
ocurrieron los primeros flujos inmigratorios hacia los terri-
torios que hoy conforman México. En ese período, inmi-
grantes españoles y de otras naciones llegaron primero co-
mo conquistadores, después como misioneros,
encomenderos, colonizadores, esclavos y oportunistas. Ese
proceso, aunado al desplazamiento y migración internos de
la población autóctona, definió la dinámica de la gestación
de una nueva nación que hoy conocemos como la “nación
mexicana”.

La población del México actual, tiene una composición
multiétnica basada fundamentalmente en sus pueblos indí-
genas y enriquecida por la presencia de inmigrantes de
otras naciones y de quienes resultaron del proceso de mes-
tizaje entre esos grupos. Es tal conjunto al que se refiere el
artículo segundo y que explica en detalle el artículo 30 de
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos.

La migración en México no tiene un impacto desbordante
entre la población total en comparación a otros países, pe-
ro si ha habido un incremento considerable en la población
extranjera desde que México se consolidó como nación in-
dependiente. Por la posición geográfica de México, en as-
pectos sociales, económicos, climatológicos, culturales y
de tránsito se ha dado la permanencia de extranjeros en to-
do el territorio, este país no ha buscado históricamente la
inmigración masiva de seres humanos, ha sido foco de
atracción de una inmigración más selectiva a la que se su-

ma una vieja tradición de asilo político por persecución re-
ligiosa o ideológica. Es por eso en que México residen in-
telectuales, científicos y artistas venidos de otras naciones
y que han contribuido con el avance de la ciencia y la tec-
nología.

Aunque México es también un país donde su población
emigra hacia el exterior, no impide que a diario arriben ex-
tranjeros en su territorio y decidan quedarse en el país por
tiempo indefinido. El Instituto Nacional de Migración
(INM) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI) son las únicas instituciones que tienen estadísticas
oficiales sobre los extranjeros que tienen una estancia legal
mayor a seis meses desde que ingresaron al país, sin em-
bargo; la difícil situación de control en las fronteras y adua-
nas nacionales, impide tener un conteo exacto de ingreso
de extranjeros, su origen y su destino.

México en el siglo XXI, no solo es atractivo por su clima,
cultura y el bajo costo de vida para los jubilados de países
desarrollados o para aquellos extranjeros que deciden em-
prender grandes negocios a causa de una numerosa pobla-
ción de consumidores nacionales; se han dado otros fenó-
menos sociales que obligan a los extranjeros a internarse en
México de manera ilegal sin ser un caso generalizado, por
ejemplo; el tráfico de indocumentados centroamericanos,
sudamericanos, asiáticos y caribeños con la intensión de
llegar a los Estados Unidos por el crimen organizado. De-
bido al alto grado de corrupción y de impunidad; organis-
mos como la ONU, Derechos Humanos, Interpol, CEPAL,
entre otras, están pendientes de todo lo ocurrido en el terri-
torio mexicano en materia de migración y violación al libre
tránsito como un derecho.

Iniciado el siglo XXI hubo cambios importantes en la polí-
tica de México que repercutieron en el incremento de resi-
dentes y naturalizados extranjeros. México no ha sido un
país de destino, como los Estados Unidos, pero tiene una
importante ubicación geográfica y estratégica.

La globalización, el multiculturalismo y un acelerado índi-
ce de movilidad de los seres humanos provocan un incre-
mento de la población extranjera de manera legal e ilegal
dentro del territorio mexicano. Los norteamericanos siguen
arribando al país y ocupan el mayor porcentaje de extran-
jeros; los centroamericanos, antillanos, sudamericanos y
europeos también se siguen estableciendo en México de
manera indefinida por muy diversas causas, a la que se su-
man nuevas comunidades de Asia Oriental y Oriente Me-
dio.
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Por otra parte, a pesar de las desigualdades sociales de los
mexicanos y un bajo nivel de calidad de vida en la mayo-
ría de la población, los Estados Unidos de América sigue
siendo un atractivo de la inmigración extranjera debido a
un número mayúsculo de consumidores en todos los ru-
bros, hasta los productos más sofisticados y lujosos son
comprados en el país superando a todas las naciones lati-
noamericanas en la venta de artículos de vanidad. []El Mé-
xico del siglo XXI ya no se caracteriza por una vieja tradi-
ción de asilo y refugio, sino más bien por el comercio o un
paso obligado por el territorio por tiempo indefinido para
después intentar emigrar con rumbo a los Estados Unidos.

Principales flujos migratorios

• Norteamericanos. México es el país donde más ciu-
dadanos estadounidenses viven en el extranjero en el
mundo. La Asociación de ciudadanos estadounidenses
en el extranjero ha estimado que más de un millón de
ciudadanos estadounidenses viven en México, aunque
de ellos 990.000 son hijos de padres mexicanos (es de-
cir, aproximadamente el 1% de la población total, y el
25% de todos los ciudadanos estadounidenses que viven
en el extranjero). Este fenómeno migratorio bien se pue-
de explicar por la integración cada vez mayor de ambos
países bajo el TLCAN, pero también porque México se
ha convertido en un lugar popular para retirarse, espe-
cialmente en entidades de la República que se caracteri-
zan por su riqueza cultural; tan sólo en el estado de Gua-
najuato, en San Miguel de Allende y sus alrededores,
viven 200.000 ciudadanos estadounidenses.

• Centroamericanos y Caribeños. El número de cen-
troamericanos y caribeños de inmigrantes a México es-
tá aumentando en la actualidad debido a diversos facto-
res, como la crisis económica, oportunidades de vida, la
situación política como el refugio y asilo, la transmigra-
ción, entre otros. La mayor parte por la difícil situación
política que sufren para ingresar a los Estados Unidos
(excepto los provenientes de Puerto Rico y las Islas Vír-
genes) y su cruce por territorio mexicano hacia el borde
fronterizo. Los cubanos son el grupo más numeroso en-
tre ellos, pero hay comunidades de dominicanos, puer-
torriqueños, jamaicanos y haitianos.

• Europeos. Durante el segundo Imperio mexicano (la
invasión francesa por parte de Napoleón III) y la época
del porfiriato, y tras la guerra civil española y las dos
guerras mundiales se produjo una llegada de inmigran-
tes del viejo continente. Después de la Revolución me-

xicana, pacificado el país, en la década de los años 20 y
30 del siglo XX, llegaron ciudadanos con religión judía
que huían de las persecuciones en Europa, así como co-
munidades de molokanes rusos (expulsados por el Zar
Nicolás II), menonitas alemanes que vivían en la extin-
ta Unión Soviética (originalmente invitados por Catali-
na la Grande a establecerse en Rusia y que siglos más
tarde se vieron obligados a huir de las persecuciones y
purgas de Stalin), así como miles de refugiados españo-
les. Los europeos siguen siendo un grupo importante de
inmigrantes que han permanecido en México por mucho
tiempo (aunque ya habían sido superados por los esta-
dounidenses en el 2000; para el año 2005 los españoles,
alemanes y franceses aumentaron considerablemente).
Se sintieron atraídos principalmente por el comercio y
la industria, o empujados por la inestabilidad geopolíti-
ca de sus países de origen. Se concentran generalmente
en las grandes urbes, como la Ciudad de México, Gua-
dalajara, Monterrey y Tampico o las comunidades de
italianos y alemanes en Puebla de Zaragoza, Heroica
Matamoros, Chiapas y Veracruz; también algunas otras
regiones como en el noroeste de la República. Los gru-
pos de mayor importancia dentro de los procesos histó-
ricos mexicanos, desde tiempos coloniales hasta la ac-
tualidad, son los españoles, italianos, alemanes,
franceses, ingleses, irlandeses, polacos, portugueses, ru-
sos y suizos. Sin embargo, hay otras comunidades de
origen europeo: serbios, holandeses, belgas, croatas,
búlgaros, rumanos, lituanos, ucranianos, albaneses, che-
cos, húngaros, austriacos, suecos, noruegos y daneses.

• Sudamericanos. Los sudamericanos representan el
principal flujo de inmigrantes a México. El fenómeno
inmigratorio se ha visto reflejado por diversos motivos.
Los primeros llegaron entre los 70s y los 80s huyendo
de persecuciones en sus países, como fue el caso de ar-
gentinos, chilenos, uruguayos, peruanos y colombianos.
Sin embargo, las crisis económicas y las nuevas oportu-
nidades laborales han sido, entre otras causas, la moti-
vación inmigratoria al territorio mexicano. Los sudame-
ricanos que más han emigrado a México han sido los
argentinos y colombianos. Algunos sudamericanos con
alto grado de especialización educativa buscan conse-
guir becas en universidades mexicanas, principalmente
las de la Ciudad de México como la UNAM, el IPN y la
UAM, mismas que les sirvan de plataforma para trans-
migrar a los Estados Unidos o Europa.

• Africanos. Los primeros africanos llegaron en el siglo
XVI, traídos por los españoles en calidad de esclavos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011357



para que trabajaran en las minas, dado que los indígenas
no tenían la resistencia física que se requería para traba-
jar largas jornadas. Eran principalmente de etnia yoruba
o mandinga; se fundaron poblados como Yanga, en el
actual estado de Veracruz, donde la mayoría de los ha-
bitantes eran predominantemente de raza negra. Los
africanos trajeron influencias negras en la música mexi-
cana (como los sones y los fandangos). De hecho, di-
versos instrumentos musicales fueron traídos por los es-
clavos, tales como la marimba de Chiapas, las
mandíbulas de animales que se tocan en la danza de los
diablos de la costa oaxaqueña, las “danzas de negritos”
o sones de Sotavento en Veracruz y los pasos de algunos
bailes regionales. Las deidades de pueblos africanos
fueron veneradas entre deidades indígenas y santos del
cristianismo católico. La devoción por la Santa Muerte
en el barrio de Tepito es otra muestra del sincretismo re-
ligioso de devotos mexicanos, que mezclaron elementos
del catolicismo y la santería afro-cubana. Muchos de los
africanos se fueron estableciendo en la región sur de
México, hoy denominada Costa Chica, o entre los esta-
dos de Guerrero y Oaxaca. En el pueblo de Cuajinicui-
lapa se concentró una comunidad importante; en este
pueblo guerrerense se encuentra el Museo Nacional de
la cultura Afromestiza. En esta zona del país la pobla-
ción local tiene fuertes rasgos negros y predominan so-
bre todo en municipios que bordean la costa, tales como
Marquelia,Cuajinicuilapa, Pinotepa Nacional hasta la
Laguna de Chacahua, cuyos habitantes han sido nom-
brados como morenos, negros, afromestizos, afromixte-
cos, afrochatinos, afroindígenas o afromexicanos.

Según el Censo de Población y Vivienda 2010, en México
hay 961.121 personas nacidas en otro país, lo que equivale
al 0,86% de la población total.

Es derivado de lo anterior, que los integrantes de estas co-
misiones dictaminadoras, consideramos que actualizar la
política migratoria del estado mexicano ha sido, hasta aho-
ra, una asignatura pendiente. Si bien existen las bases de
una política migratoria en la legislación y en las acciones
cotidianas de la gestión migratoria, en concreto no hay un
documento que integre explícitamente la política migrato-
ria de México en sus tres dimensiones, como país de ori-
gen, tránsito y destino de migrantes; esto al margen de los
avances logrados en los últimos años, cuando se logro co-
locar el tema de la migración internacional en primer pla-
no de la agenda política nacional e incrementar sustantiva-
mente las acciones del gobierno a favor de la protección de

los derechos de los emigrantes mexicanos y extranjeros en
nuestro país.

La necesidad de una política migratoria integral acorde a
las actuales condiciones del fenómeno, adquiere mayor re-
levancia si consideramos los cambios y la situación especí-
fica en que se desarrollan los procesos migratorios en Mé-
xico en la última década y que la legislación vigente en la
materia tiene más de 30 años bajo un enfoque esencial-
mente demográfico y de control migratorio.

El aumento de la complejidad intrínseca del fenómeno mi-
gratorio en México, hace más imperante la conformación
explícita de una política migratoria completa e integral.

La regulación de la migración internacional es actualmen-
te uno de los asuntos fundamentales que debe ser conside-
rado en la legislación nacional así como en los instrumen-
tos internacionales. Si se concibe que migrar es un derecho
humano, es imperante pensar en un modelo migratorio que
prevea las implicaciones de la movilidad humana.

La discusión también implica una visión integral en la que la
transmigración, la emigración, la inmigración y la movilidad
interna son parte de los abstractos procesos humanos, por lo
que la Ley Migratoria contribuirá a cambiar una parte de
nuestra concepción aún cuando es necesario avanzar más.

En un momento en el que la situación de los inmigrantes
mexicanos indocumentados se torna más delicada, por el
clima antiinmigrante así como por la promoción de nuevas
y más restrictivas leyes (Arizona), la Ley de Migración en
México abre un debate que se centra en los derechos uni-
versales de los migrantes.

Las Comisiones Unidas dictaminadoras, coincidimos en
que la propuesta contenida en la Minuta tiende a resarcir
parte de la dignidad de los migrantes, independientemente
de su condición migratoria al otorgar visas de tránsito. Es-
ta acción rechaza la idea de que migrar y ser migrante es un
delito, la denuncia anónima y la implicación delincuencial
a terceros por auxiliar a un migrante.

Esta Ley de Migración, podría sentar un precedente para
que, en el mediano plazo, se implementen acciones inte-
grales para regular los procesos migratorios.

Sin duda la Ley de Migración prevé un trato más justo ha-
cia los transmigrantes, respondiendo con esto a las críticas
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de otras naciones y organizaciones cuando señalan que
nuestro país exige atender a los inmigrantes mexicanos in-
documentados de manera humanitaria, mientras que en
México se violentan los derechos de los transmigrantes.

En suma estas dictaminadoras consideran que la Ley de re-
ferencia, puede ser un instrumento legal para combatir el
tráfico de personas, el secuestro y el asesinato, con la com-
plicidad de las autoridades mexicanas, en sus tres niveles
de gobierno. Así también, servirá para que las entidades fe-
derativas del país, armonicen su legislación en esta mate-
ria, con base a la norma constitucional, leyes federales e
instrumentos internacionales.

No pasa desapercibido para los integrantes de las Comisio-
nes dictaminadoras, la preocupación del Gobierno Federal
y demás autoridades involucradas en el tema migratorio,
los asesinatos, secuestros y otros atropellos contra la mi-
gración de paso o transmigrantes, situación que originó la
presentación de una Iniciativa que expide la Ley de Migra-
ción, así como su eventual aprobación por el Senado de la
República el pasado 24 de febrero de 2011.

Con esta reforma se suprime cualquier acto de discrimina-
ción y se reconoce el pleno respeto a los derechos de los
migrantes y su libertad tal y como lo establece la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos al señalar el derecho
de cualquier persona a trasladarse de un país a otro en el
que se otorguen igualdad de derechos tal y como los tienen
sus connacionales.

Cabe mencionar, que en los últimos seis años, la CNDH re-
cibió 2 mil 845 quejas, de los cuales en 981 casos se acre-
ditaron violaciones a los derechos fundamentales. Siendo
los principales derechos vulnerados, la seguridad jurídica,
el trato digno, la integridad y seguridad personal, la legali-
dad y la libertad.

Es así que el titular de la CNDH, expuso que durante el
aseguramiento, los migrantes son objeto de numerosas ve-
jaciones y atentados contra su dignidad: reciben golpes, in-
sultos y amenazas, que en ocasiones son detenidos por au-
toridades no facultadas, sin la participación del Instituto
Nacional de Migración. Éstas argumentan actitud “sospe-
chosa” de los agraviados, al amparo de los “Bandos de Po-
licía y Buen Gobierno”, otras señalan que actúan por que-
jas anónimas de vecinos para detener a traficantes de armas
o drogas, además precisó que en su traslado a las estacio-
nes migratorias, los migrantes son esposados sin alimentos

ni agua, y tampoco se les informa de su situación legal y
continúan recibiendo maltrato de los servidores públicos.

Es consecuencia de lo anterior, se proponen mecanismo
que permitan tener un control sobre las acciones de los ser-
vidores públicos y del personal del Instituto Nacional de
Migración, así como en la búsqueda de garantizar un trato
digno a los migrantes y de garantizar el respeto a sus dere-
chos humanos.

En México, de cada 10 personas en edad de trabajar, sólo 7
están trabajando o buscando empleo. De estas 7 personas
que están trabajando o buscando empleo en el país, sólo 2
de ellas tienen empleo formal, otras 3 tienen empleo infor-
mal, otra trabaja en el campo y la otra está buscando traba-
jo y no lo encuentra.

La población en edad de trabajar crece a razón de 1.4 mi-
llones de personas cada año, este crecimiento acelerado
ocurrirá, por lo menos, durante los próximos 20 años, ello
debido al bono demográfico. A causa de la ausencia de em-
pleo formal del 54% de la población que trabaja, las perso-
nas que cumplen 60 años o más, no pueden retirarse del
mercado laboral porque no cuentan con seguridad social
que pueda financiar su pensión. Por esa razón permanecen
en el mercado laboral y no liberan vacantes que pueda ocu-
par la población más joven.

En promedio, cada año, 100 mil personas dejan el campo
para buscar un empleo en las zonas urbanas. Los últimos
datos del censo de población, estiman que los mexicanos
que están migrando anualmente para EUA es de 140 mil al
año. Este dato es menor en 430 mil a las estimaciones que
se hicieron para el quinquenio 2000 – 2004 que fue de 575
mil al año.

Debemos prevenir y controlar la migración indocumenta-
da, buscando en todo momento, salvaguardar la integridad
y los derechos humanos de los migrantes, así como com-
batir el tráfico, la explotación de los migrantes y las redes
criminales asociadas a la migración.

Hay que fomentar la integración de las poblaciones mi-
grantes a la sociedad receptora y a la cohesión social, así
como promover y defender los principios de la tolerancia y
de la no-discriminación.

La política migratoria del Estado Mexicano, debe definirse
como el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar
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objetivos determinados, en la búsqueda de atender el fenó-
meno migratorio de México de manera integral, como país
de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.

México debe contar con una política migratoria con visión
de Estado, es por eso que se establece como una facultad
para el Poder Ejecutivo, el determinar la política migrato-
ria, debiendo tomar en cuenta las demandas y posiciona-
mientos de los Poderes de la Unión, los gobiernos de las
entidades federativas, de la sociedad civil organizada, la
tradición humanitaria de México y su compromiso indecli-
nable con los derechos humanos, el desarrollo y la seguri-
dad ya sea nacional, pública y fronteriza.

Es de esta manera, que se plantea ordenar los flujos migra-
torios e incentivar el ingreso de aquellos extranjeros que
pueden traer inversión, generar empleos y fuentes de in-
greso.

Con el dictamen a la Minuta que se presenta, se apoya que
las más de treinta calidades y características migratorias
que actualmente considera la Ley General de Población,
agrupadas en las calidades de no-inmigrante, inmigrante e
inmigrado, se sustituyen por tres grupos de condiciones de
estancia especificando en cada caso, si cuenta o no con per-
miso de trabajo, para distinguir claramente la temporalidad
y la actividad que vienen a desempeñar los extranjeros en
México:

Visitante: Se prevé otorgar a los extranjeros que van a per-
manecer por estancias cortas en el país, ya sea como turis-
tas o personas de negocios; visitantes con permiso para re-
cibir una remuneración en el país, por estancias menores a
180 días; visitantes o trabajadores de las regiones fronteri-
zas; visitantes por razones humanitarias o para realizar un
procedimiento de adopción. Con las visas por razones hu-
manitarias se reconoce el derecho de los migrantes a acce-
der a la justicia y a participar en el procedimiento respecti-
vo hasta la reparación del daño, con lo cual se buscan crear
incentivos para denunciar y combatir a la delincuencia que
se aprovecha de la vulnerabilidad de los migrantes; pero
también, en casos excepcionales, las víctimas, de permane-
cer en el país sin participar en el proceso, pues la calidad
de víctimas se reconoce independientemente de que de-
nuncien, identifiquen, se aprehenda o se haya juzgado a su
agresor.

Residente Temporal: se podrá otorgar a los extranjeros que
deseen permanecer en el país por estancias menores a 4

años y en esta categoría se incluye a los estudiantes, que
podrán permanecer en México por el tiempo que duren sus
estudios. Los residentes temporales contarán con permiso
para recibir una remuneración en el país, sujeto a una ofer-
ta de empleo y tendrán derecho a la unidad familiar para in-
gresar o reunificar a su cónyuge, concubina o concubina-
rio; así como a sus hijos o a los hijos del cónyuge,
concubina o concubinario, siempre y cuando sean menores
de edad y no hayan contraído matrimonio o se encuentren
bajo su tutela o custodia.

Residente Permanente: se considera poderla otorgar a los ex-
tranjeros que deseen residir indefinidamente en el territorio
nacional por razones de asilo político, reconocimiento de la
condición de refugiado y protección complementaria; por
reunificación familiar; o por que hayan transcurrido cuatro
años desde que el extranjero cuente con permiso de resi-
dencia temporal. También se define en la ley y se otorga es-
ta condición a los apátridas tanto de iure, como de facto, en
congruencia con los compromisos internacionales adquiri-
dos por México en la materia, con lo cual se fortalece la so-
lidaridad internacional y la tradición hospitalaria de nues-
tro país.

Además, se coincide con el Senado de la República, en que
se debe incentivar el ingreso de extranjeros que pueden
traer consigo beneficios económicos, así como poder otor-
gar la residencia permanente a los extranjeros que sean ju-
bilados o pensionados, incluyendo la posibilidad, que co-
mo parte de la política migratoria se establezca un sistema
de puntos para que los extranjeros que cumplan con los re-
quisitos puedan adquirir la residencia permanente de forma
inmediata, tomando en cuenta las capacidades del solici-
tante, como por ejemplo, el nivel educativo; la experiencia
laboral; las aptitudes en áreas relacionadas con el desarro-
llo de la ciencia y la tecnología; los reconocimientos inter-
nacionales, así como las aptitudes para desarrollar las acti-
vidades que requiera el país.

También, se reconoce la protección que debe dar el Estado
mexicano, a los migrantes que transitan por el territorio na-
cional en situación migratoria irregular. Es así, que la si-
tuación migratoria de una persona, no debe impedir el ejer-
cicio de todos sus derechos y libertades, especialmente a
ser tratado sin discriminación alguna, el derecho a la infor-
mación y al debido proceso, los cuales se definen en la
norma para garantizar su cumplimiento efectivo y la obli-
gación de la autoridad migratoria de respetarlos.
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Se especifica que solamente las autoridades competentes,
en los casos expresamente previstos por la Ley, podrán re-
alizar la presentación de los migrantes en situación migra-
toria irregular.

Se establece a la Secretaría de Gobernación, la obligación
de celebrar convenios de colaboración con los tres órdenes
de gobierno, la sociedad civil y los particulares, con el ob-
jeto de que participen en el funcionamiento de los grupos
de protección a migrantes que se encuentren en territorio
nacional. Que actualmente están desempeñando en todo el
país, labores de rescate, asesoría, asistencia, atención espe-
cial y trato humanitario a los migrantes mexicanos y ex-
tranjeros, especialmente a los niños, niñas y adolescentes
migrantes no acompañados que transitan por nuestro país y
que están teniendo reconocimiento a nivel internacional
como una práctica positiva de protección.

En este sentido cobran actualidad los criterios expresados
por nuestro máximo tribunal así como por los Tribunales
Colegiados de Circuito, al pronunciarse respecto a que no
es necesario acreditar la legal estancia del promovente de
un juicio de amparo o de nulidad, como siguen:

Registro No. 167254
Localización: 
Novena Época
Instancia: Segunda Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
XXIX, Mayo de 2009
Página: 175
Tesis: 2a./J. 45/2009
Jurisprudencia
Materia(s): Administrativa

EXTRANJEROS. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTO-
RIDADES FEDERALES, LOCALES O MUNICIPA-
LES INSTITUIDA EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY
GENERAL DE POBLACIÓN EN EL SENTIDO DE
REQUERIRLOS PARA QUE ACREDITEN SU LE-
GAL ESTANCIA EN EL PAÍS, NO ES EXIGIBLE A
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en la tesis P. IX/2007, publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 6, sostuvo que

los tratados internacionales se ubican jerárquicamente
por encima de las leyes generales, federales y locales.
En este tenor debe considerarse que la Convención So-
bre la Condición de los Extranjeros, de veinte de febre-
ro de mil novecientos veinte, fue firmada por los pleni-
potenciarios de México autorizados para tal efecto,
aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de
la Unión, el dos de diciembre de mil novecientos trein-
ta y uno y publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el veinte de agosto del propio año, y la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por di-
cha Cámara el dieciocho del mes de diciembre del año
de mil novecientos ochenta y publicada en el menciona-
do órgano de información el nueve del mes de enero del
año de mil novecientos ochenta y uno, se ubican por en-
cima del artículo 67 de la Ley General de Población, por
lo cual debe prevalecer lo establecido en los preceptos
5o. de la Convención citada en primer lugar y 3 y 24 de
la Convención invocada en segundo término, en el sen-
tido de que los extranjeros gozan de las garantías indi-
viduales y de los derechos civiles esenciales, razón por
la cual los no nacionales para acreditar ser representan-
tes, ya sea legales o convencionales de la persona mo-
ral, en cuya representación promovieron el juicio relati-
vo ante las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa, únicamente deben exhibir el instru-
mento notarial en el cual aparezca el otorgamiento de
esa representación, sin que haya necesidad de exhibir
otros documentos. Por consiguiente, la obligación que
el artículo 67 de la Ley General de Población impone a
las autoridades federales o locales o municipales para
que exijan a los extranjeros que acudan ante ellas a rea-
lizar algún trámite de su competencia para que previa-
mente acrediten su legal estancia en el país, no es ex-
tensiva a las Salas del Tribunal citado ante quienes
deben tramitarse los juicios contenciosos promovidos
por extranjeros en representación de personas morales,
ya que éstos al respecto gozan de iguales derechos que
los nacionales ante los órganos jurisdiccionales. Ade-
más de que conforme a lo establecido en el precepto 15,
fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo, las Salas indicadas únicamente
están constreñidas a analizar que el poder o mandato
cumpla con los requisitos propios de los mismos y al no-
tario público al formalizar el poder o mandato le com-
pete ver que se cumplan los requisitos adicionales con-
templados en los artículos 67 de la Ley General de
Población y 149 y 150 de su Reglamento, luego, la ley
especial precitada que regula al procedimiento conten-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011361



cioso administrativo debe prevalecer sobre la ley gene-
ral como es la Ley General de Población, específica-
mente respecto de su artículo 67.

Contradicción de tesis 14/2009. Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, am-
bos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 1o.
de abril de 2009. Cinco votos. Votaron con salvedades
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco
González Salas. Ponente: Sergio Salvador Aguirre An-
guiano. Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías.

Tesis de jurisprudencia 45/2009. Aprobada por la Se-
gunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del
seis de mayo de dos mil nueve.

Nota: La tesis P. IX/2007 citada, aparece publicada con
el rubro: “TRATADOS INTERNACIONALES. SON
PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE
LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE
POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES, FE-
DERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.”

Registro No. 177003
Localización: 
Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
XXII, Octubre de 2005
Página: 2351
Tesis: VI.1o.P.37 K
Tesis Aislada
Materia(s): Común

EXTRANJEROS. PARA LA PROCEDENCIA DE SU
DEMANDA DE GARANTÍAS NO SE REQUIERE
QUE COMPRUEBEN SU LEGAL ESTANCIA EN EL
PAÍS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL
ARTÍCULO 67 DE LA LEY GENERAL DE POBLA-
CIÓN.

En atención a la naturaleza jurídica del juicio de ampa-
ro, como medio extraordinario de defensa de las garan-
tías individuales, que para determinar su procedencia
sólo se rige por lo dispuesto en los artículos 103 y 107
de la Constitución General de la República, en su ley re-
glamentaria, y en la jurisprudencia emitida por la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales
Colegiados de Circuito, al conocer de los juicios de am-
paro; no hay razón para que el Juez de amparo requiera
el cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la
Ley General de Población, en el sentido de que las au-
toridades de la República, en los tres niveles de gobier-
no, están obligadas, según proceda en cada hipótesis, a
exigir a los extranjeros que tramiten ante ellas asuntos
de su competencia, que previamente les comprueben su
legal estancia en el país; pues ese requisito sólo corres-
ponde acatarlo a las autoridades ordinarias, pero no a las
que conocen de los juicios de amparo; lo cual implica
que lo establecido en la Ley General de Población, no
puede hacer improcedente la demanda de amparo inter-
puesta.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
PENAL DEL SEXTO CIRCUITO.

Amparo en revisión 207/2005. 16 de junio de 2005.
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Vélez Ba-
rajas. Secretario: Marcelo Silvestre Pérez Hernández.

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Novena Época, Tomo II, julio de 1995, página 234,
tesis I.9o.T.6 K, de rubro: “EXTRANJEROS, SOLICI-
TUD DE AMPARO POR. LEGITIMACIÓN.”

Para el caso de que un migrante sea requerido por la auto-
ridad migratoria, esta deberá observar los principios míni-
mos de respeto a los derechos humanos de todo migrante.

Lo anterior tiene sustento en la Convención Internacional
sobre la protección de los derechos de todos los trabajado-
res migratorios y sus familias, muy en lo particular en el ar-
tículo:

“Artículo 16 

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la libertad y la seguridad personales.

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la protección efectiva del Estado contra
toda violencia, daño corporal amenaza o intimidación
por parte de funcionarios públicos o de particulares,
grupos o instituciones.
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3. La verificación por los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley de la identidad de los trabajadores
migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo
a los procedimientos establecidos por ley.

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no se-
rán sometidos, individual ni colectivamente, a deten-
ción o prisión arbitrarias; no serán privados de su li-
bertad, salvo por los motivos y de conformidad con los
procedimientos que la ley establezca.

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que se-
an detenidos serán informados en el momento de la de-
tención, de ser posible en un idioma que comprendan,
de los motivos de esta detención, y se les notificarán
prontamente, en un idioma que comprendan, las acusa-
ciones que se les haya formulado.

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares deteni-
dos o presos a causa de una infracción penal serán lle-
vados sin demora ante un juez u otro funcionario auto-
rizado por ley para ejercer funciones judiciales y
tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o
a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las
personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la re-
gla general, pero su libertad podrá estar subordinada a
garantías que aseguren la comparecencia del acusado
en el acto del juicio o en cualquier otro momento de las
diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución
del fallo.

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo
sea arrestado, recluido en prisión o detenido en espera
de juicio o sometido a cualquier otra forma de deten-
ción: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Es-
tado de origen, o de un Estado que represente los inte-
reses del Estado de origen, serán informadas sin demo-
ra, si lo solicita el detenido, de la detención o prisión y
de los motivos de esa medida; 

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicar-
se con esas autoridades. Toda comunicación dirigida
por el interesado a esas autoridades será remitida sin
demora, y el interesado tendrá también derecho a reci-
bir sin demora las comunicaciones de dichas autorida-
des; 

c) se informará sin demora al interesado de este dere-
cho y de los derechos derivados de los tratados perti-
nentes, si son aplicables entre los Estados de que se tra-
te, a intercambiar correspondencia y reunirse con
representantes de esas autoridades y a hacer gestiones
con ellos para su representación legal.

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que se-
an privados de su libertad por detención o prisión ten-
drán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal,
a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la
legalidad de su detención y ordenar su libertad si la de-
tención no fuere legal. En el ejercicio de este recurso,
recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de
un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el
idioma utilizado.

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que ha-
yan sido víctimas de detención o prisión ilegal tendrán
derecho a exigir una indemnización.

No omitimos mencionar, que con fecha 18 de abril de
2011, el Centro de Estudios de la Finanzas Públicas, de es-
ta H. Cámara de Diputados, remitió oficio número
CEFP/DVD-113/2011, mediante el cual hacen del conoci-
miento de esta Comisión dictaminadora la valoración del
impacto presupuestario que podría generar la aprobación
de la Minuta, materia del presente dictamen, concluyendo
que la aprobación de dicha Minuta, no genera un impacto
presupuestario, por lo que el proyecto legislativo, por el
que se expide la Ley de Migración, no representa en con-
secuencia una erogación adicional al Presupuesto de Egre-
sos de la Federación y por el contrario, el proyecto en co-
mento, otorgaría la Gobierno Federal, instrumentos que
mejorarían el desempeño, coordinación y operación entre
los distintos ordenes de gobierno e instancias involucradas;
el documento mencionado se adjunta al presente dictamen
como anexo 1.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de las Co-
misiones unidas de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios y de Justicia en términos del inciso a), del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometemos a consideración del Pleno de la Honorable
Asamblea de la Cámara de Diputados el siguiente:
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Proyecto de Decreto

Por el que expide la Ley de Migración y se reforman,
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Población, del Código Penal Federal, del
Código Federal de Procedimientos Penales, de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada, de la Ley
de la Policía Federal, de la Ley de Asociaciones Religio-
sas y Culto Público, de la Ley de Inversión Extranjera,
y de la Ley General de Turismo 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Migración.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico y de observancia general en toda la República y tie-
nen por objeto regular lo relativo al ingreso y salida de me-
xicanos y extranjeros al territorio de los Estados Unidos
Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros en
el mismo, en un marco de respeto, protección y salvaguar-
da de los derechos humanos, de contribución al desarrollo
nacional, así como de preservación de la soberanía y de la
seguridad nacionales.

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es
el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar objeti-
vos determinados que con fundamento en los principios ge-
nerales y demás preceptos contenidos en la presente Ley,
se plasman en el Reglamento, normas secundarias, diver-
sos programas y acciones concretas para atender el fenó-
meno migratorio de México de manera integral, como país
de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.

Son principios en los que debe sustentarse la política mi-
gratoria del Estado mexicano los siguientes:

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migran-
tes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere su origen, na-
cionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con
especial atención a grupos vulnerables como menores de
edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la
tercera edad, así como a víctimas del delito. En ningún ca-
so una situación migratoria irregular preconfigurará por sí
misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comi-

sión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de en-
contrarse en condición no documentada.

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice
la vigencia de los derechos que reclama para sus connacio-
nales en el exterior, en la admisión, ingreso, permanencia,
tránsito, deportación y retorno asistido de extranjeros en su
territorio.

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movili-
dad internacional de personas, que atienda las diversas ma-
nifestaciones de migración en México como país de origen,
tránsito, destino y retorno de migrantes, considerando sus
causas estructurales y sus consecuencias inmediatas y futu-
ras.

Responsabilidad compartida con los gobiernos de los di-
versos países y entre las instituciones nacionales y extran-
jeras involucradas en el tema migratorio.

Hospitalidad y solidaridad internacional con las personas
que necesitan un nuevo lugar de residencia temporal o per-
manente debido a condiciones extremas en su país de ori-
gen que ponen en riesgo su vida o su convivencia, de
acuerdo con la tradición mexicana en este sentido, los tra-
tados y el derecho internacional.

Facilitación de la movilidad internacional de personas, sal-
vaguardando el orden y la seguridad. Este principio reco-
noce el aporte de los migrantes a las sociedades de origen
y destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer la contri-
bución de la autoridad migratoria a la seguridad pública y
fronteriza, a la seguridad regional y al combate contra el
crimen organizado, especialmente en el combate al tráfico
o secuestro de migrantes, ya la trata de personas en todas
sus modalidades.

Complementariedad de los mercados laborales con los paí-
ses de la región, como fundamento para una gestión ade-
cuada de la migración laboral acorde a las necesidades na-
cionales.

Equidad entre nacionales y extranjeros, como indica la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
especialmente en lo que respecta a la plena observancia de
las garantías individuales, tanto para nacionales como para
extranjeros.

Reconocimiento a los derechos adquiridos de los inmi-
grantes, en tanto que los extranjeros con arraigo o vínculos
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familiares, laborales o de negocios en México han genera-
do una serie de derechos y compromisos a partir de su con-
vivencia cotidiana en el país, aún cuando puedan haber in-
currido en una situación migratoria irregular por aspectos
administrativos y siempre que el extranjero haya cumplido
con las leyes aplicables.

Unidad familiar e interés superior de la niña, niño y ado-
lescente, como criterio prioritario de internación y estancia
de extranjeros para la residencia temporal o permanente en
México, junto con las necesidades laborales y las causas
humanitarias, en tanto que la unidad familiar es un ele-
mento sustantivo para la conformación de un sano y pro-
ductivo tejido social de las comunidades de extranjeros en
el país.

Integración social y cultural entre nacionales y extranjeros
residentes en el país con base en el multiculturalismo y la
libertad de elección y el pleno respeto de las culturas y cos-
tumbres de sus comunidades de origen, siempre que no
contravengan las leyes del país.

Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción so-
cial de los emigrantes mexicanos y sus familias, a través de
programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos
entre las comunidades de origen y destino de la emigración
mexicana, en provecho del bienestar familiar y del desa-
rrollo regional y nacional.

El Poder Ejecutivo determinará la política migratoria del
país en su parte operativa, para lo cual deberá recoger las
demandas y posicionamientos de los otros Poderes de la
Unión, de los gobiernos de las entidades federativas y de la
sociedad civil organizada, tomando en consideración la tra-
dición humanitaria de México y su compromiso indeclina-
ble con los derechos humanos, el desarrollo y la seguridad
nacional, pública y fronteriza.

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá
por:

I. Autoridad migratoria, al servidor público que ejerce la
potestad legal expresamente conferida para realizar de-
terminadas funciones y actos de autoridad en materia
migratoria;

II. Acuerdo de readmisión: al acto por el cual la Secre-
taría determina autorizar la internación al país de un ex-
tranjero deportado con anterioridad;

III. Asilado político: a quien solicita el ingreso a territo-
rio nacional para proteger su libertad o su vida de per-
secuciones políticas, en los términos de los tratados y
convenios internacionales de los cuales sea parte el Es-
tado mexicano;

IV. Apátrida: toda persona que no sea considerada como
nacional por, ningún Estado, conforme a su legislación.
La ley concederá igual trato a las personas que tienen
una nacionalidad pero que no es efectiva.

V. Centro de Evaluación: al Centro de Evaluación y
Control de Confianza del Instituto Nacional de Migra-
ción;

VI. Condición de estancia: a la situación regular en la
que se ubica a un extranjero en atención a su intención
de residencia y, en algunos casos, en atención a la acti-
vidad que desarrollarán en el país, o bien, en atención a
criterios humanitarios o de solidaridad internacional.

VII. Constitución: a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos;

VIII. Cuota: al número máximo de extranjeros para in-
gresar a trabajar al país ya sea en general por actividad
económica o por zona de residencia.

IX. Defensor de derechos humanos: a toda persona u or-
ganización de la sociedad civil que individual o colecti-
vamente promueva o procure la protección o realización
de los de derechos humanos, libertades fundamentales y
garantías individuales en los planos nacional o interna-
cional.

X. Estación Migratoria: a la instalación física que esta-
blece el Instituto para alojar temporalmente a los ex-
tranjeros que no acrediten su situación migratoria regu-
lar, en tanto se resuelve su situación migratoria;

XI. Extranjero: a la persona que no pasea la calidad de
mexicano, conforme a lo previsto en el artículo 30 de la
Constitución;

XII. Filtro de revisión migratoria: al espacio ubicado en
el lugar destinado al tránsito internacional de personas,
donde el Instituto autoriza o rechaza la internación re-
gular de personas al territorio de los Estados Unidos
Mexicanos;
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XIII. Instituto: al Instituto Nacional de Migración;

XIV. Ley: a la presente Ley;

XV. Lugar destinado al tránsito internacional de perso-
nas: al espacio físico fijado por la Secretaría para el pa-
so de personas de un país a otro;

XVI. Mexicano: a la persona que posea las calidades de-
terminadas en el artículo 30 de la Constitución;

XVII. Migrante: al individuo que sale, transita o llega al
territorio de un Estado distinto al de su residencia por
cualquier tipo de motivación.

XVIII. Niña, niño o adolescente migrante no acompa-
ñado: a todo migrante nacional o extranjero niño, niña o
adolescente menor de 18 años de edad, que se encuen-
tre en territorio nacional y que no esté acompañado de
un familiar consanguíneo o persona que tenga su repre-
sentación legal;

XIX. Oficina consular: a las representaciones del Esta-
do mexicano ante el gobierno de otro país en las que se
realizan de carácter permanente las siguientes funcio-
nes: proteger a los mexicanos que se localizan en su cir-
cunscripción, fomentar las relaciones comerciales, eco-
nómicas, culturales y científicas entre ambos países y
expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en
términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y su
Reglamento;

XX. Presentación: a la medida dictada por el Instituto
mediante la cual se acuerda el alojamiento temporal de
un extranjero que no acredita su situación migratoria pa-
ra la regularización de su estancia o la asistencia para el
retorno.

XXI. Protección complementaria: a la protección que la
Secretaría otorga al extranjero que no ha sido reconoci-
do como refugiado, consistente en no devolverlo al te-
rritorio de otro país en donde su vida se vería amenaza-
da o se encontraría en peligro de ser sometido a tortura
u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes;

XXII. Refugiado: a todo extranjero que se encuentre en
territorio nacional y que sea reconocido como refugiado
por parte de las autoridades competentes, conforme a
los tratados y convenios internacionales de que es parte
el Estado Mexicano y a la legislación vigente;

XXIII. Reglamento: al Reglamento de la presente Ley;

XXIV. Retorno asistido es el procedimiento por el que
el Instituto Nacional de Migración hace abandonar el te-
rritorio nacional a un extranjero, remitiéndolo a su país
de origen o de residencia habitual;

XXV. Remuneración: a las percepciones que reciban las
personas en el territorio de los Estados Unidos Mexica-
nos por la prestación de un servicio personal subordina-
do o por la prestación de un servicio profesional inde-
pendiente;

XXVI. Secretaría: a la Secretaría de Gobernación;

XXVII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se
ubica un extranjero en función del cumplimiento o in-
cumplimiento de las disposiciones migratorias para su
internación y estancia en el país. Se considera que el ex-
tranjero tiene situación migratoria regular cuando ha
cumplido dichas disposiciones y que tiene situación mi-
gratoria irregular cuando haya incumplido con las mis-
mas;

XXVIII. Tarjeta de residencia: al documento que expide
el Instituto con el que los extranjeros acreditan su situa-
ción migratoria regular de residencia temporal o perma-
nente;

XXIX. Trámite migratorio: Cualquier solicitud o entre-
ga de información que formulen las personas físicas y
morales ante la autoridad migratoria, para cumplir una
obligación, obtener un beneficio o servicio de carácter
migratorio a fin de que se emita una resolución, así co-
mo cualquier otro documento que dichas personas estén
obligadas a conservar, no comprendiéndose aquélla do-
cumentación o información que solo tenga que presen-
tarse en caso de un requerimiento del Instituto, y

XXX. Visa: a la autorización que se otorga en una oficina
consular que evidencia la acreditación de los requisitos pa-
ra obtener una condición de estancia en el país y que se ex-
presa mediante un documento que se imprime, adhiere o
adjunta a un pasaporte u otro documento. La visa también
se puede otorgar a través de medios y registros electrónicos
pudiéndose denominar visa electrónica o virtual. La visa
autoriza al extranjero para presentarse a un lugar destinado
al tránsito internacional de personas y solicitar, según el ti-
po de visado su estancia, siempre que se reúnan los demás
requisitos para el ingreso.
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Artículo 4. La aplicación de esta Ley corresponde a la Se-
cretaría, para lo cual podrá auxiliarse y coordinarse con las
demás dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal cuyas atribuciones estén vinculadas con la
materia migratoria.

Artículo 5. Quedan exceptuados de la inspección migrato-
ria los representantes y funcionarios de gobiernos extranje-
ros y de organismos internacionales que se internen al país
en comisión oficial, sus familiares y los miembros del per-
sonal de servicio, así como las personas que, conforme a
los tratados y convenios de los cuales sea parte el Estado
Mexicano, a las leyes y a las prácticas internacionales re-
conocidas por el Estado Mexicano, gocen de inmunidades
respecto de la jurisdicción territorial, atendiendo siempre a
la reciprocidad internacional.

Los extranjeros que concluyan su encargo oficial en los Es-
tados Unidos Mexicanos y deseen permanecer en el país,
así como aquéllos que gocen de inmunidad y renuncien a
ella con el fin de realizar actividades lucrativas, deberán
cumplir con lo dispuesto en esta Ley y demás disposicio-
nes jurídicas aplicables.

TÍTULO SEGUNDO
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIGRANTES

CAPÍTULO ÚNICO
DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 6. El Estado mexicano garantizará el ejercicio de
los derechos y libertades de los extranjeros reconocidos en
la Constitución, en los tratados y convenios internacionales
de los cuales sea parte el Estado mexicano y en las dispo-
siciones jurídicas aplicables, con independencia de su si-
tuación migratoria.

Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, per-
manecer, transitar y salir del territorio nacional tendrá las
limitaciones establecidas en la Constitución, los tratados y
convenios internacionales de los cuales sea parte el Estado
mexicano, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles.

El libre tránsito es un derecho de toda persona y es deber
de cualquier autoridad promoverlo y respetarlo. Ninguna
persona será requerida de comprobar su nacionalidad y si-
tuación migratoria en el territorio nacional, más que por la
autoridad competente en los casos y bajo las circunstancias
establecidos en la presente Ley.

Artículo 8. Los migrantes podrán acceder a los servicios
educativos provistos por los sectores público y privado, in-
dependientemente de su situación migratoria y conforme a
las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Los migrantes tendrán derecho a recibir cualquier tipo de
atención médica, provista por los sectores público y priva-
do, independientemente de su situación migratoria, confor-
me a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

Los migrantes independientemente de su situación migra-
toria, tendrán derecho a recibir de manera gratuita y sin
restricción alguna, cualquier tipo de atención médica ur-
gente que resulte necesaria para preservar su vida.

En la prestación de servicios educativos y médicos, ningún
acto administrativo establecerá restricciones al extranjero,
mayores a las establecidas de manera general para los me-
xicanos.

Artículo 9. Los jueces u oficiales del Registro Civil no po-
drán negar a los migrantes, independientemente de su si-
tuación migratoria, la autorización de los actos del estado
civil .ni la expedición de las actas relativas a nacimiento,
reconocimiento de hijos, matrimonio, divorcio y muerte.

Artículo 10. El Estado mexicano garantizará a los migran-
tes que pretendan ingresar de forma regular al país o que
residan en territorio nacional con situación migratoria re-
gular, así como a aquéllos que pretendan regularizar su si-
tuación migratoria en el país, el derecho a la preservación
de la unidad familiar.

Artículo 11. En cualquier caso, independientemente de su
situación migratoria, los migrantes tendrán derecho a la
procuración e impartición de justicia, respetando en todo
momento el derecho al debido proceso, así como a presen-
tar quejas en materia de derechos humanos, de conformi-
dad con las disposiciones contenidas en la Constitución y
demás leyes aplicables.

En los procedimientos aplicables a niñas, niños y adoles-
centes migrantes, se tendrá en cuenta su edad y se privile-
giará el interés superior de los mismos.

Artículo 12. Los migrantes, independientemente de su si-
tuación migratoria, tendrán derecho al reconocimiento de
su personalidad jurídica, de conformidad con lo dispuesto
en la Constitución y en los tratados y convenios interna-
cionales de los cuales sea parte el Estado mexicano.
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Artículo 13. Los migrantes y sus familiares que se encuen-
tren en el territorio de los Estados Unidos Mexicanos ten-
drán derecho a que se les proporcione información acerca
de: 

I. Sus derechos y obligaciones, conforme a la legisla-
ción vigente;

II. Los requisitos establecidos por la legislación aplica-
ble para su admisión, permanencia y salida, y 

III. La posibilidad de solicitar el reconocimiento de la
condición de refugiado, del otorgamiento de protección
complementaria o de la concesión de asilo político y la
determinación de apátrida, así como los procedimientos
respectivos para obtener dichas condiciones.

La Secretaría adoptará las medidas que considere apropia-
das para dar a conocer la información mencionada, de con-
formidad con la legislación aplicable.

Artículo 14. Cuando el migrante, independientemente de
su situación migratoria, no hable o no entienda el idioma
español, se le nombrará de oficio un traductor o intérprete
que tenga conocimiento de su lengua, para facilitar la co-
municación.

Cuando el migrante sea sordo y sepa leer y escribir, se le
interrogará por escrito o por medio de un intérprete. En ca-
so contrario, se designará como intérprete a una persona
que pueda entenderlo.

En caso de dictarse sentencia condenatoria a un migrante,
independientemente de su condición migratoria, las autori-
dades judiciales estarán obligadas a informarle de los trata-
dos y convenios internacionales suscritos por el Estado me-
xicano en materia de traslado de reos, así como de
cualquier otro que pudiera beneficiarlo.

Artículo 15. El Estado mexicano promoverá el acceso y la
integración de los migrantes que obtengan la condición de
estancia de residentes temporales y residentes permanen-
tes, a los distintos ámbitos de la vida económica y social
del país, garantizando el respeto a su identidad y a su di-
versidad étnica y cultural.

Artículo 16. Los migrantes deberán cumplir con las si-
guientes obligaciones:

I. Cuando se trate de extranjeros con, situación migrato-
ria regular, resguardar y custodiar la documentación que
acredite su identidad y su situación.

II. Mostrar la documentación que acredite su identidad
o su situación migratoria regular, cuando les sea reque-
rida por las autoridades migratorias;

III. Proporcionar la información y datos personales que
les sean solicitados por las autoridades competentes, en
el ámbito de sus atribuciones, lo anterior sin perjuicio de
lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental y demás
disposiciones aplicables en la materia, y

IV. Las demás obligaciones establecidas en la Constitu-
ción, en la presente Ley, su Reglamento y demás dispo-
siciones aplicables.

Artículo 17. Sólo las autoridades migratorias podrán rete-
ner la documentación que acredite la identidad o situación
migratoria de los migrantes cuando existan elementos para
presumir que son apócrifas, en cuyo caso deberán inme-
diatamente hacerlo del conocimiento de las autoridades
competentes para que éstas resuelvan lo conducente.

TÍTULO TERCERO
DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA MIGRATORIA

CAPÍTULO I
DE LA AUTORIDADES MIGRATORIAS

Artículo 18. La Secretaría tendrá las siguientes atribucio-
nes en materia migratoria:

I. Formular y dirigir la política migratoria del país, to-
mando en cuenta la opinión de las autoridades que al
efecto se establezcan en el Reglamento, así como las de-
mandas y posicionamientos de los otros Poderes de la
Unión, de los Gobiernos de las entidades federativas y
de la sociedad civil;

II. Fijar las cuotas, requisitos o procedimientos para la
emisión de visas y la autorización de condiciones de es-
tancia, siempre que de ellas se desprenda para su titular
la posibilidad de realizar actividades a cambio de una
remuneración; así como determinar los municipios o en-
tidades federativas que conforman las regiones fronteri-
zas o aquellas que reciben trabajadores temporales y la
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vigencia correspondiente de las autorizaciones para la
condición de estancia expedida en esas regiones, en los
términos de la presente Ley. En todos estos supuestos la
Secretaría deberá obtener previamente la opinión favo-
rable de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y
tomará en cuenta la opinión de las demás autoridades
que al efecto se establezcan en el Reglamento;

III. Establecer o suprimir requisitos para el ingreso de
extranjeros al territorio nacional, mediante disposicio-
nes de carácter general publicadas en el Diario Oficial
de la Federación, tomando en cuenta la opinión de las
autoridades que al efecto se establezcan en el Regla-
mento;

IV. Suspender o prohibir el ingreso de extranjeros, en
términos de la presente Ley y su Reglamento;

V. En coordinación con la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores, promover y suscribir instrumentos internacio-
nales en materia de retorno asistido tanto de mexicanos
como de extranjeros;

VI. Fijar y suprimir los lugares destinados al tránsito in-
ternacional de personas, en términos de esta Ley y su
Reglamento;

VII. Dictar los Acuerdos de readmisión, en los supues-
tos previstos en esta Ley, y 

VIII. Las demás que le señale la Ley General de Pobla-
ción, esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Artículo 19. El Instituto es un órgano administrativo des-
concentrado de la Secretaría, que tiene por objeto la ejecu-
ción, control y supervisión de los actos realizados por las
autoridades migratorias en territorio nacional, así como la
instrumentación de políticas en la materia, con base en los
lineamientos que expida la misma Secretaría.

Artículo 20. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones
en materia migratoria:

I. Instrumentar la política en materia migratoria;

II. Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de
los Estados Unidos Mexicanos y revisar su documenta-
ción;

III. En los casos señalados en esta Ley, tramitar y resol-
ver sobre la internación, estancia y salida del país de los
extranjeros;

IV. Conocer, resolver y ejecutar la deportación o el re-
torno asistido de extranjeros, en los términos y condi-
ciones establecidos en la presente Ley y en su Regla-
mento;

V. Imponer las sanciones previstas por esta Ley y su Re-
glamento;

VI. Llevar y mantener actualizado el Registro Nacional
de Extranjeros;

VII. Presentar en las estaciones migratorias o en los lu-
gares habilitados para tal fin, a los extranjeros que lo
ameriten conforme a las disposiciones de esta Ley, res-
petando en todo momento sus derechos humanos;

VIII. Coordinar la operación de los grupos de atención
a migrantes que se encuentren en territorio nacional;

IX. Proporcionar información contenida en las bases de
datos de los distintos sistemas informáticos que admi-
nistra, a las diversas instituciones de seguridad nacional
que así lo soliciten, de conformidad con las disposicio-
nes jurídicas aplicables, y 

X. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 21. La Secretaría de Relaciones Exteriores tendrá
las siguientes atribuciones en materia migratoria:

I. Aplicar en el ámbito de su competencia las disposi-
ciones de esta Ley, su Reglamento y demás disposicio-
nes legales;

II. Promover conjuntamente con la Secretaría la sus-
cripción de instrumentos internacionales en materia de
retorno asistido de mexicanos y extranjeros;

III. Promover conjuntamente con la Secretaría de Go-
bernación, la suscripción de acuerdos bilaterales que re-
gulen el flujo migratorio;

IV. En los casos previstos en esta Ley, tramitar y resol-
ver la expedición de visas, y
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V. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y
otras disposiciones jurídicas aplicables.

CAPÍTULO II
DE LA PROFESIONALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN
DEL PERSONAL DEL INSTITUTO

Artículo 22. La actuación de los servidores públicos del
Instituto se sujetará, invariablemente, a los principios de le-
galidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez
y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en la presente Ley.

Artículo 23. En términos del artículo 96 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los servidores
públicos del Instituto están obligados a someterse al proce-
so de certificación que consiste en la comprobación del
cumplimiento de los perfiles de personalidad, éticos, so-
cioeconómicos y médicos, necesarios para el ejercicio de
sus funciones, en los procedimientos de ingreso, promo-
ción y permanencia, en los términos del Reglamento.

La certificación es requisito indispensable de ingreso, per-
manencia y promoción.

Para efectos de la certificación, el Instituto, contará con un
Centro de Evaluación acreditado por el Centro Nacional de
Certificación y Acreditación, en términos de la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables.

El Centro de Evaluación se integrará con el personal de las
áreas técnicas y administrativas necesario para el cumpli-
miento de sus atribuciones.

Artículo 24. El Centro de Evaluación tendrá; las siguientes
atribuciones:

I. Llevar a cabo las evaluaciones periódicas a los Inte-
grantes del Instituto, a fin de comprobar el cumplimien-
to de los perfiles de personalidad, éticos, socioeconómi-
cos y médicos, en los procedimientos de ingreso,
promoción y permanencia necesarios para el cumpli-
miento de sus funciones;

II. Comunicar a las unidades administrativas competen-
tes los resultados de las evaluaciones que practique, pa-
ra los efectos del ingreso, promoción o permanencia de
los servidores públicos del Instituto, según corresponda;

III. Emitir y actualizar el certificado correspondiente al
personal del Instituto que acredite las evaluaciones co-
rrespondientes;

IV. Contribuir a identificar los factores de riesgo que re-
percutan o pongan en peligro el desempeño de las fun-
ciones migratorias, con el fin de garantizar la adecuada
operación de los servicios migratorios;

V. Establecer una base de datos que contenga los archi-
vos de los procesos de certificación de las personas a
quienes se les hayan practicado e implementar las me-
didas de seguridad necesarias para el resguardo de la in-
formación contenida en dichas bases;

VI. Recomendar la capacitación y la implementación de
las medidas que se deriven de los resultados de las eva-
luaciones practicadas, y 

VII. Las demás que le señale esta Ley, su Reglamento y
otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 25. Los servidores públicos del Instituto para su
ingreso y permanencia deberán cursar y aprobar los pro-
gramas de formación, capacitación y profesionalización,
incluyendo normatividad en materia migratoria y derechos
humanos, así como contar con la certificación a que hace
referencia el artículo 23 de esta Ley.

Los procedimientos para la selección, ingreso, formación,
capacitación, adiestramiento, desarrollo, actualización,
permanencia y promoción de los servidores públicos del
Instituto serán establecidos en el Reglamento de esta Ley.

CAPÍTULO III
DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES EN MATERIA
MIGRATORIA

Artículo 26. Corresponde a la Secretaría de Turismo:

I. Difundir información oficial de los trámites y requisi-
tos migratorios que se requieran para la internación,
tránsito, estancia regular y salida de los extranjeros que
pretendan visitar el país;

II. Participar en las acciones interinstitucionales en ma-
teria migratoria, que coadyuven en la implementación
de programas que fomenten y promuevan el turismo en
destinos nacionales, para el desarrollo y beneficio del
país, y
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III. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 27. Corresponde a la Secretaría de Salud:

I. Promover en coordinación con las autoridades sanita-
rias de los diferentes niveles de gobierno que, la presta-
ción de servicios de salud que se otorgue a los extranje-
ros, se brinde sin importar su situación migratoria y
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;

II. Establecer requisitos sanitarios para la internación de
personas al territorio nacional, conforme a las disposi-
ciones jurídicas aplicables;

III. Ejercer la vigilancia de los servicios de sanidad en
los lugares destinados al tránsito internacional de perso-
nas, en transportes nacionales o extranjeros, marítimos,
aéreos y terrestres, mediante visitas de inspección con-
forme a las disposiciones jurídicas aplicables;

IV. Diseñar y difundir campañas en los lugares destina-
dos al tránsito internacional de personas, para la pre-
vención y control de enfermedades, conforme a las dis-
posiciones jurídicas aplicables, y

V. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 28. Corresponde a la Procuraduría General de la
República:

I. Promover la formación y especialización de Agentes
de la Policía Federal Ministerial, Agentes del Ministerio
Público y Oficiales Ministeriales en materia de derechos
humanos;

II. Proporcionar a los migrantes orientación y asesoría
para su eficaz atención y protección, de conformidad
con la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República, su Reglamento y demás ordenamientos apli-
cables;

III. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar
estadísticas las referencias necesarias sobre el número
de averiguaciones previas y procesos penales respecto
de los delitos de los que son víctimas los migrantes;

IV. Celebrar convenios de cooperación y coordinación
para lograr una eficaz investigación y persecución de

los delitos de los que son víctimas u ofendidos los mi-
grantes;

V. Conocer respecto de los delitos previstos en los artí-
culos 159 y 161 de esta Ley, y

VI. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 29. Corresponde al Sistema Nacional para el De-
sarrollo Integral de la Familia, a los Sistemas Estatales DIF
y al del Distrito Federal:

I. Proporcionar asistencia social para la atención de ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes no acompañados
que requieran servicios para su protección;

II. Otorgar facilidades de estancia y garantizar la pro-
tección de niñas, niños y adolescentes migrantes no
acompañados en tanto el Instituto resuelva su situación
migratoria, conforme a lo previsto en el artículo 112 de
esta Ley;

III. Coadyuvar con el Instituto en la implementación de
acciones que permitan brindar una atención adecuada a
los migrantes que por diferentes factores o la combina-
ción de ellos, enfrentan situaciones de mayor vulnerabi-
lidad como son los niños, niñas y adolescentes migran-
tes; y

IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 30. Corresponde al Instituto Nacional de las Mu-
jeres: 

I. Realizar acciones interinstitucionales, de manera co-
ordinada con el Instituto, que permitan atender la pro-
blemática de las mujeres migrantes, y avanzar en el
cumplimiento de los tratados y convenios internaciona-
les de los cuales sea parte el Estado Mexicano;

II. Promover acciones dirigidas a mejorar la condición
social de la población femenina migrante y la erradica-
ción de todas las formas de discriminación en su contra;

III. Proporcionar a las autoridades migratorias capacita-
ción en materia de igualdad de género, con énfasis en el
respeto y protección de los derechos humanos de las mi-
grantes, y
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IV. Las demás que señale esta Ley, su Reglamento y de-
más disposiciones jurídicas aplicables.

TÍTULO CUARTO
DEL MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PERSO-
NAS Y LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN TERRI-
TORIO NACIONAL

CAPÍTULO I
DE LA ENTRADA Y SALIDA DEL TERRITORIO NA-
CIONAL

Artículo 31. Es facultad exclusiva de la Secretaría fijar y
suprimir los lugares destinados al tránsito internacional de
personas por tierra, mar y aire, previa opinión de las Se-
cretarías de Hacienda y Crédito Público; de Comunicacio-
nes y Transportes; de Salud; de Relaciones Exteriores; de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, y en su caso, de Marina. Asimismo, consultará a las
dependencias que juzgue conveniente.

Las dependencias que se mencionan están obligadas a pro-
porcionar los elementos necesarios para prestar los servi-
cios correspondientes a sus respectivas competencias.

Artículo 32. La Secretaría, podrá cerrar temporalmente los
lugares destinados al tránsito internacional de personas por
tierra, mar y aire, por causas de interés público.

Artículo 33. Los concesionarios o permisionarios que ope-
ren o administren lugares destinados al tránsito interna-
cional de personas por tierra, mar y aire, estarán obligados
a poner a disposición del Instituto las instalaciones nece-
sarias para el adecuado desempeño de sus funciones, así
como cumplir con los lineamientos que al efecto se emi-
tan.

Las características que deberán tener las instalaciones del
Instituto en los lugares destinados al tránsito internacional
de personas por tierra, mar y aire, se especificarán en el Re-
glamento.

Artículo 34. Los mexicanos y extranjeros sólo pueden en-
trar y salir del territorio nacional por los lugares destinados
al tránsito internacional de personas por tierra, mar y aire.

La internación regular al país se efectuará en el momento
en que la persona pasa por los filtros de revisión migrato-
ria ubicados en los lugares destinados al tránsito interna-
cional de personas por tierra, mar y aire, dentro de los ho-

rarios establecidos para tal efecto y con intervención de las
autoridades migratorias.

Artículo 35. Para entrar y salir del país, los mexicanos y
extranjeros deben cumplir con los requisitos exigidos por
la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Corresponde de forma exclusiva al personal del Instituto
vigilar la entrada y salida de los nacionales y extranjeros y
revisar la documentación de los mismos.

Artículo 36. Los mexicanos no podrán ser privados del de-
recho a ingresar a territorio nacional. Para tal efecto, deben
acreditar su nacionalidad además de cumplir con los demás
requisitos que se establecen en esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables.

Los mexicanos comprobarán su nacionalidad, con alguno
de los documentos siguientes:

I. Pasaporte;

II. Cédula de Identidad Ciudadana o Cédula de Identi-
dad Personal o su equivalente;

III. Copia certificada del Acta de Nacimiento;

IV. Matrícula consular;

V. Carta de Naturalización, o 

VI. Certificado de Nacionalidad Mexicana.

En su caso, podrá identificarse con credencial para votar
con fotografía, expedida por la autoridad electoral nacio-
nal, o cualquier otro documento expedido por la autoridad
en el ejercicio de sus funciones.

A falta de los documentos probatorios mencionados en las
fracciones anteriores, para los efectos de lo dispuesto en
este artículo, se podrá acreditar la nacionalidad mexicana
mediante cualquier otro elemento objetivo de convicción
que permita al Instituto determinar que se cumplen con los
supuestos de acreditación de la nacionalidad mexicana.

En los casos en que el Instituto cuente con elementos sufi-
cientes para presumir la falta de autenticidad de los docu-
mentos o de veracidad de los elementos aportados para
acreditar la nacionalidad mexicana, determinará el ingreso
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o rechazo de la persona de que se trate, después de realizar
la investigación respectiva. Este procedimiento deberá ser
racional yen ningún caso excederá de 4 horas.

De igual forma, al ingresar al país, los mexicanos estarán
obligados a proporcionar la información y los datos perso-
nales que, en el ámbito de sus atribuciones, les sea solici-
tada por las autoridades competentes y tendrán derecho a
ser informados sobre los requerimientos legales estableci-
dos para su ingreso y salida del territorio nacional.

Artículo 37. Para internarse al país, los extranjeros debe-
rán:

I. Presentar en el filtro de revisión migratoria ante el
Instituto, los documentos siguientes: 

a) Pasaporte o documento de identidad y viaje que
sea válido de conformidad con el derecho interna-
cional vigente, y

b) Cuando así se requiera, visa válidamente expedi-
da y en vigor, en términos del artículo 40 de esta
Ley; o

c) Tarjeta de residencia o autorización en la condi-
ción de estancia de visitante regional, visitante tra-
bajador fronterizo o visitante por razones humanita-
rias.

II. Proporcionar la información y los datos personales
que las autoridades competentes soliciten en el ámbito
de sus atribuciones.

III. No necesitan visa los extranjeros que se ubiquen en
alguno de los siguientes supuestos:

a) Nacionales de países con los que se haya suscrito
un acuerdo de supresión de visas o que no se requie-
ra de visado en virtud de una decisión unilateral
asumida por el Estado mexicano;

b) Solicitantes de la condición de estancia de visi-
tante regional y visitante trabajador fronterizo;

c) Titulares de un permiso de salida y regreso;

d) Titulares de una condición de estancia autorizada,
en los casos que previamente determine la Secreta-
ría;

e) Solicitantes de la condición de refugiado, de pro-
tección complementaria y de la determinación de
apátrida, o por razones humanitarias o causas de
fuerza mayor, y

f) Miembros de la tripulación de embarcaciones o
aeronaves comerciales conforme a los compromisos
internacionales asumidos por México.

Artículo 38. La Secretaría, por causas de interés público y
mientras subsistan las causas que la motiven podrá suspen-
der o prohibir la admisión de extranjeros mediante la expe-
dición de disposiciones administrativas de carácter general,
que deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo 39. En los términos de esta Ley y su Reglamento,
en el procedimiento de trámite y expedición de visas y au-
torización de condiciones de estancia intervendrán:

I. Las oficinas establecidas por la Secretaría en territo-
rio nacional, y 

II. Las oficinas consulares, de conformidad con la Ley
del Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento.

Artículo 40. Los extranjeros que pretendan ingresar al país
deben presentar alguno de los siguientes tipos de visa, vá-
lidamente expedidas y vigentes:

I. Visa de visitante sin permiso para realizar actividades
remuneradas, que autoriza al extranjero para presentar-
se en cualquier lugar destinado al tránsito internacional
de personas y solicitar su ingreso a territorio nacional,
con el objeto de permanecer por un tiempo ininterrum-
pido no mayor a ciento ochenta días, contados a partir
de la fecha de entrada.

II. Visa de visitante con permiso para realizar activida-
des remuneradas, que autoriza al extranjero para pre-
sentarse en cualquier lugar destinado al tránsito interna-
cional de personas y solicitar su ingreso a territorio
nacional, con el objeto de permanecer por un tiempo in-
interrumpido no mayor a ciento ochenta días, contados
a partir de la fecha de entrada y realizar actividades re-
muneradas.

III. Visa de visitante para realizar trámites de adopción,
que autoriza al extranjero vinculado con un proceso de
adopción en los Estados Unidos Mexicanos, a presen-
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tarse en cualquier lugar destinado al tránsito internacio-
nal de personas y solicitar su ingreso a territorio nacio-
nal, con el objeto de permanecer en el país hasta en tan-
to se dicte la resolución ejecutoriada y, en su caso, se
inscriba en el Registro Civil la nueva acta del niño, ni-
ña o adolescente adoptado, así como se expida el pasa-
porte respectivo y todos los trámites necesarios para ga-
rantizar la salida del niño, niña o adolescente del país.
La expedición de esta autorización, sólo procederá res-
pecto de ciudadanos de países con los que los Estados
Unidos Mexicanos hayan suscrito algún convenio en la
materia.

IV. Visa de residencia temporal, que autoriza al extran-
jero para presentarse en cualquier lugar destinado al
tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso
a territorio nacional, con el objeto de permanecer por un
tiempo no mayor a cuatro años.

V. Visa de residente temporal estudiante, que autoriza al
extranjero para presentarse en cualquier lugar destinado
al tránsito internacional de personas y solicitar su ingre-
so a territorio nacional, con el objeto de permanecer por
el tiempo que duren los cursos, estudios, proyectos de
investigación o formación que acredite que se llevarán a
cabo en instituciones educativas pertenecientes al siste-
ma educativo nacional, y realizar actividades remunera-
das conforme a lo dispuesto por la fracción VIII del ar-
tículo 53 de esta Ley.

VI. Visa de residencia permanente, que autoriza al ex-
tranjero para presentarse en cualquier lugar destinado al
tránsito internacional de personas y solicitar su ingreso
a territorio nacional, con el objeto de permanecer de ma-
nera indefinida.

Los criterios para emitir visas serán establecidos en el Re-
glamento y los lineamientos serán determinados en con-
junto por la Secretaría y la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, privilegiando una gestión migratoria congruente que
otorgue facilidades en la expedición de visas a fin de favo-
recer los flujos migratorios ordenados y regulares privile-
giando la dignidad de los migrantes.

Ninguna de las visas otorga el permiso para trabajar a cam-
bio de una remuneración, a menos que sea explícitamente
referido en dicho documento.

La visa acredita requisitos para una condición de estancia
y autoriza al extranjero para presentarse en cualquier lugar

destinado al tránsito internacional de personas y solicitar su
ingreso al país en dicha condición de estancia, sin perjuicio
de que posteriormente obtenga una tarjeta de residencia.

Artículo 41. Los extranjeros solicitarán la visa en las ofici-
nas consulares. Estas autorizarán y expedirán las visas, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

En los casos del derecho a la preservación de la unidad fa-
miliar, por oferta de empleo o por razones humanitarias, la
solicitud de visa se podrá realizar en las oficinas del Insti-
tuto. En estos supuestos, corresponde al Instituto la autori-
zación y a las oficinas consulares de México en el exterior,
la expedición de la visa conforme se instruya.

La oficina consular podrá solicitar al Instituto la reconside-
ración de la autorización si a su juicio el solicitante no
cumple con los requisitos establecidos en esta Ley, su Re-
glamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

El Instituto resolverá en definitiva sin responsabilidad pa-
ra la oficina consular.

Artículo 42. La Secretaría podrá autorizar el ingreso de ex-
tranjeros que soliciten el reconocimiento de la condición de
refugiado, asilo político, determinación de apátrida, o por
causas de fuerza mayor o por razones humanitarias, sin
cumplir con alguno de los requisitos establecidos en el ar-
tículo 37 de esta Ley.

Artículo 43. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 42
de este ordenamiento, las autoridades migratorias podrán
negar la expedición de la visa, la internación regular a te-
rritorio nacional o su permanencia a los extranjeros que se
ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado
por delito grave conforme a las leyes nacionales en ma-
teria penal o las disposiciones contenidas en los tratados
y convenios internacionales de los cuales sea parte el
Estado mexicano, o que por sus antecedentes en Méxi-
co o en el extranjero pudieran comprometer la seguridad
nacional o la seguridad pública;

II. Cuando no cumplan con los requisitos establecidos
en esta Ley, su Reglamento y otras disposiciones jurídi-
cas aplicables;

III. Cuando se dude de la autenticidad de los documen-
tos o de la veracidad de los elementos aportados;

Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados374



IV. Estar sujeto a prohibiciones expresas de autoridad
competente, o 

V. Lo prevean otras disposiciones jurídicas.

Las autoridades migratorias, en el ámbito de sus atribucio-
nes, contarán con los medios necesarios para verificar los
supuestos anteriores y para este fin podrán solicitar al ex-
tranjero la información o datos que se requieran.

El hecho de que el extranjero haya incumplido con lo dis-
puesto en la fracción II de este artículo, no impedirá a la
autoridad migratoria analizar de nueva cuenta su solicitud
de visa, siempre que cumpla con lo dispuesto en esta Ley,
su Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.

En los casos en que el extranjero haya sido condenado por
delito grave conforme a las leyes nacionales, el Instituto
valorará su condición migratoria atendiendo los principios
de la readaptación social, así como los relativos a la reuni-
ficación familiar.

Artículo 44. Las empresas de transporte internacional de
pasajeros marítimo o aéreo, tienen la obligación de verifi-
car que los extranjeros que transporten, cuenten con la do-
cumentación válida y vigente que se requiere para inter-
narse al territorio nacional o al país de destino final.

Artículo 45. Los tripulantes extranjeros de empresas en
tránsito internacional de transportes aéreos, terrestres o
marítimos que lleguen al territorio nacional en servicio ac-
tivo, sólo podrán permanecer en el país por el tiempo ne-
cesario para reiniciar el servicio en la próxima salida que
tengan asignada.

Los gastos que origine la presentación, deportación o sali-
da del país de tripulantes que no cumplan con esta disposi-
ción, serán cubiertos por la empresa de transporte para la
cual laboran.

Artículo 46. Las empresas aéreas y marítimas, así como las
aeronaves y los barcos de carácter privado que efectúen el
transporte internacional de pasajeros deberán transmitir
electrónicamente al Instituto la información relativa a los
pasajeros, tripulación y medios de transporte que entren o
salgan del país.

En el Reglamento se especificará la información que se so-
licitará, y los términos para su envío serán determinados en

las disposiciones administrativas de carácter general que
expida el Instituto.

Artículo 47. Para la salida de personas del territorio nacio-
nal, éstas deberán: 

I. Hacerlo por lugares destinados al tránsito internacio-
nal de personas;

II. Identificarse mediante la presentación del pasaporte
o documento de identidad o viaje válido y vigente;

III. Presentar al Instituto la información que se requiera
con fines estadísticos;

IV. En el caso de extranjeros, acreditar su situación mi-
gratoria regular en el país, o el permiso expedido por la
autoridad migratoria en los términos del artículo 137 de
esta Ley, y

V. Sujetarse a lo que establezcan otras disposiciones
aplicables en la materia.

Artículo 48. La salida de mexicanos y extranjeros del terri-
torio nacional podrá realizarse libremente, excepto en los
siguientes casos:

I. Se le haya dictado por autoridad judicial, providencia
precautoria o medida cautelar, siempre que tenga por obje-
to restringir la libertad de tránsito de la persona;

II. Que se encuentre bajo libertad caucional por vincu-
lación a proceso;

III. Que goce de libertad preparatoria o condicional, sal-
vo con permiso de la autoridad competente;

IV. Por razones de seguridad nacional, de conformidad
con las disposiciones jurídicas aplicables, y

V. Tratándose de niñas, niños y adolescentes sujetos a
un procedimiento de restitución internacional, de con-
formidad con lo establecido en los tratados y convenios
internacionales de los cuales sea parte el Estado mexi-
cano.

El Instituto contará con los medios adecuados para verifi-
car los supuestos anteriores, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento.
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Artículo 49. La salida del país de niñas, niños y adolescen-
tes o de personas bajo tutela jurídica en términos de la le-
gislación civil, sean mexicanos o extranjeros, se sujetará
además a las siguientes reglas:

I. Deberán ir acompañados de alguna de las personas
que ejerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela, y
cumpliendo los requisitos de la legislación Civil.

II. En el caso de que vayan acompañados por un tercero
mayor de edad o viajen solos, se deberá presentar el pa-
saporte y el documento en el que conste la autorización
de quiénes ejerzan la patria potestad o la tutela, ante fe-
datario público o por las autoridades que tengan facul-
tades para ello.

Artículo 50. El Instituto verificará la situación migratoria
de los polizones que se encuentren en transportes aéreos,
marítimos o terrestres y determinará lo conducente, de con-
formidad con lo dispuesto en el Reglamento.

Artículo 51. La Secretaría estará facultada para emitir po-
líticas y disposiciones administrativas de carácter general,
que se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, con
el objeto de atender las necesidades migratorias del país,
tomando en cuenta la opinión del Consejo Nacional de Po-
blación.

CAPÍTULO II
DE LA ESTANCIA DE EXTRANJEROS EN EL TERRI-
TORIO NACIONAL

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el terri-
torio nacional en las condiciones de estancia de visitante,
residente temporal y residente permanente, siempre que
cumplan con los requisitos establecidos en esta Ley, su Re-
glamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, de
conformidad con lo siguiente:

I. VISITANTE SIN PERMISO PARA REALIZAR AC-
TIVIDADES REMUNERADAS. Autoriza al extranjero
para transitar o permanecer en territorio nacional por un
tiempo ininterrumpido no mayor a ciento ochenta días,
contados a partir de la fecha de entrada, sin permiso pa-
ra realizar actividades sujetas a una remuneración en el
país.

II. VISITANTE CON PERMISO PARA REALIZAR
ACTIVIDADES REMUNERADAS. Autoriza al ex-
tranjero que cuente con una oferta de empleo, con una

invitación por parte de alguna autoridad o institución
académica, artística, deportiva o cultural por la cual per-
ciba una remuneración en el país, o venga a desempeñar
una actividad remunerada por temporada estacional en
virtud de acuerdos interinstitucionales celebrados con
entidades extranjeras, para permanecer en territorio na-
cional por un tiempo ininterrumpido no mayor a ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha de entrada.

III. VISITANTE REGIONAL. Autoriza al extranjero
nacional o residente de los países vecinos para ingresar
a las regiones fronterizas con derecho a entrar y salir de
las mismas cuantas veces lo deseen, sin que su perma-
nencia exceda de tres días y sin permiso para recibir re-
muneración en el país.

Mediante disposiciones de carácter administrativo, la
Secretaría establecerá la vigencia de las autorizaciones
y los municipios y entidades federativas que conforman
las regiones fronterizas, para efectos del otorgamiento
de la condición de estancia de visitante regional.

IV. VISITANTE TRABAJADOR FRONTERIZO. Au-
toriza al extranjero que sea nacional de los países con
los cuales los Estados Unidos Mexicanos comparten lí-
mites territoriales, para permanecer hasta por un año en
las entidades federativas que determine la Secretaría. El
visitante trabajador fronterizo contará con permiso para
trabajar a cambio de una remuneración en el país, en la
actividad relacionada con la oferta de empleo con que
cuente y con derecho a entrar y salir del territorio na-
cional cuantas veces lo desee.

V. VISITANTE POR RAZONES HUMANITARIAS.
Se autorizará esta condición de estancia a los extranje-
ros que se encuentren en cualquiera de los siguientes su-
puestos:

a) Ser ofendido, víctima o testigo de algún delito co-
metido en territorio nacional.

Para efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo estable-
cido en otras disposiciones jurídicas aplicables, se
considerará ofendido o víctima a la persona que sea
el sujeto pasivo de la conducta delictiva, indepen-
dientemente de que se identifique, aprehenda, enjui-
cie o condene al perpetrador e independientemente
de la relación familiar entre el perpetrador y la víc-
tima.
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Al ofendido, víctima o testigo de un delito a quien se
autorice la condición de estancia de Visitante por
Razones Humanitarias, se le autorizará para perma-
necer en el país hasta que concluya el proceso, al tér-
mino del cual deberán salir del país o solicitar una
nueva condición de estancia, con derecho a entrar y
salir del país cuantas veces lo desee y con permiso
para trabajar a cambio de una remuneración en el
país. Posteriormente, podrá solicitar la condición de
estancia de residente permanente, y

b) Ser niña, niño o adolescente migrante no acom-
pañado, en términos del artículo 74 de esta Ley.

c) Ser solicitante de asilo político, de reconocimien-
to de la condición de refugiado o de protección com-
plementaria del Estado Mexicano, hasta en tanto no
se resuelva su situación migratoria. Si la solicitud es
positiva se les otorgará la condición de estancia de
residente permanente, en términos del artículo 55 de
esta Ley.

También la Secretaría podrá autorizar la condición de
estancia de visitante por razones humanitarias a los ex-
tranjeros que no se ubiquen en los supuestos anteriores,
cuando exista una causa humanitaria o de interés públi-
co que haga necesaria su internación o regularización en
el país, en cuyo caso contarán con permiso para trabajar
a cambio de una remuneración.

VI. VISITANTE CON FINES DE ADOPCIÓN. Autori-
za al extranjero vinculado con un proceso de adopción
en los Estados Unidos Mexicanos, a permanecer en el
país hasta en tanto se dicte la resolución ejecutoriada y
en su caso, se inscriba en el registro civil la nueva acta
del niño, niña o adolescente adoptado, así como se ex-
pida el pasaporte respectivo y todos los trámites necesa-
rios para garantizar la salida del niño, niña o adolescen-
te del país. La expedición de esta autorización solo
procederá respecto de ciudadanos de países con los que
los Estados Unidos Mexicanos haya suscrito algún con-
venio en la materia.

VII. RESIDENTE TEMPORAL. Autoriza al extranjero
para permanecer en el país por un tiempo no mayor a
cuatro años, con la posibilidad de obtener un permiso
para trabajar a cambio de una remuneración en el país,
sujeto a una oferta de empleo con derecho a entrar y sa-
lir del territorio nacional cuantas veces lo desee y con
derecho a la preservación de la unidad familiar por lo

que podrá ingresar con o solicitar posteriormente la in-
ternación de las personas que se señalan a continuación,
quienes podrán residir regularmente en territorio nacio-
nal por el tiempo que dure el permiso del residente tem-
poral:

a) Hijos del residente temporal y los hijos del cón-
yuge, concubinario o concubina, siempre y cuando
sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraí-
do matrimonio, o se encuentren bajo su tutela o cus-
todia;

b) Cónyuge;

c) Concubinario, concubina o figura equivalente,
acreditando dicha situación jurídica conforme a los
supuestos que señala la legislación mexicana, y

d) Padre o madre del residente temporal.

Las personas a que se refieren los incisos anteriores se-
rán autorizados para residir regularmente en territorio
nacional bajo la condición de estancia de residente tem-
poral, con la posibilidad de obtener un permiso para tra-
bajar a cambio de una remuneración en el país sujeto a
una oferta de empleo, y con derecho a entrar y salir del
territorio nacional cuantas veces lo deseen.

En el caso de que el residente temporal cuente con una
oferta de empleo, se le otorgará permiso para trabajar a
cambio de una remuneración en el país, en la actividad
relacionada con dicha oferta de empleo.

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de
estancia de residentes temporales podrán introducir sus
bienes muebles, en la forma y términos que determine la
legislación aplicable.

VIII. RESIDENTE TEMPORAL ESTUDIANTE. Auto-
riza al extranjero para permanecer en el territorio nacio-
nal por el tiempo que duren los cursos, estudios, pro-
yectos de investigación o formación que acredite que va
a realizar en instituciones educativas pertenecientes al
sistema educativo nacional, hasta la obtención del certi-
ficado, constancia, diploma, título o grado académico
correspondiente, con derecho a entrar y salir del territo-
rio nacional cuantas veces lo desee, con permiso para
realizar actividades remuneradas cuando se trate de es-
tudios de nivel superior, posgrado e investigación.
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La autorización de estancia de los estudiantes está suje-
ta a la presentación por parte del extranjero de la carta
de invitación o de aceptación de la institución educativa
correspondiente y deberá renovarse anualmente, para lo
cual el extranjero acreditará que subsisten las condicio-
nes requeridas para la expedición de la autorización ini-
cial. La autorización para realizar actividades remunera-
das se otorgará por el Instituto cuando exista carta de
conformidad de la institución educativa correspondien-
te y estará sujeta a una oferta de trabajo en actividades
relacionadas con la materia de sus estudios. El residen-
te temporal estudiante tendrá derecho a entrar y salir del
territorio nacional cuantas veces lo desee y contará tam-
bién con el derecho a la preservación de la unidad fami-
liar, por lo que podrá ingresar con o solicitar posterior-
mente el ingreso de las personas que se señalan en la
fracción anterior.

IX. RESIDENTE PERMANENTE. Autoriza al extran-
jero para permanecer en el territorio nacional de mane-
ra indefinida, con permiso para trabajar a cambio de una
remuneración en el país.

Artículo 53. Los visitantes, con excepción de aquéllos por
razones humanitarias y de quienes tengan vínculo con mexi-
cano o con extranjero con residencia regular en México, no
podrán cambiar de condición de estancia y tendrán que salir
del país al concluir el período de permanencia autorizado.

Artículo 54. Se otorgará la condición de residente perma-
nente al extranjero que se ubique en cualquier de los si-
guientes supuestos:

I. Por razones de asilo político, reconocimiento de la
condición de refugiado y protección complementaria o
por la determinación de apátrida, previo cumplimiento
de los requisitos establecidos en esta Ley, su Reglamen-
to y demás disposiciones jurídicas aplicables;

II. Por el derecho a la preservación de la unidad familiar
en los supuestos del artículo 55 de esta Ley;

III. Que sean jubilados o pensionados que perciban de
un gobierno extranjero o de organismos internacionales
o de empresas particulares por servicios prestados en el
exterior, un ingreso que les permita vivir en el país;

IV. Por decisión del Instituto, conforme al sistema de
puntos que al efecto se establezca, en términos del artí-
culo 57 de esta Ley;

V. Porque hayan transcurrido cuatro años desde que el
extranjero cuenta con un permiso de residencia tempo-
ral;

VI. Por tener hijos de nacionalidad mexicana por naci-
miento, y

VII. Por ser ascendiente o descendiente en línea recta
hasta el segundo grado de un mexicano por nacimiento.

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de es-
tancia de residentes permanentes tendrán la posibilidad de
obtener un permiso para trabajar a cambio de una remune-
ración en el país sujeto a una oferta de empleo, y con dere-
cho a entrar y salir del territorio nacional cuantas veces lo
deseen.

Asimismo, los residentes permanentes podrán introducir
sus bienes muebles, en la forma y términos que determine
la legislación aplicable.

Las cuestiones relacionadas con el reconocimiento de la
condición de refugiado, el otorgamiento de la protección
complementaria y la determinación de apátrida, se regirán
por lo dispuesto en los tratados y convenios internaciona-
les de los cuales sea parte el Estado mexicano y demás le-
yes aplicables.

Artículo 55. Los residentes permanentes tendrán derecho a
la preservación de la unidad familiar por lo que podrán in-
gresar con o solicitar posteriormente el ingreso de las si-
guientes personas, mismas que podrán residir en territorio
nacional bajo la misma condición de estancia y con las pre-
rrogativas señaladas en el artículo anterior:

I. Padre o madre del residente permanente;

II. Cónyuge, al cual se le concederá la condición de es-
tancia de residente temporal por dos años, transcurridos
los cuales podrá obtener la condición de estancia de re-
sidente permanente, siempre y cuando subsista el víncu-
lo matrimonial;

III. Concubinario, concubina, o figura equivalente al
cual se le concederá la condición de estancia de resi-
dente temporal por dos años, transcurridos los cuales
podrá obtener la condición de estancia de residente per-
manente, siempre y cuando subsista el concubinato;
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IV. Hijos del residente permanente y los hijos del cón-
yuge o concubinario o concubina, siempre y cuando se-
an niñas, niños y adolescentes y no hayan contraído ma-
trimonio, o se encuentren bajo su tutela o custodia, y

V. Hermanos del residente permanente, siempre y cuan-
do sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraí-
do matrimonio, o estén bajo su representación legal.

Para el ejercicio del derecho consagrado en el presente ar-
tículo de las personas que obtengan el reconocimiento de la
condición de refugiado, se atenderá a lo dispuesto en los
tratados y convenios internacionales de los cuales sea par-
te el Estado mexicano y demás legislación aplicable.

Artículo 56. Los mexicanos tendrán el derecho la preser-
vación de la unidad familiar por lo que podrán ingresar con
o solicitar posteriormente el ingreso de las siguientes per-
sonas extranjeras:

I. Padre o madre;

II. Cónyuge, al cual se le concederá la condición de es-
tancia de residente temporal por dos años, transcurridos
los cuales podrá obtener la condición de estancia de re-
sidente permanente, siempre y cuando subsista el víncu-
lo matrimonial;

III. Concubinario o concubina, acreditando dicha situa-
ción jurídica conforme a los supuestos que señala la le-
gislación civil mexicana, al cual se le concederá la con-
dición de estancia de residente temporal por dos años,
transcurridos los cuales podrá obtener la condición de
estancia de residente permanente, siempre y cuando
subsista el concubinato;

IV. Hijos nacidos en el extranjero, cuando de conformi-
dad con el artículo 30 de la Constitución no sean mexi-
canos;

V. Hijos del cónyuge, concubinario o concubina extran-
jeros, siempre y cuando sean niñas, niños y adolescen-
tes y no hayan contraído matrimonio, o estén bajo su re-
presentación legal, y

VI. Hermanos, siempre y cuando sean niñas, niños y
adolescentes y no hayan contraído matrimonio, o estén
bajo su representación legal.

Artículo 57. La Secretaría, podrá establecer mediante dis-
posiciones administrativas de carácter general que se pu-
blicarán en el Diario Oficial de la Federación, un sistema
de puntos para que los extranjeros puedan adquirir la resi-
dencia permanente sin cumplir con los cuatro años de resi-
dencia previa. Los extranjeros que ingresen a territorio na-
cional por la vía del sistema de puntos contarán con
permiso de trabajo y tendrán derecho a la preservación de
la unidad familiar por lo que podrán ingresar con o solici-
tar posteriormente el ingreso de las personas señaladas en
el artículo 55 de esta Ley.

La Secretaría a través del Sistema de Puntos, permitirá a
los extranjeros adquirir la residencia permanente en el
país. Dicho sistema deberá considerar como mínimo lo si-
guiente:

I. Los criterios para el ingreso por la vía del sistema de
puntos, tomando en cuenta lo establecido en el artículo
18, fracción II de esta Ley para el establecimiento de
cuotas para el ingreso de extranjeros al territorio nacio-
nal;

II. Las capacidades del solicitante tomando en cuenta
entre otros aspectos el nivel educativo; la experiencia
laboral; las aptitudes en áreas relacionadas con el desa-
rrollo de la ciencia y la tecnología; los reconocimientos
internacionales, así como las aptitudes para desarrollar
actividades que requiera el país, y

III. El procedimiento para solicitar el ingreso por dicha
vía.

Artículo 58. Los extranjeros tienen derecho a que las auto-
ridades migratorias les expidan la documentación que acre-
dite su situación migratoria regular una vez cubiertos los
requisitos establecidos en esta Ley y su Reglamento. Cuan-
do la documentación que expidan las autoridades migrato-
rias no contenga fotografía, el extranjero deberá exhibir
adicionalmente su pasaporte o documento de identidad y
viaje vigente.

Artículo 59. Los residentes temporales y permanentes, con
excepción de aquellos que soliciten asilo político, recono-
cimiento de la condición de refugiado o determinación de
apátridas, tendrán un plazo de treinta días naturales conta-
dos a partir de su ingreso a territorio nacional, para gestio-
nar ante el Instituto la tarjeta de residencia correspondien-
te, misma que permanecerá vigente por el tiempo que se
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haya autorizado la estancia. Con esta tarjeta acreditarán su
situación migratoria regular en territorio nacional mientras
esté vigente.

Los solicitantes de asilo político, reconocimiento de la con-
dición de refugiado, que sean determinados como apátridas
o que se les otorgue protección complementaria, obtendrán
su tarjeta de residencia permanente a la conclusión del pro-
cedimiento correspondiente.

Obtenida la tarjeta de residencia, los residentes temporales
y permanentes tendrán derecho a obtener de la Secretaría la
Clave Única de Registro de Población.

Los requisitos y procedimientos para obtener la tarjeta de
residencia correspondiente serán establecidos en el Regla-
mento.

Artículo 60. Los extranjeros independientemente de su
condición de estancia, por sí o mediante apoderado, po-
drán, sin que para ello requieran permiso del Instituto, ad-
quirir valores de renta fija o variable y realizar depósitos
bancarios, así como adquirir bienes inmuebles urbanos y
derechos reales sobre los mismos, con las restricciones se-
ñaladas en el artículo 27 de la Constitución y demás dispo-
siciones aplicables.

Artículo 61. Ningún extranjero podrá tener dos condicio-
nes de estancia simultáneamente.

Artículo 62. Los extranjeros a quienes se autorice la condi-
ción de estancia de residentes temporales podrán solicitar
al Instituto que autorice el cambio de su condición de es-
tancia, previo cumplimiento de los requisitos establecidos
en el Reglamento.

Artículo 63. El Registro Nacional de Extranjeros, se inte-
gra por la información relativa a todos aquellos extranjeros
que adquieren la condición de estancia de residente tempo-
ral o de residente permanente.

Los extranjeros tendrán la obligación de comunicar al Ins-
tituto de cualquier cambio de estado civil, cambio de na-
cionalidad por una diversa a la cual ingresó, domicilio o lu-
gar de trabajo dentro de los noventa días posteriores a que
ocurra dicho cambio.

Artículo 64. El Instituto deberá cancelar la condición de re-
sidente temporal o permanente, por las siguientes causas:

I. Manifestación del extranjero de que su salida es defi-
nitiva;

II. Autorización al extranjero de otra condición de es-
tancia;

III. Proporcionar información falsa o exhibir ante el Ins-
tituto documentación oficial apócrifa o legítima pero
que haya sido obtenida de manera fraudulenta;

IV. Perder el extranjero su condición de estancia por las
demás causas establecidas en esta Ley;

V. Perder el extranjero el reconocimiento de su condi-
ción de refugiado o protección complementaria, de con-
formidad con las disposiciones jurídicas que resulten
aplicables; y 

VI. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado
por delito grave conforme a las leyes nacionales en ma-
teria penal o las disposiciones contenidas en los tratados
y convenios internacionales de los cuales sea parte el
Estado mexicano o que por sus antecedentes en el país
o en el extranjero pudieran comprometer la seguridad
nacional o la seguridad pública.

Artículo 65. Los extranjeros deberán acreditar su situación
migratoria regular en el país, en los actos jurídicos en los
que se requiera de la intervención de los notarios públicos,
los que sustituyan a éstos o hagan sus veces, en lo relativo
a cuestiones inmobiliarias, y los corredores de comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la
Constitución, la Ley de Inversión Extranjera y demás leyes
y disposiciones aplicables, los extranjeros deberán formu-
lar las renuncias correspondientes.

TÍTULO QUINTO
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES QUE
TRANSITAN POR EL TERRITORIO NACIONAL

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 66. La situación migratoria de un migrante no im-
pedirá el ejercicio de sus derechos y libertades reconocidos
en la Constitución, en los tratados y convenios internacio-
nales de los cuales sea parte el Estado mexicano, así como
en la presente Ley.
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El Estado mexicano garantizará el derecho a la seguridad
personal de los migrantes, con independencia de su situa-
ción migratoria.

Artículo 67. Todos los migrantes en situación migratoria
irregular tienen derecho a ser tratados sin discriminación
alguna y con el debido respeto a sus derechos humanos.

Artículo 68. La presentación de los migrantes en situación
migratoria irregular sólo puede realizarse por el Instituto en
los casos previstos en esta Ley; deberá constar en actas y
no podrá exceder del término de 36 horas contadas a partir
de su puesta a disposición.

Durante el procedimiento administrativo migratorio que
incluye la presentación, el alojamiento en las estaciones
migratorias, el retorno asistido y la deportación, los servi-
dores públicos del Instituto deberán de respetar los dere-
chos reconocidos a los migrantes en situación migratoria
irregular establecidos en el Título Sexto de la presente Ley.

Artículo 69. Los migrantes que se encuentren en situación
migratoria irregular en el país tendrán derecho a que las au-
toridades migratorias, al momento de su presentación, les
proporcionen información acerca de:

I. Sus derechos y garantías de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación aplicable y en los tratados y conve-
nios internacionales de los cuales sea parte el Estado
mexicano;

II. El motivo de su presentación;

III. Los requisitos establecidos para su admisión, sus de-
rechos y obligaciones de acuerdo con lo establecido por
la legislación aplicable;

IV. La notificación inmediata de su presentación por
parte de la autoridad migratoria, al consulado del país
del cual manifiesta ser nacional, excepto en el caso de
que el extranjero pudiera acceder al asilo político o al
reconocimiento de la condición de refugiado;

V. La posibilidad de regularizar su situación migratoria,
en términos de lo dispuesto por los artículos 132, 133 y
134 de esta Ley, y 

VI. La posibilidad de constituir garantía en los términos
del artículo 102 de esta Ley.

Artículo 70. Todo migrante tiene derecho a ser asistido o
representado legalmente por la persona que designe duran-
te el procedimiento administrativo migratorio. El Instituto
podrá celebrar los convenios de colaboración que se re-
quieran y establecerá facilidades para que las organizacio-
nes de la sociedad civil ofrezcan servicios de asesoría y re-
presentación legal a los migrantes en situación migratoria
irregular a quienes se les haya iniciado un procedimiento
administrativo migratorio.

Durante el procedimiento administrativo migratorio los
migrantes tendrán derecho al debido proceso que consiste
en que el procedimiento sea sustanciado por autoridad
competente; el derecho a ofrecer pruebas y alegar lo que a
su derecho convenga, a tener acceso a las constancias del
expediente administrativo migratorio; a contar con un tra-
ductor o intérprete para facilitar la comunicación, en caso
de que no hable o no entienda el español y a que las reso-
luciones de la autoridad estén debidamente fundadas y mo-
tivadas.

Artículo 71. La Secretaría creará grupos de protección a
migrantes que se encuentren en territorio nacional, los que
tendrán por objeto la protección y defensa de sus derechos,
con independencia de su nacionalidad o situación migrato-
ria.

La Secretaría celebrará convenios de colaboración y con-
certación con las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, de las entidades federativas o mu-
nicipios, con las organizaciones de la sociedad civil o con
los particulares, con el objeto de que participen en la insta-
lación y funcionamiento de los grupos de protección a mi-
grantes.

Artículo 72. La Secretaría celebrará convenios con las de-
pendencias y entidades del Gobierno Federal, de las enti-
dades federativas y de los municipios para implementar ac-
ciones tendientes a coadyuvar con los actos humanitarios,
de asistencia o de protección a los migrantes que realizan
las organizaciones de la sociedad civil legalmente consti-
tuidas.

Artículo 73. La Secretaría deberá implementar acciones
que permitan brindar una atención adecuada a los migran-
tes que por diferentes factores o la combinación de ellos,
enfrentan situaciones de vulnerabilidad como son las niñas,
niños y adolescentes migrantes no acompañados, las muje-
res, las víctimas de delitos, las personas con discapacidad
y las adultas mayores.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011381



Para tal efecto, la Secretaría podrá establecer convenios de
coordinación con dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal, de las entidades federativas o mu-
nicipios y con las organizaciones de la sociedad civil espe-
cializadas en la atención de personas en situación de
vulnerabilidad.

Artículo 74. Cuando así convenga al interés superior de la
niña, niño o adolescente migrante extranjero no acompaña-
do, dicho niño, niña o adolescente será documentado pro-
visionalmente como Visitante por Razones Humanitarias
en términos del artículo 52, fracción V, de esta Ley, mien-
tras la Secretaría ofrece alternativas jurídicas o humanita-
rias temporales o permanentes al retorno asistido.

En el Reglamento se establecerá el procedimiento que de-
berá seguirse para la determinación del interés superior de
la niña, niño o adolescente migrante no acampanado.

Artículo 75. La Secretaría celebrará convenios de colabo-
ración con dependencias y entidades del Gobierno Federal,
de las entidades federativas y de los municipios para el
efecto de establecer acciones de coordinación en materia
de prevención, persecución, combate y atención a los mi-
grantes que son víctimas del delito.

Artículo 76. El Instituto no podrá realizar visitas de verifi-
cación migratoria en los lugares donde se encuentre mi-
grantes albergados por organizaciones de la sociedad civil
o personas que realicen actos humanitarios, de asistencia o
de protección a los migrantes.

TITULO SEXTO
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRA-
TORIO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES COMUNES EN MATERIA DE VERI-
FICACIÓN Y REGULACIÓN MIGRATORIA

Artículo 77. El procedimiento administrativo migratorio se
regirá por las disposiciones contenidas en este Título, en el
Reglamento y en las disposiciones administrativas de ca-
rácter general que emita la Secretaría, y en forma supleto-
ria por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Durante su sustanciación se respetarán plenamente los de-
rechos humanos de los migrantes.

Artículo 78. Los interesados podrán solicitar copia certifi-
cada de las promociones y documentos que hayan presen-

tado en el procedimiento administrativo migratorio y de las
resoluciones que recaigan a éstos, las que serán entregadas
en un plazo no mayor de quince días hábiles.

Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental respecto de información reservada y confidencial.

Artículo 79. El Instituto podrá allegarse de los medios de
prueba que considere necesarios para mejor proveer, sin
más limitaciones que las establecidas en esta Ley.

Artículo 80. Al ejercer sus facultades de control, verifica-
ción y revisión migratoria, el Instituto deberá consultar e
informar a las autoridades responsables de la Seguridad
Nacional sobre la presentación o identificación de sujetos
que tengan vínculos con el terrorismo o la delincuencia or-
ganizada, o cualquier otra actividad que ponga en riesgo la
Seguridad Nacional y deberá, adicionalmente, coadyuvar
en las investigaciones que dichas autoridades le requieran.

CAPÍTULO II 
DEL CONTROL MIGRATORIO 

Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión
de documentación de personas que pretendan internarse o
salir del país, así como la inspección de los medios de
transporte utilizados para tales fines. En dichas acciones, la
Policía Federal actuará en auxilio y coordinación con el
Instituto.

El Instituto podrá llevar a cabo sus funciones de control
migratorio en lugares distintos a los destinados al tránsito
internacional de personas por mar y aire, a solicitud expre-
sa debidamente fundada y motivada de la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes.

Artículo 82. El personal del Instituto tiene prioridad, con
excepción del servicio de sanidad, para inspeccionar la en-
trada o salida de personas en cualquier forma que lo hagan,
ya sea en medios de transportes nacionales o extranjeros,
marítimos, aéreos o terrestres, en los puertos, fronteras y
aeropuertos.

Artículo 83. Ningún pasajero o tripulante de transporte ma-
rítimo podrá desembarcar antes de que el Instituto efectúe
la inspección correspondiente.

Artículo 84. Ningún transporte aéreo o marítimo en tránsi-
to internacional podrá salir de aeropuertos o puertos, antes
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de que se realice la inspección de salida por el Instituto y
de haberse recibido de éstas la autorización para su despa-
cho.

Artículo 85. Quedan exceptuadas de la inspección, las ae-
ronaves oficiales de gobiernos extranjeros y las de organis-
mos internacionales que se internen en el país en comisión
oficial, así como los funcionarios de dichos gobiernos u
organismos, sus familias y empleados, y aquellas personas
que se encuentren a bordo de dichas aeronaves y que, con-
forme a las leyes, tratados y convenios internacionales de
los cuales sea parte el Estado mexicano, gocen de inmuni-
dades.

De acuerdo con la costumbre internacional, a los funciona-
rios de gobiernos extranjeros y de organismos internacio-
nales en comisión oficial se les darán las facilidades nece-
sarias para internarse al país, cumpliendo con los requisitos
de control migratorio.

Artículo 86. El extranjero cuya internación sea rechazada
por el Instituto por no cumplir con los requisitos estableci-
dos en el artículo 37 de la presente Ley, deberá abandonar
el país por cuenta de la empresa que lo transportó, sin per-
juicio de las sanciones que correspondan de acuerdo con
esta Ley.

El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la deter-
minación adoptada por el Instituto en los filtros de revisión
migratoria ubicados en los lugares destinados al tránsito in-
ternacional de personas por tierra, mar y aire, por la que se
niega la internación regular de una persona a territorio na-
cional por no cumplir con los requisitos que establecen es-
ta Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

En el caso de transporte marítimo, cuando se determine el
rechazo del extranjero, no se autorizará su desembarco.
Cuando exista imposibilidad material de salida de la em-
barcación de territorio nacional, el extranjero será presen-
tado y se procederá a su inmediata salida del país con car-
go a la empresa naviera.

Artículo 87. Cuando las autoridades migratorias adviertan
alguna irregularidad en la documentación que presente una
persona que se pretenda internar al territorio nacional, o no
satisfaga los requisitos exigidos en esta Ley o tenga algún
impedimento legal, se procederá a efectuar una segunda re-
visión.

Artículo 88. En el caso de que el Instituto determine el re-
chazo del extranjero, se levantará constancia por escrito en
la que se funde y motive la causa de inadmisibilidad al
país de la persona de que se trate.

Artículo 89. Los lugares destinados al tránsito internacio-
nal de personas por tierra, mar y aire deberán contar con es-
pacios adecuados para la estancia temporal de éstas en tan-
to se autoriza su ingreso, o bien, se resuelve el rechazo a
que hubiere lugar, conforme a las disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 90. No se permitirá la visita a ningún transporte
marítimo en tránsito internacional sin la autorización pre-
via de las autoridades sanitarias y del personal del Institu-
to.

Artículo 91. Las empresas de transporte responderán pecu-
niariamente de las violaciones que a la presente Ley y su
Reglamento cometan sus empleados, agentes o represen-
tantes, sin perjuicio de la responsabilidad directa en que in-
curran éstos.

CAPÍTULO III
DE LA VERIFICACIÓN MIGRATORIA

Artículo 92. El Instituto realizará visitas de verificación pa-
ra comprobar que los extranjeros que se encuentren en te-
rritorio nacional cumplan con las obligaciones previstas en
esta Ley y su Reglamento.

Los supuestos para que el Instituto lleve a cabo una visita
de verificación son los siguientes: 

I. Confirmar la veracidad de los datos proporcionados
en trámites migratorios;

II. Cuando se advierta que ha expirado la vigencia de es-
tancia de extranjeros en el país, y

III. Para la obtención de elementos necesarios para la
aplicación de esta Ley, su Reglamento y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, siempre que funde y motive
su proceder.

La facultad para realizar visitas de verificación se ejercita-
rá de oficio por tratarse de cuestiones de orden público.

La orden por la que se disponga la verificación migratoria
deberá ser expedida por el Instituto y precisar el responsa-
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ble de la diligencia y el personal asignado para la realiza-
ción de la misma, el lugar o zona que ha de verificarse, el
objeto de la verificación, el alcance que deba tener y las
disposiciones jurídicas aplicables que la fundamenten y la
motiven.

Artículo 93. El Instituto recibirá y atenderá las denuncias
formuladas en contra de extranjeros por la presunta comi-
sión de delitos, las cuales deberá turnar en forma inmedia-
ta a la autoridad competente.

Artículo 94. Los extranjeros, cuando sean requeridos por el
Instituto deberán comprobar su situación migratoria regu-
lar en el país, en los términos señalados en esta Ley y su
Reglamento.

Artículo 95. Si con motivo de la visita de verificación se
detecta que algún extranjero no cuenta con documentos
que acrediten su situación migratoria regular en el país, se
pondrá al extranjero a disposición del Instituto para que re-
suelva su situación migratoria, en los términos previstos en
el Capítulo V del presente Título.

Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, el ac-
ta que al efecto se levante deberá contener los datos nece-
sarios para que se proceda a citar al extranjero para conti-
nuar el procedimiento de que se trate.

Artículo 96. Las autoridades colaborarán con el Instituto
para el ejercicio de sus funciones, cuando éste así lo solici-
te, sin que ello implique que puedan realizar de forma in-
dependiente funciones de control, verificación y revisión
migratoria.

CAPÍTULO IV
DE LA REVISIÓN MIGRATORIA

Artículo 97. Además de los lugares destinados al tránsito
internacional de personas establecidos, el Instituto podrá
llevar a cabo revisiones de carácter migratorio dentro del
territorio nacional a efecto de comprobar la situación mi-
gratoria de los extranjeros.

La orden por la que se disponga la revisión migratoria de-
berá estar fundada y motivada; ser expedida por el Institu-
to y precisar el responsable de la diligencia y el personal
asignado para la realización de la misma; la duración de la
revisión y la zona geográfica o el lugar en el que se efec-
tuará.

Artículo 98. Si con motivo de la revisión migratoria se de-
tecta que algún extranjero no cuenta con documentos que
acrediten su situación migratoria regular en el país, se pro-
cederá en los términos del artículo 100 de esta Ley.

CAPÍTULO V
DE LA PRESENTACIÓN DE EXTRANJEROS

Artículo 99. Es de orden público la presentación de los ex-
tranjeros en estaciones migratorias o en lugares habilitados
para ello, en tanto se determina su situación migratoria en
territorio nacional.

La presentación de extranjeros es la medida dictada por el
Instituto mediante la cual se acuerda el alojamiento tempo-
ral de un extranjero que no acredita su situación migratoria
para la regularización de su estancia o la asistencia para el
retorno.

Artículo 100. Cuando un extranjero sea puesto a disposi-
ción del Instituto, derivado de diligencias de verificación o
revisión migratoria, y se actualice alguno de los supuestos
previstos en el artículo 144 de la presente Ley, se emitirá el
acuerdo de presentación correspondiente dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la puesta a disposición.

Artículo 101. Una vez emitido el acuerdo de presentación,
y hasta que no se dicte resolución respecto de la situación
migratoria del extranjero, en los casos y de conformidad
con los requisitos que se señalen en el Reglamento, el ex-
tranjero podrá ser entregado en custodia a la representación
diplomática del país del que sea nacional, o bien a persona
moral o institución de reconocida solvencia cuyo objeto es-
té vinculado con la protección a los derechos humanos, con
la obligación del extranjero de permanecer en un domicilio
ubicado en la circunscripción territorial en donde se en-
cuentre la estación migratoria, con el objeto de dar debido
seguimiento al procedimiento administrativo migratorio.

Artículo 102. El extranjero sometido a un procedimiento
administrativo, a fin de lograr su estancia regular en el país,
en lo que se dicta resolución definitiva, podrá:

a) Otorgar garantía suficiente y a satisfacción de la au-
toridad;

b) Establecer domicilio o lugar en el que permanecerá;

c) No ausentarse del mismo sin previa autorización de la
autoridad, y
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d) Presentar una solicitud con responsiva firmada por un
ciudadano u organización social mexicana.

La garantía podrá constituirse en póliza de fianza, billete
de depósito o por cualquier otro medio permitido por la ley.

Artículo 103. Las autoridades judiciales deberán dar a co-
nocer al Instituto la filiación del extranjero que se encuen-
tre sujeto a providencias precautorias o medidas cautelares,
o bien, que cuente con una orden de presentación, orden de
aprehensión o auto de vinculación a proceso, en el mo-
mento en que se dicten, informando del delito del que sean
presuntos responsables.

En el caso del auto de vinculación a proceso y la sentencia
firme condenatoria o absolutoria, deberán notificarlo al
Instituto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que
ésta se dicte.

Artículo 104. Una vez que se haya cumplimentado la sen-
tencia a que se refiere el artículo anterior, la autoridad ju-
dicial o administrativa competente de inmediato pondrá al
extranjero con el certificado médico que haga constar su
estado físico, a disposición del Instituto para que se resuel-
va su situación migratoria, en los términos previstos en el
Capítulo V del presente Título.

Artículo 105. En los traslados de extranjeros presentados o
en proceso de retorno voluntario, el Instituto podrá solici-
tar el apoyo de la Policía Federal de conformidad con el ar-
tículo 96 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas apli-
cables.

CAPÍTULO VI
DE LOS DERECHOS DE LOS ALOJADOS EN LAS ES-
TACIONES MIGRATORIAS

Artículo 106. Para la presentación de migrantes, el Institu-
to establecerá estaciones migratorias o habilitará estancias
provisionales en los lugares de la República que estime
convenientes.

No se alojará a un número de migrantes que supere la ca-
pacidad física de la estación migratoria asignada. En nin-
gún caso se podrán habilitar como estaciones migratorias
los centros de encarcelamiento, de reclusión preventiva o
de ejecución de sentencias, o cualquier otro inmueble que
no cumpla con las características, ni preste los servicios
descritos en el artículo siguiente.

Artículo 107. Las estaciones migratorias, deberán cumplir
al menos los siguientes requisitos:

I. Prestar servicios de asistencia médica, psicológica y
jurídica;

II. Atender los requerimientos alimentarios del extranje-
ro presentado, ofreciéndole tres alimentos al día. El Ins-
tituto deberá supervisar que la calidad de los alimentos
sea adecuada. Las personas con necesidades especiales
de nutrición como niñas, niños y adolescentes, personas
de la tercera edad y mujeres embarazadas o lactando, re-
cibirán una dieta adecuada, con el fin de que su salud no
se vea afectada en tanto se define su situación migrato-
ria.

Asimismo, cuando así lo requiera el tratamiento médico
que se haya; prescrito al alojado, se autorizarán dietas
especiales de alimentación. De igual manera se proce-
derá con las personas que por cuestiones religiosas así
lo soliciten;

III. Mantener en lugares separados y con medidas que
aseguran la integridad física del extranjero, a hombres y
mujeres, manteniendo a los niños preferentemente junto
con su madre, padre o acompañante, excepto en los ca-
sos en que así convenga al interés superior del niño, ni-
ña o adolescente;

IV. Promover el derecho a la preservación de la unidad
familiar;

V. Garantizar el respeto de los derechos humanos del
extranjero presentado;

VI. Mantener instalaciones adecuadas que eviten el ha-
cinamiento; VII. Contar con espacios de recreación de-
portiva y cultural;

VIII. Permitir el acceso de representantes legales, o per-
sona de su confianza y la asistencia consular;

IX. Permitir la visita de las personas que cumplan con
los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas
aplicables. En caso de negativa de acceso, ésta deberá
entregarse por escrito debidamente fundado y motivado,
y

X. Las demás que establezca el Reglamento.
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El Instituto facilitará la verificación de la Comisión Nacio-
nal de los Derechos Humanos del cumplimiento de los re-
quisitos señalados en este artículo, y el acceso de organi-
zaciones de la sociedad civil, conforme a lo dispuesto en
las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 108. A fin de lograr una convivencia armónica y
preservar la seguridad de los extranjeros alojados en las es-
taciones migratorias, el orden y la disciplina se mantendrán
con apego a las disposiciones administrativas que emita la
Secretaría y respetando en todo momento sus derechos hu-
manos.

Artículo 109. Todo presentado, en su caso, tendrá los si-
guientes derechos desde su ingreso a la estación migrato-
ria: 

I. Conocer la ubicación de la estación migratoria en la
que se encuentra alojado, de las reglas aplicables y los
servicios a los que tendrá acceso;

II. Ser informado del motivo de su ingreso a la estación
migratoria; del procedimiento migratorio; de su derecho
a solicitar el reconocimiento de la condición de refugia-
do o la determinación de apátrida; del derecho a regula-
rizar su estancia en términos de los artículos 132, 133 y
134 de la presente ley, en su caso, de la posibilidad de
solicitar voluntariamente el retorno asistido a su país de
origen; así como del derecho de interponer un recurso
efectivo contra las resoluciones del Instituto;

III. Recibir protección de su representación consular y
comunicarse con ella. En caso de que el extranjero de-
see recibir la protección de su representación consular,
se le facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo
antes posible;

IV. Recibir por escrito sus derechos y obligaciones, así
como las instancias donde puede presentar sus denun-
cias y quejas;

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad
competente y el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así co-
mo tener acceso a las constancias del expediente admi-
nistrativo migratorio;

VI. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la
comunicación, en caso de que no hable o no entienda el
español;

VII. Acceder a comunicación telefónica;

VIII. A recibir durante su estancia un espacio digno, ali-
mentos, enseres básicos para su aseo personal y aten-
ción médica en caso de ser necesario;

IX. Ser visitado por sus familiares y por su representan-
te legal;

X. Participar en actividades recreativas, educativas y
culturales que se organicen dentro de las instalaciones;

XI. No ser discriminado por las autoridades a causa de
su origen étnico o nacional, sexo, género, edad, disca-
pacidad, condición social o; económica, estado de salud,
embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias se-
xuales, estado civil o cualquier otra circunstancia que
tenga por objeto impedir o anular el reconocimiento o el
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportuni-
dades de las personas;

XII. Recibir un trato digno y humano durante toda su es-
tancia en la Estación Migratoria;

XIII. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas
de estancia separadas para mujeres y hombres, garanti-
zando en todo momento el derecho a la preservación de
la unidad familiar, excepto en los casos en los que la se-
paración sea considerada en razón del interés superior
de la niña, niño o adolescente;

XIV. Que las Estaciones Migratorias cuenten con áreas
separadas para niñas, niños y adolescentes migrantes no
acompañados para su alojamiento en tanto son canaliza-
dos a instituciones en donde se les brinde una atención
adecuada, y 

XV. Las demás que se establezcan en disposiciones de
carácter general que expida la Secretaría.

Artículo 110. El personal de seguridad, vigilancia y custo-
dia que realice sus funciones en los dormitorios de muje-
res, será exclusivamente del sexo femenino.

Artículo 111. El Instituto resolverá la situación regular de
los extranjeros presentados en un plazo no mayor de 15 días
hábiles, contados a partir de su presentación.

El alojamiento en las estaciones migratorias únicamente
podrá exceder de los 15 días hábiles a que se refiere el pá-
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rrafo anterior cuando se actualicen cualquiera de los si-
guientes supuestos: 

I. Que no exista información fehaciente sobre su identi-
dad V/o nacionalidad, o exista dificultad para la obten-
ción de los documentos de identidad y viaje;

II. Que los consulados o secciones consulares del país
de origen o residencia requieran mayor tiempo para la
expedición de los documentos de identidad y viaje;

III. Que exista impedimento para su tránsito por terce-
ros países u obstáculo para establecer el itinerario de
viaje al destino final;

IV. Que exista enfermedad o discapacidad física o men-
tal médicamente acreditada que imposibilite viajar al
migrante presentado;

V. Que se haya interpuesto un recurso administrativo o
judicial en que se reclamen cuestiones inherentes a su
situación migratoria en territorio nacional; o se haya in-
terpuesto un juicio de amparo y exista una prohibición
expresa de la autoridad competente para que el extran-
jero pueda ser trasladado o para que pueda abandonar el
país, y

En los supuestos de las fracciones I, II, III y IV de este ar-
tículo el alojamiento de los extranjeros en las estaciones
migratorias no podrá exceder de 60 días hábiles.

Transcurrido dicho plazo, el Instituto les otorgará la condi-
ción de estancia de visitante con permiso para recibir una
remuneración en el país, mientras subsista el supuesto por
el que se les otorgó dicha condición de estancia. Agotado
el mismo, el Instituto deberá determinar la situación mi-
gratoria del extranjero.

CAPÍTULO VII 
DEL PROCEDIMIENTO EN LA ATENCIÓN DE PER-
SONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

Artículo 112. Cuando alguna niña, niño o adolescente mi-
grante no acompañado, sea puesto a disposición del Insti-
tuto quedará bajo su custodia y se deberá garantizar el res-
peto a sus derechos humanos, sujetándose particularmente
a lo siguiente:

I. El Instituto procederá a canalizar de manera inmedia-
ta a la niña, niño o adolescente migrante no acompaña-

do al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia, a los Sistemas Estatales DIF y del Distrito Fe-
deral, con objeto de privilegiar su estancia en lugares
donde se les proporcione la atención adecuada, mientras
se resuelve su situación migratoria.

Cuando por alguna circunstancia excepcional las niñas,
niños y adolescentes migrantes extranjeros no acompa-
ñados lleguen a ser alojados en una estación migratoria,
en tanto se les traslada a las instalaciones del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a los
Sistemas Estatales DIF y del Distrito Federal, deberá
asignárseles en dicha estación un espacio específico pa-
ra su estadía distinto al del alojamiento de los adultos.
La autoridad deberá respetar en todo momento los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes migrantes no
acompañados previstos en el presente ordenamiento y la
legislación aplicable;

II. Se le informará a la niña, niño y adolescente del mo-
tivo de su presentación, de sus derechos dentro del pro-
cedimiento migratorio, de los servicios a que tiene ac-
ceso y se le pondrá en contacto con el consulado de su
país, salvo que a juicio del Instituto o a solicitud del ni-
ño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo político
o al reconocimiento de la condición de refugiado, en cu-
yo caso no se entablará contacto con la representación
consular;

III. Se notificará al consulado del país de nacionalidad o
residencia del niño, niña o adolescente, la ubicación de
las instalaciones del Sistema Nacional o Sistemas Esta-
tales para el Desarrollo Integral de la Familia o estación
migratoria a la cual se le canalizó y las condiciones en
las que se encuentre, salvo que a juicio del Instituto o a
solicitud del niño, niña o adolescente pudiera acceder al
asilo político o al reconocimiento de la condición de re-
fugiado, en cuyo caso no se entablará contacto con la re-
presentación consular;

IV. Personal del Instituto, especializado en la protección
de la infancia, capacitado en los derechos de niñas, ni-
ños y adolescentes, entrevistará al niño, niña o adoles-
cente con el objeto de conocer su identidad, su país de
nacionalidad o residencia, su situación migratoria, el pa-
radero de sus familiares y sus necesidades particulares
de protección, de atención médica y psicológica;

Un representante de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos podrá estar presente en estas entrevistas,

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2011387



sin perjuicio de las facultades que le corresponden al re-
presentante legal o persona de confianza del niño, niña
o adolescente.

V. En coordinación con el consulado del país de nacio-
nalidad o residencia del niño, niña o adolescente o de la
institución de asistencia del niño, niña o adolescente del
país de que se trate se procederá a la búsqueda de sus fa-
miliares adultos, salvo a juicio del Instituto o a solicitud
del niño, niña o adolescente pudiera acceder al asilo po-
lítico o al reconocimiento de la condición de refugiado,
en cuyo caso no se entablará contacto con la representa-
ción consular.

En el caso de que el niño, niña o adolescente se ubique en
los supuestos establecidos en los artículos 132, 133 y 134
de esta Ley, tendrá derecho a la regularización de su situa-
ción migratoria, y 

VI. Una vez resuelta la situación migratoria del niño, niña
o adolescente y en caso de resolverse la conveniencia de su
retorno asistido se notificará de esta situación al consulado
correspondiente, con tiempo suficiente para la recepción
del niño, niña o adolescente en su país de nacionalidad o
residencia.

El retorno asistido de la niña, niño o adolescente migrante
a su país de nacionalidad o residencia se realizará aten-
diendo al interés superior de la niña, niño y adolescente y
su situación de vulnerabilidad, con pleno respeto a sus de-
rechos humanos y con la intervención de la autoridad com-
petente del país de nacionalidad o residencia.

Artículo 113. En el caso de que los extranjeros sean muje-
res embarazadas, adultos mayores, personas con discapaci-
dad, e indígenas. O bien, víctimas o testigos de delitos gra-
ves cometidos en territorio nacional cuyo estado emocional
no les permita tomar una decisión respecto a si desean re-
tornar a su país de origen o permanecer en territorio nacio-
nal, el Instituto tomará las medidas pertinentes a fin de que
si así lo requieren se privilegie su estancia en instituciones
públicas o privadas especializadas que puedan brindarles la
atención que requieren.

En el caso de que los extranjeros víctimas de delito tengan
situación migratoria regular en el país o hayan sido regula-
rizados por el Instituto en términos de lo dispuesto por la
presente Ley, el Instituto podrá canalizarlos a las instancias
especializadas para su debida atención.

El procedimiento que deberá seguir el Instituto para la de-
tección, identificación y atención de extranjeros víctimas
del delito se regulará en el Reglamento.

CAPÍTULO VIII
DEL RETORNO ASISTIDO Y LA DEPORTACIÓN DE
EXTRANJEROS QUE SE ENCUENTREN IRREGU-
LARMENTE EN TERRITORIO NACIONAL

Artículo 114. Corresponde de manera exclusiva al titular
del Poder Ejecutivo Federal expulsar del territorio nacional
al extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 115. El Instituto contará con los mecanismos de
retorno asistido y deportación para hacer abandonar el te-
rritorio nacional a aquél extranjero que no observó las dis-
posiciones contenidas en esta Ley y su Reglamento.

Artículo 116. La Secretaría en· coordinación con la Secre-
taría de Relaciones Exteriores podrá suscribir instrumentos
internacionales con dependencias u órganos de otros países
y con organismos internacionales, en materia de retorno
asistido, seguro, digno, ordenado y humano de extranjeros
que se encuentren irregularmente en territorio nacional, de
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 117. El Reglamento establecerá los lineamientos
que deben contener los instrumentos interinstitucionales a
que se refiere el artículo anterior, así como las previsiones
necesarias para la regulación de este capítulo.

Artículo 118. Podrán solicitar el beneficio del retorno asis-
tido, sin perjuicio de lo que al efecto se establezca en los
instrumentos interinstitucionales, los extranjeros que se
ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Se encuentren irregularmente en el territorio nacional,
a disposición del Instituto, y

II. No exista restricción legal emitida por autoridad
competente para que abandonen el país.

En el caso de que el extranjero decida no solicitar el bene-
ficio del retorno asistido, se procederá a su presentación,
conforme a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 119. El retorno asistido de mayores de dieciocho
años que se encuentren irregularmente en territorio nacio-
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nal se llevará a cabo a petición expresa del extranjero y du-
rante el procedimiento se garantizará el pleno respeto de
sus derechos humanos. Previo al retorno asistido, el ex-
tranjero tendrá derecho a:

I. Ser informado de su derecho a recibir protección de su
representación consular y comunicarse con ella. En ca-
so de que el extranjero desee recibir la protección de su
representación consular, se le facilitarán los medios pa-
ra comunicarse con ésta lo antes posible;

II. Recibir información acerca de la posibilidad de per-
manecer en el país de manera regular, así como del pro-
cedimiento de retorno asistido, incluyendo aquella rela-
tiva a los recursos jurídicos disponibles;

III. Avisar a sus familiares, representante legal o perso-
na de su confianza, ya sea en territorio nacional o fuera
de éste, para tal efecto, se le facilitarán los medios para
comunicarse con ésta lo antes posible;

IV. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la
comunicación, para el caso de que no hable o no entien-
da el español;

V. Que el procedimiento sea sustanciado por autoridad
competente y el derecho a recibir asesoría legal, ofrecer
pruebas y alegar lo que a su derecho convenga, así co-
mo tener acceso a las constancias del expediente admi-
nistrativo migratorio;

VI. Que el Instituto se cerciore que el extranjero pasee
la nacionalidad o residencia regular del país receptor;

VII. Ser trasladado juntos con sus efectos personales, y

VIII. Que en el caso de que el extranjero sea rechazado
por el país de destino, sea devuelto al territorio de los
Estados Unidos Mexicanos para que el Instituto defina
su situación migratoria.

Artículo 120. En el procedimiento de retorno asistido se
privilegiarán los principios de preservación de la unidad
familiar y de especial atención a personas en situación de
vulnerabilidad, procurando que los integrantes de la misma
familia viajen juntos.

En el caso de niñas, niños y adolescentes no acompañados,
mujeres embarazadas, víctimas o testigos de delitos come-

tidos en territorio nacional, personas con discapacidad y
adultos mayores, se aplicará el procedimiento de retorno
asistido con la intervención de los funcionarios consulares
o migratorios del país receptor. Asimismo, se deberán to-
mar en consideración:

I. El interés superior de estas personas para garantizar su
mayor protección, y

II. Su situación de vulnerabilidad para establecer la for-
ma y términos en que serán trasladados a su país de ori-
gen.

En el caso de niñas, niños y adolescentes migrantes no
acompañados y el de víctimas o testigos de delitos cometi-
dos en territorio nacional, no serán deportados y atendien-
do a su voluntad o al interés superior para garantizar su ma-
yor protección, podrán sujetarse al procedimiento de
retorno asistido o de regularización de su situación migra-
toria.

Artículo 121. El extranjero que es sujeto a un procedi-
miento administrativo migratorio de retorno asistido o de
deportación, permanecerá presentado en la estación migra-
toria, observándose lo dispuesto en el artículo 111 de la
presente Ley.

El retorno asistido y la deportación no podrán realizarse
más que al país de origen o de residencia del extranjero, ex-
ceptuando el caso de quiénes hayan solicitado el asilo po-
lítico o el reconocimiento de la condición de refugiado, en
cuyo caso se observará el principio de no devolución.

Artículo 122. En el procedimiento de deportación, los ex-
tranjeros tendrán derecho a:

I. Ser notificados del inicio del procedimiento adminis-
trativo migratorio;

II. Recibir protección de su representación consular y
comunicarse con ésta, excepto en el caso de que hayan
solicitado el asilo político o el reconocimiento de la con-
dición de refugiado. En caso de que el extranjero desee
recibir la protección de su representación consular, se le
facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo an-
tes posible;

III. Avisar a sus familiares o persona de confianza, ya
sea en territorio nacional o fuera de éste, para tal efecto
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se le facilitarán los medios para comunicarse con ésta lo
antes posible;

IV. Recibir información acerca del procedimiento de de-
portación, así como del derecho de interponer un recur-
so efectivo contra las resoluciones del Instituto;

V. Contar con un traductor o intérprete para facilitar la
comunicación, para el caso de que no hable o no entien-
da el español, y

VI. Recibir asesoría legal.

Artículo 123. En todo caso, el Instituto proporcionará los
medios de transporte necesarios para el traslado de los ex-
tranjeros al país de origen o de residencia. Asimismo, de-
berá preverse de ser el caso, el suministro de agua potable
y los alimentos necesarios durante el trayecto, conforme a
las disposiciones jurídicas aplicables.

En los mecanismos contenidos en este capítulo, los extran-
jeros deberán estar acompañados por las autoridades mi-
gratorias mexicanas, las cuales deberán en todo momento
respetar los derechos humanos de los extranjeros.

Artículo 124. Los extranjeros que con motivo del procedi-
miento administrativo migratorio de retorno asistido regre-
sen a su país de origen o de residencia, serán puestos a dis-
posición de la autoridad competente en el país receptor, en
la forma y términos pactados en los instrumentos interins-
titucionales celebrados con los países de origen.

Artículo 125. Sólo por caso fortuito o fuerza mayor podrá
suspenderse temporalmente el traslado de extranjeros que
soliciten el retorno asistido, reanudándose una vez que sea
superada la causa que originó la suspensión.

CAPÍTULO IX
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRA-
TORIO EN MATERIA DE REGULACIÓN MIGRATO-
RIA

Artículo 126. Las solicitudes de trámite migratorio deberán
contener los datos y requisitos que se precisen en la Ley, el
Reglamento y en otras disposiciones administrativas de ca-
rácter general.

Artículo 127. La solicitud de visa deberá presentarla per-
sonalmente el extranjero interesado en las oficinas consu-

lares, con excepción de los casos de derecho a la preserva-
ción de la unidad familiar, oferta de empleo o razones hu-
manitarias, que podrán tramitar en territorio nacional, en
los términos establecidos en el artículo 41 de esta Ley.

Artículo 128. La autoridad migratoria deberá dictar resolu-
ción en los trámites migratorios en un plazo no mayor a
veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que el
solicitante cumpla con todos los requisitos formales exigi-
dos por esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones
administrativas aplicables. Transcurrido dicho plazo sin
que la resolución se dicte, se entenderá que es en sentido
negativo.

Si el particular lo requiere, la autoridad emitirá constancia
de tal hecho, dentro de los dos días hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud de expedición de la referida
constancia.

Artículo 129. Las solicitudes de expedición de visa presen-
tadas en las oficinas consulares deberán resolverse en un
plazo de diez días hábiles.

Artículo 130. Si el interesado no cumple con los requisitos
aplicables al trámite migratorio que solicita, la autoridad
migratoria lo prevendrá conforme a lo dispuesto en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo y le otorgará un
plazo de diez días hábiles a partir de que se le notifique di-
cha prevención para que subsane los requisitos omitidos.
En caso de que no se subsanen los requisitos, se desechará
el trámite.

Artículo 131. Los informes u opiniones necesarios para la
resolución de algún trámite migratorio que se soliciten a
otras autoridades deberán emitirse en un plazo no mayor a
diez días naturales. En caso de no recibirse el informe u
opinión en dicho plazo, el Instituto entenderá que no exis-
te objeción a las pretensiones del interesado.

Artículo 132. Los extranjeros tendrán derecho a solicitar la
regularización de su situación migratoria, cuando se en-
cuentren en alguno de los siguientes supuestos:

I. Que carezcan de la documentación necesaria para
acreditar su situación migratoria regular;

II. Que la documentación con la que acrediten su situa-
ción migratoria se encuentre vencida, o
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III. Que hayan dejado de satisfacer los requisitos en vir-
tud de los cuales se les otorgó una determinada condi-
ción de estancia.

Artículo 133. El Instituto podrá regularizar la situación mi-
gratoria de los extranjeros que se ubiquen en territorio na-
cional y manifiesten su interés de residir de forma tempo-
ral o permanente en territorio nacional, siempre y cuando
cumplan con los requisitos de esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones jurídicas aplicables. La regularización
se podrá otorgar concediendo al extranjero la condición de
estancia que corresponda conforme a esta Ley.

Con independencia de lo anterior, tienen derecho a la regu-
larización de su situación migratoria los extranjeros que se
ubiquen en territorio nacional y se encuentren en alguno de
los siguientes supuestos:

I. Acredite ser cónyuge, concubina o concubinario de
persona mexicana o de persona extranjera con condi-
ción de estancia de residente;

II. Acredite ser padre, madre o hijo, o tener la represen-
tación legal o custodia de persona mexicana o extranje-
ra con condición de estancia de residente;

III. Que el extranjero sea identificado por el Instituto o
por autoridad competente, como víctima o testigo de al-
gún delito grave cometido en territorio nacional;

IV. Que se trate de personas cuyo grado de vulnerabili-
dad dificulte o haga imposible su deportación o retorno
asistido; y

V. Cuando se trate de niñas, niños y adolescentes que se
encuentren sujetos al procedimiento de sustracción y
restitución internacional de niños, niñas o adolescentes.

Artículo 134. Los extranjeros también podrán solicitar la
regularización de su situación migratoria, salvo lo dispues-
to en el artículo 43 de esta Ley, cuando:

I. Habiendo obtenido autorización para internarse de
forma regular al país, hayan excedido el período de es-
tancia inicialmente otorgado, siempre y cuando presen-
ten su solicitud dentro de los sesenta días naturales si-
guientes al vencimiento del período de estancia
autorizado, o

II. Realicen actividades distintas a las que les permita su
condición de estancia.

Para el efecto anterior, deberán cumplir los requisitos que
establecen esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones
jurídicas aplicables.

Artículo 135. Para realizar el trámite de regularización de
la situación migratoria, el extranjero deberá cumplir con lo
siguiente:

I. Presentar ante el Instituto un escrito por el que solici-
te la regularización de su situación migratoria, especifi-
cando la irregularidad en la que incurrió;

II. Presentar documento oficial que acredite su identi-
dad;

III. Para el caso de que tengan vínculo con mexicano o
persona extranjera con residencia regular en territorio
nacional, deberán exhibir los documentos que así lo
acrediten;

IV. Para el supuesto de que se hayan excedido el perío-
do de estancia inicialmente otorgado, deberán presentar
el documento migratorio vencido;

V. Acreditar el pago de la multa determinada en esta
Ley, y

VI. Los previstos en esta Ley y su Reglamento para la
condición de estancia que desea adquirir.

Artículo 136. El Instituto no podrá presentar al extranjero
que acuda ante el mismo a solicitar la regularización de su
situación migratoria.

Para el caso de que el extranjero se encuentre en un esta-
ción migratoria y se ubique en los supuestos previstos en
los artículos 133 y 134 de esta Ley, se les extenderá dentro
de las veinticuatro horas siguientes, contadas a partir de
que el extranjero acredite que cumple con los requisitos es-
tablecidos en esta Ley y su Reglamento, el oficio de salida
de la estación para el efecto de que acudan a las oficinas
del Instituto a regularizar su situación migratoria, salvo lo
previsto en el artículo 113 en el que se deberá respetar el
período de reflexión a las víctimas o testigos de delito.
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El Instituto contará con un término de treinta días natura-
les, contados a partir del ingreso del trámite correspon-
diente, para resolver sobre la solicitud de regularización de
la situación migratoria.

Artículo 137. El Instituto podrá expedir permisos de salida
y regreso por un periodo determinado a los extranjeros que
tengan un trámite pendiente de resolución que no haya cau-
sado estado.

El Instituto expedirá una orden de salida del país a los ex-
tranjeros, cuando:

I. Se desistan de su trámite migratorio;

II. El trámite migratorio le sea negado, y 

III. Así lo solicite el extranjero.

En estos casos, el extranjero deberá abandonar el territorio
nacional en el plazo concedido por el Instituto y podrá rein-
gresar de forma inmediata, previo cumplimiento de los re-
quisitos que establece esta Ley.

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LAS SANCIONES 

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A LAS
SANCIONES

Artículo 138. El Instituto impondrá las sanciones a que se
refiere esta Ley, dentro de los límites señalados para cada
infracción, con base en la gravedad de la misma y el grado
de responsabilidad del infractor, tomando en cuenta:

I. Las circunstancias socioeconómicas del infractor;

II. Las condiciones exteriores, los antecedentes del in-
fractor y los medios de ejecución;

III. La reincidencia en el incumplimiento de obligacio-
nes;

IV. El monto del beneficio, lucro o daño o perjuicio de-
rivado del incumplimiento de obligaciones, y

V. El nivel jerárquico del infractor y su antigüedad en el
servicio, tratándose de autoridades distintas al Instituto.

Artículo 139. Los ingresos que la Federación obtenga efec-
tivamente de multas por infracción a esta Ley, se destina-
rán al Instituto para mejorar los servicios que en materia
migratoria proporciona.

CAPÍTULO II
DE LAS CAUSAS PARA SANCIONAR A LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO

Artículo 140. Los servidores públicos del Instituto serán
sancionados por las siguientes conductas:

I. Sin estar autorizados, den a conocer cualquier infor-
mación de carácter confidencial o reservado;

II. Dolosamente o por negligencia retrasen el trámite
normal de los asuntos migratorios;

III. Por sí o por intermediarios intervengan de cualquier
forma en la gestión de los asuntos a que se refiere esta
Ley o su Reglamento o patrocinen o aconsejen la mane-
ra de evadir las disposiciones o trámites migratorios a
los interesados o a sus representantes;

IV. Dolosamente hagan uso indebido o proporcionen a
terceras personas documentación migratoria;

V. Faciliten a los extranjeros sujetos al control migrato-
rio los medios para evadir el cumplimiento de esta Ley
y su Reglamento;

VI. Por violación a los derechos humanos de los mi-
grantes, acreditada ante la autoridad competente, y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones ju-
rídicas aplicables.

Se considerará infracción grave y se sancionará con la des-
titución, la actualización de las conductas previstas en las
fracciones IV y VI del presente artículo, sin perjuicio de lo
previsto en otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 141. Las sanciones a los servidores públicos del
Instituto, serán aplicadas en los términos de la Ley Federal
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos.

Artículo 142. Se impondrá multa de cien a un mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, al
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que sin permiso del Instituto autorice u ordene el despacho
de un transporte que haya de salir del territorio nacional.

CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES A LAS PERSONAS FÍSICAS Y
MORALES

Artículo 143. La aplicación de las sanciones a las personas
físicas y morales se regirá por las disposiciones contenidas
en este capítulo y en forma supletoria por la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. En su sustanciación se res-
petarán plenamente los derechos humanos de los migran-
tes.

Son de orden público para todos los efectos legales, la de-
portación de los extranjeros y las medidas que dicte la Se-
cretaría conforme a la presente Ley.

La deportación es la medida dictada por el Instituto me-
diante la cual se ordena la salida del territorio nacional de
un extranjero y se determina el período durante el cual no
podrá reingresar al mismo, cuando incurra en los supuestos
previstos en el artículo 144 de esta Ley.

Artículo 144. Será deportado del territorio nacional el ex-
tranjero presentado que:

I. Se haya internado al país sin la documentación reque-
rida o por un lugar no autorizado para el tránsito inter-
nacional de personas;

II. Habiendo sido deportado, se interne nuevamente al
territorio nacional sin haber obtenido el Acuerdo de re-
admisión, aún y cuando haya obtenido una condición de
estancia;

III. Se ostente como mexicano ante el Instituto sin serio;

IV. Estar sujeto a proceso penal o haber sido condenado
por delito grave conforme a las leyes nacionales en ma-
teria penal o las disposiciones contenidas en los tratados
y convenios internacionales de los cuales sea parte el
Estado mexicano, o que por sus antecedentes en Méxi-
co o en el extranjero pudiera comprometer la seguridad
nacional o la seguridad pública;

V. Proporcione información falsa o exhiba ante el Insti-
tuto documentación apócrifa, alterada o legítima, pero
que haya sido obtenida de manera fraudulenta, y

VI. Haya incumplido con una orden de salida de territo-
rio nacional expedida por el Instituto.

En todos estos casos, el Instituto determinará el período
durante el cual el extranjero deportado no deberá reingre-
sar al país, conforme a lo establecido en el Reglamento.
Durante dicho periodo, sólo podrá ser readmitido por
acuerdo expreso de la Secretaría.

En el supuesto de que el extranjero, por sus antecedentes
en los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, pu-
diera comprometer la soberanía nacional, la seguridad na-
cional o la seguridad pública, la deportación será definiti-
va.

Artículo 145. A los extranjeros que soliciten la regulariza-
ción de su situación migratoria en los términos previstos en
las fracciones I y II del artículo 133 de esta Ley, se les im-
pondrá una multa de veinte a cuarenta días de salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal.

Los extranjeros que se encuentren en los supuestos de las
fracciones III, IV y V del artículo 133 de esta Ley no serán
acreedores a ninguna multa.

Artículo 146. A los extranjeros que se les autorice la regu-
larización de su situación migratoria en los términos pre-
vistos en el artículo 134 de esta Ley, se les impondrá una
multa de veinte a cien días de salario mínimo general vi-
gente en el Distrito Federal.

Artículo 147. Salvo que se trate de autoridad competente a
quien, sin autorización de su titular retenga la documenta-
ción que acredite la identidad o la situación migratoria de
un extranjero en el país, se impondrá multa de un mil a diez
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal.

Artículo 148. El servidor público que, sin mediar causa jus-
tificada o de fuerza mayor, niegue a los migrantes la pres-
tación de los servicios o el ejercicio de los derechos pre-
vistos en esta Ley, así como los que soliciten requisitos
adicionales a los previstos en las disposiciones legales y re-
glamentarias aplicables, se harán acreedores a una multa de
veinte a mil días de salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, con independencia de las responsabilida-
des de carácter administrativo en que incurran.

Esta sanción será aplicada en términos de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
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blicos, o de la ley que corresponda, de acuerdo con el ca-
rácter del servidor público responsable.

Artículo 149. A cualquier particular que reciba en custodia
a un extranjero y permita que se sustraiga del control del
Instituto, se le sancionará con multa de quinientos a dos
mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, sin perjuicio de las responsabilidades en que incu-
rra cuando ello constituya un delito y de que se le haga
efectiva la garantía prevista en el artículo 102 de esta Ley.

Artículo 150. Se impondrá multa de cien a quinientos días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al
mexicano que contraiga matrimonio con extranjero sólo
con el objeto de que éste último pueda radicar en el país,
acogiéndose a los beneficios que esta Ley establece para
estos casos.

Igual sanción se impondrá al extranjero que contraiga ma-
trimonio con mexicano en los términos del párrafo anterior.

Artículo 151. Se impondrá multa de mil a diez mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal a las
empresas de transportes marítimos, cuando permitan que
los pasajeros o tripulantes bajen a tierra antes de que el Ins-
tituto otorgue el permiso correspondiente.

Artículo 152. El desembarco de personas de transportes
procedentes del extranjero, efectuado en lugares distintos a
los destinados al tránsito internacional de personas, se cas-
tigará con multa de mil a diez mil días de salario mínimo
general vigente en el Distrito Federal, que se impondrá a
las personas físicas o morales con actividades comerciales
dedicadas al transporte internacional de personas, sin per-
juicio de las sanciones previstas en otras leyes.

Artículo 153. Las empresas dedicadas al transporte inter-
nacional terrestre, marítimo o aéreo que trasladen al país
extranjeros sin documentación migratoria vigente, serán
sancionadas con multa de mil a diez mil días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal, sin perjuicio de
que el extranjero de que se trate sea rechazado y de que la
empresa lo regrese, por su cuenta, al lugar de procedencia.

Artículo 154. Serán responsables solidarios, la empresa
propietaria, los representantes, sus consignatarios, así co-
mo los capitanes o quienes se encuentren al mando de
transportes marítimos, que desobedezcan la orden de con-
ducir pasajeros extranjeros que hayan sido rechazados o

deportados por la autoridad competente de territorio nacio-
nal, y serán sancionados con multa de mil a diez mil días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

A las empresas propietarias de transportes aéreos se les im-
pondrá la misma sanción. En ambos supuestos se levanta-
rá acta circunstanciada en la que se hará constar las parti-
cularidades del caso.

Artículo 155. Se impondrá multa de mil a diez mil días de
salarió mínimo general vigente en el Distrito Federal a la
empresa propietaria, sus representantes o sus consignata-
rios cuando la embarcación salga de puertos nacionales en
tráfico de altura antes de que se realice la inspección de sa-
lida por el Instituto y de haber recibido de éstas, la autori-
zación para efectuar el viaje.

Artículo 156. La persona que visite un transporte marítimo
extranjero, sin permiso de las autoridades migratorias, será
castigada con multa de diez hasta cien días de salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal o arresto hasta
por treinta y seis horas.

La misma sanción se impondrá a la persona que, sin facul-
tades para ello autorice la visita a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 157. Se impondrá multa de mil a diez mil días de
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a la
empresa de transporte internacional aéreo o marítimo que
incumpla con la obligación de transmitir electrónicamente
la información señalada en el artículo 46 de esta Ley.

Igual sanción podrá imponerse para el caso de que la trans-
misión electrónica sea extemporánea, incompleta o conten-
ga información incorrecta.

Artículo 158. Se impondrá multa de veinte hasta cien días
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, a
los residentes temporales y permanentes que se abstengan
de informar al Instituto de su cambio de estado civil, do-
micilio, nacionalidad o lugar de trabajo, o lo hagan de for-
ma extemporánea.
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TÍTULO OCTAVO
DE LOS DELITOS EN MATERIA MIGRATORIA

CAPÍTULO ÚNICO
DE LOS DELITOS

Artículo 159. Se impondrá pena de ocho a dieciséis años de
prisión y multa de cinco mil a quince mil días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, a quien: 

I. Con propósito de tráfico lleve a una o más personas a
internarse en otro país sin la documentación correspon-
diente, con objeto de obtener directa o indirectamente
un lucro;

II. Introduzca, sin la documentación correspondiente, a
uno o varios extranjeros a territorio mexicano, con ob-
jeto de obtener directa o indirectamente un lucro, o 

III. Albergue o transporte por el territorio nacional, con
el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a
uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión
migratoria.

Para efectos de la actualización del delito previsto en es-
te artículo, será necesario que quede demostrada la in-
tención del sujeto activo de obtener un beneficio econó-
mico en dinero o en especie, cierto, actual o inminente.

No se impondrá pena a las personas de reconocida sol-
vencia moral, que por razones estrictamente humanita-
rias y sin buscar beneficio alguno, presten ayuda a la
persona que se ha internado en el país de manera irre-
gular, aun cuando reciban donativos o recursos para la
continuación de su labor humanitaria.

Artículo 160. Se aumentarán hasta en una mitad las penas
previstas en el artículo anterior, cuando las conductas des-
critas en el mismo se realicen: 

I. Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se
induzca, procure, facilite u obligue a un niño, niña o
adolescente o a quien no tenga capacidad para com-
prender el significado del hecho, a realizar cualquiera de
las conductas descritas en el artículo anterior;

II. En condiciones o por medios que pongan o puedan
poner en peligro la salud, la integridad, la seguridad o la
vida o den lugar a un trato inhumano o degradante de las
personas en quienes recaiga la conducta, o

III. Cuando el autor material o intelectual sea servidor
público.

Artículo 161. Al servidor público que auxilie, encubra o in-
duzca a cualquier persona a violar las disposiciones conte-
nidas en la presente Ley, con el objeto de obtener directa o
indirectamente un lucro en dinero o en especie, se le im-
pondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa
de quinientos hasta un mil días de salario mínimo general
vigente en el Distrito Federal.

Artículo 162. En los casos de los delitos a que esta Ley se
refiere, el ejercicio de la acción penal por parte del Minis-
terio Público de la Federación se realizará de oficio. El Ins-
tituto estará obligado a proporcionar al Ministerio Público
de la Federación todos los elementos necesarios para la
persecución de estos delitos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. La Ley de Migración entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, excepto las disposiciones que están sujetas a la va-
cancia prevista en el artículo Segundo Transitorio.

SEGUNDO. El artículo 10; las fracciones I, II, III y VI del
artículo 18; el artículo 21; los Capítulos I y II del Título
Cuarto; el último párrafo del artículo 74; los artículos 101
y 102; el artículo 117; el último párrafo del artículo 112;
los artículos 126 y 127, y los artículos 149, 157 y 158 de la
Ley de Migración, entrarán en vigor hasta que se encuen-
tre vigente el Reglamento de la misma Ley.

TERCERO. Dentro del término de ciento ochenta días con-
tados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el
Ejecutivo Federal deberá expedir el Reglamento de la Ley
de Migración, en tanto, continuará aplicándose en lo que no
se oponga, el Reglamento de la Ley General de Población.

CUARTO. Las disposiciones administrativas de carácter
general en materia migratoria emitidas con anterioridad a
la entrada en vigor de Ley de Migración, continuarán vi-
gentes en todo lo que no se le opongan, hasta en tanto se
expidan las disposiciones que las sustituyan con arreglo a
la misma.

QUINTO. Las erogaciones que las dependencias y entida-
des de la Administración Pública Federal, así como la Pro-
curaduría General de la República, deban realizar para dar
cumplimiento a las acciones establecidas en la Ley de Mi-
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gración, se sujetarán a su disponibilidad presupuestaria
aprobada para ese fin por la Cámara de Diputados en el
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.

SEXTO. Para efectos de la aplicación de la Ley de Migra-
ción, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

I. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migra-
toria de No inmigrante, dentro de las características de
turista, transmigrante, visitante en todas sus modalida-
des excepto los extranjeros que hayan obtenido la cali-
dad migratoria de No inmigrante dentro de la caracte-
rística de Visitante Local, otorgada a los nacionales de
los países vecinos para su visita a las poblaciones fron-
terizas de los Estados Unidos Mexicanos, ministro de
culto, visitante distinguido, visitante provisional y co-
rresponsal, se equiparán al Visitante sin permiso para re-
alizar actividades remuneradas;

II. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migra-
toria de No inmigrante dentro de la característica de Vi-
sitante Local, otorgada a los nacionales de los países ve-
cinos para su visita a las poblaciones fronterizas de los
Estados Unidos Mexicanos, se equipará al Visitante Re-
gional;

III. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad mi-
gratoria de No inmigrante, dentro la característica de es-
tudiante, se equiparán al Residente temporal Estudiante;

IV. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad mi-
gratoria de No inmigrante, dentro las características de
asilado político y refugiado, se equiparán al Residente
permanente;

V. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad migra-
toria de Inmigrante, dentro las características de rentis-
ta, inversionista, profesional, cargo de confianza, cientí-
fico, técnico, familiar, artista y deportista o asimilados,
se equiparán al Residente temporal, y

VI. Los extranjeros que hayan obtenido la calidad mi-
gratoria de inmigrado, se equipararán al Residente per-
manente.

SÉPTIMO. Las referencias realizadas en la Ley de Migra-
ción al auto de vinculación a proceso, quedarán entendidas
al término vigente de auto de formal prisión, toda vez que
con este Decreto no entra en vigor el artículo 19 constitu-
cional sujeto a la vacancia prevista en el artículo Segundo

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 18 de junio de 2008.

OCTAVO. La Secretaría de Gobernación publicará en el
Diario Oficial de la Federación, las reglas relativas al Sis-
tema de Puntos previsto en la Ley de Migración, dentro del
término de ciento ochenta días contados a partir de su en-
trada en vigor.

NOVENO. Los trámites migratorios que se encuentren en
proceso o pendientes de resolución a la fecha de entrada en
vigor de la Ley de Migración, deberán concluirse de con-
formidad con las disposiciones vigentes al momento en que
se iniciaron.

DÉCIMO. Los procedimientos penales iniciados antes de
la entrada en vigor de la Ley de Migración, por el delito
previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población,
se seguirán tramitando hasta su conclusión conforme a las
disposiciones vigentes al momento de la comisión de los
hechos que le dieron origen. Lo mismo se observará res-
pecto de la ejecución de las penas correspondientes.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 77, el
artículo 81, los artículos 83 y 84; se derogan las fraccio-
nes VII y VIII del artículo 3°, los artículos 7 al 75, los
artículos 78 al 80, el artículo 82, las fracciones II, III y
V del artículo 113, los artículos 116 al 118, los artículos
125 al 141 y los artículos 143 al 157, y se adiciona una
fracción III al artículo 76 y el artículo 80 bis de la Ley
General de Población, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ...

I a VI. ...

VII a VIII. (Se derogan)

IX a XIV. ...

Artículo 7 al 75. (Se derogan).

Artículo 76. ...

I. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la
emigración de nacionales y dictar medidas para regular-
la;
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II. Dictar medidas en colaboración con la Secretaría de
Relaciones Exteriores, tendientes a la protección de los
emigrantes mexicanos, y

III. Promover en coordinación con las dependencias
competentes, la celebración de acuerdos con los gobier-
nos de otros países, para que la emigración se realice
por canales legales, seguros y ordenados, a través de
programas de trabajadores temporales u otras formas de
migración.

Artículo 77. Se considera emigrante al mexicano o extran-
jero que se desplace desde México con la intención de
cambiar de residencia o país.

Artículo 78 al 80. (Se derogan)

Artículo 80 bis. El Gobierno Federal, en coordinación con
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipales
deberá:

I. Promover el desarrollo y fomentar el arraigo de los
mexicanos al territorio nacional;

II. Crear programas para atender los impactos de la emi-
gración en las comunidades de origen, especialmente en
lo relacionado con la problemática de la desintegración
familiar y con la atención de personas en situación de
vulnerabilidad.

Artículo 81. Se consideran como repatriados a los emi-
grantes nacionales que regresan al país.

Artículo 82. (Se deroga).

Artículo 83. La Secretaría estará facultada para coordinar
de manera institucional las acciones de atención y reinte-
gración de mexicanos repatriados, poniendo especial énfa-
sis en que sean orientados acerca de las opciones de em-
pleo y vivienda que haya en el lugar del territorio nacional
en el que manifiesten su intención de residir.

Artículo 84. La Secretaría en coordinación con la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores podrá suscribir acuerdos inte-
rinstitucionales con otros países y organismos internacio-
nales, en materia de repatriación segura, digna y ordenada
de mexicanos.

Asimismo, la Secretaría vigilará que en la recepción de
mexicanos regresados por gobiernos extranjeros, se respe-

ten sus derechos y se cumpla con los’ acuerdos internacio-
nales en la materia.

Para efectos de la recepción de los mexicanos repatriados,
la Secretaría promoverá acciones de coordinación interins-
titucional para brindarles una adecuada recepción, ponien-
do especial énfasis en la revisión de su estado de salud, en
la comunicación con sus familiares y apoyándolos en el
traslado a su lugar de residencia en México.

Artículo 113. ...

I. ...

II. a III. (Se derogan).

IV ....

V. (Se deroga).

Artículo 116 al 118. (Se derogan).

Artículo 125 al 141. (Se derogan).

Artículo 143 al 157. (Se derogan).

ARTÍCULO TERCERO. Se deroga el artículo 156 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 156. (Se deroga).

ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción V del ar-
tículo 194 del Código Federal de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue: 

Artículo 194. ...

I a IV. ...

V. De la Ley de Migración, el delito de tráfico de indo-
cumentados, previsto en el artículo 159.

VI. a XVIII. ...

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 2° fracción
III de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
para quedar como sigue: 
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Artículo 2o. ...

I. a II. ...

III. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo
159 de la Ley de Migración;

IV a VII. ...

ARTÍCULO SEXTO. Se reforma el artículo 51, fracción
IV de la Ley de la Policía Federal, para quedar como sigue;

Artículo 51. ...

I. ...

a) a n) ...

II a III. ..

IV. De la Ley de Migración, el delito de tráfico de indo-
cumentados, previsto en el artículo 159, y 

VI ...

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforma el artículo 13 de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, para que-
dar como sigue: 

Artículo 13. Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de
cualquier culto. Igualmente podrán hacerlo los extranjeros
siempre que comprueben su situación migratoria regular en
el país, en los términos de la Ley de Migración.

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 3o y 33,
fracción I, inciso d) de la Ley de Inversión Extranjera, pa-
ra quedar como sigue: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se equipara a la
inversión mexicana la que efectúen los extranjeros en el
país con la condición de estancia de Residente Permanen-
te, salvo aquélla realizada en las actividades contempladas
en los Títulos Primero y Segundo de esta Ley.

Artículo 33. ...

I. En los supuestos de las fracciones I y II:

a) al c). ...

d) Nombre, denominación o razón social, nacionali-
dad y condición de estancia en su caso, domicilio de
los inversionistas extranjeros en el exterior o en el
país y su porcentaje de participación;

e) y f). ...

II. ...

...

...

ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el artículo 43, frac-
ción IV, de la Ley General de Turismo, para quedar como
sigue: 

Artículo 43. ...

I a III. ...

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera
proporcional por la recaudación del Derecho por la au-
torización de la condición de estancia a los extranjeros,
en los términos establecidos por la Ley Federal de De-
rechos, y

V ...

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE EXPI-
DE LA LEY DE MIGRACIÓN Y SE REFORMAN, DE-
ROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES
DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN, DEL CÓDI-
GO PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES, DE LA LEY FEDERAL
CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA
LEY DE LA POLICÍA FEDERAL, DE LA LEY DE ASO-
CIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO, DE LA
LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA, Y DE LA LEY
GENERAL DE TURISMO.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO. Las reformas a la Ley General de Población
entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el
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Diario Oficial de la Federación, excepto las derogaciones a
las fracciones VII y VIII del artículo 3° y a los artículos 7
a 75, que entrarán en vigor hasta que se encuentre vigente
el Reglamento de la Ley de Migración.

Las reformas a la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Pública, a la Ley de Inversión Extranjera y la Ley General
de Turismo, entrarán en vigor hasta que se encuentre vi-
gente el Reglamento de la Ley de Migración.

TERCERO. Las referencias que en otras leyes y demás dis-
posiciones jurídicas se realicen a la Ley General de Pobla-
ción por lo que hace a cuestiones de carácter migratorio, se
entenderán referidas a la Ley de Migración.

CUARTO. Las resoluciones dictadas por la autoridad mi-
gratoria durante la vigencia de las disposiciones de la Ley
General de Población que se derogan, surtirán sus plenos
efectos jurídicos.

Palacio Legislativo, a 27 de abril de 2011

La Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, di-
putados: Norma Leticia Salazar Vázquez (rúbrica), presidenta; Julieta
Octavia Marín Torres (rúbrica), Ana Georgina Zapata Lucero (rúbrica),
Cristabell Zamora Cabrera (rúbrica), Gumercindo Castellanos Flores
(rúbrica), Ramón Jiménez Fuentes (rúbrica), Teresa Guadalupe Reyes
Sahagún (rúbrica), secretarios; Heriberto Ambrosio Cipriano (rúbrica),
Guillermina Casique Vences (rúbrica), José del Pilar Córdova Hernán-
dez, Jorge Venustiano González Ilescas, Olivia Guillén Padilla, Sandra
Méndez Hernández, Héctor Pedraza Olguín (rúbrica), Miguel Ernesto
Pompa Corella (rúbrica), Adriana Terrazas Porras, Carlos Martínez
Martínez (rúbrica), Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), Moisés Villanueva
de la Luz, María Yolanda Valencia Vales (rúbrica), Francisco Arturo
Vega de Lamadrid (rúbrica), Ariel Gómez León (rúbrica), José M. To-
rres Robledo (rúbrica), Alfonso Primitivo Ríos Vázquez, Roberto Pé-
rez de Alva Blanco, Eduardo Ledesma Romo (rúbrica), Rafael Rodrí-
guez González.

La Comisión de Justicia, diputados: Víctor Humberto Benítez Tre-
viño (rúbrica), presidente; Sergio Lobato García (rúbrica), Miguel Er-
nesto Pompa Corella (rúbrica), Óscar Martín Arce Paniagua (rúbrica),
Camilo Ramírez Puente (rúbrica), Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica),
Juanita Arcelia Cruz Cruz (rúbrica), Eduardo Ledesma Romo (rúbri-
ca), secretarios; Luis Carlos Campos Villegas (rúbrica), Felipe Amadeo
Flores Espinosa (rúbrica), Nancy González Ulloa (rúbrica), Leonardo
Arturo Guillén Medina (rúbrica), Mercedes del Carmen Guillén Vi-
cente, Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, Gregorio Hurtado Leija, Is-
rael Madrigal Ceja (rúbrica), Sonia Mendoza Díaz (rúbrica), Dolores
de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica), María Antonieta Pérez Re-

yes (rúbrica), Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Norma Leti-
cia Salazar Vázquez (rúbrica), Cuauhtémoc Salgado Romero, Enoé
Margarita Uranga Muñoz (rúbrica), Josué Cirino Valdés Huezo (rúbri-
ca), Alma Carolina Viggiano Austria, Pedro Vázquez González (rúbri-
ca), Eduardo Yáñez Montaño (rúbrica), Arturo Zamora Jiménez (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la comunicación remi-
tida por la Junta de Coordinación Política, al resolutivo,
por favor.
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